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1\D,TER'TENCJ¡-\. 

Aunc1ue en e~ta compilacion se Ita dado cabida á nnioi-. 
documentos y disposiciones reglamentarias qne, en realidad, no 
son leyes de observancia general; ha pnl'ccido conYenicntc llll 

hacer supresiones, con el objeto de que en un solo cuerpo ~e 
encuentre reunido lo que sobre esto ramo puccla interesar n los 
profesores de derecho y al ptlblico en general. 



LIBRO IX. 
NEGOCIOS ECLESIASTICOS. 

TITULO l 
DE J,A RRLIGION DOi\fINANTE DET_- ESTADO: DEL FUERO 
EOLESIASTICO: DE J,OS CONVENTOS DE REGULARES Y 
:MONASTERIOS DE MON.JAS: DE SU RSPULSION Y RESTA
BLECIMmSTO; OOUP ACION DE SUS TEMPOllALIDADES Y 
DEVOLUCION DE ELLAS, Y FUl'-rDACION DE NUEVAS 

. CORI'ORACIOKBS DE ECLESL(STICOS EN J,A 
REPÚBLICA. 

COXTIEXE TUEIXTA y nos I ... EYES. 

N. 1.148. I ... EY J.a mos en los siglos SUCCCSÍ'IOS, 

se conserve pura é inalterable, 
.ARTlCULO 1 O DgL ACTA DE INDE- manteniendo vivo el cspiritn de 

l'ENDEXClA DE 15 DE SETIEM- religiosidad que ha distinguido 
nm: DE 1821, ~L\NDANoo SE coN- siempre á Guatemala, respe
SEnVE LA Il.ELIGION CATOLICA. tando á los mini::;tros cclesias-

ticos seculares y regulares, y 
10.-Que la rcligion catolica protcgicndoles en sus pcrsonns 

que liemos profct>ado en los y propiedades. 
siglos anteriores y profesaré- - - -

r.!1 



::!.iO T,JT:T:(\ 1X.-TJ'ffLO 1. 

-:X. 1.1-10. f,.EY ~.a ciertos olicios, bcnctkio .... <lif!llÍ
clades y prelaciones ccksi:í-.tieaM. 

ARTIClLO ':?? DfL DICRCTO 11r: H.) llE ;j ;; -:-=e l'llC!!;:l. r CIJC:ll'!!::t :í loK 
JrL10 nr. 182i'i. L-orELtmo ron L\ A- pn<ircs. nrzohi~po~, ol•bi)os. 1·n-

o l•\r'·r • híldos Y dentas autori11:111C'S eclc-S\J.\llU .. \ C '.\STIT i:..i I;, Jl[CL.\R\'iOO • 

u \L i;s u m:i.ir.io:.. llE us i•no- siásticas. se arreglen al c"pfritu 
, 1,cus 01; r.r.'\TRO-A)ll:I\IC.\ . ele este dccrc.to, ~· use11 ele su~ 

facultades ordmnnas Y cxtrnor-
2 :::> -1 .:i. rclígion <le la~ pro- I d!trnl'i:~s. en lo 1·cpc.etho ¡( I~ 

, ¡11cias unhln:s es Ja catolicn, rl1spo:-;1c1oncs ea.uotncas 1p1c o
apostolica, romann, con cscl11- b1·an cu el particular. 
sion de eunlquicm otra. En 
rnva consccncncia se manifcs-
1 :u~ií opod1111m11c11tc :1 la Santa X. 1.1131. :J ... J~Y ·'·ª 
:-;cele A postolica, por mrn mi- j 
sion especial, ó del rnnrln ()llC ui:cnr:ro m: J.A As.rnnu:.\ N\c10;1·.\1. CONS-

mas co11,·c11gn: que 1111c:-tra se- TJTl\E:\TI', l>L 4 m:: ~l\nzo nE 182-1, 
para~ion del gohi(•J·no de la :in- i;rr:;rn1r:wo u nson11111 llE LAS 

tigua. g-;pa ii a. c11 nada pc1jllíli- ntus l•E u r.m;z rn.\. 
ca ni clcbilitn. nuestra u11ion , 
:í la Santa ... cele, en tocio lo cou- j 1 ?-Se :-:11pri111c In tcso1·cr1a 
<'cmicnlc :( la rC'ligion Mlllla de' de bula~ de la cn11:ada . 
• fr:su-Cri-..to. 2 .:; -S11-. cxistc11cias pasnrúu 

con cuenta y razon 1í la p:enc
ral; y sen( :í carg:o ele los mi-

.X. 1 UiO. J ... EY a." nh.tros el c:ob1·0 <le las dc:udaK 
actints: mas uu ~e cx11111ra por 

m:cnno DE LA AsrnnLEA 1uno:-.u eso el tc:'-Ol'Cl'O del ramo 1Jc l& 
CO:'iSTITU\E:\TE l>E CF:'ITRO A"EnIC,\, JlE rcsponsabilielacl que Jlll('de lut.-
14 !JE l'Cl!RLllO DE 1824, SOBRE cu- lier c:ontraido Cll el tiempo flc 

su mJ111i11istracion. l.WAl>ES DE LOS StJt:TOS r.\R.\ PllOH-

Sl0:-1 DE EUl'LEOS ECJ.f.SIASTICOS, 

1 ? - l>nra. la. prn"is.ion de 
empleos solo f-C ntcnrlcl'á en lo 
¡.;ucce:-iYo :( la nµtitucl , mtfrito 
y vi l'tu<l clcl ¡;ujcto. 

2 ? -en cnn,ccnencia se dc
Tog:rn la~ dii:posiciones ch·ilcs 
que cxiginn la cua1idnd de hn
her nacido de lt~!!:itimo 111ntri
monio p:u·a pode1~ ~e1Tir algu
nos empleo:;; chile-.., y obtener 

X. l.152. I ... E \' ;;.a 

DECRETO DEL co:o;r.nr.so Cíl\~TITl'H'.\TI 

DE 2H DI: OCTI ll!IE DE 1824, Pl\O

Ulllll'.:\110 LA HllLIC.\f.IO;\ l•S: P.\ST0-

1! \J.[S O UIJUOS, SI~ /.l. r \~t: Ddo 

GOBJER'IO Cl\JL. 

1 ~ -X o podrán expedirse ni 
circular.,e las pastorales, edictos 



y cwtl~:quicra otras circ~1lnres 1X.11C1G. LEY ~.:i. 
del p:ohiemo cclc:-.i:í~tico, sin 
c¡ue hayan obtenido el pase del DECRETO DEL\ I.LGISL\Tll\\, DL 2G DE 

~efe del e~tmlo; quc- deben( dar- JrL10 DE 182G, ~r.~\1 \'\Do u ED\» 

Jo ú ncg::nfo en lo:-. llli1'1110~ ca- l'\IU L\..S l'ROFESIO~r:::: nr:LIGIOS.\S. 

sos en que por las leyes \'igen
tcs <'lehia, darse clicho pase, ó 
manxlnn;e retener, las bulas 
pontificia!'.. 

2? -Par:\ <lar ó ne!!:ar el 
prt!'.C proccrler:í el gefo ci'lu con
~mlht del con~ejo representatÍ\'<J; 
Y mientras este no l'e ha.lle ins
talado, con la del congnJHO. 

~.u:;~. 

.Artículo 11 rle la coni'ititncion 
follcrnl de Centro-.A1ncfrica 1le
í'l'Ct:vla pOI' la aH::uu hlca nacio
nal coni-tituYente. en 2~ ele 110-

Yicllll>rc ele l:::i:!-!, dctlnr::rnrlo: 
Que la rcligion rle la reptíblica 
es la catúl Ü'a, apostó 1 i ca roma
na; con csclu~io11 del ejercicio 
p1íl>lico de cualquiera. otrn. 

X 1.1.iL 

.A rtícn lo · 1fi ele Ja. con e; ti tucion 
})O\ític:i tlc G 11all1 lllal;l, clcct'da
da por su asn111bk:1 co11:-;tit11ycn
tc en l l 1lc octuh1·l' de 18~:\ 
dcdaratt<lo: Que la rrli!!inn 1lcl 
f':-;1a<lo e:-; la l'all'lli(•a a1;o~túlicu 
rm11n na, ('011 csclusion dd cjet·· 
cil'i\• p1íhlico rh- c11alcttiiern otrn. 

TJa asamblea lcgh;latiYa del 
E:-;tndo de Guatemala, deseando 
q ne en los conventos de i·eli
giosos, que profcN\n clausura, 
:-;e vean practicar las \·irtudcs 
qne en otros tiempo., han rlorc
cido con utilidad plíl>lica y con
,..jclcrnndo que pm·a ci,;to es ne
resario que los individuos que 
han de entrnr en ellos, hagan sus 
,·,1tM· con toda la. lihcrta<l y tfü;. 

ccrnimicnto que exijcn la prn· 
noncia " crérlito de nuestra san
ta religiDn; ha tenido á bien de
l:retai· y decreta: 

Artículo l ? -En ningnn con
,·cnto de religiosos podrán en
trar jón~nc" con meno,; celad que 
la de vcintitre,, m1os, ni prefe:sar 
sino ilasta la de ·veinticinco cum
plidos. 

Art. 2? -.Antes ele entrar á 
dicluis conventos dehedn prc
scntar:-c ante el i;rcfo clcparta
mcntal, para acreditar ~n edad, 
conducta y modo de Yivil' CO· 
uncido. 

Art. :3 ~-El ¡;<'fe cl0l depatfa
lllC'lllo remitid copia (le 1:~ par~ 
ti da rlc l>a nti:-;mo que ~e le hay:t 
prcsc•nt:ulo, :í la. autorirlad local 
n·:-JH'•·li,·a, para qne c•n m1io11 
ch•I p.í1n1co ht co11frot1tc con el 
ori~iual, informando 1( la mny<w 
lm:Ycdad. ~¡ c~t:i ÍI 110 arrednda. 

.\ rt. •I ? -'r(l(Jo:-; los indi~·idnos 
1p1c act11al111cntc 1•xi-.t:m en lo:-; 
<'011\"ClllO'\ 110 a111l10:; SCX(l'.", :-in 
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profesar, no po<lnfn ,·criticarlo 
i;in la rnfcrida edad <le Ycinti
cinco afíos. 

A rt. 5 '? -J,os prclndos sccu
l:irc~, ;, regulare!', que otorga
:-:l'n licencia para entrar ó pro
fc..:ar c•n dichos com'('lltos, con
tra ri11iC'nclo á lo clispuei-to por 
c:-.tn ley, !--nfrir:ín las 11cnns ele 
1lcl'tituciPn rlc ~u prclatnrn, y r1c 
in lrn hilitlad pcrrétun p::mi o btc
ucr ntrn. 

Art. 6 ?'-Si los prclnclos de 
qnc hahln el nrtírulo a11tc1fo1· 
fnl'st•n arzobispos lÍ ohi:-.pos, por 
l:i Jll'imcrn vez se les impollllr:í 
nna nrnlta de la eu:ntn p::ntr 
<le 1<t1s rc>ntas de nq11el niio. por 
In l'C¡.rnnda. la mitn<l de c:-tns, y 
1101· la tercera la pC'nn cl<•l c:-;
traiiamicnto del tc1-ritorio del es
tado. 

.A rt. 7 ? -Vis ge fes dcparta-
1ncn tal rs velnr:fn sobro la ob
l'Cl'Ynnria de esta. ley, eui<lnncln 
de rrstituír :í 1a casa <lC' r-u pa
<h<', tutor 6 cmnrlor á toda per
sona que contrariando al~una 
de :-;us <l i sposidoncs se l1n 11 arc 
en los cspre~:idos comentos. (*) 

N. 1.157. L EY 9 .• 

DCCRrTO PE L\ LJ:GJSUTl'R \, DC 21 DE 

.\f.OSTO DE 1829, Orl'r.\:'100 l.\S Trn

POR.\J.ID.\DES DE US OIIDl:::'\CS J.10:'\AS

TIC\S. 

Ln a~'1mhlcn. k!!islatirn del 
c~tarlo rlc Guatcm~la, com;iuc-

(•) Por el artículo 3 ~ de In ley d~ 
lü <lo ngosto tle 18:!!>, fllnmndn rle 28 

rando: 1 ? q11c por decreto do 
este <lin. se h:m cstinguido las 
órdenes monásticrns en el miK-
mo estado, que en sn territorio 
se l1au c1·ea<lo y fomentado las 
tcrnpornlidncks que poseían y 
existen en él. ~? Que es de ab
~oluta ncccF-ida<l v un <lclicr del 
cuerpo lcgislafo·o mantener el 
culto acostnmln::ulo en los tem
plos que rcspccti,·mnc11tc les 
pertc11cci:rn, y dar itwcrsion :t 
los pmcl11ctos de las fincas en 
11til id acl rl e lns 111 ismos pueblos 
sobre qnc han griwitado flichas 
rcligiones; ha lcnitlo t( bien de. 
cretar y dcrrcta: 

1 ::: -J.ns tcmpornli<ladcs clo 
los mmrn:-tcrios c>!'tinp:uidos exis
tente;; en el c:-.lado, ~011 mm pr°'" 
piedad 1lcl lllÍl'lllO c!itaclo. 

~ ? -Los ,·nsof' ~agrados y or. 
namentw,; clc!itinados al cult 
de;; pues de rlC'jt'll'sc provistas do 
lo nccc!'a rio pn l'n stt fornen to y 
co11~c1·\·a<·inn, las rc!-pccti Yaf; igle
~ia.::, l'c>nín cfo.t1·ib11 idos entre 1.ts 
p:uroqnias pobres y ncccsitudas 
riel c:-.tac1o, C~C'cptti~índo:-:.c tíni
camcntc aqncllr s r¡nc ::;can <lo 
!Jcclmm preciosa y Yalor coDKÍ· 
<lcrnhlc, que l'.c dcstinanín al 
sc1·,·ieio flc la mctropolitnmt. 

3? -LoR bienes 11111cblc!. del 
uso de los mismcs conrnntos, se-

de jnlio por la f.•chn dt> i:rr l:'misioo) • 
¡iroluhiú tod·, pr••ÍC>lllD y ,·oto~ solrmn81. 
El rJ .. creto de 28 tlc julio de 1838 Flll
penilió el (·it.:tlo articulo 3 e, y el do 
21 1lc jL>nio de H::!I <lrcl;.ró nul.i ~ io
~11hsi>'ll'nte el 1l1·rr• to r¡m• comr•rend1:1 el 
ín.ticmlo m·tic11lo ;~?-Dicha l"v de 1 8!~ 
está rccopilnu:i •·11 el líuro II, "tí tolo 7? 
de esta rccopibcion. 
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rán yendidos en ahncnedas pií
blicas. 

4 ?-Las alhajas de oro y 
pbta no comprendidas en el ar
tículo 2?, del uso de las igle
sias de los referidos monasterios, 
se pasarán á la tesorería gene
ral para su acuñacion, excep
tuando únicamente aquellas pie
zas que por sn esquisita fábri
ca forman un monumento del 
buen gusto y del progreso de las 
artes en el estado, que tambícn 
serán destinadas al servicio de 
la iglesia catedral de Gnate
mala. 

5? -Los bienes que consis
tan en fincas urbanas v rurales, 
se darán en a1Temla1~iento por 
rcmatm1 en hasta pública. Los 
postores á estos arrendamientos 
deberán preRtar fiam:a abo
nada equiYalente á la mitad 
del valor de los bienes semo
Yicntes y sementeras que exis
tan en cada finca, y al importe 
íntegro de un afio de arrenda
miento. 

6? -Aquellos bienes mue
Ules que indudablemente pcrtc
nc,.;can á los regulares, les serán 
entregados Hi jm;tifiean su pl'O· 
piednd. 

7 ? -J,as libl'crías de los con
,·en tos se rcscn•ar~ín á efecto ele 
formar con ellas mm Libliotc
ea ptíblica. 

8 ~-Los productos ele las fin
cas de que habla el al'tículo ~ '? 
se nin cm plc:ulos cscl usi vamcntc 
en objetos de beneficencia é 
inslrnccion públ icu, y en man
tcnirn ien to del culto, :-:i no fue
ren ::;utlcicntcs los n5llitos de lo::; 

• 61 

capitales impuestos con este 
objeto. 

9 ? -Los productos de :UTen~ 
damientos de casas y domas fin
cas que los religiosos estingui
dos han poseído sn la Antigua 
Guatemala é igualmente los ré
ditos de capitales impuestos so
bre fincas en la misma ciudad, 
se aplicarán á dotaeion do 
esuelas primarias y cátedras do 
latinidad y filosofía. 

X. 1.158. LEY 10.ª 

DECRETO DE LA ASA'.IJBLl.\A LEGISLATIVA, 

Df, 16 D• AGOSTO DE 1829; SOilllE 

CO:-l\'ENTOS, 

La asamblea Jogislati-rn.. del 
estado de Gnatcmuln, conside
rando: 

1 ~-Que los establecimien
tos monásticos por su misma na
turaleza y odiosos privilegios 
son opuestos á la Ji bertad é igual
dad, bases fundamenfales de te
da constitucíon republicana. 

? ? --:Que aunque el objeto 
pnrnordial de sus institntos es 
solarnmite el régimen espiritual 
y la propagacion del en.ngclio, 
con la pnlabl'a y el ejemplo, 
como agcno de los negocios po
líticos; sus imli\·ic'l nos ingirien
tlosc en ellos han dado pruebas en 
todo tiempo y en todas naciones 
del influjo qnc ejercen en los pue
blos para sumirlos en ht :rnnr
quía y envoh·c1-los en t'angricn
tas y hor1·orosns rcvol11cioncs. 

3 ? -Que la mayor parte lle 
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Jos que componen las corpora- pnr· 01 <:11i<la<lo ~· a~ish'u<'ia que 
c·ioucs rcµ;ularcs ch.•1 e:-.ta<lo, des- prestan s11s inrlivicluos á los 1'11-

,Jc el pro11t1tl<•iarnicnto ele nncs- ferinos convalcs<'ienks. ni mismo 
trn iml•!pc11tlt•ncia han <la1lo cous- tiempo qnc ~hín _~( lo:; niiíos In. 
fantes y i·cpPti<las prncbas de 1 c11scüanza. prn11:U'la, y que t·slos 
a Vl'rsio11 y clcsnfceto al :--i,..temn. religiosos, k·jos de haberse' rne~ 
atlopt:ido1 opo11ic111ln!<C al jnrn- clado en los a~untos p-1lítieo.~, 
mento ele la lc•y fü111l:unental ele han dnclo en toclns épot'as pruc
la rcp1íblica, <lc¡.;olwclccicnclo y bas de subnnli11aeion :C las au
con trnl'Íando las d ispof'icioncs, tori<ln des c·m1:.;t i tu irlas. 
ta11to ()o la asa111l>h~:t nacional 7? -Qnc en el mi:-mo cnso 
co11stit11ycntc, <:01110 las del mis- se 11:11!:\ll los cstahlcci111ic11tos 
UH> ('s(aclo. mou:ísticos de rnujerrs; pero qnc 

·l ? - <l1J<' liaci<'nclo cnu~:L co- sin c111h:11'p;o lo:-; Yotos y pl'ofo. 
i111111 con los c11c111ip;11s d(•) úrdcn, sio1w:-: :sok11111cs ~011 <'orilrnl'Íu¡¡, 
(:011tm el c:-;pÍl'it11 y lc11id:11l <le 110 t-iolo rL ln. libertad ch·il ~iuo 
:-;u 111i11islerio, :-;e han n1folo ,¡e :í la que se requiere pa1·n. el 
la pn•dic.:a<'iou parn iusmrcccio~ 1:jcrcicio <le las viitmles 111m11-

1wr :í los pt1chlos co11trn. la:s le- les, Ira teni1lo ;Í bien tlc<:rctar y 
¡títinias auloridadt>:-, y f;isci11n11- dc"rcta: 
dolos con p1'<·l<• .... to de rel i~ion, J\ rtíenlo l :' -Qut>d:m c:-tin
los han i111ptli<lo :( :-;uhlerar,.;c guidos eu t•l c:--tado los v:-.tahlc
y :í colllclcr los mas a!1'1)C·l•s a:-.c- ci111h.-11tos eonoci<lo" Ii:-1jn la <fo
l'inato,.,, 1•01110 t'l ejcc:nt:lllo en la 110111i11acio11 1lc ilo111i11iros, jiv111-
d11clai\ <lt• <)t1<•z:dtc11a11g11 en l:L ri.~cu11os, 1·0·1,l1fus .11 111r1·1Hlt1ric11. 
pcr-.011n cl<·I \ icc-gefe :-11pre1110 .\ rt. 2 ? -~11l>:;hli1 :í: el de hol'l
t'Í11Cl:11la110 ('irilo Flore,.., y han pitalarios heklllítas. 
fo11t<'11tado cu tollo el cstailu el ..Arl. 3? -lµ;11ah11c11tc f:Ulisii;. 
i11cernlio !le la g1lt'rrn ci,·il. tinín los comentos d<• monjas \' 

!í? -()ne sin c111b:wp;o de ha- hcatcrios, y se proliilH'll para 
l1rrsc• ter111ina<lo 1•st:~ f'clizmenlc lo ~11rcsin> la8 profo:-.ionc:s tic 
lJOI' los (1fo11fos !ll'I l'jél'e.ilo alía- \'OÍOs solcnmcs. 
clo confra. los faccio-.;os y liaher- .Art. ·1? -Todos los iu1lh·írhros 
se i·p::;t:dllcri<lo In pa;i; á costa exi~tcntcs en el cst:ulo que Jlt'r-
1le i11csti111ahlc..; .-acriHqios, :lllll tcnczcan :1 cualcpiiera tlc los 1110· 
i11te11talrnn altera!' <le 11110' o la na;.;tcl'ios csti11g11i<los por el 1\1'· 
trnnquiliclad púl.ilicrt tni.mnn<lo tículo l ? , po1lnín -.;ofüibn· ¡.:n 
co11spirncioncs contrfL ln.s lcgíti- scc111nrízaeion :mtr d f!ohicmo, 
mas antori1lade~ y encender otra quien no podd m~garH•ln. i;ino 
"º"' la µ;ucrra on el f'sta<lo. en cac;;o de que se .in~titic¡uc al 

() ? -Qnc la Orden dí' TIL·lc- que la S•Jlicitc, J1a her coop1•rn
rnitas l':.:. un i11stit11to fnndado en <lo <lin·c·tame11tc :í la re' ol11ei1 Jl, 

Guatcm:1b1 cuyo piarloso ohjcto 1 .Art. 5? -Lo~ indiYirhms que 
e::. cu fa\"Ol' ele la humanidad, • sean scculari~tdo::>- dcuc1'Ín ¡;a. 
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lir ele! lcrritflrio (lcl cst:Hlo clcn
tro de un lircYc térmi 110 q ne ::;e
i!ala ní el gobierno, y no. ¡}odrfo 
pasa1· á 11inguno de los estados 
de la un ion, sin pré' io permiso 
de su rcspccti vo gobierno. 

Art. G? -Lo::; religiosos legos 
de los conventos esti11g11idos que 
110 quieran secularümrse ó salir 
<lel estado, podr:ín contiuuar sus 
votos en el com·entu <le Belcn 
uajo el instituto de esta órden. 

.Art. 7 ~ -Ca<la uno de los or
clenarlmi in sacris que por no qne
rér secnlariz:tl'se 6 por haber si
do comprendido en Ja cspulsion 
n!rilkada por el gobierno, tm·ic
rc r¡uc ~alir fucrn <le la rcpú
l>lica. clü;fr11tnní un:t pcnsion Yi
talicia de ciento cincuenta pesos 
anuales, pagaderos del prod11c
tn de 1311S tcrnporalidacles, regla
rnentando::-.c por nna 6rden par
ticnl:u· el modo y fo1·rnu. de sa
fo,faccda. 

N, 1.150. J ... EY lt.a 

m:cm:ro l•E LA ASA!lnLE.\ l.CG!SJ,.\TJ\'.\. 

J>t: 2() Dr, Jr:'iIO m; f 8:í0, lllSP0-

!111;:\UO l.\ H:'iT\ f.'( AST\ l'lllJ.ICA DE 

LAS IT'iCAS QC:L: f.R\:'i DE REGlL.\nES. 

A1'líct1lo 1 P-Todas las fincas 
r1ísticas y urbanas que pcl'tc
llCl'Cll al cst:u1o por la cxtiu
(•inn de rcrr11la1·cs, scnín ,·cndi
das cu a~ta p1íl>lir;t. 

Al't. 2? -Se cxccpt 1í:m sola
n~cotc el ingenio, 1lu ~an Gcró-
1u111n .'·las c:u<as o conY1111los que 
11al1ital>au los rC'g11lan•s en t•1.;ta 
y l'll la . .:\nlig11a (j 11:ttcmala, 

en Quczaltcnango, Tolonic:tpam. 
Quiché y Cobnn, que cshín poi· 
disposiciones anteriores destina .. 
das para establecimientos pú
blicos de instrnccion, 6 afectax 
á otro destinos de los mismos es
bbleci mieutos, debicndose wn
der aun aquellas finca~ n1·banas 
que no estén esprcsamentc con .. 
signadas <Í este objeto, y las nÍS· 
ticn& en todo e\·ento. 

Al't. 3 ?-Las ventas se cc
\ebradn bajo las condiciones si
guientes: 

La A toda venta precederá el 
rnlúo. 

2.11 N~ula. porld ''e11dcrse por 
menos de su vnltío. 

:3.n En todo caso es preferible 
la Yenta al contado, y los actna
lcs a1Tendn.ntcs tcndl'nn siempre 
el derecho del tnnto. 

'1.n Se procur:m.í l'esei·yni· una. 
p:u'lc de los teri·cno!': <le las ha
ciendas y su adjudíeaní por eji
do'> :í las poblaciones que no 
lm; tengan; se rndncir:ín á pobln
ciot1 formal Jos colouos disper
sos cuyo númel'o exceda de tl'es
ciciitoH lmbitantci::, ~cilahndole 
:í r.a1la. familia un sitio en el 
pohlado. 

.A rt. 1 ? - Prnldn Ycnderso 
fnct·a de almonetla aquellos bie
nes cuyo valor no llcg11c :( dos
cicutus pesos, con tal qnc 110 
sean scmovicutcs ó apcl'OS in
dispensables ü'. las ti11c:1~. 

,\rt. !; ~-Los tcncrn1,., :-.e nprc
cía1·;í11 y \·cndC'dn llOI' scp;na<lo 
dn las 1incas. 11:::.tos scr:ín n•n.., 
di1los :( censo 1wrpél110, que 110 

podní hajar del ri11cn por <·Ícuto 
tld 'alur 11110 ::.e les CL•lllp1tlL·. 
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arlmitien<lose pujas en su rema
te y dandosele preferencia al 
postor ele la finca. 

Art. G? -Cuando no se logre 
la venta de uua haciencla ínte
gra, poclt·á Yerificarsc diviclicn
dola en secciones y adjudicando 
á cada una de estas una porcion 
de semovientes y útiles. 

Art. 7? -La hacienda p1íbli
ca pagará las mejoras neccf;a
rias ytarnbicn las títilcs que los 
actuales :UTcnclantes teng:m he
chai-; en las finca8. IAt intcndcn
cill hani la calificadon de ellas 
con ancgfo á derecho. 

Art. 8 ? - Los que ahora com
pren terrenos :í censo, podrán 
011 lo sucesivo Ycrnlcrlos en todo 
(> en parte, proccrlic11<lo el ª''c-
11imit•11lo de la intendencia. Sin 
este requisito la vcuta es nnla. 

Art. 9? - Será de cuenta <le 
Jos compr:ulorcs la mcilitla y 
anwjonamie11to ele los tcrl'cnos 
tplO l'OlllJll'Cll. 

Art. 10.- En ntcncjon :í Jos 
J;el'\'icios prestados á fa, causa 
púl>lic(t por el ciudadano Nieo
Jas füwul, y bajo la condidon 
(le dm;a¡r11iu· el pantano de .Aniz, 
HC le a1lj11dicar:( por sus vahíos 
b. tinc:t de este nombre, con to
•1os sus semo,-icntcs \' iítiles, Y 

miu tercera parte tlel ten·en~, 
en el cual del)e quedar compren
tliclo el pantano csprcsa<lo. El 
resto del terreno se venderá en 
pequeñas p01·cioncs á los Yecinos 
tlc los Amatitanes que tienen en 
él fíUS sementerns, tenícndose 
JH'esentes los pactos con que a
<1ncllos arrendaron y resultan 
al~ora en favor de la hacienda 

pu1.1lim. 
Art. 11.-Xo habiendo posto

l'es al contarlo se rematarán las 
fincas ó sus secciones con los 
plazos siguientes: 

1 ? Si su valor no excediere 
:í: tres· mil pesos, se exhibirá lt. 
mitad al contado y la otra mi
tad nl aiio. 

2 ? Si excede tres mil v no 
p:-tsa. de diez, se olibní en ~inco 
cantidades iguales, una al con
tado, y cuatl'o en los cuatro afios 
llignientcs_ 

;3 ? Si el valor pasa <le die~ 
mil pesos, se cxhibil'á en siete 
tmitos iguales, al contado uno, 
y sciK en los scb; aiios siguicnt~. 

<! ~ Si los postores fueren sus 
actnalet; arrcndantcs pagarán en 
nue\'c cantidades, mm al con
tado, y ocho en los ocho añus 
siguientes. 

5 ? En todos estos en.sos, 1>a· 
ganín los compnHlorcs el rédito 
tic nn cinco por ciento ele Jai 
cantid:-ttles que q uetlarcn adeu· 
liando. 

Art. 12.-Si pasare un mes 
despucs del din. prefijaclo para 
los remates i,;in que hayan ocur
rido postores, procederá la in· 
tendencia ¿( rifar las fincas. 

Art. 13.-En estos remates no 
se admitil':Í compcnsacion, tras· 
paso ni abono ele ninguna clase 
de deudas. 

Art. 14.-Por tanto, enh'ar1( 
en tesorería c1 producto total de 
las ventas; y la hacienda públi· 
ca cubl'irá todos los gastos á que 
estaban afectas Jus tcrnpornli· 
d:-tdes. 
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DECRETO DCL CL'ERPO LE6TSLATll0 DE 19 
Dll MARZO DE 18:> 1, nrsro;o¡JE'il>O LA 

YENTA D!; LAS fl:\CAS DE TE.\ll'OR.1.

LIDA!Jt:S QCE EXPRESA. 

l P -Se vcnclcrán las fincas 
<le temporaliíladc:; exeptuando
sc solo lns ~ig:uientes: 1 ? La 
niita<l del comento de Santo 
Domingo de esta corte cedida 
~í la i;ociedad 2? La parte 
r1cstinada á una casa de cor
rcceion en el dc·San Francisco; 
la que lo fue para escuela de 
primeras letras ~· la que es ac
ccsorin. al templo nuevo y al 
de b tercera. ónlen 3 '? J,as 
que lo son tambicn á los <le la 
Hccolcccion y la merced; y 4 ? 
Los cmi ,·c11tos (ple los reguln
reR habitaban al tiempo de su 
extincíon en la 1 Antigua Gua
temala, Qncrnltcnango, Totoni
capan, (~uíc:h<f y Coban. 

2? -Los sitios de los mis
mos cmwcntos f.erán cnagenaclos 
l'O'>crrnndo ~ol:unente aquella 
parte que á jnirio del gobierno 
!;Ca nccc¡.;nria (t los objetos á que 
i-c han destinarlo. 

:~? -m intcnocntc gcncml 
Ycrilicad In. venta de bs lin
ea~ c¡uc se hallan en este dc
part:unC'nto, y los g;cfcs políti
cos c;11hdelcp::a1los 1le hacienda, 
la. de aq11ellns qne estcn en
tre los li111itcs de isu juris
<l i<!cion. 

·1 ::i -1' acla pot\rá ,·cnclcr~c 
}>Or meno~: ele su rnlúo, y toda 
enngcnacion ser:\ al conta<lo dC' 
Cl'cclitos ó dinero. 

lió 

5 ? -Dos ó mas posturas en 
la mi>.ma cantidnd son iguales 
y sin otra difcrencin. que esta. 
~~l dinero y los vales de prime
ra prefieren :i igual fittma do se
gunda y el dinero á los de pri
mera. 

G ?-En las pujas tendrán 
el derecho del tanto los nrren
datarios que se hallen en ac
tual posesion de las fincas, á 
vfrtnd de remate de la hacien
da ptíblica; y les ser:ín abona
tlas las mejoras, verificandose 
1:;u prueba y v-alúo cm1 al'reglo 
:1 las leyes. 

7 ? -Rn fo. Yent::i. de pe1p1e
iías suertes de tierra se con~ 
cede tnmbien el derecho del 
tnnto :í los vecinos de los pue
blos en contacto con los tcrrc
nofi de tcmpol'a1idadcs. 

8 ? -Siempre 11ne sea posi
ble una cómoda division de las 
finea8, el gobiemo prefcl'id ven
<lerlas diYididas. 

ü ?-Se adjndicnr:í'. por sus 
''a.luos al coronel Nieolas lfaoul 
l:t tcrrer:t v:utc del terreno de 
la }l(l.cienda de .Anís con todoR 
snfl ::;emo,·ientcs y utilcs, y el 
mismo designar:( la. ubicncion 
de aquella. parte J sus limites, 
Rin comprenderse entrn C'stos los 
terrenos que de 1licha hacicll(l:i 
po:-;cén }o:;:; vecinos del p11chlo de 
San Crbtobnl. 

l 0.-Qneda en In. obligncion 
el lntcrcf>aclo do ~afo .. faccr el 
,·n\or <le lo que l'C le adj111licn. 
en m1cvc canli1latlct-:, una al con
ta<lo y las otra:-: ocho en lm; o. 
cho aí'íos siguicutcs. 

11.- Los plazos de la vc11tn 
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a l coronel fütoul se destinan á 
cnbrÜ' en la parte que pueda 
Rer, las cargas q ne tenian so
bre sí las tcmpornlicladcs y hoy 
quedan sobre el tcso1·0. 

DJ:CRE'l'O DE LA ASA~IBLEA LEGISLA

Tl\'A DE 22 DE ABRlL DE 1831, 
fiOBRE \'F.XTA DE Tl':.\IPORALlDA

DES Y OI!LAClO:\ DE CAl'IT_\LES. 

1 ? -J_,a venta mandada ha
cer de las temporalidades eorn
prendirla.<; en la jmisdiceion mu
nicipal de la Antigua Guatema
la, f:>C YCriticad en los términos 
que dispone el decreto de esta 
fecha, rclatirn al crédito púhlí
eo en b regla eual'ta del artí
culo 3G. 

2 ?-Tambicn i;c ohlar:fo jo. 
dos los cnpitnlcs, segun disr o
nc el mif'mo decreto, impuestos 
s0brc fincas comprendidas en la 
jurisdiecion municipal de dicha 
ciudad. 

3 '?-La cantidad que estas 
ventas y oblaciones produjeren 
en metálico ó en vales, se re
conocerá por la hacienda. públi
ca, cnbriendo el rédito de cinco 
por ciento, en favor de Jos c::;ta
b lecimientos ele enseñanza. de 
Ja referida cinuad. 

4 ~-Igualmente cnbrir:í la~ 
otras asignaciones hechas á la 
en~eñanza sobre el fondo de tem
poralidades. 

X. LlG2. I~EY 11.ª 

DECRETO DET, connm:trn, DE 12 DE 

SETIE~IBRF. DE 1831, s onRE OBLA· 

CTOX DE CAPlT.\LES DE TF.llPOltA

LIDADES Y OTROS. 

1 ~-Los capitales de tcmpo
rnlid:ules y los que no cumplen 
su objeto, serán oblados confor
me :1: lo prcrnn ido en el dcCl'C· 
to de 1 O de marm (1 e este a fío. 

2 '?-Las olJlacioncs se vcri
ficadn en el tiempo q ue media 
dcsrlc esta fecha hasta el 15 del 
próximo octnbre. 
:~?-Las qnc no csttnicrcn 

hecha~ el día. mencionado, 110 

podrán ya ,·criflcar~e, y la in
teud encia d ispond 1-.íla cobranza 
t:jecnli\·a en diuc!'o, usando de 
las facultades coactirn8 y con
tenciosas, 6 hnd sacar al !"ema
tc por créditos ele pl'imcrn y de 
segunda pOI" mítacl, el dcl'ccho 
de co1mu· el capital en efectivo, 
arlmiticndo las pujasquc se })!"C

sentarcn. 
4? -Tc1lo tenerlor de fincM 

de tcmporali<larles y todo el que 
reconozca, alguna cantidad en 
favor de ellas, 6 de cualquiera 
nrnnern ]es sea deudor, 6 posca. 
bienes que toquen tí las mi.smas 
temporalidades, deberá ocmrir 
ií la intendencia dcn t rn del tér
mino mencionado en el artículo 
2?, á declarar Ru reconocimien
to, tenencia, dcnda , ó pose~ion, 
y si de ello no hu hiere conoci
miento constante p or c:::crito, 
tcndní el que hiciere Ja decla
rncion, un diez por ciento de 
beneficio sobre el Yalor decla-
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rado. 
;, ?-Pasado el dia l.3 <le oc

tubre sin qnc se haya declara
do la posesion, t'ecouocimicnto, 
deuda 6 tcncnciri, el que la de
mmeiarn, ternlrrí lltl diez por 
ciento cu que sed condenado 
el tenedor, poseedor, deudor, ó 
rcconocc<ler sobre el valor de 
la cosa, y arlcmns sm·t( obliga
do á cxhibfr en cfecfü·o. 

G? -Pn.rn las ucclaraciones 
y obligaciones que deban Lacer 
personas rc~idcntcs en el , esta
do sí di~tancia de mas de cua
renta leguas de In capital, se 
conceden veinte dim1 mas so
bre el tém1ino fijado en el ar
tfcnlo 2? 

7 ? -Dcspues del 15 <le oc
tubre, el gobierno nombrará un 
comisionado ele arch i \"OS q 110 

<'on prc15cncia de las listas de 
capitales existentes, y <le lns 
dcclai·acioncs qne se ·hayan he
cho, descubra lo qnc se haya 
ocultnclo, y en torio lo que a'ii 
<lc¡.;cubl'icre tcndní el veinte 
por cicntiJ; dier. f[llC F>e nbona
rá ele la cantidncl hallada, y 
otros diez en que 15c1·á multado 
el tenedor, deudor, 6 recono
cedor. 

N. l.lG.~. .J .. l·~Y t.'i.• 

111:cnr.ro DEI, co:xr.m:so rrnmo, DE 10 
DE AlllllL llE J8;:ii), SDRl\E LIDElt'f.\O 

Ur. CULTOS. 

Considerando rp1c al ~c1· eter
no 1'1C llchc 1111 culto libre, y 
<1nc h~ ::,ant id ad d<' la rcli~ion 

se pl'Ofana por cualquier Yiolen
cia: Qne la moral 1·eli;riosa na
co de un corawn sencillo y vo
luntario, y que el culto és tan
t.1 mas sagmdo cuanto mas li
bl'C y digno es el pueblo qnc 
le profesa: Que la tolerancia no 
solo es conforme á la religion 
católica, sino que ha sido sn 
apoyo en las crísis políticas, y 
ha hecho resplandecer la pie
dacl <le sus buenos ministros. 

Teniendo además por un de
ber esencial en el legislador 
estnhlcccr las garantías indh·i~ 
rlnales sobl'e una base sólida, 
y apoyar las libertades públi
cas las unas en las otras, de 
suerte que sean el sostén mú
tuo <le la seguridad <le los cin
dtHlnnos. 

Obsen·ando los progresos de 
la. ciYilizacion sobre todas las 
naciones, y en especial en ccn
tro- A mcrica que l1á dado tes
timonios ilustres de la genera
lidad tle su opinion en favor 
<le los hneuos principios, y de 
laR io~titucioncs ,·erdademmen
te sociales, depnrandosc en ca~ 
da rcvolucion de los restos sn
pcrticiosos q nc dcj:fra lo. tira
nfn. <le sus antiguos opresores. 

:N'otamlo que el principal gér
mcn de las 1·caccio11c$ contrn. la. 
lilh'ttad c::i Ja intolcrancb rc
ligiosn, por que ella ha sm11i-
11i~trado siempre un pretexto 
pma ngitar Ia::i conciencias do 
los pncblos, y alarmarlos has
ta prod11ci1· tocios los dcsordc~ 
ncK y males do fa, ~ncrrn. ci ,·íl. 

Ohscrrnndo <1uc la rcfo1·uut 
l(llC '>e cif'('J"('(H. l~iº" <le tnl'hat• 
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nuestra organizacion collstitucio
nal es un verdadero desan·ollo 
de sus principios, que no solo 
no . ., pone al niYel del siglo, si
no que armoniza completamen
te con la garantia clcl pensa
miento, y con las partes mas e
senciales de nuestra eonstitu
cion: Deseando dar al pueblo 
centro-arnc1'Íeano una institu
cion qne le faltaba, característi
ca de la civilizacion y produc
tol'a de Ja poblacion y riqueza, 
que se dirije 1( ati-ac1· :í territo
rios incultos los Lrnws qne nc
cesi1an pam el cultiYo y la in
du~t1fa: 

Dando asi un gran peso á la 
importancia política 1lc la rep1í
hlica entre las nacio11cs ilustra
das de nno y otro continente, por 
el crédito que a1lquirir:í en hllS 

rclacioues, irlentifidndose con 
ellas en una libertad que tanto 
estinrnn y exigen para prestar
la toda su confi:ínza, estrechar 
MI amistad y c.stablccer su co
mercio. 

Qncricndo nl mismo tiempo 
que todos estos bienes se pro
rluzean con los menores incon
·venientes posibles en una trnn
sicion importante; y que el go
biemo de los estados preste á 
la religíon católica, que actual
mente es la. nacional, toda la 
considcracion y respeto que la 
corresponde, impidiendo por u
na parte el abarnlono en que 
pudiera cae1·, y por otra el abu
so q uc se pudiera lmcor de la 
libertad contra la moral y las 
leyeR. 

Bien penetrado el congreso 

de objetos tan importa11tcf', é 
inspirado del deseo de (far :í 
In. J'eptíblica un nuevo y sólido 
fundamento de pa;r, y ele liber
tad, que enfrenando la <11scordi:i. 
dcse11n1ch-a en la calma 1le la 
administracion sus muehos elc
mcn tos de prosperidad ¡níbli
ca decreta: 

.Artículo 1 P -Lns liahitanics 
de la rcp1ílllica }Hlelk11 :idorat· 
á Dios segun su conciencia. El 
gollierno gcnernl les pl'otcge cu 
la libertad del culto religio~o. 
}tfas los estados cnidadn de la 
actual l'Cli~ion de sus puclJlol', 
y ma11tcml1·:ín toclo culto en ar
mo11ia con las 1c,·cs. 

Art. 2? -El aÍ1tcrior :ntif'n
lo f'Cl':t s11bstit11ido al untlécimo 
ele la cnn~tit11cion foflcrnl. 

.Al"t. 3? -l'a~e la prc~cntc 
reforma á todas las asamlllcas 
de los estados para. 8U conoci
micuto y rcsolucion. 

X. 1.1G4. LEY JU.• 

DECRF.TO DE LA .ASA~mLEA LE<aS

LATlYA DF.:20 nE MAH7.0 DF.18:l4, 
Pf.R)fl1'1ESDO L.A ESCL,\ J;STRACIO.S 

DE ~IOXJAS. 

1 ? -Las autoridades del es
tado no retendrán á ninguna. 
monja que quiera no continuar 
en el convento ñ que pertener.
ca por su profosion, antes por 
el contral'io si se les privase su 
libertad para volrnr al siglo el 
:supremo gobierno, las debcr<Í 
protRjer. 

2? -Lns que por sn propia 
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Yoluutad salieren de los conYen
fos, tienen dcJ"ccho de rEicoJer 
de sus adininisfra<lorcs el <lote 
t[Ue lntbieren introduci<l<1 en pro
porcion del estado que tengan 
los fondos. 

3 ~-El gobÍerno regia.men
tará la u)anera <le hacer efecti
Yas las disposícioncs de esta 
ley del modo qtie crea mas con
Yeniente, tanto parn su p1:omtil
gacion como para .todos los do
mas fines que se indican. 

N. 1.1 GG. LEY 17 •ª 

Dl'.GBt:TfJ Dt; LA AS\~tRLH LF.GISL~~ 

TIY.\ llE 25 DB AGOSTO DE 1855, 
~IA 'll>A:l"IJO \"ISJUR J.os CONYENTOS 

HE ~IO'U!S Y DET.ER~l:S.iNDO LA. LI

JlEhTAU l.>f. ELLAS. 

1 \'.>-El presidente y fiscal <le 
b corlo en union del pádrc pro
viso1·, visitar;ín cada año lo me
nos c1üttro veces los coff\'eiltos 
lle nionjas, r en estas visitas 
se informarán de l:u; prísiones 
y ca!oifigos que en cada uno se 
ou:-cnen. 

2 s:> -En prh:ado y separa
llarucn te á Cáda n)onja, pregun
far:í'.n, r-;i q11ic1;e 6 no ¡.;alirsc, y 
en l'>ll caso dispon:dr:í11 In salida 
el misHIO dia con el sijilo cor
l'cspo11clicnte y valicudo:-;c del 
gobierno ~i fuere necesario pa
ra que ol>re conforme al dccre
ío de 27 de· fcurcro del aiío 
j)J·oximo antcl'ÍOl'. 

:~ ~ -To~a. religiosn es 1ibrc 
i•;(r~t c::.cribir y reci!Jil' cartas 

6& 

sin intmTcncion . de l:t prcla<l~, 
y par.n. hablar !i\ri n9cesidü_r1 de 
escucha y por si misma <\ sus 
parichtcs y éuah1liierá otra 
pc1·s01u:i, 

4 ~-Cuando. alguna monja 
esté, gra\·cmentc cnfcm~a, sus 
dc1.1dos podrán entrar· á asis
tirla.: 
. · 5 \'.> -.I~a prelada. que contra
venga á lo dispuesto en esfa 
kv, será trásladáda á otro con
vento, y en ei sufrirá una rigu
rosa prision de dos aiios, que
dando inhabilitada para obte
ner cárgo a1gm.io en et convento. 

ü ~ -Este decreto se comu
nicará á todos los conventos, y 
los miimios funcionarios de qi1e' 
habla. el artículo 1? pas:u'án á 
leerlo á cada una do las iuon..: 
jas individualmente. 

~- 1.166. Í iEY I S .ª 

DECRF.TO DE LA ASAMBLEA COSTITU..: 

'\'EXTE, DE 21 DE JUXJO' DE 183D; 
POR EL CUAL DECLAR.-1. NULO E 

l'\SUBSlSTEN'l'E EL DE 28 OE JU

LIO DE 182!), SOBRE SUPRÉSIO~ 
m: LAS ORDESES RU .. IGIOSA::!, 

EXISTEXTEs E:i LA REPUDLCC.\, 

l 9 -Se deCÍara. nulo é in. 
subsistente el decreto de \"Cinte 
y ocho· de julio' (fo mii oclio'
cicntos veintinuo,·c, contraido ~( 
la ~nprm;ion <lo las ordenes 
religiosas de ~an 1''nmcbco. 
Santo Domingo, Morcc<l y Cole-= 
gio ele misioneros de· J>'rvpag(m~ 
cltt fidc. 

2? -Eii consccuc11cfa ci go-· 
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hiemo !1cl estado. ponien<losc de 
acuerclo con el gouerna{lor ecle
t;Ílístico, y oyendo :í la munici
pali!la<l de esta capital, proveen( 
]o conn~nicntc parn. que desde 
1ncgo tenga efecto el refitahlecí-
111icnto <lcl colegio de misione
ros do 7¡ropa,r¡anda .fide, propor
cionando á los religiosos la. de
volilcinn de su Ífrlc~ia r conven
to; y haciendo para ello las in
<lcmnizacioncs que fueren tle 
justicia, 

:~? -P:-tl':t el restnblccirniento 
1lc las otraR órdenes religiosas, 
el gohicmn, tam bic11 de ncner
c]I), con el ordinario cclcsí:ístico, 
y oye111lo :f la corporacion m1111i • 
cipal, tlil'lpomlní: lo co1wenientc; 
eommltanrl<J :(la as::u111Jlc:t c11an
ilo 1'1wrn ncresal"ia. alguna 1·eso
l11don Jcgblatírn. 

].1(;7, I .. EY IU." 

. nECI!ETO 01' LA MiA)IBLBA C'O:\S'l'tTU

YEN'l'fó; 1rn ~ nr, OCTUJHlF. m: 18:~9, 

HERur.AXDO LA I.F.Y QUF. F.STA-

111.ECIA PARROQUIAS };X IGLfüST.\S 

m: 1n:Gur •. \HE8. 

l ? -Se dernga. la {))'(len 1le 
la. a~:iml1lea lcgi!<lativa de G 
de diciembre de mil uchucien
tos veinte y nueYc, en que !:iC 
rlii;pnso crijir en pn!'roquias los 
templos qnc pertenecen á los 
co11Ycntos de regulares. 

2 ? -fü goliícrno cclcsiasti
co r¡lwla en el libre uso de 
RUS facn Haclcs parfl. conservar 
las mcrn:ionadas parrnqnias ya 

crijidas, 6 $llprirnirlas, scµ·uu 
lo estimare cmn-c11icntc al mejor 
scnicio espiritnal de 1a fcligrc~ía. 

X. 1.168. J~EY 20.ª 

.\RTlf'ULO 3 '? DE LA SECC'JO~ J :
f!E LA LEY DE GAR,\XTL\S0 ni; ;j 

?H: DICIF.m~r..E DF. lt::m, ])f.1'ltETA

DA POR L.\ ASA711BLF..\ cu.:>~TITl;• 

YE~TE, soma: RELllilOX •• 

~\rticnlo 3? -IJ:t rcligion 
caiolica, apostolica romana, e1 

la del m;ta<lo: i;cr:'L p1·oteji<b 
por las lcye:-; y respcta<los es
tablecimientos \' s11s ministro:;. 
Mas los q ne sc;m de otra. creen
cia, no scn(n molestados por 
ella. 

DF.CllF.TO DB LA A8A)Wl.EA ('0\'STI• 

Tl,'Hi\n: m: 14 Im DJCIJ·:~!Blrn llfl 

IS:~!), SO!lR~; EJ. COllfü) HE !,.\ . 

C0:>1'Rll1Ul:IOX 'fERRIT0JlJAL1 1'01: 

EL CABILIJO F.CLESfASTICO. 

1 ? -El cabiMo cclcsi:(i;tico, 
en confurmi<1ad de lo dispues
to en el decreto del gobierno 
de ocho ele <licicmhrc de ochu
eiontos treinta y 8icte; colmuú 
Jas cantidades dcvcnga<lns por 
razon ele contl'ihncion territo
rial, hasta fin del presente afio 
de ochocicntoR tl'Cinta y mJCYC. 

2? -En caso de ser ncccsn
l'io proceder jndícialincntc en 
rliclios col.Jros, ~e vcrilicad :m
tc cM. ju et: que cnticlltlc cH los. 



n:r. XF.C:OCIOS E:CLr.sr.-1.,.:T(í'Og 2G:1 

ncigocios de hacienda p1íblica. 
3::; -Las li<illidacionel:l cp1e 

l1aga el adminil:ltrndu1· de ]a 
Iglesia, l'Cccnocidas poi· el deu
<lol' <> aprobadas que sean por 
el jnez en juicio sumado será 
documento bastante para pro
ceder ejecnti rnmen te. 

4 '?-El cabildo eclesiástico 
en uso de las facultades que 
los decretos de la materia atri
hnian á la junta de culto, po
dd conceder esperas y hacer 
bajas, particnlannente en el 
caso de acreditarse por los deu
dores, haber sufrido pérdidas en 
sns haciendas durante los lHti
mns trastornos. 

5. 0 -Los alcaldc8, colecto
res ó a<lmini~tradorcs de rentas, 

1 deben responder de cuale~quic
ra c:rntidad que hayan cobrado 
por cuenta de la contribucion 
territol'ial, y no la hayan cntern
<lo en la tesorc1'ia gcnerni ó en 
la de la i_glcsia y el adminiistra
dor de ésta podr;í en tal caso 
<lemnndarlot>. 

6. 0 -Bstos fondos se rceau
<1adn por el ~abildo eclesiií~ti. 
co sin que puc<lan distraerse ni 
i;cr cmplelidos en otro objeto 
•Lile en el del sostenimiento 
del culto. 

7 ? -EL gobierno disponclr:í 
que pol' Cl\(•n!:L <le lo qne iie 
adcnda :í la lglcsia Catedral, se 
safüfagan por 1a tcsorcria del 
Cfitado los gastos indispcm:ables 
para el pago ele tm escrihicntc 
y para Ja co111puhm de los po
deres l< instrnmcntm; 11cccs::trím; 
pam p1·om0Yc1· <leHdc 1 nl'go e."-
tos couros. • 

X. 1.11{). J,.EY 22." 

Df:CllETO DE U AS,BIBLEA CO~STITUIE:l' -

TE fll::L ESTADO DE GC.\TDHLA, DE 

f9 DF, OGTrBRll DE 1840, DEROG..\i'\

D'.> HS LEYl::S Ql'E IlEDl!JHIO:'I EL ~U

TRnIOMO A St:ICPLE CO.'iTRATO r.IUL, 

Y AOtORIZABAN SU DISOLUGlO:'i. 

Se derogan las leyes emitida¡;; 
en 10 de abril y en 19 de agosto 
de mil oc110cientos treinta y siete 
que rcducian el matrimonio ~í 
simple contrato, y autorizaban 
su disol ucion; y se declaran en 
Yigor las disposiciones que es
fa.ban vigentes al tiempo qne 
se emitieron las expl'csadas 
leyes. 

X. 1.171. LEY 2:~.~ 

DECRETO DE L..I. ASUIBLEA GO:'iSTITUH:'i

Tl: llE fG nF. OCTtBRE DE 1841, 
sonnE LID!lOS l'llOillBIDOS l'OR LA AU

TORJ!HD ECLESUSTICA. 

1 ~ -Eshín experlitas las fa
cu1ta<les que corresponden á la 
autoridad eclesi:ística poi· sn 
propi[t institucion, para prohi
bir bajo penas CKpiritualcs h 
lectura rlc aquellos libros r¡nc 
examinados ::-:cgun la:-; reglas 
canóuieas, sean caliticaclos <le 
impíos, inmorales 1í obscenos. 

2 ~-No obstante, los qnc se 
crean agnwiados, por la pro
hihicion de alg11n libro, tienen 
e~pcclito el ree11r:-;o tlc fllcrza 
para li:1ce1· 11"0 de él e11 los ca
sos y forma cpic clclcminau las 
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1cyes para todos los negocios 
counmc8 de que conoce la au
toddad ccleshfotica. 

3? -No podrá sacarse de 
lns aduanas del estarlo ningun 
libro <le los q_11e Jrnbieren si
clo prohibidos por 1n. autoridad 
cclcsiastica, á mé'nos que pa-
1·n. el efecto se obtenga órden 
ckl gobierno; pero este deberá 
ncgarln., sic111prc que cr:;títne jus
ta la ¡wohihicíon, y para hacer 
c¡.;ta callficacíou dcbcní proce
der cmi acuerdo del consejo. 

4 ~-Los jncccs scc111nrcs, á 
quienes f.IC denuncie la YCnta 
p1íhlica. 6 clandcsfürn 6 lama
l i eiosn. cil'culacion <le 1 loros pro
J 1iuídos por b autoridad cclc
i-;i1ística, HC'gun lo declarado en 
el artículo 3? ó de pi11ltiras 
(1 figmas obscenas, 6 de obje
tos ele que no pncclc l1accrsc 
m1 uso honesto, proccdcníu ba
jo Fm mas estrecha rc!'ponsa
hilieht<l :í la avcl'iguncion del 
hecho. Hesultando legalmente 
corn prohado~ ocuparán,. si aun 
ex istic1·en, tales 1 i hros, víu turas, 
ílg111·fü; 1í objetos, impo11iendo 
nrTcu1as, al q1w rcs111tc culpado 
1ma: 1m1ltu que no baje· ele_ vein
te y cinco pesos ni exceda de 
ciento. En caso de reincidencia. 
la. mulla será doble. 

.5? -Si el dnefío ele Jos li
bros, pinturas, figuras tí objetos 
Jnzg:ue fllle no son de los que 
Jrnn llebi1lo prohibirse, pncde 
i:;olicitar del gobierno qnc Jm
grn sobre el particular la tlc-

clarntoria c01n-cnicntc. y el go
bicri10 la lmri( con tH;l1crdo del 
consejo, y oyendo al ordinario 
eclesiástico. 

(l ?-Pasados seis meses 
desde fa. pnhlicacion cfo €1'<ta. 
ley, toda introducc:on de los 
efectos en ella rncneíon~tclos se-· 
rá una infraecion punible con 
quinientos peso$ de multa: si 
clcnüo <le dicho té'rmi110 se· cn
co11trai·cn tales efectos Hin <le-
11uncía de Jos cincfíos ó consig
nat:uios, 1:-i 1nulta será ele dos
cientos j)ésos: pcrn esa. multa no 
tcndr:í 1ng:nr, 8i los unos ó Jos 
otrof.i dc11t.1i1cfar:;cn la. existencia 
de tales mcrcaderia8. 

7 ? -Sícnipre qnc haya 1n
gnr á Ja imposicion (le la mul
ta, sc::i ele quinientos 6 sea de 
doscicnto~ pesos, ella dcucrn'. 
ser pagada en moneda clecti
rn, y antes <le Yc1·ííicado el 
pag'o las dcmas mcrcaclc1·ias 
del duciío,. no po(lrán !:icr sa
cadas de ln. aduana.-

8 0 J 1· . . ' . - ,as l ispos1crnncs con~· 

tenidas- en esta ley, en nacb 
restringen lo di.spucsto en el 
artícúlo 3 P y 8? seccion 2 ~ 
de Ja ley de cinco de dicic111-
hre de mil ochocientos treinta 
y nueve, y para pretcilir cual
quier abuso, los jncccs tendrán 
presentes las garantias conte
nidas en los artículos 22 y U 
seccion 2 ~ ele Ja misma de-· 
clarncion. 
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X 1.172. J~EY 24.• 

EDICTO lll'LGOlllERi\"O ECLF.SL\STICO, JlE 10 
DE •'EBllERO DE 1843, MAXDA:'\DO A 

LOS CURAS EXllllllll A LOS JUECES LOS 

LIBROS PARROQULl.LES CUAXl)Q ESTOS 

FU;\'ClO;>iARIOS LO SOI.ICITEN. • 

El doctor Antum·o Larrazabal, pe
nitenciario de esta santa 1glesfrt 
1netropolitana, provisor, i•icarfo 
capüular, y gobernado1· del ar
::obispado de Guatemala. 

§. I. 

· A su <lehido tiempo impri
mió, pllblic6 y cfrculó á t.oda 
esta diócesis el edicto del te
nor siguiente: 

Kos don Juan Felix de Ville
gas, por la gracia de Dios, y 
de la Santa Sede Apostólica, 
arzohispo de Guatemala, del 
consejo de su majestad, &c. 

Por cuanto suele suceder con 
alguná frecuencia, que en el se
guiwiento de las causas, así de 
oficio, como entre partes, y en 
las informacione~, y probanzag 
de estado, edad, calidad, y otro1' 
requisitos, sean necesarias,· 6 
muy conducentes las pal'tidas 
de los libros parroq11ialcs; y 
si en todas las ocasiones, qnc 
los jueces las solicitasen, se hu
biera de ocurrir ¡Í Nos, 6 á nues
tro Provisor, pnra que los cnras 
franq11ea1·11.n sus archivos, á fin 
de compulsal'las, podrían cspe1·i
rncntarse pc1jmliciales dilacío-

Gi 

neF'.: mandamos, que pam cscu
sarlas cuanto es de nuestra parte 
todos los cmas, vicarios y coad-. 
jntores, á cnyo cargo estuviere 
la custo<li.i de dichos libros . , 
::nendo exhortados con la urba-
nidad debida, por cualesquie
ra jueces ordinarími, ó delega
dos, para que se los exhiban 
tí ellos mi,;;mos, ó á sus nota
l'ios, ó escribanos, ó á los que ha
gan de tales como testigos de 
asistencia, en las informaciones, 
ó cansas que siguieren, civiles ó 
criminales; se los pongan luego 
de manifiesto en el lugar mismo 
donde estuviere el a1·chi\'o (sin 

·extraerlos, ni permitir se extrni-
gan á otra parte,) para que á 
presencia de los propios curas 
ó sus tenientes, coadjutores, 6 
vicarios, se compulsen las par
tidas que se solicitaren, con
forme á lo prevenido en real 
resolucion, de la majestad del 
~eñor don Felipe quinto, de 
veinte de noviembre de mil 
setecientos tres, y auto acorda
<l o enarto, título undécimo, 
libro segundo de.la recopilucion 
de Cm;tilla. l\fas porque pudiera 
acaecer, que en algunos casos 
rehusasen los curas manifestar 
los exprnsados lil>ros de 1:<11 car
go, por consideracion á las rc
snl tas; como si solicitase el 
magistrado secular, se le exhi~ 
bicmn para :werígnar la edad 
<le algun reo <le delito gr:-wc: 
nos ha pn.rccido conveniente 
ndverti1-les, que por la. sagrada 
congrcgncion del concilio (in 
licicn. 10 dcccm. HiGl) está dc
cfarado no incurrir en irrcgnla-
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ridad el clérig-0, que ñ peti
cion <le\ jncz real le exhiba el 
.libl'O de l>autizmlos, para. igual 
efecto <le reconocer la edad del 
proce¡.;ado por delito que me
rezca pena capital, y se crea 
qnc la Ita. de padecer: cerno lo 
testifican y cmcfían sin contra
diccíon gmrns cscritorcs1 scfía
ladamc11tc l\Ionacclli en su for
mulario Jcgal, tomo 2?, título 
13, fonn3. 3.n número :3ü: el pa-
11t·e Lucio Fcrraris \'Crb. irrq¡u
lrrritus, artícll lo 1 ? , mí mero 4 7: 
Fl'ancisco Houwg ad Constitut. 
synodal. Gcrund. libro 3?, tí
tulo 18, capitulo 11?, 11ú
rnero linal: el J>ad1·c Uuahln 
Girnl<li, en la. cxpo::;icion del 
<le1"ecl10 pontilicio, capítulo 9 :: , 
Né ele-rice vcl monacld, y en el 
capítnlo 21 de lwmfridio; 1lon-
1lc refiere la. enunciarla dccla
rnciou, diciendo haberla. copia
do él mismo fielmente, 1lc ver
bo athe1·bmn, del libro 22 de 
los decretos de la misma ¡.;agra
da cong1·cgacion del concilio; y 
1íltimamonte don l\Iigucl Caldc
ró, Decisiones <le C:italufía, to
mo l ? en· las anotaciones á la 
uccision 16, donde refiere á la 
letra la propia. dccl:ll'acion, y ci
ta ~¡; Carlos Antonio de lfosa, 
en sn práctica criminal. Y ú 
fin ele que Yiniendo lo rcfcri
l1o tí noticia de todos los cu
ras, tenientes, coadjnt01·es y vi
carios de este armbispudo, lo 
obsc1·yen y cumplan puntual
mente, como lo mandamos, en 
la» ocasiones y casos <¡ne ocur
l'nn, se les remitir;fo los ejem
plares necesmios, qne deberán 

custodiar en sus archirns.-Da
do en nnel'tro palacio ::u·zobis
pal de Gm1tenmla, n veinte de 
setiemb1·e de mil setecientos 
noventa y seis.-Jnan Fclix, 
arzobispo de Gnatcrnala.-Por 
mandado de sn seíioría ilustrí
sima ·el arzobi8pO mi señor
A11tonio Larrmmbal, secretario. 

§. n. 

Para que este edicto no se 
confunda con el (]e 21 rlc ju
lio de 1788, del ilustd~imo sc
íior arzobispo doctor don Cayc
tnno Frnncos y l\[rmroy, haré 
nquí una hrcvc explicacion. 
Por la ley de Indias 25." título 
13.0 libl'O l.0 i:;e encargó á !os 
¡)J'elacloi:; mandasen n: los minis
tro~ <le doctrina tcncl' lilll'OH 'le 
bauti!;moH y entierros, y de lo 
que co11Htasc em·iar cada afio 
ú lo$ virreyes y gobcrnarlorcs 
certijicacio11cs con toda fidelidad, 
y los pnclroncs de confcsion 
}Jara la buena cuenta y mzon de 
los triiutos, JI ei:itar costas y 
fraudes. Habiéndose negado cier
to p:frroco ~i: <lar mm, ccrtificn
cion c1e tributarios, pOl'c¡11e HC 
le pc<lia Jurada, sin préría li
cencia del ordinario, que lo c
m ií la tiazon el referido ilus
tl'Ísimo scíior Francos; C8te pre
la<lo sostm·o dignamente los 
fneros <lcl sacerdocio; y por real 
cédula de 25 de enem de 1788, 
se decla1·ó: que las cati.ficacio-
11eB foesPn con arrr:,r¡lo ú la cita
rlrt l<!.1J· Como ella no exijia Ju:. 
ramento, la cédula dá por razon: 
que en nada se perJa(Nca á lo.'I 
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fueros y prl'.vllegios }uswmente 
concecUdos á, la 1'.qlesia y sus m1·
nistros, y ménos se contraviene 
á los sa.r;radns cánones JI conci
lios. Y entonces fué cuando se 
despachó aqnel edicto, para la 
observancia de la misma cédula. 

§. III. 

Concluía esta diciendo tt su 
ilustrísima: que se . esperaba de 
su celo, ¡werendría á los curas, 
110 se detitm'esPn en dar á los ma
Ji'strados secufores las certificado
nes que les ¡Jidieran, arre,qlarlas 
(Í la mencionada ley; como con
ducentes (aiiade) para la debi
da instruccfon de las causas pu-
1·amente civiles, y de intercs de 
m·i real hadenrla, y de la bue
nct administracfon de }usl'ida, en 
q1t~ no debe recelarse el menor 
'inconveniente. Ko habla, pue:;;, 
de certificaciones para todo gé
nero de asnntos. Su blanco es 
siempre la ley de Indias, que 
solo las exí,iia para tl'ibutos; y 
estas si, ernn iutcresmites á Ja 
real hacienda, por serlo á uno 
de Rus ramos, y á la adminis
tracion de jm~ticia, por la que 
debia ejercen;e con el fü;co, y 
con los tributarios, ya en lo eco
nómico, y ya en lo contencioso. 
J>ero sour.e todo: con decir cau
sas puramente civile.-~,. bien se 
Yé que no eomprendia la~ 
criminales; y con aiíadir, qne 
no debía recelarse el menor incon-
1;"fm ien te, afirmó mm; Ja exclusi
.-a de las criminales, que son 
]as cansas en que á nn eclesüfs
tico puede cahcr mayor recelo. 

Abolido el tributo, cesó ya 
111 obse1·vancia del citado edic
to del afio de 88. No a:-;i la de 
el de el ilustr1simo sciíor Vi
llegas, aquí preinserto; que so
bre ser mas, moderno, es gene.: 
ral para cu~lesqniera causas: 
r¡ne habla cspresamente de las 
criminales: que se ajusta á dis
posicioneR de ambos derechos: 
que se funda en doctrinas res
petableR: qne consulta á la ar
monía entre las dos jmisdiccio
nes; y en snma, que es digno 
de la sabiduría de su autor, y 
de la importancia de su objeto. 

§. v. 

Sin embargo, por los 46 afíos 
largos. que cuenta de expedido; 
porque en la actualidad no 
qne<la ya párroco alguno de los 
qnc lo eran en aquella fech:t 
y por la incuria que dcsgra
cia1famente suele haber en la 
custodia de los archivos públi
coR, sin escephmr :í veces los 
parroquiales; acaso ha desnpa
recid o de la mayor parte do 
éstos; pues flc cierto se sabe, 
cine falta ya en nufos: y no se
rá extrafio, qne por ignorarle> 
nlp:nnos cur:ts, 6 haberlo oh'i
rla<lo otrns, rlc los que poste
rio1wente se han ido succ<licn
flo en la administracion, y mas 
si al recibir fa de su cargo, ya. 
no cxisti:t en clh sn rc~pecti
vo ejemplar; se hayan presta
do en diferentes ocasiones :í ha
cer mas de lo f!HC 01 edicto 
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permite, en órdcn á procesos 
criminales del fuero secular. 

§. YI. 

Pero como el olvido ó la ig
norancia de una di8posicíon su
perior, justa, bien meditada, y 
corno general p1·om11lgada en su 
oportunidad, no la. debilito en 
manera alg11na.; y la de que se 
trnta reune á estas cfrcunstancia1-1 
la de su antigüedad, y su ¡míc
tica qonstante y nnifol'mc, de 
que soy te8tigo. así por el tiem
po que tuve el honor cJc ser :se· 
cretario de cámara del ilustl"Í
oimo soiior Villegas, como por 
los posteriores, cu que he te
nido el de ejercer el gobierno 
i!e la mitra: yo mismo dí noti
cias indh·idualcs de este edicto 
al señor provisor mi au.xiliar, 
licenciado José :i\faria Barrutía, 
:í tiempo que consultado por doi-i 
pá1·rocos de la .Antigna Guate
mala, sobl'e si deberían dar las 
certificaciones que se les pediau 
de ciertas partidas de bautismo, 
para un proceso por homicidio, 
ha bia mandado traer á la Yista 
un ejemplar, para asegurarse ele 
su contesto y data; y con arre
glo á él, y descansando tambien 
en mis informes sobre la pníc
tica de la matel"ia, resol\'Íó por 
decreto de 22 de octubre últi
mo, se contestase, como se hizo, 
que podian los párrocos mostrar 
al juei de la caul'a los libros 
panoquíales, á fin de que si en 
ellos se encontraban dichas par
tidas, las certificase el escriba
no, sin estracrlos del archivo. 

§. VII. 

Instrnida de este decreto la 
corte ~mprema de justicia, ha prn
tendido que los p:frrocos dén por 
si mismos las certificaciones que 
se les pidan por las autoridades ci
d les orcl inarias; y al efecto, en 15 
del último noYicmbrc diriji6 á 
este gobierno cclm;i:fstico, ruego 
y enea1·go, C()ll in~crcion del pe
dimento fiscal, de 10 del mismo, 
y con copia del referido edicto 
del ilustrísimo scííor .P1·ancos 
~f(•nroy, que, como queda demos
trado, es inaplicable al asunto. 

§. vrn. 

~fns á 1a ilustracioo de In cor
te no E'C orultn: 1 ~ Q11c lapo
tcst:ul de la iglesia es suprema. 
en su línea; y rliversn, é in<lc
pen<lientc de la. del siglo¡ y 2? 
Qnc entendiéndose por frl'cgula-
1·idadcs aquellos impedimentos 
canónicos personales, que inhn
bilitan para recibir los órdenes, 
6 ejercer los rccihidos; es propio 
y pl'i vath·o de la iglesia decla~ 
rar cuando y coinu se contraen. 

§.IX. 

Ahora uien: Monacelli en su 
formulario legal pnfotico, tomo 
2?, parte 3.•, en el preludio, 
parágrafo 15, número 156, lite
ralmente dice: "Es regla, que en 
ninguna irregularidad se incur
re sino en los casos esprcsos en 
rlerccho; y que lial>icnrlo algu
na duda, sea en el derecho, ó 
en el hecho, se ha de estar sicm-
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pre por la ncgatii;-a en el fuero 
contencioso; pcl'o por la afirma
ti \·a en el <le fa conciencia, así 
en la tlmfo. ae hecho, como en 
la de derecho." Este autot· de 
tanto y tan bien merecido cré
dito, por sus luces, consuímtda 
cspcricncia y acierto, cita en 
npoyo de su doctrina, n Fagna-
1lo, en el ca pítn lo Si constituerit, 
mímcros 50 y 51 de Accusat,· y 
aun pudo citar, como yo jnzgo 
deber hacerlo, el capítulo 12 de 
llom ici<lt'o, ó lo q ne es igual, la 
decretal de la santidad de Cle
rncnle nr, que corisi<leranclo co
mo irregular á cierto presbítero 
en un .caso Ycrdadcramcntc dL1-

doso, de homiddio, qne si le era 
impntable; no pasaba de ca
sual; nos cH la regla, de que 
en fo dnda debemos seguir el 
camino mas seguro 11 Cum in du
bú"s (dice) semúam debeamus tu
l lurem." 

§.X. 

Sentados estos principios, es 
necesario atender al capítulo 9 ? 
del título _Ne Clerici, el cual es 
nada menos que del concílio 
cuarto Lateranense y XII gene
ral, y entro otras cosas dice: 
1'SentenUam sm<!]uini'.s nullus cle
ricus dictet, aut proferat; sed nec 
sanguinis vindictam exerceat; aut 
11bi exerceatur intersi't/'-y toda
-<rÍfL afíade: "Nec litC1YJS1 d{ctet, aut 
scribat pro vindicta sangitinis des
tinandas." 

§. XL 

Ex.hibir el lib1·0 panoquial, 
(i!¡', 

es acto, que puede acaso influir 
remotamente en la muerte de 
un reo; y cm1ificar la partida 
es actú distinto. Está declarado 
que por el primero no se incur
re en irregularidad. Per exkibi
tlonem li'.br·i baptizatorum non con
trahi irregidaritatem. Pero toda
via no hay declaratoria respec
to <lcl segundo; y sí1 la abso
lnta prolübicíon del concilio de 
Letran, y la decretal del señor 
Clemente IIL 

§. XII. · 

Y si aun la clccfaratoria pu
ramente permi¡;Íva de la simple 
cxhlbicion, no fué' obra del ilus
trísimo señor Yíllcgas, sino de 
la sagrada congregacion del con
cilio, de cl!yo decreto se limitó 
á dar noticia, pata trauquifü:ar 
la conciencia de sus Slíbditos: 
¿podré yo hacer la declam toria1 

aun mas delicada, de no caer 
en írregnlal'idad los sacerdotes 
que cei'tifiqnen las partidas? y 
no contento con declararlo por 
punto general, ¿podré imponer 
á todo el clero la obligacion ba
jo de precepto, que hasta aho
ra ninguna. ley le impone, de 
dal' semejantes certificaciones? 
Claro cst:í que no; pot'que no 
soy mas qne tm Yical'io capitu
lar, en cuyas facultades ordina
rias y cstraordinmfas uo cnbo 
hacer declaraciones de ley; y 
menos sobre pnntos qnc, por 
decirlo así, no son de llc1·ccho 
purnmento diocesano, sino del 
canónico comnn, y de fo discí
plína uuíversal de fa jgfosia. 
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~. XllL .., 

J Por tanto, 1·escn·ándolas ú la 
crrlJeza visible 1]c toda ella, doy 
cncnta rn, :i S11 Santidad lle tan 
gnn·e ;snnto; y entre tanto, he 
re:\nclto que todos los encarga
dos de la cura de almar; se ar
reglen estrictamente al prein!:'m·
to edicto de 20 1le Rctiemu1·e de 
l 7HG, ~í'. cuyo efecto se rci lll \))'Í-

2 '?-El gol!icrno c¡ne<b au
torizado para prorno,·c1· el c:-:trt
hlccimicnto t1c la. mencionada. 
cornpa íí ia de ,J c~ns. 

3 ? - Y i;i para el efecto in
dícac1o fnesc i!ccc¡.;ario hacer al
gun ga¡.;to de los fondos p tíbl i
co1->, el gobierno lo eonsnltnr:í 
prévínmcnte á la nsn.mulca. 

111e CH competente mí mero <le X 1.1 H. J~EY 26.ª 
cjempl:u·eH: que agreguen uno 
1lc estos á cada uno de 1os li- ACUtnno nn GOnnmxo, nr. 2'.l tH: 
hrm> col'ricntes de bautismos y SF:T11rnnRI1] nE 184 ~. so1m1·: ui:

entierros, parn pcrpét1m cons
tancia; y r¡ne los Yiearios eclc
l'ii:ísticos c11idcu de que nsi ¡.¡e 
Yeri liq uc; a vii:;cn .~ esta s11pcrio-

SF.RV.\:\'CIA LH: LOS lJl,\S DF. }'JF.S-

1'.\, DH'1".\DO A F.XCIT,\CIO~ DEI, 

lLt:S'rÍSrno SE~OR AllWllifü'O. 

1·iclad <lcl recibo y <lo In cjecu- ' El 811premo gohicrno con vis· 
cion, y celen s11 puntual ohser- ta de b cxcitacion que nnte
vnncia y cumpli111icnlo.- Dado celle del muy revcrcn<lo prela
cn Gu:ltcmala, ¡( die;r, de fcbrc- do de c~t:i santa igle;.;ia1 solirc 
ro <le mil ochocientos cnarnntn. la i11ohscrv:mcia de los días de 
y tl·cs.-Anlon'ÍO IAw1·11mlml.- fiesta: sieudo confol'me á las le
]\)\· ma11clado 11el :,;cfím· provi- yes cÍYiles que en estos días no 
sor, vicario capituhu· gol>crna- se trafique ni se hagnn ncgn
rlm·, .José .1.llariww Gon,;;alcz, :se- cios: con el objeto de qnc di-
crctario. chas leyes tengau puntual cnm-

-- plimiclito,. ha. tenido tí bien acor-

X 1.173~ 
<hH: que por circular á los cor
rcjirlores de Jos dcparta111cJ1tns 
se Jm; pre,·eng::t dicten sus ór

DECRETO DE LA ASAMilLE.\ CONSTI- <lenes parn que en su rcspccti-
'fUl'ENTB, vi,; ·1 Df: Ju110 DI': l 8·1:1, "ª comprension hagan se obscr
l'ERmTIE:'.'lDO A LOS ,JESUITAS VE- ve la guarda de Jos días de lics
NlR A F.J.ERCER su 1"'STI1'UTO RE- ta, y esta miRma pre\'encion se 
LHlIOSO. 

1 ? -Se dcclarn, que los pa
dres de la compaJíia de .Tcsus 
pueden Ycnir al estarlo de Gna
tcmala, y ejercer en él so ins
tituto religioso. 

Jmr:L 1( Ios administradores de 
aduanas para que dén sus ór
denes á los guardas ele las ga
rita~, reeomendandoles el mayor 
celo en el cmuplimicnto de esta 

· diRposicion, i·e1->pccto de las caf<as 
de comercio; y a] ilustdsilrn:Jscño1· 
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:irzohispo se le contestad que el 
gobierno aprccian<lo su ex.cita
cion. ha dado las 6rdencs corres
po1Hlicntes ptli'a que sean respe
tatlos losdiars de guardú. 

.N. l.175. I .. EY 27.ª 

DECRETO DEf, CO'.'iGnESO COXSTl'rrrnfirli; 

JJE 8 f>E ll.\YO DE 1845, llEllOGA:-IDO 

J.,l J.H Qt;E l'fü\fü'I'Lt J,A \Ei'ilJJA DE 

LOS Jf.S([TAS. 

El corn:rrcso const1 hwente del 
estado l1d G imtemala, • conside
Tfmd<1: Qne la asarn blea consti
tuyente no t11rn presente al per
mitir la Yenida de los padres de 
Ja Compaília de J estis :í este 
c::;t.ado los estatutos de ella, ni 
sns doctrinas, ni su historia pa
sada, ni sus hechos actuales 
cp1e hmto inal han cansaoo al 
estado ch·il v al eclesü(stico en 
Fmncia1 en fa Bélgica y en los 
Cantones Suizos; y que por tan
to solo se limitó 1f facultar al 
})Obicrno para que pudiera pro
move1· su establecimiento: 

Que no hallándose al presente 
decretada. la constitucion políti
ca de este estado, el gobierno no 
cuenta con la estabilidad corres-. 
pondiente para ácordar el esta
blecimiento de la Coiiipañia <le 
J esn:s; y siendo acusados sus in
di viduo8 del proyecto y tenden
cias de aspirar á la dominacion 
absolntá, á la deptcsion de todil. 
clase de gobiernos, y ~í la subor
dinacion iÍ todo género de au
toridades, no es prndente, en ta~ 
les circunstancias admitirlos y 
establecerlos en nuelltro estado: 

Qtte los padres jesuitas que 
se hallan en la bahía de Santo 
'l'omas no han presclltado al go
bierno sus estatutos pam que 
fuesen examinados y aprobados, 
ni disposicion pontificia que an~ 
torice el restablecimiento de sn 
órden; pero qne venidos con la 
cspei·amm que les ofrecía el de
creto de 3 de julio de 1843, 
el crédito del estfldo está com
prometido hasta cierto punto ¡~ 
inde1nni;.:a1'les sus gastos de ,-iajc, 
<lec1·cta~ 

1 ? -Se deroga ei decreto (le 
Qne no estando derogadas la 3 de jnlio de 1843, que pe1·~ 

pra~mática sancion del rey don mitió la venida. de los pndres 
Carlos 111, y el brern ele Sn jesuitas al cstailo. 
Santiclad Clemente .XIV <1ue cs-
ting11ieron la compafiia. en 2 de 2? -:Et golúcrlH1 queda am
abril de 17G(, ella no lm i:-ido pliamente autorizado para pro
restablecida en este e:-;faclo por veer á los gastos que se cansen 
ninguna. otra. disposicion ponti- en el reemlrn.rque 1lc los indi
ficia de que se tenga conocimien- viduos tle la Compaliia <le ,Te
to en el mismo, deben considc- sus q11e so hallnn cu la costa 
rari::c vigentes las dos enuncia- del norte. 
das cfü;posiciones: 
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N. 1.17ü. l .. EY 2S.ª nA;-;oo ET. nEI. Gomrn-;o, DE 7 m: 

J[:'iJO !ll-:J, A\IS~IO ASO, Qt'E Pf.I\ 'lLTE; 

DECRETO nEL r.ormm:m, DE 7 DE JU:l"IO Y.A 'i::mu r ESTAllLECDllE1'TO DB I.OS 

Df. 1851, l'ERfüT!l-:~rno J.A H:'ilDA r JESt:ITAS. 

ESTABLECUllEtiTO l'ERl'ETlO J1E !.OS 

JESt:IT.\S, Y IJJ::ROGA:IDO LAS LEYES 

CO:Uil,\RIAS. 

Artículo 1 ? -J ... o:;; reYcrcndos 
padret> 1lc la· Compaiiia. de .Jc-
1-;ns pucrlcn., en virtud de m;te 
rlccreto, e~tablcccn.:e pe!'pétnu.
rnentc en esta capital y dcmas 
poblaciones ele l:i replíblica, y 
fonHat' cu ella :.:.rn; ca~as y co
legios para el ejercicio <l<? su 
i,;a11to in¡;;titnto. 

:¿? - fü muy rcYcrendo m·zo
bi~po <p1ccla, dcsclc Juego, au
torizatlo parn llamar :( diclui~ 
rcli¡!iosos, cntcll(l ién<losc para 
ello con r-;us prelados rcspccti
YOH, y contando, como debe con
tar, con toda la, protcccion de] 
gobierno para que tengan efec
to sus dh1posicioncs. 

3 ::i -En consecuencia del pre~ 
~ente decreto, dictado en virtud 
de Ja cstl'aordinaria. autoriirn.
cion qnc ejerce el p;ouicrno, que
dan sin efecto y rlc1 lotlo insub
sistentes cualesquiera otn1s dis
posiciones que en contrnrio l'c 
hubieren cspcdido por caal<1uie
r::t autoridad; y con él se dad 
cuenta fi In. asamblea, de repre
sentantes en su próxima rcuníon. 

N. 1.177. LEY 2U.ª 

DI:CllETO DE J.A As,rnnrnA CONSTITtJYf.:'\T'E 

DE 5· DE ~orn:~mRE- DE 1851.1: Arllo-_ 

Artículo 1 ? -Se apmchn. en 
todas sus partes el decreto c.s
pcdido por el goltiemo en sic~ 
te de junio del conicntc afio, 
re1ath·o al establecimiento eu l:t 
rcp1íblica del instituto de lfl. 
Cornpaiíi:i de Jcsus. 

Art. 2? -En conRccncncin, 
qncdfL derogado el (lccrcto ex
pedido por el congreso en ü 1lc 
mayo de 184!5, y en todo su vi
gor y fuerza el q11c e~picli{, la 
aHfl11thlca constituyente CH 3 ele 
juaio de 18·14. 

Acrrnno m:r, co1m:nxo, llf. 20 Dr. E:l"E

no DE 1802, ASIG;\ANDO ni,\ l'EN

STO~ MOíSU,\L A LOS DEATEl\IOS QUE' 

EXPRESA. 

El excelentísimo sciíor p1·esi¿ 
<lente teniendo en cm1i'idcrn
cion lo lÍtil qnc son :( la cclu
cacion de las 11íi1as polwcs, los 
piadosos establecimientos ele los 
beaterios de Santa Rosa, Beatas 
Indias, ó de la Present:foion, y 
de Bclcn, en donde adeniai;; se 
ejercen otros oficios de hcnefi
cencia y caridad; con presencia 
de lo dispuesto en Ja ley de 
presupucstoF;, en la parfüb de 
ínstmccion ptíblica; lm tcni(1o :t 
bien rcsoh-cr, qnc de8dc el pre-

. scnte mes de cncro1 en aúdan-
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te, se asista por Ja, tesorería con 
25 pesos mensuales á cada uno 
de los refe1·idos beaterios, inclu
yendosc, esta partida en los gas
tos comunes del presupuesto 
civil; á cuyo efecto se darán 
las órdenes convenientes, toman
dose razon por la contaduria. 

tuidas, ni converti<lós los capi
tales en bienes espirituales, con
forme al derecho canónico. 

Art. 2 P-En materia crimí
nal no s1¡1 hará por ahora nin
guna novedad, continuande los 
eclesiastícos en el goce del fuero 
tal como existe; pero aun en 
los casos de desafuero, las sen
tencias que contengan conde-

• nacion á pena capital, aflicti
va ó infamante, no senín cjccu

DECRETo nF.L tonn:nxo nE 51 DE :iun- tudas sin la aprobacion ' del pre
zo DE 18;).J., Dtcu1uxoo A omN sídcnte, y sin que c¡l rcspecti
cmrPETE EL CONOmITl?.XDO DE J.AS vo obispo h;.iya pumplido 1 pre:

viamente con cua,uto en tales 
c..I. [SA S EN Q liE S!>..l.l'.'l l:.'.1rERJ';SADOS LO~ ¡ 

X. l.1'79. I~EY 31.• 

ECLESl.\STfCOS 

Artículo 1 :::i -La autoridad 
eclesiastica continuara conocien
do de las causas de los ccle
siasticos, en ipat~1·!a ,c¡vil, ~íem-" 
pre que se versen entre solo e
clcsiasticos, y solamente pasa
J.'án á conocimiento· de la ju
risdiccion 1 ordinal'Ía , las c~u~as 
de intereses temporales entre 
legos y eclesiasticos, y todos 
aquellos sobre derecho al goce 
de capellanías y demas funda
ciones piadosas que no hubie
ren siclo canonicamente insti-

,¡ 

G9 

casos .se requiere por lo::; sagra-
dos1 dnoncs. 

Art. 3 '?-El gobierno se re
servará hacer uso de lo estipu
lado en los artículos 15 y 16 
del . concordato, siempre que el 
buen servicio ·pu'blico lo re
quiera. (g) 

··.1 
(9¡ .JJDVERTENCI.11..-Eo el suma. 

rio de este titulo lle dice contener el nú~ 
mero do 32 leyes¡ pero habiéndoso no. 
lado al tiempo de componerSe en la ofi. 
cina tipdgráfica que la ley 12.a estaba 
duplica.tia, se suprimió uno de los dog 
ejemplares, quedando rc<l;ticido al de 31 
leyes. 
(Nota #el comisí.ontUfo para la recopiúwfim.) 

J ¡ t 



274 T.rnr.o lX.-'fITvLO u. 

TITULO II. 
DEL FUERO ECLESIASTICO: DEL .ARREGLO DE VARIOS 
l>UN'l'OS DE REGL\lEN JNTEHIOR CONFORME AJ, CONCOR~ 
DATO: Y DEL COLEGIO TIUDEKTJNO, SUS FONDOS, &C. 

DIAS DE l<'mSTA Y SUPHESION DE 
OTlWS MUCHOS. 

COXTIENE TUECE l~EYES. 

~. 1.l'ill. .J .... EY t.• 
Df!:CRETO DE LA ASA11IBLEA N.\CJO~AL 

COXSTITUYE~TE DE CEXTRO-AME· 

RlCA, DE 5 DE SETlE)IBRE DE 

guarda. y los tres u1timos de la 
semana de pasion. (10) 

N 1180 LE,,.. .... 
1823, SUPRlMIENDO Y ARlAS DIAS ' • • _._ _.. 

DE FIESTA, 

La asamblea nacional con~1:i
tuycnte de las Proviiicias uni<las 
del Centro de América, consi
demndo que el cxcesirn núme
ro de días feriados entorpece el 
despacho de los negocios en to
dos los ramos de la. adminis
tracion, con grare perjuicio de 
los intereses del estado, ha te
nido á bien decretar y decreta: 

Solamente serán feriados los 
domingos, los días de entera 

DECRETO DEL COXGRESO F.EDERAr,1 

DE LA REPUtlLICA Dt! CE~TRO~ 

..UfERlCA, DE 21 PE NO,'IEMllRE 

DE 1825, sorrnE DIAS DE FIESTAS 

RELIGIOSAS Y CIYJCAS. 

1 ~-Las fiestas religiosas na4 

(10) Se sancionó por el supremo poder 
ejecutivo el dia 13 <le! mismo, circulán
do•C y promnlgándose igual dia. 

Ko obstante en el decreto del gobier
no <le la república do Guatemala de 28 
de julio de 1847, número 20, se cita Ja 
fecha del 5. 
(Nota del comisionado para la rroopüacion.) 
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cionalcs sedn en lo sucesivo las 
de los dias domingos, j11cves y 
Yiernes de la semann santa ó 
mayor, el de Curpns Cltristi, y 
el 8 de diciembrn en .que se 
celebra In. Concepcion en gracia 
de l\Caria Santísima. 

2 ? -Las cívicas serán en ca
da año: el 2+ de jnnio, en me
moria de la instalacion de la 
asamblea naciona,l constituyen
te: el 14 de setiembre, en ho
nor c1e los patriotas, que en igual 
dia del año de 1823, murieron 
en esta capital, con fas armas 
en la mano por sostener y con
sernu· el Ót'den p1íblico: el 15 
del mismo mes en grato recuer
do del primer pronunciamiento 
de independencia, Yerificado el 
año de 1821; y el 22 de no
'iembre, en el del dia en que la 
repre5cntacion nacional <lió y 
fü·1nó la constitucion federal de 
la república. 

3 ?-A estos actos solemnes, 
que se celebrarán en l::i. iglesia 
principal del pueblo en que re
sidan las supremas autoridades 
federales concurrirán: 1 ~ el pre
Ridente de la república ó quien 
sus Yecos haga, con los secreta-
1·ios del estado y gefes de scc
cion de la secretaria: 2 P la 
corte suprema de justicia: 3 ~ 
los gefes civiles, militares y de 
hacienda: 4 9 los dornas cuer
pos y fnncionarios dependientes 
del gobierno federal, con los ofi
ciales militares que no estén de 
fatiga: 5 ~ las autoridades, cor
poraciones civiles y eclesiásticas, 
gcfcs políticos, militares y de 
l1acienda, y dcmas fnncionarios 

principales que perteneciendo :.L 
un estado particulal', existan en 
el lugar en que resida el go
bierno general. 

4 ? -Quedan en su vigor y 
fuerza, en cuanto no se opon
gan á este dec1·eto los que es
pidió la asamblea nacional cons
tituyente en 28 de mayoi 11 y 
13 de setiembre de 1824, en los 
cuales se mandó celebrar el ani
Yersar·io de los días 24 de junio, 
14 y 15 de setiembre, y se dis. 
pusieron las demostraciones con 
que deben solemnizarse. 

N'. 1.181. J .. E Y 3.ª 

DtCRETO DE LA ASA1lBLEA LEGISLATJY !~ 

DE 5 DE DICIJ;)IJlllE 11E 182\l, YA:-1-

DANllO A LOS PARROCOS PAGAR LA 

Cl!OTA LL!llADA «CUARTA DE COLEGIO.» 

La asamblea legislativa del 
estado do Guatemala, conside. 
rando, que el colegio tridentino 
de esta corte es uno de los es
tablecimientos literarios mas an
tiguos en que se ha fomentado 
la ilustracion del pais; y que 
hoy dia se halla en gran deca
dencia por faltá. de rentas, las 
cuales han disminuido princi
pahnente por negarse los pár
rocos á pagar la cuota q ne cst:.! 
impuesta á los beneficios cu
rados pera Ja, conscrYacion del 
mhm10 establecimiento, ha teni. 
do :í bien decretar y dec1·eta: 

1 ?-Todos los p:frrocos del 
estado pagarán la cantidad lla
mada C'lm1·t(i de colegio. 
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2 ~-.El padrn Yicmfo gcuc
ral o.signar:í la cantiua<l co11 qur. 
dcbeu contribuir los p:frrocos 
<JllO si1·\·on hoy los curato:.; que 
:ulrninistrnlnm antes los reguln
rcr;. 

:~ ~ -J,os gcfcs departamen
tales rccaudar:ín In. confrihucion 
do su re.spectirn clepartnmcnto 
y l:t pouddn :í <lispo.sicion 1lel 
pacf\·c administrallur del colegio 
tri<len ti u o. 

N. 1.182. • J ... EY .t."' 

DECnF.TO DEI. coxam:so FEDF.lt.\T. l>F. 

LA REl'UTll.IC.h DE CJ::!\Tno-..1.:m:n1. 
t'A1 DF. 3 Df, AGOSTO llE 1831, 
~OHP.E RETESCTOS llE t .UL.\<l1 J:J:S_ 

• CnIPl'tl:', nnEn:s, &t:., Qt:F. DF. J.A 

COH'l'P: llE ItmrA, \EX' \~ A F~'l'A 

10.:l't)BLlc .\ )lfE~Tn..1.s ~o onn:x
ClAN J.:L 11Ph8E" I>F:L GODttr.so 
CIYIL Dl:l L.\ KACIO~. 

El congre!SO federal de la rc
ptíblica do Centro-América, con
¡.;iderando que el derecho de 71ase 
ó rctcncio1i de letras aposltíli<'tt::;, 
es de la natumlczn. del pode1· 
soberano de las naciones; ne<·c
sario pura consultar nl órde1Í y 
á la tranquilidad pública; y eons
tuntcmcnto practicado para a
quellos fines 11or los go bicmos 
de tocloi.; lo::; paises católicos; ha 
tenido á bien decretar y decret:l: 

.Artículo l? -Es prohibida la 
:publicneion, obscrrnncia y uso 
de las bulas, breves, rescriptos, 
Ilespachos y cualesquiera letras 
Rpo:stólicns, así como de lm; que 
cspidnn cualesquiera prelados 

eclc:-üísticos, scculm es 6 rc(rnla
rcs, rei:;idc11tcs en pnis cstrnn
gcro, mientrns no hnynn obte-
11ic10 pnh-iamente el cor1·cspon
dicntc :pase. 

Art. 2 ?-De esta. regla. solo 
quedan csceptuaclos los b1·eves 
ele penife11eial'Ías como dirijidos 
al fuero interno. 

.Art. 3? -CotTcspon<le nl po
der cjecutiYO de la rcp1wlica. 
dai· 6 negar c:;;te pa:-c de acuer
do con el i-;enado; y en caso do 
discordia entro aml>as autorida
des, se commltnní al con~rcso. 

Al't. 4- ?-Deltcr:í negarse el 
pa~c cuarnlo las klrns ele que 
habla el artículo l ~ ::;e opon
gan á los derechos. leyes y co~
tumurcs de la 11acio11 6 de sus 
trihunales: 6 cuurnlo pu()(lan nl
tciar la tranquili1l1ul, iulroducfr 
uoYcll:ules pct~m1ieiale::; 6 cau-
1>3.r otl'o <laíio ~í la i-e¡níblica 6 
.t ,1mrticnlarc!'l. 

..Arl. [)?-Sicm¡11·e qnc:-;c tra
te del pn:;c ele alguna letra. que 
toque dírccta y c"cln~irnmcnte 
al intcres de alguno ele los es
tados, el presidente de la. replÍ-
1.Jlica, oir¡Í préYianientc sobre 
ella el informe de lns autorid~ 
<les de aquel estado, las que de
berán evacuarlo dentro del tér
mino q uc se les designe al pe
dírselo; y en vista de este in
forme, el supremo gobierno re
solverá detinitirnmente proec
dien<lo siempre con acuerdo del 
sonado. 

Art. G? -Toda per~ona cons
tituida en antoriclad, que va
liendosc de la qne ejerce, pu
blique, cuircule ó ponga en uso 
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cualesquiera letrns apostólicas, 
(i de otros prelados, q ne no re
sidan en la 1'ep1íblica, sin el cor
rcspo11dícnte pase, sufrid la pe
un. de c"trnñamiento por ticrn
po q ne no exceda de diez. años 
ni hajc de uno. 

Art. 7 ? -Si el qnc cometie
re el delito de que habla el ar
tícnlo anterior, fuere persona pri
vada, sufrid tilla mnlta. noma
yor de quinientos pesos ni me
nol· de ciento. En dcfocto de 
medios para pagarla, sed con
den:u1a fÍ. pri~ion que no exce
da de cinco meses, ni baje ele 
uno. Y en tono caso perded l<'ls 
del'echos <le ciudadano, y r¡ne
dani inh:íbil para ejercer 0mpleo 
ni oticio p1íbl ico, ya sea en lo 
cclcsilü;tico ó en lo ciYil. 

Art. 8? -Cualquiera que por 
escrito recomiernle ó cite como 
obligatorias1 letras que no lo 
sean ·por falta <Í por negacion 
<le pase; 6 que Yaliénrlose de 
las q ne se Jrnllen en estos ca
sos, excite ó induzca¡( ]os pue
blos á revolucion: será reputado 
como trastornador del ól'den p1í
blico, y castigado conforme á 
las leyes Yigcntes, segun el gra
do á que hubiese llegado la ex
citacion ó el trastorno. 

)I, 1.183. J_¿EY ».ª 
llECRETO llEf, GOBJERNO DE 28 DE JU

LIO DE 18;)~, SOBRE EL PAGO DE 

li CUARTA DE COLEJIO, AL si;.m:-umo. 

Adícnlo 1 ? -Se olJscrrnr~( 
exacta y puntualmente en to<lo 

íU 

el estado la órden en que la a
samblea acor<ló el pugo de la 
cuarta llamada de colegio, á 
bene1icio del seminario de es
ta capital, y puso s.n recam'la
cion á cargo de los gcfcs de
partamentales. 

.Art. 2? -Al efecto, el gobier
no eclesiástico haní que ~e le 
presenten nnevos cuadrantes por 
todos ]os curas que no lo hayan 
verificado; les fijará para esta. 
presentacion, el término que es
time suficiente; les seílalará en 
vista de ellos la cuota con qnc 
c:ida uno debe contribuir al co
legio; y cuidará de q ne se res
titnvan siempre q ne sea nc
ces;rio estos (,locumentos, de 
manera que cada curato tengn. 
el suyo debidamente arreglado. 

Art. 3? -Si por cualquicn1. 
motivo aconteciere qne 1111 ptír
roco, sea propio, interino ó en
cargado, no encuentre cnadran
'te en la administracion á que 
haya sido destinado, deberá (sin 
pci:jnicio de formarle) llcrnr 
cuenta exacta ele los productos 
que perciba en ella; la. rendi
rá á sn debido tiempo; y por 
esta cuenta que sed una rcb
cion jmada, se detfocirá, y ~e le 
cobrad la cuota de contnlrn
cion que cor1·esponda . 

.Art. 4? -En el incspcra-· 
do caso de que culpablemente 
omita este ministro formar el 
cnac1rantc, ó Jlcntr y preRcntar 
In. cuenta pagará la cuarta. par
te de colegio con arreglo al 1íl
ti mo cuadrante, ó cuenta. ante
rior <le aqncl curato, pnrn. q ne 
jm11¡\s sea defraudado el cole-
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gio, si11 pe1:1mc10 'le la pena fe dt'pnrtnmcntal. tm libro lle 
IJllC 1nc1·c%ca el culpa<lo. Yol1í111cn y proporcionc8 COll\'C-

.Art. 5? -El gobierna eclc- uicntes pnrn el l'<',jistro de b 
RÍ:istico al tiempo de iioi11brn1· rccamfacion, encabezado con laH 
1111 rni 11istr11 cu cntt l q u icrn con- j tlü-.posicioncs l~~n 1.cs, así ~i" i
ccpto q ne sen, le prcvcrnlr:\ en ' les como cchs1:1st1cm; rcla h rns 
su título, de.-.;pnclw ó <locnmcn- al cobro d<' la c1rn1ta y con 11-
1.o q 11e se cxpi1ln, la oi,ligacio11 na lista de todos lns cnrntos q uc 
qttüt tiene de pllp::ir la cunrta con1prc111la ncp1cl dcparta111e11-
do colegio, pnrn, que (t sus tlc- to: en dicho libro i:;c lleYad: 
1,idos tic111pos la c11(1·cg11c :(es- con scpnmcion la cuenta de ut
ta capital al :uhuiuish·nd•JI' del cla curato: auota(b la c110ta qnc 
mismo, 6 al gcfe del rcspecti- le esté seiial:ula, ~e :;cntar:ín 
,.o tlt>pa1·fn111ento. to<la8 lns partidn8 <le elata, y 

.\l'I. (i P -Llegado que sen ::;e polllll':Í11 lns dcnms cb11stall
f'] rni11istrn :í Ja pa1ToíJ11Ía :( cías qnc se ofrezcan y que ::;can 
donde í'e le destine. clcbf'r:fn n- condnccntcs ft In mbm1a. CllCll-

110lar:-.e c11 el lil11·0 ele ha11tis- ta. l:os líliros todos i-;c1·:fo 1·11• 
1110s 1le ella, el. 110111l1rc <lcl que 1 lll'ic:11lo1' por el nd111inist1·a1]0l': 
<:c~m, el 1lel n11evo <)lle co111ic11- e:-;lc los po1Hld en hhnto en 
:1.a, y la foeh:i de ~n po~csion. la :sccn:taría del gohícrno para 
}~stfL en11st:incfo. se pomll':t el que por s11 conducto se dil'Í
dia 111ísrno en que b lo111e el jan :( los dcparta111c11t<is; y los 
llOlll1Jt·n<lo; In lirnianín n111bo::;; gcfci:: los tc11<ldn en :srg111:a c11s
y asi se pondr:( tmnbicn en lo!> todia bajo i-;11 respo11silhilidnd. 
títulos 6 de:-;paehos <le la curia: .Art. D ? -El ónlen pam lo8 

Art. 7 ? ~Del n:cfo de la po- eohros i-cr:l. el si¡.rnicnte: el gcfc 
f.iCSion, su fccl1a, y cu111pli111ien- 1·c~pcctirn· los k1rfi siempre tí: 
to <.lado al nl'tículo nntcrío1·, el todo8 y :í: ca<.la uno de 1os cn
nucrn p:fri·oco (lad aviso inme- l'ns ele su re~pccti\'O dcpal'ta ... 
1lialarncntc al gcfc ck sn de- mento.-Z? ~i alg1111 cifra lll'C
IJartaurcnto, {J c1c su clisfrito pa- sentare recibo del adminbtrn(lol' 
rn qtrc este lo cle\·c al prime- ri11e acredite haber pagrnlo la. 
ro: y e·l mis111-0 rc]c,·mlo, Ct>ílrn- cuota, no se le Yo]('crá tí c:xi .. 
nicnd tnmbien igual :t:Yiso :i b jir ebta, y conforme al recibo 

·::;ccrctarfa del !!Ouicrno eclesi:(s- se le pondd el co1Tc8pon<licnte 
tico, el cllnl nsnní de slfs fa- clc;;cargo en el libró :3 ? Si no 
cultaclcs pnrn, que 110 quc<le pl'cscntundo recibo rn:mifc:-.tarn 
impune Cllalquiern cnlp:-t que docmnel1to fcliacientc de c~cc¡~~
Re achic1ta. sea pcr omi~ion, ó cion que le haya concc<lido l:t 
por rct:u<lo de cstn's consfm1- cul'ia, fampoco se le molcstar:í; 
cías y a\'l~os. y ¡.;j el <locnmcnto füerc <le rcJ 
, .ArL 8 ?-De fondo8 clcl co- <lnccion, qnc haya impetrmlo, 
legi0 :;';:! formad parn cada ge- solo se le eolJrani lo 1p1c :p0t1 
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Yirtud de clln. adcnde.-4:? Si 
no se excepcionare co11 alguno 
rle csto8 documentos, el gcfc 
llcrnd :ulclaitte el cob1·0 sin 
podl't1 arlmitir mas plrtzo <J.ll~ ei 
lle dic:t dias contn<los dcbdc el 
primer rc<pterimiento, ~· solo 
potll':í c:slcndcrlo :~ veinte ó 
treinta dius con scguricl::ule>:. 
-.) ? Y si cumplirlos e8tn::; t<fr. 
mino;;. ai:n no hubiere· pagndo 
el dell(lor, oficiad el gcfo polí
tico nl juez <le prirnc1·a instan
cia rc-.;pcctirn para. qlic c'n Yia 
ojeen tivn proceda con trn. nq ucl 
y bits bienes, y en su caso 
contt'<t el fiador ha::,ta. la entre
ga <le la cuarta v costa!'> ele la 
~obmnza en forn~¡1 y conforme lÍ 
dt·reclio. 

.Art. 10.-1\mi c'!;tablcccl' el 
(mlen rlc todos Jos pagos, ¡.;e 
dec:hu·:1, que cada p:fr1·oco los 
debe hacc1· en los dos tíltiinos 
rnc~es riel aiio; aUIHllle l'Í quie
re anticiparlcr.,,, pddl'll Itacer·lo 
en cunlr¡nicra tiempo: pasatlo 
el ordinario sin habcrhJs ejecu
ta.do dellcd c•mienzai· los co
b1·0:; en los ténnillos que que
ilan ]WCSCritos; )' <le todo Jo CO
brado fornH).l'<Ín cuenta los gcfc:s 
Y Jn rernitir:in al lin de ene1·0 
Íí la f'CCL'Ctat'fo. uel gohiel'IlO ecle. 
:;iastico. 
. .Art. 11.-Dc los cobros qne 
lo!' gef es l'caliccn, ..;·cndr:frt los 
productos al padre nd111inistra
dor, q uicn dar:í: el 1·ei,guardo 
debido :í los primeros; j· de 
los que los gcfcf' rc1nitan 1( lo~ 
jncces, dnní11 upo1·tnno aviso ni 
rnbm:o administrador, parn q11e 
C!:itc p1·omue,·a lo c1uc crea j11s-

to Y conYcnicntc en' beneficio 
del· colegio, bnjo el . concepto 
<le que hi tcrnis!ou hecha al 
juez, nd Hbrn al gefe de la. o~ 
lJligacion de scgnfr eotllO l'CCa11-

1fadvl'¡ instunc'lo pnm la; paga 
á ntcuos que b pat'fc del se
uiibal'io cbf1siituj'á. apo<lerado 
especial é1i algun caso i•rti.: 
cu lar~ 

..Al't. 12.-Cu:iildo íwf c1ütlc 
qniern causa lin cnrn hnl>icrc 
dejúclo' un:i pitrrocp1fa; 1rarn el 
coiil'o de la cuarta uo :::e es~ 
p~rnrá. el fin del aito', sino que 
será obligaclc1 ~í pngat· dcsuCJ 
lne·go con pTóp•orniou al ticm..: 
po corrido; y si la dcjacion fue:: 

re por ninerfo, se1·~(h 1·eq uer·idos 
los .albaceas por la f>::trtc quo 
adeude; y ·si c'stos rclrn~arc'n el 
pago, 6 si füere caso de ifü.:in
tet>tado, dad c1teritn. óportuna'
rrientc al juez, p'a:ra cprc de to
llos moclus la testamentaría Cti-' 

bra. la <leuda., con la lJrefcrert
cia que cxije por su naturalc~ 
za, y coilfo)·mc i¡ la le». 

Arl. 13.-'--Por ló re~pccti,-o 
~e las cai1tidades n.lras:ida!:i que 
hoy i·cf;ttrn los pac11·és curas, de::. 
bcr:iu los gefes cxiji1fos el pa
go de cll:ts, segun las clientas 
y librnmient.os del ndministra..: 
dor, que i,;c les tienen rc111iti..: 
do's ).., remifaiín ele los qu~ fal
ten: y si los <lcmlorci; c¡uisiercn 
ocmrir al pa<lrc pro,·isor rrlc
gan<lo Ó rcprCSCllfatido en fon.o 
tra por reparos <tllc les ofret:
cnn las cuentas, lo F1ar:ín llcn
tro· de treinta el ia:-: inq>1·01Tog-a
blcs: y :si c'ttuipliclo c::;tc tén11i"· 
110, no jn~tificrtn nute los ge: 
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fes estar c11 el caso ele que ha- por f'll mímrro diim1ÍllllYC'll la 
blau los nlÍmerm: 2 y 3 <lcl ar- ¡ acc.:ion del trabajo, l~~c1eroso 
tículo 9 ? , se proceder:í'. como agente de la riqueza: qne rulc
sc previene en el --1- y 5 <lcl mas traen el inconveniente de 
mismo artículo. lrnce1· que los <lias que les si-

Art. H.-A cada departa. gucn inmediatamente, tnmpoco 
mental se aüonaní'. de las su- se ocnpan en el trnbajo poi· el 
mas que recaude el 4 por 100, mal empleo que se hizo del fos
en p1zon <le gastos <le escritorio tivo; dcseall(lo asi mis.1110 hacer 
que en este encargo fleben ha- un i-;enicio ñ la rcligion, que 
eer sin perjuicio (}e conceder- justnmente reprnclia se prnfa11c 
les grntilicacion extraordinaria el tiempo de!.'ltinado :( la::; obras 
cuando lo merezca y exija Ja cu- <le virtwl; ~- teníc1ulo presente 
Htlad de su trnb:~jo y dcsempcíio. pot· 1íltirno que la misnm n'li-

A ri. 15.-'fodas la8 dispm;i- gion establece se celebren los 
cionm; que b autoridad cele- ~antos misterios que ella c11.sc
si:ístíca te11ga nn(cl'íon11entc die- fía y que el civismo clcmauda 
tndas para el pago tle la cnar- t-:C Jiaga p:rnto recuerdo fle lo::.; 
ta y t-:n segmídad, se obsc1Tn- p;randl?S dins de la patrin; li:L 

níu corno es justo¡ y el podc1· tenido á hicn decretar y decreta: 
ejec1~tirn excita el celo ilustrado 1? -Son clias de hacicnd:L 
del padre Yicai-io general parn. todos loK días del ailo :í cscp
qnc se sirni. dictar .las <lemas cion de los domi11go.s, juc,·cs y 
que quepan en sns fncnltac.les, viernes santo, jueves de corpus. 
y cptc juzgue necesarias ó con- quince de setiembre, primer 
vcnicntes it tan interesante fin. de noYiernbrc, ocho y rninticin-

-- co de dícicmlJrc. 

N. 1.184. 
2? -En COIJSCClle11cia el tra

bajo no sen( inte1rumpido en 
lo dcmas del nño, y los cmplca

m:cRF.TO DE LA ASA)IBLEA T.Em:o;LA- dos flc cunlq11iera clase l'C OCll-
TffA, DE 1? DE '.\rAnzo m; 18:~+, panín en el dcsempeiio 1lc i;us 

sn•nu11ENDO - YARJOS DIAS DE respectiYas füncioncs, como los 
nEsT,\. particulares poclrán 11accrlo de 

J,a asamblea legislativa del 
estado de G natemala, consiclc
mndo: que los muchos días de 
guarda son perniciosos tanto á 
Ja moral como á la. prosperidad: 
que por nn efecto de Ja corrup
cion de las costumbres, ellos se 
emplean en ocupaciones agcnas 
1lc Sl1 instiincion, mientras que 

sus negocios y labores. 
3? -Que<lnn deroga<las trnlas 

faR disposiciones que concc<lian 
feriados á los cstaLlecimicntos 
públicos y en lo ndclantc no lo 
sedn otros que los eF-pl'esados 
en csb. ~ley. (11.) 

(ll) Yéa~c> ,.] artículo 173 del re· 
gbmenff) de nig:m,n iut<'rior dc·ln corle 
<le justicia, <le 22 <le marzo de 1 S3'.l.,-
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EDICTO DE 31 DÉ OCTÚRRF; DE 1840, 
co~ EL l!REV.E PO'.';TÜ'ICIO RELA· 

TlYO A LA DIS)fl~UCÍOX DEL NU· 

ME!l.O DE DIAS i'ESTIVOS. 

Antonio Larrazabal, canónigo pe-
11 itenciario de esta santa iglesia 
metropolitana, provis(Jr, 'i'Ícarfo 
capitular, y gobernado'!' del ar
zobi'spado, y delc,r¡ado de fo San
ta Sede Apostóli<Xt para la pu
blicacion ?J r:jecucio1t de las le
tras pontificias que aquí se in
sertan: 

Al VenerGble Clero; y á todos 
los fieles del territorio de la re• 
pública, salud en Nuestro Señor 

J csúcrisfo. 

Por cuanto"huestro santísimo 
padt·e el seño1: Gregario . XVI 
(que Dios conserve), ino"\·ido de 
las humildes preces que !e di~ 
rijé en 2-1: de junio de 1839; pa~ 
ra que ert beneficio de todos los 
fieles de esta rci)ública, tuviese 
la bonditd de hacer estensivo á 
ella el indulto concedido á otras, 
sobre dismÍnuir el número de 
días festivos, se dign6 otorgarlo 
por bre\·f! dada en Roma en 31 
de en:ero del corriente año, el 
cual ysu traduccion al casteliano, 
lite1·altnente dicen así: 

J,éanse en el "Ensa>o histórico crltícoH 
del señor l\fartincz )Íariuo (canónigo de 
la real iglei.1ia de Sau 1sidro) en los §§. 
38:.1., 383 y siguientes lo.; juiciosos d:tto!< 
y re'flexione's sobro la multiplicidad de 
días fe.;tivo.s, en aquellos ticiupos bá r. 
b!lros y superticioeos. 
(.Y.,ta del Mnfriorutdo para la rccopilacion.) 

71 

Gregorio Papa XVL 
Venerable he·rmano: salud 1J ben-

dicion apostólica. -

Habiéndose instituido Íos dias 
de fiesta para recoi·dar y ''ei:J.e
rat' los misterios de ias cosas del 
Cielo y de la salud de los hom
bres, y para tener y tributar el 
debido honor á Dios y á los san~ 
tos; y estando po1' lo mismo con
~agrados á . oficios de piedad: 
Nos que acá el1 la tiei'i'a hace. 
mos las veces de Cristo,. aunqtlC 
ningun esfuerzo debatnos omitir 
pai·a que los cat6Iicos satltiñ· 
quen aqucilos dias; pero sin ein
bargo, en la obser,;ancia de ellos 
ptescribímos á '\'eces ü11 iü1e\'o 
6rden, 6 modeit:iiliOS el qnEi de 
largos años está recibido, para, 
segun la ocasion y el tien1poj y 
fa condicion de los . lugares y 
pueblos, constlltar al bien dé és
tos, cuanto es posible. De tus 
preces, elevadits á Nos por cui
dado tuyo, cfaramente coni"ta, 
qüe en esa i·epública de Guate
mala es del todo conveniente, 
que á semejanza de io que se ha. 
hecho en otras, se disminüya el 
mfoiero de dias festfros. Por tnn
to ·queriendo Nos tnírar por fa 
concicrtci::i y el apro\~echan1ic11• 
to de los católicos de fa inil:'m:.t. 
reptíblicct, habicmlo recibido be
nignamente tus peticiones: con 
maduro corn:;cjo y todo bien con
siderado; con nuestra autoridad 
apostólica,. por las presentes k
tras te enca1·gamos y mandanros 
á ti, venerable hermano, que eres 
el vicario Cf-pitular de Ja Íglc
sfo. metropolitana de Guatcma-
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ele Com:ma, ~ 'iral'io caµitulal' 
1lc Ja iglc~ia de Ouatcmala, en 
la A11H{rica ~et<>ntrional. 

Ccrtitico: qnc por<lisprsicion clcl 
señor prn,·isor, Yicnrin capitular 
r ~ohcrnn<lor <lcl nrzohispnclo, 
canónigo doctor Antonio J,ana
Y.a.hal, hice c*'ta tradncciou del 
l>r·c"c de Su Snnticlad, ele 31 <le 
encrn del corriente aiio.-Gun~ 
tcmaln, ~O 110 julio lle l 840.
.losé Jfurim10 Uon::alrz. 

la; que tí cada uno de 101'$ lngn
rcs de la mencionada re¡níl>licn, 
intimes y publiques el ónlen de 
tiestas siguiente, á sahcr: qtlc 
todos los domingo~. ~· principnl
mente la<> solcmnicla<les 1lc Nues
tro SPiior .Jei:;ucristo1 y de la 
lleutísim:i. Yfrgen ~larh, y t!'lin
bicn lus de los A¡ 1ó-,tolcs San 
l)erlro y San Pablo, ~antiago el 
J\iayol', patnm de G uatemnla. :0-:an 
Jmm Haufo;ta, .Y Tocios los San. 
tos, ::-ie cclchrcn en los cli:i.s que 
ocuncn, y :-:e tengan por fiestas lfa:"ta aquí el cit!'ldo fircYe, 
ele )Jl'cecpto. Y en cuanto á !ns q11c en copia nntoriznda he cn
<1l•11tas de los otros i<a11tos, qnc 111nnícn<lo para sn couocimicnto 
hn~ta ahora, f'.C 11nn cclclmulo, ií los gobiernos de Jos cstn<fo.., 
pne<lu~· transferidas :í la <lomi- ¡ de c:-.ta re¡níblien. y ií Jo¡.; fiC· 

nica. anterior, ó á Ja signientc, iio1·cs onliunrios. :(efecto <le pro
confonnc nl rito tlc Ja J~lcsia Ho- ccrlcr :í f.:ll puhlicacion y cum
nurna. E~la~ son, 1111c,;, las cosns pli111ienlo. 
c¡ue pnrn el niayor Licn de toda Por tnnto: pnra c¡uc lo tenga 
la rcpúl>Jicn. de Guatcmaln, or- dcs(le el día 1 :::> de enero del 
dcnamos se te hagan f'al>cr, te- aiio próximo 011trn11tc do 1 R.Jl , 
nien<lo por cierto que t1í, y el r que el vcncrahlc !'!ero y todos 
fotnl'O :ni.Obispo, y los dcmns or- los clcmns fieles de la rcp1íblica. 
dina.ríos lcjítimos de los lugares cntcn<lidoi;; ele <>stn. gracia. pnc
na<la. 0111i til'á111 :í efecto de q ne dnn lícitamente a proveeli:n::-;c de 
Jos días fcstirns, que son dias clln: n:mn<lo tlc h facultad qnc 
del Señor. se celebren con el uso por la dclcg:i.cioa npost6lic:i me· 
<le los snc1·a111cntJs, con b 111c- compete, preY<•n.!!:O :( los pndrrs 
1litacion <le bs cosas celestiales, . cura:-;, vicarioscnc:u·~ados y coa<l · 
y en fin, con torlo sentimiento jutore:; de todas las pnrroq11iax, y 
de piedad y rcligínn. Usonjtfon- snccl'dotcs qnc tienen iglc:-;ia:í sn 
dono~ eou er-ta e~pcrrmza, :í tí, cargo, en el arzobbpado y <liú
y :í todn Jn. grey de ese país, con- ccsis snfrngánea~: <J.llC en tres 
cedemos amorosamente la. ben- clías festivos, i11tc1· mi.~.<;ro·1mi .<w
dicion apostólica.-Dado en Ro- [r,-nmia, publiquen este cclicto, el 
ma, en San Pedro, bajo ci anillo cual se agregad:( los libos cm·
del Pesc,ulor, el <lia 31 de enero rientes de hnuti¡.;mos; y '1ne 'con 
de 1840, aiio noYcno ~le nucstl'O espre!'ioncs clnrn¡.; y sencillas 
pontillcado.-A. Ca1'dennl hon- para li:1ce1·sc entender de toclos, 
brusckini.-AI ,·cnernblc hcrmn- lo~ fieles lcf': espliqucn los pnn
HO Antonio L:i.nazabal, obi,.po tos :odguicntcs: 
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1 ? -Que desde el cita<lo ene
ro pl'óxi1110 en adelante, sola
mente ~on ohligados :í oir misa 
Y no tmb11jat· ¿{, los siguientes 
~lia-,: 

FicMas de .Airo, Sefior Jesucristo. 

En primer lngar: todos los do
mingo~. 

!!:~ segundo lugar: los c1ias de 
la Cfrcuncision del Señor, <Í 1 ? 
ele cne1·0. 

De Ju. Epífanfa ó oJlorncion de 
los Santo~ Reyel'l, tí G del mismo. 

De la Encarnacion del Y crbo 
DiYino, i~ 2.) de marzo. 

De la J\sccnsion c'lel Senoi· y 
Corpus Cri:,.ti. qne son rnoYibles. 

Y de la Xatividad de Nues
tro Señor J esuCl'isto, tt 25 de 
diciern b1·c. 

Finstas de .Jf<Jria Santísima. 

En terccl' lugar: los di as de 
ltt Pmiticacion de Xuestrn Seíi.o
ra, á 2 de febrero. 

ne Sil Af'uncion á los cielos, 
á 15 de ngo::-to. 

De su N ativiclad á 8 de se
ticmllrc. 

Y de su Conccpcion inmacu
lada, lt 8 de uiciembl'e. 

Fiestas de lús Santos. 

Y en cnal'to lugar: los dias 
de los apóstoles Snn l'edro y 
San Pablo, ¡Í 29 'r1e jimio. 

De Santiago el 1\fayo1·, patron 
y titnlar de esta santa. iglesia 
mefropolitana, á 2.) de julio. 

De San J uan Bautista, <Í 2,1 
<le jnnio. 

Y de Todos los Santos, á 1 9 
de no\'iernure. 

Los párrncos, RÍ, en cuanto ií 
los santos patl'Oncs de sns igle
sias, (lcberán obsclTm· lo pre
venido en el afíalqjo del 1·ezo pa
ra el clero de Ci:lte al'zobispado 
del afio inmediato siguiente. · 

2? -Que aunqne se ha le
vantado el precepto de oir mi
sa y no trabajar respecto de 
ulgm~o~ pocos dias, que eran de 
entera guarda, y el de solo la. 
misa en todos los que e1·an de 
media tiesta; no pot· eso que
dan abolidas las qnc se haciaú 
en tales dias, pues en ellos ::;e 
continuarán celebrando como 
antes. De manera., q ne el pre
sente indulto de Su Santidad al 
paso que exhonera á los fieles 
de nna, obligacion qi1e no culll
plida, les haría incmrir en gran 
número de culpas g1·avcs: deja. 
ileso el culto 11ne clamas <Í los 
santo~ en el rezo particular y 
en la misa, instituidos pnra. 
honrai· sn mo11wriu, é implorar 
~u intcrcesion; y tampoco <lero
ga eJ privilegio concedido á los 
indios por la Santidad de Pau
lo nr. 

:3? -Qnc esta pie<lad del 
Yicario de Cristo, no 11os excn
SfL de reconocer: que todos los 
clias los debemos :í Dio;;, pues 
en El vi vimos y nos mo,·cmos 
y f'omos, como dice san Pablo, 
y i( cada mw se lo :-uh-icrtc 
cada momento de la vida¡ y 
que aquel prcccpto flc este gran
de apóstol :í }u:'; corintios: "Si 
corneis, ó bebci~, ó haceis cnnl
q uicra otra cosa, hacedlo todo 
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á gloria de Dios," comprende 
á todos los cristianos, para rcn
<lir al Señor continuas adora
ciones y alabanzas. 

4? - Que c11 los di as de tra
bajo en este mismo, como efoe
to que es de nuestrns necesidades 
y medio pam soeorrerlas, en
cuentrn. el hombre motivos sicm
})l'C presentes y poderosos pa
ra reconocer la nada do la cria
tura en cuanto ~í su existencia 
mortal, y la infinita grandeza 
del Criador, á quien debe o
frecer su vida, sus otras y tm
bajos: de cuya manera lograr:í 
~antificarlos, y obedeciendo :f la 
admirnblc economía de la Diri-
1m J>l'Ovi(lencia, conci1iar con Jos 
bieucs del cuerpo, los del alma. 

ó ?-Y en los dias fc¡,;tivos, 
considerando que el Seíior reposó 
de la obra de la crcncion el 
sétimo (]ia, que lo bendijo y 
lo snntíficó, no solo para que 
Adan y su posteridad hn-icsen 
el nccesal'io descanso, sino pal'a 
que lo eonsag!'asen al mismo 
Dios, corno expresamente lo or
,]enó á su pueblo pol' medio 
de ]l[oysés: que este día en la 
.ley antigua fué el sábado, y con 
mas pcrfoccion en la evangéli
ca es el domingo, llatnado asi 
por sc1· dia <lel Seii01·; y que los 
demas dedicados á sus cultos, 
y de la Bienrwentut'adn Vírgen 
.María y de los santos, lo están 
por sábio y justo precepto de 
la iglesia: el cristian.o debe con 
mayor razon que en el resto de 
la semana, emplearlos solo en 
obars y ejercicios de Yerdadera 
san tificacion. 

Pero ¡que desgracia! los pe
cados mas detestables á los ojos 
de Dios, y más ruinosos parn. 
los hombres, son los qne por 
lo geneni.l se rcse1·\'an put·a es
tos días. El jttgndor1 qt1c en 
tmht la semutm ab:mrlonó el tra
bajo, á que le obliga In. ley 
natmal y <liYina, contirnía en
tonces con mas dmmhogo en el 
vicio, perdiendo él y sus cóm
plices hasta lo que no es su
yo, y lo qne siempre dcbcdn 
en cottcicncia 1'cstitnir, sin filie 
jamás llegue el día de vcriti
cn.rlo. El ébrio no se sacia, si
no rcnonrndo el i,;acrilegio del 
impio J~altaz:u·, que en los lm
i,;os sagrados bcbia y hacia be
ber :( otros, celebrando sus fal
sos dioses. El 1nscivo se etlt1·c
ga á la <lisolucion, y casi con
vertido ele racional en b1·11to, 
vh·c en los <lcsúr<lcncs 1ia1·n, mo
rir tal vez en la impenitencia. 
final. Y todos éstos dan már
gen á repetir con pl'ofünclo Hcn
timicmto aquellas palatm1s del 
Profeta: "consideraron süs ene
migos el celebrar de las 1ie¡;;tas 
de mi pueblo, y btü-híronsc 6 
hicieron escarnio de sus dias 
santm;,"-JC1·em. tren. 1 v, 7. 

Ved aquí un abuso1 •1ue con
vícrte la triaca en vene1101 y en 
enfermedad la medicina. ¡,Y qué 
esperanza, exclama un venera~ 
ble escritor, se puede tener del 
enfermo que empeora con los 
remedios? ¿Qué, del qnc de un 
dia de fiesta, deputado para el 
sct"\·icio de Dios, se apl'OVeclHL 
parn servir al demonio? Sí C8 
gran maldad no dar al Sciíot' 
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que te dió todos los días, uno 
qnc se reserYó para sí; ¿que 
i-cní no solo no emplearle -en 
su scrYício, sino deputarle pam 
sns ofensas~ 

Para impedirlas pues, los 
ministros de Jcsu-Cl'isto, dedi
cados ~r rcpartil' el pan de la 
flidna. palabra, debemos rpenc
trar á los fieles de stis obliga
ciones, y harcerselas amar has
ta que las cumplan con · gusto. 
Qnc conozcan, qne el dia fes
tirn no solo no debe ser de exc
sos y maldades, pero ni aun de 
ocio y pasatiempo; y que pa
ra solo holgar, nunca habría 
mandado Dios cesar los oficios 
y trabajos. Qne lo veneren y 
y guarden como día del Señor, 
'lcstinacio tí su servicio, ya que 
los <lemas lo cstan para los 
11egocios é intereses de esta.vi
da. Y qne sepan que no se 
santifican las fiestas, sí los cris
tianos no procuran santificarse 
en ellas. 

Serán santificadas siempre 
qne la asistencia al templo, no 
sea puramente material: siem
pre q uc In. misa se oiga con 
d mayor recogimiento, modestia 
y deYocion conespondíentes á 
un sacrificio, en que el mismo 
Dios es la víctima que se ofre
ce y á quien se ofrece, pam sa
tisfacer las deudas contraídas 
ante la divina justicia por nucs
üas culpas; y siempre que a.r
rnpentidos de estas le pidamos 
perdon, nos laYemos en la sa
.grada piscina de la penitcn-

72 ' 

cia, y recibamos el cordero, que 
quita los pecados del mundo. 
Lo sedn, si en favor de uucstrns 
p1¡ójimos ejercitamos la cari
dad, segun sus respectivas 110-

cesidafü:s y miseria::;. Y lo se
rán finalmente, si sabemos rc
coje1· nne::;tro e~piritu, para me
difo.1· las maravillas de Dios, 
para ' darle gracias por sus be
neficios, para representarle nues
tras -aflicciones, para estqdiar 
sus mandamientos, y para sus~ 
pirar por aquel eterno dcscanJ 
so, para que fuimos criados y 
á el. cual deben encaminarse 
todos nuestros deseos. · 

' ' 
¡Sacerdotes dél Altísimo, res-

pctab1cs 1icrmanos mios! vues
tro ze1o exíto en asunto tan 
digno de él. Y de vosotros to
dos ¡Católicos de la repllhlica! 
yo espero que recíbais ésté bre~ 
Ye de Su Santidad con senti
mientos que se conformen á 
sus piadosas y b<:lnéficas inten
ciones; y q\1~ Yuestra1 c9n4ucta 
en materia tan impprtante, ja
mas desmienta el cristianismo 
arraigado en viwstros pechos. 

Da<lq en Guatemala á 31 de 
octubre de 184:0.-Antonio Lar
razabal. 

Por disposicíon del señor pro
visor, vicario capitular y gober
nador: Antonio Letona, 
Notario püblico. 
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N. l.lSG. J .. EY 8.ª 

DECRETO DE r.A AS .. rnnLEA COXSTI

TUYEXTE DE !) DE xovu:mmE DE 

1840, RESTAnLECJEXDO EL FUERO 

ECLESlASTICO. 

1 !? -Se restablece t1 los cclc
~hísticos en el goce del fücl'o de su 
estado, en Ja conformiduc1 en que 
lo tenian por los cánones y por 
la~ leyes civiles, nntcs de qne 
las córtes espn.ííolas espitlicscn 
el decreto de 2G de Setiembre de 
1820. 

2? -Queda. })OI' consiguiente 
ol>l'Ogado esto decreto y cual
q ni era otra dii;;posicion q ne so l>rc 
dcsafncrn de los ecle~i:í:sticos se 
haya cxpedi<lo con po:;tcl'iori<lad. 

X l.1B7. LEY O.• 

DECRETO DE LA ASAMBLE.~ co~sTl:ru

- YENTE, DE lG DE OCTUBRE DE 

1841, DECLARANDO QCE RESlDES 

F.N LA AUTORIDAD ECLESIASTICA 

Y ESTAN ESPEDlTAS LAS FAVUL

TADES SOBRE PilOHIBIClON DE LI

BROS CONTR.\RlOS 11. LA REL1GlOX
1 

O A LAS BUE:qAS COSTU:.IBltES. 

efectos de la libre circnl::tciou de 
algunos libl'Os impíos y contl'a
r:ios :í la buen:t moral. 

Siendo un deber de fas au
toridades protejer ]n, rcligiun 
del estado, y cuidar de l:t cd 11-

cacion y de la buenas costmn
b1·cs de que depende la conser
,·acion de la paz, y el bienes
tar y prosperidad general. 

Oido el dictamen de las comi
siones unidas de gobernacion é 
instruccio11 lJÚblicu, y de confor
midad con él; ha decretado. 

1 ? -Esbín expeditas las fa
cultades que corresponden á ht 
autoridad eclesiástica por su pro
pia institucion, para. prohibir 
bajo penas espirituales la lectu
rn, de aquellos liln·os qnc cxflJni
nados segun las reglas canónicas, 
senn calificados de impíos, inmo
rales lÍ obscenos. 

2:? -No obstante, los que :,;e 
crean ngm\'iados, por la probibi
cion de ulgun liUro, tic11cn espe
dito el l'CCUI'SO de fuerza varn 
hacer uso de él, en los casos y 
fonna qnc <letermim:m las leyes 
pum todos los negocios couume¡; 
de que conoce la autoridad ecle
siástica. 

a ? -N' o poclní sacarse <le las 
aduanas del esta<lo níngun li
bro de los que hubieren sido 

l .. a asamblea constituyente del prohibidos por la autoridad c
cstado de Guatemala., habiendo clesilística, ámenos qne para. el 
tomado en consideracion la con- efecto se obtenga órdcn del go
sulta. dirigida. por el gobierno, tierno; pero este dcbcrtí negarla, 
con fecha. 11 de jnlio último, á siempre que estime jm;tn. la pro
consccuencia. de la representa- hibicion. yparn hacer esa califica
cion que le hizo el señor gober- cion deberá prnccder con acuer
nador eclesiástico del .Arzobis- do del consejo. 
pado1 manifestando los fnneí:tos . 4? -Los jueces seculares, á 
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quienes Re denuncie la Yenta pt1-
blica ó clandestina, ó la malicio
f;:t circnlacion (fo libros prohibi
dos por la autoridad eclesi:ística, 
~cgnn lo declarado en el m-tículo 
3 '?, 6 de pinturas obscenas, ó de 
objetos de que no pue<le hacerse 
un uso hone:-;to, procederán ba,jo 
RU mas estrecha responsabilidad 
á la aYerignacion del hecho. R.c
~ultamlo legalmente comproba
do, ocuparü'.n, si aun oxh;tiercn. 
tales libros, pintmas, figums ú 
objetos, imponiendo ademas, al 
'llle resulte culpado, una multa 
tprn no baje de veinte y cinco 
pesos ni exP.c<la de ciento. En 
caso de r .::ncidencia la mnltaseni 
(lo ble. 

5 ~-Si el <lneño de los libros, 
pinturas, figuras li objetos juzga
re q ne no son de los que han de
bido prohibiese, puede solicitar 
del gobierno que haga sobre el 
particular la declaratoria conve
niente, y el Go bicrno lo hará con 
acuerdo del ccnsejo, y oyendo al 
ordinario eclesüfatico. 

6 '? - Pasados seis meses 
desde la publicacion de esta ley, 
toda introduccíon de los efectos 
en el lit mencionados, será nna in
fraccíonn punible con quinien
tos pesos de multa: si dentro de 
dicho término se encontrasen ta
les efectos sin denuncia de los 
dueños ó consignatarios, Ja mul
ta será de doscientos pesos: pero 
esa multa no tendd lugar si los 
unos ó Jos otros denunciasen la 
existencia de tales mercadel'ias. 
• 7 '?-Siempre que haya lugar 
:í la imposicion de la multa, sea 
de <1uinientos é sea de doscientos 

pesos, ella deberá ser pagada en 
moneda efectiva, y :fotcs de vei·i
fica<lo el pago las <lemas merca
derías del mismo clncfio, uo po
drán ser sacadas do la aduana. 

8? -Las disposiciones conte
nidas en esta ley, en nada res
tringen lo dispuesto en los artí
<;ulos 3 ? y 8 :=i seccion, 2 ~ de 
la ley de 5 de diciembre de 1839, 
y para prernnir cualquier abuso, 
los jueces tendrán presentes las 
garantias contenidas en los artí
culos 22 y 24 seccion 2 ~ de la 
misma cleclaracion. 

N. 1.188. J:...EY 10.ª 

DECRE'fO JlJ;f, GOJllERNO, DE 28 DE 

JULIO DE 1817, DESIGNANDO LOS 

DJAS FERIADOS PARA LOS TRIBU

NALES Y PARA TODAS LAS OFICI

NAS P üBLlCAS. 

El presidente de la república 
de Guatemala, de conformidad 
con lo dispuesto en el decreto de 
la asamblea nacional constitu
yente do 5 de Setiembee de 1823, 
en que, parn. evitar el ento1·pe
cimiento del despacho de los ne
gocios. en todos los ramos de 13. 
itdministracion ptíblica, se redujo 
el m'Ímoro de los dias feriados: 
-No obstante lo dispuesto en el 
artículo 173 del regla.mento gu
bernativo de 22 de Marzo de 832: 
-En atcncion á q ne por el bre
ve pontificio expedido para esta. 
república el 31 de Enero de 1840 
son 110y mucho menos de lo que e
ran en aquella fecha los dias fes
tivos:-Con el lln de proYecr al 
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mejor tiCt'\ icio ptíblico; ) en uso vi5ion territorial lle la:-; parro-
1lc las facultades con qnc se halln. quías de esta ciudad: considc
im·estido, rlccrcta: raudo que las ra7.oucs cxpucs-

1 ? -Solamente scr:ín feriados tas por el rcYeren1lo padre priot· 
cu lo 1:1uccsi\·o los domingo~, Jos y comunidad de Santo Domin. 
dim; ele cntcr:i p;narda segun el go parn rcnuncim· b aclminis
citndo hrcrc <le :n ele Enero de tl'acion cspirítunl de la parroquia 
lS!O; los tres últimos de l:t se- l del 111i~mo titulo, que ha e~tn
mana santa, y tv1uc1los que por do á su cargo, al mi~mo tiempo 
ley cstcn declara.dos de fiC!:>ta que son dignas rle atcucion, 
ci' icu. hacen honor al celo de la ruis-

2 ? -En Jos clcmas clins, to- mn. comuuidad por la. ou~crva11-
1los 101'1 tribunales, juzgados y o- cia de la. dh;ciplina regular: 
fteinns 1níblicas, de cunl!]nicru. que poi· otra p:ute, i;cgun se 
clase <1ue sean, estariín nhiet·tos inficrn <le la misma cxposicion 
<lcsdc l:is nucYc de la mafiana · 11a cesado mm de las princi. 
hn~ta las tres de la hwlc; y $US pales cansas qnc motirnl'On el 
cmpl<>ndos asistirán al de::.pacho encargo de la 111i~1na. parroquia 
con Ja. p11nt11ahdnd debida. :( los rc,·crcndos paílrcs de ~:rn-

a? -RI rcjentc ele la suprema. to Domiugo, que fué la. 110 au. 
corte, los gcfcs de las oficinas y xiliarles en el rci,tablccimicnto 
juzgados cuidnr::ín del exn.c:to de 1;11 convento; y linah11cntc 
oumpliuiicnto del aitículo ante- que es 11cgado el caso de rcsti~ 
riol'¡ y tcllicrnlo por 1lcrogados, tuir :í: su primitivo csta1lo Ja 
como por el presente lo son, los antigua rliYi~ion tcl'l'itorial, que 
m'tículo~ H:d y 173 del decreto rnocliticada por e~tc gobierno 
flcl gobierno <le 22 de ~forzo de eclesiastico, á consecuencia. del 
832, no permitir:ín se suspenda decreto de la asaml>lc:~ legisla· 
el t1c~pacho en otrns <lías. ni den- ti rn de seis de diciern Lre de mil 
tro de las horas fijadas en los ar- ochocientos 'cinte y nuorn , 
tículos 1? y 2? de este de- ¡;e comenzó á rei-;tnl>lecer por 
crcto. nucstrn unto do diez y ocho de 

julio de mil ochocientos cin
cuenta y trcs.-Po1· tanto, en 

K. 1.180. LEY JI.• uso de nuestra autoridad Ol'di
nn.rin., suprimimos la parroquia. 

.ActJERno DEL GOBJER:'IO ECLESHSTicO DE ele Santo Domingo, única que 
G nE DF. muo DE 1864, nr:suou:- quedaba de las tres que man
nr~'"º u AXTIGu. DJ\1s10:-i TERRRJro- dó erijir el decreto legislativo 
m.u. nE u. r11RROQ1..u. DEI. sA- citado. En consecuencia, des<le 
cnAn10 la publicacion de este auto quc-

dunfo rcincorporndos á la. par
Y.istn. esta espos1c10n con los roc].liia del Sagrado todo el ter-: 

antecedentes relatiYos á la di- ritorio y feligresía, que segun 
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el artículo tercero <le nuestro re
ferido auto de die¡.: y ocho de ju
lio <le mil ochociento::; cincuenta 
y tres, ha pertenecido ií la de 
Santo Domingo, que hoy se man
da suprimir, de manera qua fa 
del sagrario teud1·:í todo el tcr
ritol'Ío de su primitiva creccion. 
Y por cuanto aumenttíndose su 
tÍrca y el número de sus feligre
ses, no es bastante un solo sa
cerdote para administrada como 
COl'l'csponde, nombramos segun
<lo cura interino de ella al pres.. 
hítero don Francisco Bntl'es, tí 
quien se cstender:í. el co1·1·c13pou
diente despacho. 

~.1.190 . LEY 12.ª 

.lCtERDCí DEL GOillER:XO DE l Ú DE AGOSTO 

penosos esfuerzos ha costado á 
la piedad é ilustracion del ~f. R. 
M. y de algunos de sus an teccso
res; el presidente, con vista de 
lo consultado por el ministerio 
fiscal; acuerda se conteste al 
mismo muy reverendo .Arzobispo: 
que lejos de ver incom•eniente 
alguno en la fnndacion del cita
do colegía y en el establecimien
to en fa reptíblica de la cong1·e
gacion que debe dirijirlo, tiene la 
mayor compla:cencia en concedc1• 
al efecto su permiso; deseando 
>'Í"rnmen te la pronta ~je cu e ion 
de una obra ta:n benéfica, ~( la 
cual La contribuido en alguna 
parte, y confribnírá en lo sucesi
vo segun se lo_ permitan las cit'
cnnstancias p1íblicas. 

DE 1864, CO;';CEDIENDo PER'.IISO PAR.\ l.!IH. 
EL EST!BLECDIIEUO DEL COLEGJO 

M.l.YOR QrE ESPREs.!, 

Con vista de lo que espone el 
muy re,·erendo A1'zobispo me
tropol ~tano en su atento <JÍicio de 
27 de julio último sobre el es
tablecímiento de un eolcjío ina
yor que, bajo ht direccion de los 
J->p,. de la congregacion: de San 
Yicentc de Paul, tenga por ú
ilÍCo y exclu:sivo objeto propor
cionar al clern de la diócesis 
una educacion religiosa y lite
raria correspondíente á los al
tos fines <le su minísterfo; a:tcn
c1iendo á que na solo la iglesia, 
sino tambien el csta:do, tienen 
un intcres directo en la rcali
zacíon de una empresa.de tanta 
importancia y <JllC tan largos y 

·rn 

!Ct;EROO nct Gomcaxo DE ~o DE ÍGOSTo' 

llC 1864, DECLARAJ.';DO l'\O ESTAR OllLI~ 

GADOS LOS ALIDINOS Dl:L SDII:\ARIO ,( 

CURSAR LAS CU.SES QIJE ESPRESA. 

Teniendo en com;idcrn.cion q ne 
el establecimiento en la unh·er
sidad de la c1íte<lra de latinidad 
superior y de retórica para los 
cursantes de facultades mayores, 
ha suscitado d üda so brc si cstrín 
obligados á asistir á dicha cáte
drn los ali1mnos del colegio sc
minarío.~Atcndicrtdo á r¡nc por 
el phlr1 de estudios de los PP. de 
la compañia de J esns, 1( cuyo car
go esfaí el referí do colegio, f>C hace 
aquel estudio en toda so cstcn
sion, prm·iamcntc á los cursos 
de filosolia:. el gobierno tícne á 
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hie11 ckclarnr: q 11e los al nmnos 
del i11c11<~io11ado colegio, que con 
ec1 ti1icacion 1le sn rector acre
ditaren :-n snlicicncia en las es
presaclm; ma t<:rias, al prcscntm·
r-;c solh:itando el grndo de bachi
lleres en artes, no cst:íu obliga
<lm; :í cursar en la universidad la 
clase de latiniuau superior y de 
rcti'Jrica. (*) 

(*) .. '7TJVl:RT/;JYC!.fl. Atrn<¡tH'. ~rg11n 
1·rce 11r11d ·11ciulnwntc. el infrnscrito coÍni· 
~io11nd1, 1¡ 11e ~o e11111pdarrl11 <'11 un .IJprn· 
Ji1:1• l:i~ le.re~, dt•l'rdM, 6rdc,11e~ y acuer· 
rlo< que 1•1 ~11l11cr110 1wo1·i.nrio lm c~pc>di· 
>),, 1'11 hilo~ lo< ramus 1lc 1:1 u<lrniu1~tra· 
cion pülolica tlr-ile Kll creai:ion é in<tuJa. 
ci<1n <'11 el p1w1Jlo de Pnt;,,1cin, y c11 c~pe. 
t·ial <11•,;o)p rpu• ocupó míliturrncote c;;tn 
ri 111L11l el din :30 ele ,J 1111in 1lc l 8j 1; sin l'lll· 

lia1·go hn parecido 1•po1·11111n hacer en !'s· 
ta nnta, una rc:wi1n ó un:ili:;Í• de lo~ pri1.&-
1·ipail'« cl~crctos que por ,·ín de reÍ11r111a 
l1a c"1redido relatil·o~ á negocios eclesi;Í8· 
tiw~--1':11:.is ~onde una visiblo importan
r·i:1 y dc nn:i trnscr11<1cnci11 tnl, que nin · 
¡.tuno q11u r .. f!.,c~ionc con l"almu, podr:i des
conurcr. El infrascrito c111110 un mero 
compilarlor, no le corrcgpo11de otra cosu 
~i110 referir imparcial .V frinme11to el 1cnnr 
y testo de 11quellas disposiciont•s que por 
811 órdcn cro11olúgico irán estrnctadas. 

La qne mn• ha preocupado Jo~ ánimos 
de l<•S lrnbitn11te3 <)., kt~ cinco repíibHcas 
de estn América Ct'ntral, es Ja 1<:lati l'U á 
Ja cspnlsiun de los clérigüs regulares, ~e· 
~nn los llama el breve pontifir.io de su san· 
tidarl PI ~eiiur Clemt>nte XJV de 21 de 
j11lio 1io 1773, que cstingne para sicm· 
pre el instituto del español Yizcayno 
San Ignacio de Loyola. Y estos son los 
que vnlg-nrmcnte hnn sido conocidos en 
todo el Orbe con el nombre de JESUI· 
TAS. En el pre~entc libro están recopi· 
fados los dif,•rentes decretos que las au· 
toridndcs Rupremns de Guatemala. han 
expedido con respecto á los mencionados 
JESUIT.\S ya tolerando y permitiendo 
~u venida :i nuestra parrin, ya exp11-
J;éndoloR de nne5tro territorio por los mu· 
tivos indicados en el decreto de 1845, 
y eir el <lictáwi::n <le· la. comision del 

1 rongTC>O uc HCJ11"l niio, ya ,·oh•ienrlo ,¡ 
co11cl'derles li..:e·nl"ia el linndo gencr~I 
llou R"fad Currcra pnra su est11hlt'ci· 
rnie11to 1·n e~ta rt:púlolita, y en fin 1 a 
c~¡ieli1:11.Jo:;r:lt'~ por tercera l'C?. foc,rn do 
la rn1c:1on confor!'"'. :l !os '.noli,·o~ !Jlhl 

rl. ~ol11crno .Pro~·1"or10 .Jnz~o ~uficicntes. 
D1chn 111erl1da lné c•Jec111adll el dia ..¡ 1]0 
s•·t1c111hre do IS'i 1; y <le ello ha dau11 

cne11t11 ni p1ibl1eo el •·()01.F.TIN Oncr.1L" 
como el ó1·gn110 1lo la pnlitirn Je Ja 
nc111::il 11d111i11i8tracion. En el J1Úinr10 ¡ t 
•le :!5 dd propio .me~ y 11iio :'C lec el 
pnrlc <le In anlorida<I del ¡mc>rto dt• :O:an 
.Jo~{, n1·isa11<l11 h11hcr'e cmliar~aclo en 11110 
de los t!lpon·~ .¡., la linea del sur ~e. 
tenla y treR pa<l1·c8 .Jesuitas, la ma1·01• 
pnrte do ello~ extrangcro8, e11ro¡1eo~ ·es· 
pañoles, 1hlin110~, irlandes.,~ l <o o: ras 
n:ieio11nli.tadC':1 de la ,\rncrica rfol Sur. 
:-ie0uid11mcnh• fué suprimid11 y rli!•uelt·( 
J.. l'ompaiiiu de Jrsu.~ estalilecidn € 11 la re• 
pí1blicn, :l virturl clul decreto <'Xf'<'d11lo 
por •Jl goliit·r110 provi~nrio :í 24 <le rna· 
yo d~I ai1•1 próximo unterior,' 1· bajo 
cl número i.i!J iu~crta en el "Ífoléti11 
Oficial" 11Ílme10 !>2. 

Por ill ;;r prohibe que ~11~ indivi•.luoR pno
tlan volVl'I' A la repúblicn ni or1r11nbulo3 
en ~ocied1ul r.omo lo rstahan !HJllÍ ni tiem
po tic :-u esp11l~io11 ni aun inuivi<lualmr.n· 
te como simple~ ~lérigos. Co11tit'11e <licho 
1!1•creto otra• rnri:ls <li~pt.n>icio11e~ p:rrn rn 
qjccncion -tiene algnnn ~cm<>_Í11nza en lo 
SU:-l~ancial a In prni:_máticn sa11eion r¡ne el 
cntol1C'o rcsileE~pn1ra DO'n C:tilos ::. e C,;pi
<liú :í 2 dd Abril de 11Cií por In t:nal r~trn· 
i11'i de todo< sus dominios de Europa d~ ,\. 
,ia y <le América <Í los mencionarlos l'P. <lo 
la Compañia <k Je'suB. 

Por lo que mira á la contríbncion im
p1~csta sobrc lo~ pro<lncto~ n¡¡:ricoln y :í la 
~rianza de ganado lfo111ado DIE7.~10, ¡n1rt10· 
,-~rs~ ci dt:c;cto.q11u el mi,mogobicrno pro· 
1't8or10 emitió y promulg{1 en 22 de diciern· 
úre de 1871 bajo el número 43 y corre 
en el "Boletín Oficial" número 23.-Cou· 
forma á dicho decreto qncda snprimidn. 
111 citada contribucion llenando el DEFICIT; 
con nna asignacion que del tesoro nacional 
se hace á la S. I. CatedrnT. 

Con fecha 7 de· Jul\io del airo próximo 
pasado de· 18i2 y bajo el número 64 rl 
propio· gobierno dictó el decreto <¡ue tlc· 
clam estinguidns en Ja república las co
mm1idades dcr rcli¡¡:iosos.-Reglamenta la 
manera de distribuir los bicne~ que les 
pertcncciun; a~i como otros Yarios puntos 
relnti'°os á Ja ejecucion de tal decreto ell' 
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~tl~ 1m•·,·e nrt1cul<1'l.-T,as com•inicfad~~ dP 
rcligio;;o~ exi,-tent"s ,; la Sa<ou ~""TI ln~ 
de fni11c1scano~ v la <le recolerog, la de 
!lomi11icM; la <lL' Í1wrcetlarios, la de fiiipc11-
~es (l elérigos del Oratorio, lu de Jo~t1i· 
fas ú du:nrdos mrnULARts do ~nn Igna
tio rfo Loyoln la d., Pa11li110~ ó Hcnna-
nos de· :S:111 \

1iccnte do P~úl, y pür 1íl· 
tiiuo In de Capucl1inds ú monacnles mi. 
11i111os de San E'r11nllisco de Paulu.
}~stos son los q110 vt1lgarmente se cono· 
cen por DEl'IILEMIT" s proba bl !miel! te por 
In 8cme,ian:ta quo s<' advierte entre los le
p:o~ de lnordeu fundada en la antig-na Guil
tenrnla p<ir el islcl10 cano11·io fruy Pedro Bo
tancourt, y los nctnnleg capuchino~, •i.i 
en b fonn" y color de su tHii to, Millo en la 
circun~tu.ncia de d~jim;e creer unos y otros 
s11 barbn qhe ].,s Luja casi hast.; el ombli
go.-,\grégnse ,¡ lo dicho que esto$ ca
p11rlii11os ton1arnn posesion en la ,\ntig-ua 
Guatemala del arruinado convento que 
fup prcipicdnd de los bethlemit118.-li,lli 
-ei<taban Yiricndo cnaodo fueron sacados 
con fuerm iililitrtr pa1·a fucm del terri
torio da la república. 

l~u el nf1mcro 56 del "Éolefin Oficial\ 
de 20 Je junio >e <lió cuenta do la~ no· 
t.s cruwdas autre el ricc-cón~ul general 
de 1.:sµoña y el miriistcrio de relaciones e¡;· 
tcriorcs de c~te g1lbicrno, sobre el ptinto 
por donde dichoB monacales debieran efec· 
t.u"r s11 salicln. 

Por decreto de 12 de mur:;:;o del corriente 

airn, y U>ljo el núm. 91, cspcf!ído por el go
bierno provi~ot io queda >I bol ido y ~npri· 
mido el fnero- ccksióst.icv, tanto cm mnte
ria civil como ctimiual.-Eu el mi;;mo de
creto ~o con~igna11 lo~ 1'11oclumentos en qntJ 
dci'Ct1118u e~ta diposicion, 

Ultimamciltc oe ha dndo por el gobier-
110 provisorül el decreto de 15 ¡]e marzo 
pn'iiimo pasado bajo el mim~ro \l.2 mun
dand() establecer la lihet·tad de cu! tos, ó 
sea la tolerancia de religiones c·u lodo el 
ámbito de la• República.-s,, ha promul
gado solemneu1ente y circulado . iinpreso 
ya en liojn s11elta ya en el número 5. ~ 
del "Guatomalteco-" p~riódico q11e ahora. 
sostituye al ''Boletin Olicial".-Con esta 
declara ro ria et gobierflo sé ha cortado e1 
nudo gordiano que segun el iufrnscrito loa 
oido decir á ln8 pe1-.,on"s que asisten á la 
gal.;rh\ de la Asamblea Constituyente, los 
vocales de ella han oc11pado muchu8 sesio
nl'S di8cutiendo el pimto en c1wstion pre
sentado en los do~ proyectos de ley funda,· 
m1ntal, 6 como suele decirse pedautezca
mcnte por superficiales i1oliticos, la Cartd 
Fundamental. 

Grmlemaia; 14 do mayo do iS73, 

(Nota del comisfuna<Í-0 para la recopiladrm,) 
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TITULO III. 
LEYES HELATJVAS A LA PElDlISION DE ADQUmm nrn. 

KES ],AS CORPOHACIOXES DENO:\HNADAS C0-
1iIUKJII..:XTJ1~ ,lf.ANOS J!UERTAS. 

X.1.Hl2. J .. EY 1.• y UXIC.A.. ])l'Ccario hace de peor condicion 
ti Jo!! hijos del país que t( los 
mif;mos cstrnngcrm;, que en sus 

JIECFLl:TO ne LA AS,\)IIJLEA 1.F.GISJ.ATl\'A Im 
contratos y obligaciones cstfo 

12 DE .:'llA.YO DE 18:5(), PF.RMJTIEl'illO ,e ) • J 1 eqnipmwlos a os c111 · ac anos, 
ADQ(;IRl!l DIEi'iF.S A LOS Il[G[URESEX- ha tenido tí bien decretar y <lc
Cl.AUSTRADOS y LOS llERECllOS Cl\ILES creta: 
Qrn ESPRESA. 1 9 -J,as personas que antes 

pertenecieron <Í las comunída<lcs 
T,a asamblea lcjislativa del es- regulares, pueden adquil'ír liic

tado de Guatemala consideran- ne:-:, disponer de ellos en vicla 6 
do: que pueden ocurrir muclws poe testamento, adquirir del rnis
en,sos en que se dude cuáles son mo morlo ó ab-intestato y gozm· 
los derechos que deban goza1' los de todos los derechos civiJet-; q 11c 
indi>iduos que por sus votos per- las leyes conceden al resto de los 
tcnccicron ¡fofos .C las órdenes liabitantes, sin mas 1imitacion 
monocales, y cmíl la fuerza que que las que impone su estado á 
deba; darse á sus actos civiles: los eclesiásticos seculares. 
teniendo presente que sol>rc· ellos 2 ? -Se declaran firrnc~ y va
se han presentado ya cuestiones l lcderas las ventas, donaciones.· 6 
¡:;uya repeticion sería pcmicio- enajeuaciones rle toda especie 
:sa; y poi· líltimo que este estado qllC en cualquiera tiempo hayan 
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hecho los regulares, de bienes 
qne habinn ad'l.uil'ido con su 
trabajo, y sobre los cuales sus 
estatutos les prohibian tener pro
piedad. 

a ::i -En consocucncfo. se Ita-

í4 

brán por lejítimos duefios á ]08 

poseedores actuales de tales bie
nes, adquiridos de los regula
res por títulos onerosos ó lucra
tivos. 
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TITULO IV. 
DE LA .ABQLIOION DET., DlEZl\fO Y DE LA SUSTITUCION 

DE LA CON'l'RIBUOIOK TERRITORCAT,.-DEL HES
TABLECDIIEXTO DE DICIIO DIEZ~fO AI, 

ESTADO PRThUTIVO. 

N. 1.103. J~EY J.• 

DECRETO DE LA AS.\~IllLEA LEClSLATIH 

DE 8 DE SETJE:iJ:flRE DE 18'52, .UO

LJE~DO EL lllEZ~IO E UIPO~IE:'\DO U.U 

CONTRJDCCIO;'I TERRITORIAL. 

Artículo 1 ? -Cesan para lo 
sucesivo los remates <le diezmos. 

Al't. 2? -Los que cstcn ya 
verificados se sostcndr:ín sin no
vedad, si los ancndatal'ios no 
quieren desistir de la contrata, 
pero el año comenzado deberán 
coneluil'lo. 

.Art. 3 ?-Para llenar el dé
ficit que resulta por b. supre
sion del diezmo, los dueño::; de 
ten·enos, y en caso de litis 
los poseedores, pagarán cuatro 
reales de conkibucion por cada_ 

una de las cabal1el'ias que po
séan. 

Art. 4 P -I,ns municipalida
des que tengan fondor-:, pagarán 
tambicn esta contribncion por 
los egidos que les corresponden. 

Art. 5 9-Para. que pueda 
se1· efectiva la contribucion ter
ritorial, se ordena: que los que 
son obligados ú pagarlas ele ben 
matl'icular sus terrenos ante el 
gefc del respectivo departa
mento. 

..Art. 6? -En el registro se 
hará mencion del número de 
caballerías ó cnel'clns qne com
prenda el terreno, !ius linderos, 
los ramos de agricultum. ó in
dustria. que estén planteados 
en él; y los rios montes y pro· 
dnctos naturales. 
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Art. 7 ?-Los dueños y en 
Rtt caso los poseed01·os de terrenos 
que dentro de un afio no lofl 
matricularen, ó que al matrícu
Iarlos ocultaren algun nútnero 
de caballcrias, :í mas de la con
tribucion tcrritotial, pagarán u
na. multa igual al duplo de la 
contribucion que les correspon
de por el tertc110 que no hayan 
matriculado, ó por las caballe
rías que lrn.yan ocultado. 

Art. 8? -Sin embargo; no 
incurrirán en la multa los que 
comprobaren un motivo razona
ble para no haber matriculado 
el todo ó alguna parte del ter
reno, sino hasta que haya 
transcurrido el tiempo, que en 
Yista de las circunstancias les 
designe el gefe departamental. 
Sí aun pasaren dos u1eses de 
cumplido el plazo que se . les 
señalare, sin haberlo nmtricu
lado, por el mismo hecho que
dará valdio. 

Art. 9 ? -Se establece una 
junta cortsulfü·a que se llama
rá de culto y beneficencia1 com
puesta de los mismos que com-
ponian Ja de diezmos. . 

Art. 10.~Los gcfcs depar
tamentales manda!'án copias 
autorizadas de los registros al 
intendente y á la junta de cul-
t9 y beneficencia. . 

Art. 11.-Del producto de la 
contribucíon tcrri torial y <lcl 
<lie;m10, mientras subsista segun 
este decreto, se hal':í una masa 
general desde el afio entrante 
y se cstraent de preferencia la 
parte que toca ~í la Santa Igle
sia Catedral para el sosteni-

miento del culto divino, y la. 
q tie cot'l'esponde al hospital; de
biendo ser una y oti'a cantidad 
ignal á la que se dcstribuyere del 
ramo ele diezmos en el corriente 
año pata estos objetos. 

Art 12.~Si la cantidad que 
se reuniere no fuere bastante 
para llenar estas asignaciones; 
el gobierno hará que se com
plete del producto de los de
tnas ran1os. 

Art. 13,~Cuando el diezmo 
haya cesado enteramente, se 
formará la masa del resultado 
dE' la contribucion territorial, 
y de ella se harán las distri
buciones en la manera y forma 
que previenen los articulas 011-
cc y doce. _ . 

Art. 14.-Sc faculta al go
bierno pata que oyendo á la 
junta de culto y beneficencia 
forme los reglamentos necesa-
1·ios al cumplítniento de este 
decreto, bajo fas bases siguien
tes: 1 fl Que pue<lasancionarlos 
con multas que no escedan de 
treinta pesos ó con: p1·ision quo 
no pase de treinta dias: 2 ? 
Que los propietarios ó poseedo
res no sean vejados :inutilmente. 

:N. 1.194. LEY2.ª 

DECR~TODE LA ASA~IIlL~A LEGISLA'rf• 

VA DEl 20 DE AERrL DE 1833, SO

JlRE EL COBRO DEL Dl EZMO. 

1? -Lacontribucion del diez
mo continúa solo por el p resente 
año: su cobro podrá vedficarso 
en el tiempo en que se ha neos"" 
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tmnl>rado, ya sea en ül mismo personero, que verifique dichos 
afio ó en el entrante, siempre cobros , asignándole, sobl'e el 
que los frutos sugctos á c1la cor- mismo fondo, una compcnsacion 
respon<lan al actual de 833. proporcionada á sa trabajo, y 

2? -En este mismo año se i·esponsnbilídad. 
verificará la matrícula <le las 3. ? -Este personero promú
tíerras -en la manera que lo es- >erá la rccaudacion de estos fon
tahlccc el citado decrnto, á fin dos, sin per:juicio de la interven
jlc que en el de 834 comicnze la cion, que debe tener el ministe
recaudacion del mismo impuesto. rio fiscal. 

:~ P-El gobierno, acorde con 4 ?-El venerable cabildo c-
los sentimientos de la asamblea, clcsiústico, en los casoi,; que se o
haní: qne el pago se vel'ifiquc en frczca, ejercerá las atl'ibnciones, 
partes proporcionadas, y cómo- que competiun por fa8 leyes, :t la 
<las ~t los conb'ibuyentes, de mo- junta de diezmos. 
do <¡uc no les sea preciso enterar- 5 ? -El gobierno en uso de las 
las en un solo pago. facultades qnc le concede el artí-

4? -Se dcrognn los artículos culo 120 ele la ley flc hacienda, 
ele la citucla do ley ele 15 ele ju- dada en 1 9 de .Ai;osto ele 832, 
lío 1íltimo en la parte que sean nombra ni un juez de 1 ~ instan
contrarios á lo que en esta se cia, que conozca exdusinuncntc 
cli.spone. de todos los negocios pertcnc-

Dado el 20 de abl'il de 1833. cientes á la hacienda pública, y 
-Sandonado por el C. H. el 11 , cnyn jurisdiccion se es tender:¡; :í: 
de mti''º del lllÍt'mo afio. todo el estado. 

• ü? -}~n este juzgado se 1se-

:N, l.195. 

gufrán igualmente los negocios 
contenciosos sobre el cobro oc 
diezmos, y correrán á eal'go <lel 
esc1·íb:1110 de este ramo, cuyo o

HECRETO DE LA ASAMBLEA COXSTTTU- ficio se restablece. 
YF.XTE DE 3 DE OCTUlJltE DE 1839, 
SOBRE EL COURO DE CAJSTIDADES 

UEillDAS POR RE~lATES DE DIE7.

ll!OS. 

l ? -El cabildo cclesi<(stico de 
esta Santa Iglesia l\Ietropolitana 
queda antol'izado, para activar 
y rcalizat· el cobrn de las canti
cfades que se adeudan, por re
mates, 6 administracion de diez
mos. 

2 ~-Al efecto nombrará un 

7 ? -Los _jueces y domas m1-
toridadcs del estarlo prestnrán al 
juigado de hacienda los auxilios 
concspondicntcs, ú'. fin ele que 
sus providencias tengan cumpli
do efecto; cuidando de practicar 
las diligencias para que fücrcn 
exhortados,con la prefe1·encia que 
señalan las leyes para tales ca
sos. 

8 ~-Las sumas c¡uc so colec
ten ó cobren, por cuenta del 
mismo ramo, quedarán al cargo 
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del vciierable cabildo eclesiás
tico, para que. se distribuyan 
enfre los partícipes, con arreglo 
~í las disposiciones de la ma
teria. 

!:! ?-La parte que segun ellas 
toque al fisco, pül' razon ao:no
Yenos y vacantes, quedal'~Í en 
cuenta de pago de lo que adet~
da la tesorería del estado i( la 
iglesia Catedral, por ~a.s canti
dades que el gobiern·o ha torria
do, procedentes de .la cont.i-ibu
cion territorial. 

10.-La coritaduda hará la li
qnidacion de c'st:i deuda, y com
putamlose el inipOrte de lo que 
se satisfaga, con lo cofresp'on
dic"nte· :Í llOVeUOS y Yacantes, 
~1 resto de lo' que se adeud~ á 
b Santa Iglesia Catc.dral, se ira 
c;nbricódo por el gobiern·o con 
~a prcfoi·eócia que permitieren 
las mgencias del erario. 

~. 1.196. J,.EY ~1.". 

DE°CRETO. DE LA ASA)JBLEA CO:)[STI

TUYE;'\TE,· _DE 14 DE ' DÍCll;)IBRE 

DE 1839, RESÚBLECIENDO EL 

DlEZ~IO. 

1 ?-Para . proveer al soste
úimiento de la santa iglesi\).mo
frqpolitana, y dé.na:? ostableci
inl.entos á que estaba. aplicado 
el diezmo, so restablece su co
bro en el estado. 

. 2 9 -Queda en consecuencia, 
{!efrigado el decreto do la asam
blea lcgislatiYa, de 15 de julio 
él.B 1832. que lo suprimia, csta-

75 

blccic1ido en su lugar la contri
bucion territorial. 

3 ? -Se p¡ig::ná diezmo de los· 
frutos y en la prOpoi·ciori que 
segun .la costumbre recibida en 
cada lugar, se pagaba al tiem'.: 
po de su abolicion. 

4 ~-El é'abildo eclesiástico 
en las modificaciones que haga. 
para su · cobro, hará las reba
ja~ convenientes en favo1· de los 

. artículos de prim~m. nc~esifül;d, 
y de la indüstria d(los lalhado
rcsjpobres. 

. 5 ?-Los dos novenos que por 
dichas leyes s·c separaban para· 
la tes~n·ería general, qucdaráii}~ 
benetic¡o de la iglesia; pero con
tinuará separamlose el . nm'eno 
y medio' para el hospital .de San 
Júan de Dios, y la cantidad que 
estaba señalada :para el culegio 
Sefüiúario. 

6? -En la administracion y 
cobro de este ramo, se obser
varán las leyes_ de Indias, y dis-

; posiciones de la Ordenanza de 
inten·dentes que tratan del par
ticular, y no se oponen a1 pre
seúte' qeáeto; _siendq á cargo 
del cabildo' ecleshístico las fun
ciq11es que en did1as disp'osi-· 
cionQS se atribúyen tí la jnnta 
de diezmos: 

7 ? -Esta ley comenzará á 
regir el l ? de cnerp del año 
entrante de 1840, en consccucn·· 
cia, los ganados que so herraren 
en dicho aiío, quedan compren-· 
didos en esta disposicion. 
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J)f,CRETO DE LA ASA:.\lnLEA CO:\STr

'J'UYEHt, DE 14 DE DICIE:\lllRE DE 

] 83!), SOBRE F.J. COJlRO DE L.\ 

l'OXTRlllUCIO~ TERRITORIAL. 

l '?-El cabilclo eclesiástico, 
en conformidad de Jo dispuesto 
en decreto del gobierno, de 8 
1lc diciembre lle 18:H, cobrad 
]as cantida1lcR deYengadas por 
razon de confribncion territorial, 
hasta fin del presente afio de 
1s:rn. 

2? -En caso ele ser necesa
rio proceder judicialmente en 
<lichos cobros, se vcriticnrá an
te el j11e7. q11e c11tie11clc en los 
negocios de hacienda pública. 

:J? - Las Ií<¡uidacio11es que 
1iag:i el a1hninistni.dor de In. iglc
sin, l'econocidas pot· el <lcndor 
(¡ apl'Ol.Jadas qt1c senn poi· el 
juez en juicio sn mal'io t:;cr:í tlo
cumento bastante para. proce
der ejecutivamente. 

'Í ~-El cabildo cclc:;;hfatico 
en uso de las facultad es que 
los dcct'ctos de la materia atl'í
lmian, :í la. junta rlc culto, po
<lr:í conrcrlcr cspcms y hacc1· 
bajas, particulnrmcnte c11 el ca
so de acreditarse poi· los tleu
<lorcs habei· sufrido pérclillns en 
::;us haciendas durante los lílti
rnos trastornos. 

i) ? -Los alcalcles, colectores 
ó ndministr:ulorcs de rnntas, de
ben responder de cualesquiera 
cantidad qne hayan colmi.do por 
cuenta de Ja e1mtribucion ter-
1·itorial, r 110 b hayan enternrlo 
en 1:t tesorería general ó en la 
de la i~lcsia, y el ac'lministm-

do1· de ésta pndrá en tal caso 
demandarlo~. 

.6 ?-Estos fond~ se rccan
dai·án poi· el cabildo eclesüísti
co sin que puedan distraerse ni 
sel' empleados en otrn objeto 
que en el del sostenimiento del 
Cll I to. 

7? -El gobierno tlil'ipnnfln' 
que por cuenta 1lc lo q11e se 
rulcucla :í la iglc:;ia Catcrlrnl, Re 

satisfagan por la tesorería del 
estado los ga,slos in<lispensables 
para el pago lle un escrihieu
tc y pam, la eompuhm de los 
poderes é instrumentos ueeesa
rios para promover c1es<lc lncgo 
estos cobros. 

Acurnno DEL aomv.nxo, Dr. D ti~ 
PICIE'.\tnlrn DF. 1850, l'.SCEP'l'UAX

llO EL DIE7.~IO QUE F.Si'RF.S.\1 Df.í. 

DERF.CIJO UF. PUEltT,\, 

· Yhdo v examinado en conf;c
jo de rni;1ktros el espc1licr1tc que 
!'C ha. instruido á consecuencia 
Je la esposicion, en que el ·ilus
trísimo soiíor dean de •Ja santa 
igle&ia Cate<lrnl fiolicít:-i. se de
clai·e, que están exentos tlcl rlc
rccho de puerta los frutos llc
cimale~; y considerando, que son 
ciertas las leyes y di:;pm;iciones 
en que dicha solicitud !'le fon
da, segun manifiesta. el admi
nistrador general de rentas, la 
contaduría. mayor y el sefíor fis
cal de liacicnda; el :;uprcmo go
bierno acuerda: qne los frutos 
que en especie ¡.;e paguen <Í la. 
iglc~ia por cuenta de diezm()' 



no deben satisfacer Pl derecho 
'le puerta, á ·que e;;t:ín sujetos 
los demas qne se introdnC'en pa
ra el cunsmno de la. plaza; pero 
que para obtener esta exencinn 
es nccesal'io siempl'e el prnce
dcute aviso del tesorero de <liez
mos, tÍ fin de evitar q LlC á la 
soml.ll'a. de ella se cometan fran
lles en pei:juicio de la hacienda 
p1íblica, en cLtyo intcrcs se de
clara tmnbieh que c~ta gracia 
no comprcmlc á los frntos que 
pel'Cihcn los a1Tcndatarios del 
diezmo, qne loí! hacen suyos en 
vil'tud del a1Tendamiento. Com11-
níqnesc 1( quienes corresponda, 
liacién<lose :i Ja. :idmini:;tracion 
general bs prevencionc1> corres
pondientes, para q ne tenga eféc
to este acuerdo con las precau
ciones .dcLidas. 

N. 1.10!J. LEY 7.a 

ACUF.RDO DKL C:ORIERXO, !lE 23 DE 

DlCIE:'IJHRE DE 1854, 80BRE t:L 

CORRO DEL DIF.1.~[0 A LA Coom

NILLA. 

Habieudo ti)mado en consi
deracion el acuerdo del venera
ble cabildo eclesi:ístico relativo 
al <liczmo que debe pagar la 
cochinilla, y que comunicó el 
muy reverendo arzobispo en ofi
cio de 16 de noviembre u1timo; 
y teniendo presente haber "cesa
do el privilegio concedi<lo en 
decreto· de 21 de abril de 1831, 
en favor de dicho fruto, y que 
cu este concepto debe compren
derse la obligacion gene1·nl de 
ix1gat e] diezmo, que segnn ln. 

29!1 

ley 4.ll, títnlo l ü, lil)l'o 1 '? de 
la 1·ecopilacion de Jndias, se sa~ 
tisfacc por tonos lm; frutos de · 
In tierra; y atendiendo al esta
do <le d ecadcncia en que se halln 
aqncl mmo de agric11ltura·y lns 
demas razones ele iutcrés ptí
blico que se han tenido pre
sentes; de confom1idad con la 
consulta del consejo de estado, 
el presi(lcnte acL1crda: · 

1 ~ -Se manifieste al vene
rable cabil<lo eclesiástico, por 
medio del mny rc,·crendo arzo
bispo, que á juicio del gobie1·-

-no será conveniente y equita
tivo que por ahora, ln. asigna
cion de doce reales acot'Clada. 
pot el mismo vencmble C[tbildo, 
se reduzca <t cuatro reales sobre 
cada tercio de ciento cincuellfrt 
libras, á reserva de anmcntarlrt 
mas adelante si incjora1·cn los 
precios del fruto. 

2? ~Que tul imposicion co
mience <Í tener efecto desde el 
1 ? de enero próximo, para lo 
cual se harán las prevenciones 
convcnien tes. · 

3 ? -Que no pueda arrendar
se el diezmo respectivo á la co
chinilla; y que pa1·a facilitar sn 
percepcion, y auxiliar en ella Ei 
la autoridad eclcshística, segun 
lo dispucst.o en el artículo 5 ~ 
del concordato celebrado con la 
Santa Sede, se autorizará tí his 
administraciones de rentas, :1 
efecto de que al cstendcr las 
guias, cobren la cnola señal::u'la, 
entendiéndose para todo esto 
con los comisionados del vene
rable cabildo. 
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:f....EYES DAD.AS RESPECTO DEL MATmnIONIO CIVlV 
y somm su. DfüWG.ACIOX. 

COXTIEI\'E CINCO J ... EYES• 

N. 1.200. J ... EY I . ª N. 1.201. J ... E Y 2 .ª 

DIWllETO DE LA ASA~lBLEA LEGIS- DECRETO DE LA ASAMDLEA LEGTS-

LA'l'l\' A, DE 3 DE AGOSTO DE 1837, LATIVA, DE 28 DE S};TIE.mlnE DE 

])ECLAHAXDO EL :\L\TlUMOX!O COX- 1837, SOBRE EL !IIATRBIOXIO 

'l'RATO CIVIL. 

1 ? -J .. a ley solo considera. 
los matrimonios corno un con
trato ci \·il. 

.2 ?-'l'odo el qne se declare 
divorcio.do con las solemnidades 
del decreto de 20 de ngosto del 
año próximo anterior, queda 
h:íbil garn. contraer nuevo ma
trimonio. 

CffIL. 

TITULO I.· 

C.\PITrLO I, 

Del matrimonio. 

. Artículo 1 ? -La ley no con
sidem el matrimonio ~ino como 
un contmto ci Yil. 

Art. 2 ~ -La ley' establece: 
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1 ? J,a manera de contraer el 
matrinwnio.-2? Los efectos le
gales y las consecuencias del 
rnatrimonio.-3? Las cansas y 
el modo de disolver el matri
monio. 

l'u-t. 3 ~-La ley no reconoce 
otros matrimonios que los con
tmidos y solemnizados confor
me á las reglas por ella esta
l>lecidas. 

Art. 4?-El mafrimonio es 
un contrato que en su orígen 
est:í destinado tí durar hasta la 
mncrte de una de las partes con
trayentes; sin embargo este con
trato puede ser disuelto antes 
de la muerte de uno de los es
posos por las causas estableci
das por la ley. 

ClPITULO U, 

De la manera de contraer ma
li·imonio. 

• 
Art. 5 ? -No considerando 

la ley el matrimonio sino co
mo un contrato civil, ella re
conoce como válido todo ma
trimonio, desde el momento que 
ha sido contmid.o por los que 
q Lticren y pueden contraerlo y 
conforme á !ns reglas y solem
nidades prescritas por ella. 

Art. 6 ~ -Ningun matrimonio 
es v:ílido si las pat'tes no han 
concurrido con un con~entimicn
to líb1·e. El consentimiento no 
es libre: l ? Cuando ha sido 
darlo en faYor de un ra.ptor.-
2 ? Cuando ha sido arrancado 
por violencia.-3 ? Cuando ha 
habido error respecto. de la per-

7H 

son a con q ni en una de las par
tes ha tenido intcncion de ca
sarse. 

Art. 7 ? -Es prohibido á los 
oficiales civi]c:,; y á los ministros 
de los cultos autorizados para. 
celebrar matrimonios en el esta
do, casar á los varones meno
res de quince años, y á ]as 
hemhras menores de trece años, 
bajo la pena, para los oficiales 
civiles, de destitucion de su em
pleo, y para los rninistl'os de 
los culto$, de quedar privados 
para ' Siempre del derecho de 
celebrar matrimonios en el es
tado. 

.Art. 8 P -J,as })Crsonas que 
hubieren contrnido un matrimo
nio legal, no podrán contraer 
un segundo, sino dcspues de la 
disolucion del primern, bajo las 
penas establecidas por las leyes. 

Art. 9 ~-El makimonio entre 
parientes en línea recta, ascen
dientes y descendientes es pro
hibido; esta prohibicion no se 
limita ti'. los hijos lejítimos, pues 
comprende tambien á los habi
dm; fuera de mafrimonio. 

.Art. 10.-Entre colatemJes el 
matrimonio es prohibido entre 
hermano y hermana, ya sean de 
padrn y madre, ó solo de padre 
ó de madre, ya lejítiinos ó ile
jítimos. El matrimonio es igual
mente p1·ohibido entre tio y so
brina, ó entre tia y sob1'Íno. 

Art. 11.---,Todo otro impedi
mento en razon de p:u·cntczeo 
ó de afinidad queda abolido. 

Art. 12.-Todo menor de mn
bos sexos q ne no tenga la edad 
competente para casarse, que 
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será en los rnrones fa de ,·ein
titrcs alios, y en las hernbÍ·as 
la de Yeintc años, está obliga
clo á solicitar el consentimiento 
ele sn padre y de su madre, ó 
del qnc sobreYi,·a de entre ellos, 
y si anibos hubieren muerto, el 
de sn cnradot". Tanto el varon 
como la hembra deben exhibir 
~a prueba <le este consentimien
to, ante el juez ií fJllien se di
rijan para obtener el permiso de 
mafrimonio. 

1\rt. 13.-J .. os mayores qne 
soliciten casarse deben exhibir 
Ja, prneba de sn mnyol'Ídad. 

C.HITtLO 111, 

De la cclcuracion del Moli'imo11io. 

Art. 14.-Todo sacerdote 6 
minislrn de una secta religiosa, 
domiciliado en uno de los cir
cuitos (lel estarli>, tendrá el de
recho ele celebrar matrimonios 
en él. 

Art. J;j.-T. .. os jueces <le cÍl'
cnito podrán nutol'izar ií uno ó 
mas jueces de pnz en l:t cstcn
sion <le su jurisdiccion para ce
lebrar matrimonios. 

.Art. lG.-Xingun matrimonio 
ser:í cclebrndo sin un permiso 
especial del juez del circuito, ya 
sea para r¡ue tenga efecto por 
un sacerdote ó ministro 6 por 
1m juez de paz. 

Art. 17.-.Antcs de conceder 
un pe1·miso de matrimonio, el 
jncz del circuito hará fijar un 
cartel de aviso en la puerta de 
ln. iglesia ó del edificio munici
]1itl del luga1· <lel Ycl..'irnlario de 

los contl'aycntcs; y si dcspnes 
de <piince dias no se hubiem 
hecho alguna oposício11, dará el 
permíso. Mas podní dispcnsa1· 
esta p11Llicacion en Jos casos 
que, á su juicio, sean mjcntes 
J gr:\YCS. 

A1t. 18.-Cnando se dispense 
la publicacion antes de conce
der el permiso, el jne;r, cxijirá 
del futmo esposo una ouligacion 
de una suma proporcionada á 
sus facultndcs, snscl'Íta por él 
y por otra persona que le sirYa. 
ele íia<lor, como garantía de que 
no mi:Í:-;te ning11u impedimento 
IC'gal para el matrinionio . .Esta 
cauciou dnr:mt poi· el término 
lle dos años. 

Art. HJ.-Los permisos <lema
frimonio no pot'lr:fn ser couce
cli<los sino por el j11ez del CÍl'
cuito en que, por lo menos, nno 
1le lo~ futuros esposos c:-;té aYc
ci11<1a1lo • 

.Art. 20.-El matrinvmio scnf 
celebrado en presencia de tl'es 
testigos mayores de cdar1, y se 
had constar en una acta for
malmcutc cstcndi1la y finnntln. 
por el oficial ó ministro r1ue lo 
celebr<!, p<>1' los co11traycntcs :r 
por los tcstigOE!. 

.Art. 21.-En el caso de que 
se haga oposicion al matrimonio, 
si lo. oposicion fuere liccha con 
jnrnmento de In parte opuesta 
y acornpafíaíla de razones, sn
ficicntes en la opinion del juez 
para fundar la suspcn:;io11, la 
oposícion sen( notilkada :í los 
füturos esposos, r el juer. sefüt
ln.rá día pa.ra ofr ~t las partes 
re¡.:pccti ,~as. 
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Ad. 22.-El término pam oir Rns pad!'es, no será nnlo por 
:í las partes y p1·0111meiar sobre esta cansa si lm 8ido solemni
Ja contcstacion no ef'cederá de zado con }as demas fonnalida
dicz dias contailos del en que 1 des prescritas por la ley; mas 
se formalizó la oposicion. la falta de este consentimiento 

.Art. 23.-Toda pcr,;ona puede privaní d Jos contrayentes de 
liacer oposicion á un matrimo- sus derechos civiles por el tér
nio; mas en el caso de que la mino de dos años. 
oposieion no obtrnga suceso, la Art. 28. -'.rodo matrimonio 
parte opuesta pagad las costas contraído bajo las otras incapa
dcl prnccclimicnto. cidadm1 ó uulidadcs enumeradas 

Art. 24.-K adíe podrá con- en el capítulo 2? del presente 
traer matrimonio por poder. título podrá ser reclamado, ya 

e urruJ .o- rY. 

De las dcmanda.s de nulid<1Cl del 
matrimoni·o. 

Art. 25.-El matrimonio que 
han~ siclo conhaido sin el con
se~timicnto libre de los dos es
posos no podrá ser reclamado 
sino por los mismos esposos, 
es deci1· poi' aquel de ellos 
que no huya prestado su libre 
consentimiento. Cnando hnbiere 
habido en·or respecto <le la per
sona, el matrimonio no podrá 
ser,. rec:laruado sino por aquel 
de los esposos que haya sido 
incluido en el CFOr. 

Art. 26.-En los casos del ar
tículo anterior, la demanda de 
nulidad no será admitida cuan
do haya habido cohabitacion 
Yolnntaria y libre entre las par
tes, despncs que el esposo hu
biere adquirido una entera li 
bertad, ó que llllbicre sido rnco
nocido por él el error. 

Art. 27.-EI matrimonio que 
Jiaya sido contraído entre me
nores, ~in el consentimiento de 

por los mismos esposos, pot· toda 
persona internsada ó por el sín
dico de la municipalidad. 

Art. :?9.-Toda otra cansa de 
nnlidad establecida por las an
tiguas leyes q ne da abolida. 

A rt. 30.-En todos los casos 
en que fa, accion de nulidad pne
da ser intenta<la, poi· todas a
quellas personas que se consi
deren con interes para ello no 
lo podrá ser por los parientes 
colateralei:;, ni por los hijos de 
otro matrimonio, viviendo los de 
los esposos, sino solamente cuan
do tengan un interes directo y 
actual. 

Art. 31.-El esposo en perjuí
cio del cual, se haya celebrado 
un scf!'nndo matrimonio, puede 
<lemandar su nulidad ann cun.n
do esté vivo el esposo con quien 
fué ·contraído el segundo. 

Art. 32.-El matrimonio aun 
cuando se declare nulo, produ
cirá sus efectos civiles, tanto 
respecto de los esposos, como 
respecto de los hijos, si ha sido 
contrnido de buena fé. 

Art. 33.-Si llO lm habido huc
na fé <le parte tlc uno de los es-
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posos, el matrimonio solo pro
ducil'á los efectos civiles en fa
vor del otro esposo, y de los lii
jos nacidos del matrimonio. 

CAPIT[LO Y. 

JJe los dcreclws y deberes rcspec
t ii:os de los esposos. 

.Art. 39.-Si el marido rehu
sare á la muger el cousentimien
ttJ parn prct:ientm·~e en juicio, el, 
jne:r, podní suplirlo. 

A rt. 4.0.-Si ~1 marido rehn
isnre ~í la mnger el permiso parn. 
otorgar instrnmentos, esta. poch'it 
citarlo ante el jncz, quien ten
drá facultad pnl':i conceclcrJo ó 
negarlo, despucs q ne el marido 

.Art. 3!.-El mari<lo y· la mu- lo imponga debi<la111cnte ó ha,
get· se deben m1ítunmcnte füle- yn. apelado ante él. 
lidnc.1, socorros y a:siR-tc11cia. .Art. 41.-Si Ja m11gcr fncre 

Art. 35.-La mngcr cst:í obli- fratantc piíblica, po<ll'ú, !-iin el 
gad::t ú habitar con sú mariclo, permiso de su rn~H'ido, obligar
y á ::;cp:uirlo al ln~~n en flonclc :-e en todu aquello qnc concier
él j11;1,gue conveniente residir: el na :í su negocio y aun obligar 
marido está obligado :( ac<\jel'la 1 tambicn n su ma1·ido, si lml>iere 
y sumiui:-trnrle todo lo que sea entre ellos comunidad de hicncs. 
preciso para. las nccesiilnclcs de La rnugcr no ser:( rcputnrla. tl'a
Ja Yida, segun su estado y fa- tantc p1íblic:t cunndo no hiciere 
cultadc~. mas que menudear lns mercu11~ 

A1·t. :~0.-1,:.1 mugcr no puede cías del comercio de su marido, 
presentarse en juicio sin pc1·mi. :-ino solamente c11nndo l1agn. un 
so de ::-:u rnarido, aun cnanrlo co111crcio separado. 
sea tratante pü'.blica., ó tenga Art. 42.-Si el marido cstn
bicncs sepumdos ele los ele) mu- vicrn preso ó n11se11tc, el jue:r, 
rido, pocil'á con conocimiento de cnu-

..\1-t. 37.-I,a mugcr aun cuan- sn, n11torizur n In mugcr, ya pa.ra 
do tenga bienes scpa.m<los <le presentarse en juicio ó ya. para. 
los del marido, no poclr:í clonat", contratnr. 
cnngcnnr, hipotecar ó •• <lquirir .Art.43.-Todn. autorizn.cion gc
con título oneroso ó gratuito sin neral, estipulada en cnpitulacio-
41Ue su marido dé su csp1·cso con- nes matrimoniales, no tcndn( Ya
scntimicnto. lor sino cun respecto á la a<l-

Art. 38.-La mugcr dh·orcin- ministracion de bienes de la 
da 6 separada de persona no mnger. 
tiene uccc~:idad en ningun caso .Art. '14.-Ln nulidad fundada 
del consentimiento <lo sn mal'i- en defecto 6 falta de autorir .. a
do, atendido á que estas sepa- cion no podrá ser ulcgnda sino 
mcioncs no solnrnentc producen por la mugcr, el nml'ido ó los 
In. separncion de bienes, sino herederos de ambo.'-. 
tambicn In. disolucion de la comu- .Art. '15.-I.a muger puede tes-
nidad y gananciales. tar sin licencia de sn marido. 
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C.lPfTULO VI. 

De la disolucion del 1matrúnonío. 

Art. 4:G.~El n:iatrlinonio se di
suel ,·e: 1 ? Por 1a i1rnertc de los 
esposos.~2 ? 11or el divoi'Cio ie
galrne11te pronunciado.~3? Por 
sentencia dcfiuitiva contra uno 
de los esposos á prision pt:rpc
tua.-4? Por ausencia de seii:i 
años sin q110 lmya tenido no
ticia en todo este tiempo del 
esposo ausente. 

TITULO Ii. 
Del divorci'o, 

CAPÍTULO i. 

De las causas del di1:orcio. 

Ad. 47.-El marido v la mú
ger plieden pedir recíprocamente 
el <lív01·cio pot causa de adul
tei·io, 

Al't. 48.~tos esposos pueden 
pedir tambicn recíprocamente el 
divorcio por excesos, 1nalos tra
tamientos 6 injurias gt•aves de 
uno de ellos rei:;pect-0 del otro. 

Art. 49.~I,a sentencía coi1tra 
uno de los esposos pot• crf tnen 
segl1ll el c6dlgo penal sení pata 
el otro una cansa de di,·orcio. 

Art. 50. ~El consentitníento 
trnítüo y pc1'scvcrnntc de los es
po~os . esprosa?~ en forma. legal 
ba.10 las cond1c10nes que la fey 
determina, p1·obarán snficíente
mo11 te que la vida coinun les es 
fosoportable y que existe para 
ellos ul\a causa perentoria de di
"\'01'CÍO, 
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Art. 51 .~La solicitud cons• 
tunte de divorcio do uno de los 
esposos sin causa, pero con . las 
condicíones que la ley determina; 
es tambien suficiente para fo,- de
claratoi'ia del dírni'cio. 

CA.i>ITIJLO Ii. 

SECClO~ í.~Del ditwcio por causa 
dcterrn inada. 

. Art. 52.- Cualquiera que sea 
fa naturaleza de los hechos 6 <le 
los delitos que dieren hlgai' á la 
solicitud del divorcio por ca11sa. 
determinada; esta demanda no 
podd yeriñcarse ante la psail1-
blca. sin que haya prec1do la 
jnstificacfon de aquellos ante los 
tribunales comunes. 

Art. 53.-Si alguno de los he. 
chas aiegados por el esposo qtle 
solicita el divorcio diere lugar 
á üri pi'ocedimiento criminal de 
pal'te del fiscal público; In. ac
cion de divorcio quedará sus. 
pensa. hasta la determinacion 
del tribunal correspondiente, y 
cuando esta se diere, podrá teíler 
cu1•so la accion de <liYorcio ante 
la a5amblea. 

Art .. 54:.~Cuando el dívoréio 
se solícitare porque uno de los 
esposos ha sido sentenciado por 
crí.tnertj la única formalidad que 
se requiere es pl'escntar ccrti
ficacion de la sentencia ejecuto" 
riada. · 

Art. 55.-La nsarnblca dnd 
el rcgiamcnto pam el procedi
micn to en las cansas de dfror
cio; estableciendo Jos térntinosj 
solemnidades y p11blicacioncs1 6 
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hicn lo <klcrntínaní para el acto 
rn i:;mo . 

.Art. 5ü.-En cai;;o de receso 
de la asamblea, han¡; sus veces 
el cons<dt' repl'escntativo en to
do lo rclatí rn al divoreid, y i·d 
este por la ley estuviere tam
hicn en receso, conoccnín de es
tas causas con las mismas fa
cultacles Jas comisiones pcrrna-
11cnic:; <le uno y otl'O poder, rc
Hoh·icndo poi· lo menos con tres 
votos 1111:ínimcs. 

:-;i:crrox 1i.-Dc las mr.rlr'das r¡ue 
debcli preN;úcr al di 1:orcio por 

''alisa ddcrminada. 

Art. !í7.-El cuic1ac1o v mantc
l)i111icnto de los hijos sci·1f :(car
go clcl mal'itlo 1l11ranle la soli
C'itnd do <lirnrcio por cnalquiera 
<le las dos pa1·tc:1 por en.usa 1le
tcrmi11a1b :( menos que lama
dre ú ht familia pidan lo con
tr:U'io ante la corte y asi se de
clare por sc1· 111a~ ·ventajoso :í 
los hijos. 

Art. ;JS.-Ln. m11gcr fille dc
man<la ú es demandada para el 
<li\·orcio p()(ld tlcjar el 1lomíci-
1io flel marido y pc(lir nna pcn
sion alimcnticiit prop0Ycimrn1la 
:( fa,; facultades de aquel micn
tnrn se rc~twh·c la. c:rnsa ele 
divorcio. La corte señalará la 
cas:L en qnc dcbn. 1·csidi1· la mu
~cr y 1ijad la pension con q uc 
deba. sostenel'la el marido. 

Art. 5D.-La mnjer cstaní ohli
gacla, ¡( Jm;tificar sn resi<iencia 
en la casa que le señale la cor
te siempre que fnerc requerida, 
y en falta de tal jnsti lícacion 

el marido porlr;í rclins::nlc los 
olimentos y elht perderá el de
recho de actora cnn111lo el 1li
rnrcio se haya intentado por 
causa determinada. 

.\rt. üO.-La mugor que ten~ 
ga bienes en comun con el mn
ridu, ya. i-<cu nctorn 6 dctnn.nda
cla, vo1ld en cualesquiera. cs
tailo <le la causa cxijir en sc
guri<lrtd <le s11s hicncs qnc sean 
~elhulos los rnuculcs de h co
lllllllillrt<l l1asta que sean inYcn
ta1fallos y justiprcciailos, q11c
tl:1111lo dcs¡mes hnjo la i·espon
i-auilitlad del rnnritlo como de
positario jmlicial. 

.A rt. GL-'l'otla oblíp;acion del 
marido granimlo los bienes co
rn1111cs, t0<1a enagenacion J1ccl1a. 
por él 1lc lmi i11111ncblcs, pm;tc· 
1·ior :f la ó1·dcn pal'ft co111pa!'C
cc1· á In. demam1a de tlivm·cio, 
deben dcclan\rsc m1las si se jus
tilienrn que :-;e vcdficarnn en 
perjuicio de los derechos tlü la. 
mugcr. 

sr.ccroN' m.-De las rausas por 
que se esti11,r¡ue la accion de d/. 

i·o1·t"lo por cuw;rt determinada. 

.Art. 62.-La aecion de di \'Ol'· 

cío se estingne por reconciha
cion de los esposos posterior :( 
los ]1cehos qne hubieren poili<l•> 
autürízar esta accion ó <lcspnes 
de ht demanda de di rnrcio. Pero 
el que la soEcita. podrá sin em
bargo intc11tar una irncvn. accion 
por ca1rna posterior á ht 1·ccon
eiliacíon verilicada, y hace1· uso 
entonces de las cau::-as antcrio-
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res para apoyar su nue\-a de
manda. 

Art. GG.-Si el que solicita 
al <lirnL·cio negare que haya ha
bido rcco11ciliacion, tocar;( lt la 
olra pmfo probarlo legalmente. 

C.\PITULO 1II. 

.Art. 68.-Jfo este caso se .re
quiere que el que lo solicite, si 
es el marido, teng;a Ycinticinco 
años de edad, y si es la mugcr 
vcintitres: qne haya pasado un 
año del matrimonio, y que in
sista en sn rcsolucioü, despues de 
presentada la solicitud, en tiem
po legal seis meses cumplidos. 

Del dú:oi·cio pm· consentim1'ento Art. G!J.-No podr1Í admitirse 
?mltuo. tal solicitud dcspucs de veinte 

aiíos de matrimonio, ni cuando 
.Art. G4.-El mútuo consentí- la muger tuviere cuarenta y cin

rnicnto 110 se considcnmí corno co ó mas años de edad. 
rnotirn s11ficientc para declarar- Art. 70.-m esposo solicitan~ 
se el · divorcio: 1 '? Cuando el te debed ceder al otro la cuar
mrtri<lo no tenga veinte años ele ta parte de sus bienes y la otra 
cdarl y fa 11111gcr diez y ocho. cmu·ta á los hijos que tu vicrn 
--2 ? Cuando no lmyan pusaclo de aquel matrimonio, adminis
seis meses de la cclcbracion del trando los bienes de estos hasta 
matrimonio. su mayor edad ó matrimonio, y 

Art. 6G.-Antcs de esta edad encargándose de sn educacion y 
y de este térn1ino solo será ad- sostenimiento; pero si el otrn 
miticla la solicitud poi· rnútuo , esposo quisict:e mantenerlos coil
cons.cntimiento si le acompañare sigo, podrá hacerlo siempre d 
el beneplácito del padre y de costa del que pidió el divorcio. 
la madre do ambos esposos. Este presental'á desde luego ii la 

Art. 66.-Se requiere tambien asamblea los inventarios de los 
la formacion prévia de inventa- bienes propios y la cscritma 
rios de todos sus bienes y un de cesion de las dos cuartas par
complcto y formal arreglo de sus tes en bienes libres y legaliza
respecti-rns rlerechos, y de cuan- du en forma, 
to concierna á la. subsistencia Art. 71.-El marido 6 la mu
futura de ello~ mismos y de sus g:er que no tuvieren bienes que~ 
hijos, y 1í la educacion de estos. darán responsables :í pagm el 

CArlTtLO 1V. 

mantenimiento de los hijos cua11~ 
do los adquieran y la cantidad 
que la, corte del distrito sefíalc 

Del dirorcio á soliciliul de una sa- en favot del otro e¡o;poso; y parn. 
la parte sin causn detenninada. solicitar el divorcio lo hará va 

con los documentes tlc dicha 
obligacion. Art. G7.-1'uedc tm c~poso pe

dir el divorcio sin consentimien
to del otro y sin c;,;pt·csnr causa. 

Art. 72.-Si los bienes del que 
debe sustentar á los l1ijos no 
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fueren suticíe11tes, estos tienen 
¡.¡icrnprc <lerccl10 á ser manteni
dos por el esposo que tenga bie
nes; pern este, en su caso, ten
<1 r:'L derecho :( que se le indem
nice el gasto completo por el 
que deba hacerlo segun la ley. 

Al·t. 73.-Si el que solicita el 
divorcio rcsnltarc culpable de 
excesos, malos tratamientos ó 
i njmias gra nls, justiti c:u1o por 
el otro cspo~o, el diYorcio no se 
1c concc11ení mientras no acre
<litc 1111 afío <le hucn trnto y de 
folel íclad c011stan te. 

CA l'ITrf.O \'. 

De los e(crtos del dirm·cio. 

Al't. 7·1.-T,os esposos que se 
clivorciaren pol' cualquiera cnu
i-;a que sea, no podr:ín ya l'Cll· 

uirse ni sc1· rncouocidos en nín
gun concepto como tales espo
i-or-:; 111as podrñn Ycriticm· entrn 
oí un scg:nudo matrimonio pa
Rado un aiio de pronuncia.do el 
dirn1·cio. 

Art. 75.-En el caso rlc divor
cio por causn. determinada, In 
mugcr no podrií volverse :í casnr 
sino diez meses despnes de pro-
1rn11ciado el divorcio. 

Art. 7G.-Rn el caso de dh·or
cio por mútuo consentimiento, 
ninguno <le los esposos podrá 
volverse á casar sino un año rlcs-
1rncs· de pronuncíado el divorcio. 

Art. 77.-En el caso de divor
cio por f.:olicitud de uno solo de 
Jos ospo~os sin cunsa, no podrá 
<IBte volYel'Se á crrsar sino un 
:tño dcspucs de pronunciado el 

diYordo; pcrn el otro podrü'. ve
rificarlo rlcsdc luego. 

.Art. 78.--En el caso de diYor
cío por causa de adulterio, el es
poso culpable no podr:í jamás 
casarse con su c6mplicc. 

Art. 7D.-l~l esposo confrrt el 
c11al se pl"onuncic nn diYol'cio ó 
qnc resulte culpable en lns can. 
sas 1que lo pl'O(luzcnn, pc1·ded 
todas las ventajas qtic el otro lo 
hubiere cstipnlado, bien en el 
contrato matrimonial ó ya con
trnido el matrimonio. Por el con
trario, el esposo ngraviado con
senará las <¡ue el otro le hu
biere concedirlo aunque se ha
yan cstip11la<lo l'CCÍ f>i'OCas. -

.Art. 80.-En este caso, si los 
esposos no 1111Licrcn hecho un 
c011trato ó si los bienes 6 ven· 
tajas que se estipularon no pa
recen sutícicntcs parn nscgnr::n· 
la subsistencia clel esposo que 
no es culpable en el divorcio, la 
corte del distrito po<ld conceder
le sobrn los bienes del ofro es
poso una pension alimenticia con 
proporcíon fÍ sns facultaden. Pe
ro esta pension ser:~ revocable 
por el mismo jnzgado cuando se 
acredite no ser ya necesaria. 

.Art. 81.-En el mismo caso 
de clirnrcio por cansa dctenni
nada1 los hijos serán confiados 
al esposor en cuyo füy01• se pro
nuncie el dirorcio á menos que 
la corte del distríto en virtud 
de la detnanda de la familía 6 
del fiscal público, no ordene pa
ra mayor ventaja de los hijos 
que todos ó algunos de ellos sean 
confiados al euidacfo del otro es# 
poso, ó ele mm tcrccrn petsorrn, 
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ArL S2.-Cualq11iera r¡ne i;;ca 
la persona ¡\'. quien los hijos se 
confiaren, el padl'c y ln. madre 
tendnín derecho en este caso de 
sobrcvijilar cu su educacion y 
mantenimiento y de contribuir 
para. ello en proporcion á sns 
facultad e~. 

Art. 83.-La disolucion del 
matrimonio por el divorcio, de 
cualquicL' modo que HC verifique, 
no priYa á los hijos nacidos de 
él de ninguno de los derechos 
que les conceden los leyes, ni de 
los qnc se les liayan aseguraflo 
en los contmtos matrirnon iales de 
RUS padres. .Estos derechos tcn
d nfn lugar de Ja misma manera y 
en los mismos casos que si no 
se hu bicse prnnunciado el di
vorcio. 

Art. 84.-En el c:iso de divor
cio por mútuo consentimiento, 
el cuarto de los bienes de cada 
uno de los esposos será adqui
rido en plena propiedad por los 
l1ijos del matrimonio, desde qne 
el divorcio fuere pronunciado. 
l\fas el padre y la madre con
servariín su posesion y goce has
ta la mayoría legal de sus hijos 
con la obligacion de mantener
los y educarlos conforme á su 
condicion y fortuna, y sin per
juicio de las otras ventajas que 
se les hayan ccucedido en las 
convenciones matrimoniales. 

CAl'lT"CLO VI. 

De l{t sepa.mcion de las personas. 

Art. 85.-Se establece la sc
parncion de las personas para 
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los casos en que los esposos no 
quieran intentar el divorcio. 

Art. Sü.-La separncion será 
intentada ante la corte del dis
trí to respectivo é instruida y 
juzgada poL' ella, en caso de con
tnidiccion de alguno de Jos espo
sos; pero tendl'á efecto por el 
simple consentimiento de am
bos. 

Art 87.-JJa mnger contra la 
cual se pronuncie separacion por 
causa. de adulterio, quedará su
jeta al castigo que previene el 
código penal ~( reqnisicion del 
fiscal público; pero el marido se
rá dueño de contener los efec
tos de tal sentencia, consintien
do en reunirse con su muge'L·. 

Art. 88.-La separacion de 
las personas producirá precisa
mente los mismos efectos que el 
divorcio en cuanto á Ja separa
cion y arreglo de todos los bieneg 
y de los hijos. 

N, 1.202. I~EY 3.ª 

DECRETO DE L.-\ ASA)IBLEA LEGISLA

TIVA, DE 28 DE ,JULlO DE 18381 

SUSPENDlENDO LOS QVF.: ESTABLE

ClAN EL ~IATRD!ONIO CIVIL. 

Se suspenden los decretos do 
20 de agosto de 1836, 10 de 
abril y rn de agosto de 1837, 
20 de fobre1·0 de 1834, y el ar
tículo 3 ? del de 28 de julio do 
1820. 
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X 1.203. 

DECRETO DE LA .AS.DlllLEA COSSTT· 

TUYEXTE, DE }() DE OCTUllHE DE 

1840, AllOLJE.:rno LAS LEYES so
llltE :l.CJ\TRDIOXIO ClflL. (12) 

N. 1.204. 

res de este nuestro arzobispado, 
que en conformidad de lo dis
pne;;;to por real cédula dc~pa. 
chada en Buen rctirn, á vciuti
ctiatro de diciembre del año de 
mil setecientos cuarenta y dos, 
en los matrimonio!:! que de aqni 
adelante ocurriercu <le sus pro· 
pios y domiciliarios foligre.scs 
cspaiioles, mestizos, mulatos y 

J:DICTO D~L aonn:nxo ECLESIASTTCO, <lemas que 11aman 1allillOS, y que 
DE 31 DE DICIE:'IIBRE DE 18,1:~, no fueren vagos, cstranjcros ó de 
80DRE EL )IATRUIOXlO. 

]<,,'{ doctor Antunio Larrazabal, pe
nitenciario de esta santa 1:r¡lcsia 
metropolitana, prcsidcutc de sn 
vcncmblc cabildo, J>rovisor, go
&:1·nador de este w·zobispmlo. 

otras partes, }>resten s11 asisten
cia confo1·mc :í la disposicion 
conciliar; habiendo antecedido 
las JJroclamas, que por ella mis
ma se dispone, en qnc no han 
<le po1lcr di~pcnsar infonnacion 
de estado libre de los <¡ne prc
tenclcn confraer, y de los mis-

'fengo :í In. Yista In. inst111c- mos contrayentes sus dcclaracio-
e10n del tenor siguiente: nes, y no resultando impedimen

to legítimo que lo estorbe. Y 
por lo que mim á los dichos va
gos, cstrnnjcros ó de otra!-; par
tes, les mandamos, no solo que 
no den asistencia. á sus matri
monios, sino que alcen la mano 
en las dichas informaciones, y 
las dejen á nuestro provisor y 
vicario general, en lo respcctin) 
á clos dictas de esta capital, y 
en los otros partidos y pl'Oviu
cias á los vicarios for<Ílleos, qne 
en ellos tenemos dipntac.los, ó 
diputai·emos en adelante; y en
cargarnos, y necesario siendor 
mandamos á los unos y los otro:-;, 
que en materia tle tanta impor
tancia y gravedad, se porten con 

l\h~ don Fra_1/ Pedro Pardo de 
F(r¡ucroa, del sagrado órden de 
los JIHnÚnos de S. fi•ancism de 
Paula, pm· lci gracia de Dios, 
v de la Santa Sede Apostólica, 
arzobispo de est(t sanl<t metro
politana i!;lesia de Santiago, del 
cons(:jo de su mageslad, ele. 

Pol' el presente, y en el in
terin que por su santidad, sagra
da congrcgacion de la su¡n-eilla, 
y general inquisicion de Roma, 
y por sn magestad otra. cosa se 
determina, ordenamos á los cu
ras, asi seculares como regula-

{12} Se omite el testo ac esta ley, por la circnnspeccion y madurc;r, q11.c 
estar ya recopil11da en el titulo 1~ de 1 demanda, de suerte, qnc se cn
esto Hllro, b"j~ ~I número 1.170, pá~. ~63. t_en pecados, escándalo~ ? Í?con
(Nota del co11118101mdo 71ara /a 1·ecopilacum.) 'emcntcs, con apcrc1bmucnto, . 

..... ,. . 
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que de seguirse l,or cualquiera 
culpa lÍ omi~ion ¡:¡uya, serán gra
Yementc ca;;tigados; y para re
rnoYer en cuanto sea de. nnes
il'a parte los dichos inconvenien
te;;, mandamos asi mismo tanto 
á dichos curas, como ~ los <li
chos vicarios pl'ovinciales, que 
en hi p1·ácticn, de estas diligen
cias se arreglen á esta instruc
cion: 

1 ? - Primernmentc: al que 
fuere presentado por testigo, se 
lo amoncstrmí acerca de la im
])Ort:rncia del jururncn to (que 
ante todas cosas ha de hacer) 
y gl'an~dad del perjnrio, y mas 
en causas como la pI'e8entc; y 
si el qne viniere <Íser examinado, 
no estuviere competentemente 
irn puosto de estas circunstan
cias, se le instruirá en ellas, y 
en las penas á quo se sujeta de
chtrando falsamente, 

2 ? -Itcm, r:;e le prcgnntará 
!'u nombre, apellido, patria, edad, 
ejercicio y vecindad; y no sien
do vecino, sino forastero, cnanto 
tiempo ha qne asiste en el lugar 
de que depone como testigo. 

3 ? -Item, si viene á declarar 
de su propio motu1 ó requerido y 
presentado por los contrayentes, 
lÍ otro en su nombre, espresando 
quién y cómo? y i.;i respondiere 
viene á hacerlo voluntariamente 
y sin requerimiento algtmo, no se 
Je admita por sospechoso do falso. 

4? -ltem, se le pregunte; si 
ha sido instruido del modo en 
que debe declarar? y si r.firma
tivamento respondiere, se le pre
guntará por quiéucs? en qué 
modo'? en qué tiempo? y si ha-

bia presentes algunas personas'! 
como tambien se lo pl'eguntari 
si para hace1· la declaracion se 
le ha dado ó. prometido algu" 
na cosa, po1· los pretendientes 
lÍ otra persona en su nombre; 
para que por estas cil'cnnstan
cias so rastree la calidad del 
testigo, y declaracion que vie~ 
ne á hac~r. 

5 ? -Item, se le preguntará 
si conoce á los contrayentes del 
matrimonio, y sí sabe qne erl· 
trn ellos haya algnn impedimen
to; por donde no pueda ser con .. 
traido? y respondiendo afirma• 
ti1:e en la primera pa1·tc, y ne,qa"' 
Nve en la segunda, se lo preguu
taní ¿en qué lugar ó lugares ha 
tenido este conocimicntoJ y de 
qué tiempo á esta parte, con 
qué motivo y ocasiou, la edad 
que tendrían los dichos prctcn
d ien tes cuando comenzó este co
nocimiento? ó si por ventnra los 
haya dejado de ver1 ó á alguno 
de ellos por algun tiempo'? y si 
el mismo testigo sabe que al• 
guno de los pretendientes esté 
ligado con matrimonio, pl'ofeso 
en alguna religion, ó hayn. re
cibido órdcu sacro, 6 que ten• 
ga algun otro impedimento im
pediente ó dirimente, (quf' i:;o 
les esplicarán distintamente) pol' 
el cual no pueda ser contraído 
el matrimonio? y si respondiere 
que no han tenido mugcr, 6 ma• 
rido, ni algun otrn impedimento, 
so le tomad á preguntar, cómo 
lo sabe? y que si será posiblo 
qne alguno de ellos haya eon
tl'aido matrimonio, 6 sen, reli.
gioso, ó esté ordenado de ól'<lcn 
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sacro, 6 que tenga algun itnpe
dimento, el cual el testigo ig
nore? y si respondiete afirmatirc, 
en cuanto al estado libre, sin 
dar bastante razon de su dicho, 
despréciese su testificacion; pero 
si respondiere negativamente, se 
le preguntar:í cómo lo sabe? ras
treandose por este modo, la fé que 
á su el icho se puede prestar. 

G? -Item, respondiendo c¡ne 
los dichos contrayentes ó algu
no de ellos fueron casados, y que 
son difuntos i:;us consortes; se le 
wegunte, del lugar y tiempo en 
en que murieron, y como el tes
tigo sabe fue1·on casados, y aho
ra fion muertos? y i;i respondie
re que los vió muertos ó enter
rar, pregtíntesele del lugar ó igle
sia? soure que, si no diese ra
zon bastante 9ue convenza, se 
despreciará su dicho. 

7 ::i - Itcm, se le preguntará, 
si por ventura, clespnes de la 
muerte del cónyuge, el que so
breYivió haya pasaclo :í segun-· 
das nupcias? y respondiendo 11c-
9ativc, se le pregunte, cómo lo 
sabe? pues es posible, que ig
noránclolu él, haya contraído ma
trimonio, ó lig:(dose con otros 
votos; y respondiendo afirmativa
mente, sin dar razon de la cien
cia y causa de su dicho, despré
ciese su testificacion; si no es 
que conste la muerte por testi
monio del p:frroco, ó rector del 
hospital que le dió sepultura, en 
la .conformidad que dcspues se 
cspresará. Pero si respondiere 
negati nunentc, se le preguntará 
acerca de la causa y ciencia de 
su deposicion, de suerte que evi-

dentemcnte Re justifique a~i la 
viudez, como no haber dm;pues 
contraido impedimento. Se ad
vierte que la ausencia larga del 
cónyuge que se dice difunto, por 
sí sola no hace probanza, al
guna; y asi habiendo sucedido la 
muerte en reino ó proYincia di8-
tantc, que la probanza plena y 
eYidente sea dificil, bastará b 
equivalente de algnn testigo, ó 
nuncio que lo testifique de vis
ta, concurriendo otros que lo 
afirmen con pública voz y fama, 
am;cncia de largo tiempo, y otras 
circunstancias, que á prudente 
juicio hagan probanza. 

8? -Itero, cuando la muer
te del consorte ó consortes, se 
hubiere de probar por ccl'tifi
cacion, 6 testimonio de la par
tida de i:;u entierro, se ha de te
ner consiclcracion: lo uno, que 
estos documentos no sean fal
sos, sino legítimos; esto e~, que 
estén testimoniados y certifica
dos del cul'a, ó coadjutor de la 
igle~.ia en que se hizo el entier
ro, ó del rector del hospital don
de hubiere acaecido la muerte, 
sin admitir recaudo del curn, 
coadjutor, ó rector del hospital, 
que no sea conocido, y que de 
la identidad de su firma no se 
pueda dudar; y lo otl'o, que no 
por la exhibicion de estos re
caudos, se han de dejar de pre
sentar y examinar testigos en 
órden á justificar la identiclacl 
del consorte que sobrevive, y 
que posteriormente á la muerte 
del otrn no ha pasado á segun
das nupcias, ó ligádose con otros 
votos 6 impedimento. 
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fl P -ltem, en las infornmcio
ncs de Jos vagos estrnngerns, ó 
de distintas partes, en que los 
párrocos de ni11gnn moclo . han 
de tener intervoncion¡ los dichos 
,, icarios provinciales procuren 
diligentemente averíguar sn es
tado libre; no solo por testigos 
idóneos, sino que tengan cono
cimic11to de estos contrnycntcs 
desde sus patrias. y en los otros 
lugn.res donde hubiet·cn residi
do, y cuanto tiempo los han co
nocido en cada uno de ellos, con 
qué motivo ú ocasion, y si los 
han dejado de ver algun tiem
po, y que noticia, han adquirido, 
pol' lo . tocante á aquel en que 
no los han tenido á la vista, con 
Ja causa que les muevo á depo
ne1· <le la libertad de estado, y 
ciencia de sns testiiicacioncs, que 
tambicn han de cstendcr á re
fel'it· la edad que los contrayen
tes tenían al tiempo que comen
)(Ó su conocimiento: de snerte, 
que no se dude de dicha liber
tad; y que sin estas circunstan
cias no se les dé recaudo para 
que los cUl'aS los casen; ni estos 
los amonesten, con advertencia, 
que cuanrlo por el lngar de los 
natales de los dichos cstrange
i'os se dude de su cristiandad, 
la han de justificar ó por lejí
tima inforinacion, 6 por las fces 
de su bautistno, en qt1e se ha 
de tener la misma atencion pa
ra evitar su falsedad ó sospe
cha; teniendo tambien este cui
dado en el caso, de q uc seme
jantes contrayentes presenten in
fonnacioncs dadas en los luga
res do sú nacimiento, ó en oh'os; 

79 

en cuyo evento han de probar 
la identidad de sus personas, y 
lejitirnar con la comprobacion 
correspondiente dichas informa
ciones¡ ó letras de los señores 
ol'diñarios, sin que poi· esto pue
dan cs011sa1·::;e de dar las nece
sarias, por lo respectivo al tiem
po posteri01· á la recepcion de 
dichas informaciones, y lugares 
en que han residido. 

10.-Itcm, á los contrayentes 
se ha de examinar con la san
tidad de juramento, y se les ha 
de pregunta1· acel'ca de sú es
tado librn, y si están ligados 
con otros de los impedimentos, 
impedientes ó dil'imcntcs; ó si 
á los dichos mattimonios entrnn 
espontáneamente. Y á los que 
fueren vagos, estrangerqs ó de 
ohas partes, tarubien se les ha 
de pt'eguntar, la edad que tc
nian cuando salieron de sus pa
trias, en qué ciudades ó lugares 
lian vagado ó residido; y cuánto 
tiempo en cada uno de ellos: <le 
suerte, que por esta vía se ras
tree si los testigos se hallan con
cordes en el hcclio, 6 deponen 
falsa ó dolosamente. 

11.-Itcto, siendo los contrn
yon tes de di::;tintas fcligresfas, 
se han de amonestar en ambas 
parroqttirni; y siendo Yagas, etc., 
en aquellas en que hubie1·en te
nido su mayor residencia, pro
curando en todo el mas exacto 
y debido cumplimiento del santo 
concilio de '!'rento; como fatn
bien el que interviniendo rapto 
de Ja mnger, sea ante omnút, 
puesta en lugar libre y segurn, 
y que sin esta diligencia no se. 
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pase á otra algnna. 
12.-Finahncntc, se advierte 

r¡11e cnantlo no i:;c tuviere co110-
ci1J1iCJ1to del testigo, para pro
ba!' Rtt i11 en ti dad, se ha el o prn
d ucÍI' otro conoci<lo, que nfümc 
el Hom b1·e y circun~tancias <lcl 
prc:..cntaclo en lo principal, co
mo tau1liien, que para esta¡., in
formaciones s1·n mas :í ¡wop6-
¡.;jto ¡mm testigo::., Jos coni-;a11-
gní1H•o'- y alincs, qnc los cstn\
fio1;, v los n•cinoR antes que rl 
forn krn por 1n·c:.:111n i rsc uwjor 
info1111a<los que los c~straíios, 6 

rlistintos ln~arcs, ~· <¡lll' el 
C:\:'Í111en de 11iehos testi~os y ele 
11,' c<m trn.ycnt es, se ha de li:'tct•r 
vvr mltc notado, en todas nq11c
lla.s pa1 les que los h11uic1e 11llm
brados pu1· \'os, y c1ontle nn, co11-
c11rricndo con dichos cnrns (, vica
rioH dos testigos de asistencia, ín
terin <¡lle i11fo1·111n.dm; rn la forma 
que con ,·ie11e, le 11ombrnnfoio~. 

Y así n1b1110 rnnndarnos :(di
cho~ e mas y Y icarios, q n<.: sie111-
p1'c que oeurrn duda. en órdcn 
á sí cst:f ó no competentemente 
justifica.da la dicha. lihcrlnd, ó 
:--e clnclc "'í intcrYicnc ó no im
pc<lirnn11to: los dichos curas se 

,·isor y YÍe:nio general, todos y 
rnda uno de los untos que hn
hicren l1ccho en razon clo dichos 
malrímouío:::, qnc i-iC'mprc se han 
de c::;tcndcr y c~c1-illir con sc
parn.cion. tanto parn 1¡11c t-:e g11n.1·
dcn en el archiYO 1le esta enria, 
donde se les dad 1·ceiho de lns 
que en trcgarcn,. corno pnra q11 e 
:-.e r<'<'OllOZ<:an, y a' cl'ip:uc hi han 
t•umpli<1o ú no con el tenor de 
esta i11st1·uccion y dcnrns q ne les 
Yl( 1wc\·c1li<lo, y :-e puedan apli
rar las otras 1n·m i11cncias qnc 
1!01Tcspomla11 poniendo copia de 
este despacho é ínstruccion en 
el corriente lih1·0 de cnsamicn
tos, para que lo tcn!!all presen
te, y en 11ing1111 c,·cnto !-'C alc
~ue ig:nomncia, pnhlic~fodolo y 
haciéndolo :-ahcl' annnnlmcntc á: 
dichos su~ feligreses. 

En nuestro palacio arzouis¡ml 
de J)11ciías, :Í \·cinte de llOYÍern
hrc clc mil ~cteeic'nlos <.:llarcnta, 
y ocl10.-Fr. Pldro, ctl'::oblspo de 
C1wlcmalr1.-Pol' rnamlatlo de sn 
sciíorfa ilnstrí~im:i y rc\'crcmlí
sima. el a.rw\Jh:po mi ~eííur, 
Francisco Antouio de Fuentes, no
tal'io mayoi'. 

han <le abstener de proccdel' Esta ínstl'llccion rPf'pctal>lC' 
:f los matrimonios, y 1os Yica- mm por solo el nombre <le tan 
ws <le dar recaudo para ellos, grnn prelado es adema~ un re· 

en 108 qne rcspectirnmentc les siímen de la <le la santi<lail dC' 
toca, hasta que remitidos los nu- Clemente .X, publicada en Roma. 
to~ ~( nuestro proYisor y Yicario el :30 de agosto tic 1G10; y por 
general, se cletcrminc lo que tlc- sel' ya. raros los cjcmplm·cs de 
ba practicarse; y pam que me- ' ella, la he rnan<lnclo reimprimir~ 
jor se cumpla. y guarde lú qnc Pero como i;c contrae al cxiímen 
ní preYeuido, los dichos curas y 1 de testigos, y por e~pcricncia hC' 
vicarios al fin de calla nño, han conociclo la 11ceC'sidad de un 
de rcmitfr tí dicho une:stro pro- prontnario ma.-; general, doy el si, 
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guicnte, diYidido en tantos capí
tulo~, cuantos son lms puntos mas 
¡míticos de la matel'ia; á sabe1·: 

! 

CA PIT [LO 1 r. 

Fcés de 'Viudedad. 

CArlTCLO í. 5 '?-"-"-Para segundas }' ultcrio~ 
res nupcias se omite por lo co-

Feés de bcwtismo; mun la fé de bautismo; pero es 
indispensable la partida de en~ 

1 ? - Sicnclo el sacramento ticrro del cadáver del cónyuge 
del b:u1fünno la pnerta 'le los finado. 
domas, la fé de el ele cada pro- ü? -En sli defecto se ins
tendiente de p1·ímcras nupcias tniid infonnacion; bajo el eon
es el rlGcnmcnto con fJUe han de 

1 

copto: 1? de que no es suficicn
cncabe:1.n!' las diligencias. . . t~ _Ia verosimilitud ni la proba-

2 '?-En su defecto se rec1b1- 1 b11idad: 2? que mucho inenos 
rá informacion, y con ella se da- basta la dttdiL negativa; y 3? 
rá cuenta al 1·e¡;;pcctivo Yicnrio, q uc se requiere noticia vcrda
ó en 1'll falta, directamente :í es- dcl'a. y conoeimicrito moralmente 
te gobierno cclesüístieo, y micn- cie1;to de la muerte del cónyuge; 
tras no esté aprobada, ni se sen- segun la decretal HJ de Sponsa• 
tal'<~ partida, ni se procederá ad Hbus, y la 2.n do Secundi,s mtptiis. 
1dteriom. 7 ? -Así es que las ~'inoda-

;3? ~Auní)nc el hijo de pa- les de JJiálaga, lib. 2, t. D, §. 14 al 
d1·es cristianos, y que ha con- fin, nota l.", declaran insuficien
Yersado entt:e cristianos como te: 11?' la sola ausencia del con• 
nno de el!os, tiene en su favor sorte, aun de largo tiempo: 2? 
la presuncion, poe la última de- el dicho de testigos de oida·s; y 
cretal de pmsÚJ¡tero non baptizato; 3? el de nno solo ocular. Y exi
ésta. al fin es prcsuncion, y sin geo, v. g., paüt testigos de oidás, 
quitarle su Yalor para. sus casos, prueba por fama é indicios de 
se ha de buscar la certeza. no leve momento: pn.ra. uno de 

4 ::·~Y m1nquc, como funda vista, dos de pública vox y fü
el señor Benedicto XIY; pa . .,t(ffal ma; y asi l'espcctirnmcnte, pant 
octava, al fin, puede bastar á ve- afianzar el cl'iterio legal. 
ces un testigo, es lo mas scgn- 8 '?-Lo q ne de infonnacion 
ro que sean dos: es preferiulc de bautismo se elijo en el capí" 
el padrino ó la madrina, y si tulo 1, núm. 2, es comun á la. 
estos no Jo foe1·en, es flnn mas de viudedad; y ni para esta, ni 
noceso.rio, que siquiera haya 11110 para aquel se admitir:ín certi
de vista, y clc todo crédito. Vénn- ticaciones de particnl:ncs. La ra" 
se los c~foones 110 á 113 de zon es, porque el libro parro
Conscc., dist. 4.a qnia1, como enseña Mascardo, 

de p1·ob., concl. G73, tiene y ltacc 
íé, mientras no conste errnr Ó' 
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falsedad, como añade Reiffens
tuel, tít. de fide lnstr., §. 4-, n. 
127: no así los papeles privados, 
y por tanto, los testigos del bau
tismo 6 de In. viudedad deben 
declarar con juramento, ante el 
cura y testigos de asistencia, en 
defecto de notario. 

CAPITULO llf. 

:Menores de edad. 

!.l ~ -J_,os menores necesitan 
la prévia licencia del padre: en 
su ocfccto, dela nw.dre: faltando 
esta, del abuelo paterno, y si 
110 le Jrn.y, del nintcl'llo: en su 
defecto del tutor (*); y á falta 
de este, clel jue:t: del domicilio: 
se entiende, no habiendo cum
plido los n.íios <le cdnd e¡ ne se
gan la pragmd'Uca de 17 de jn. 
lío de 18031 designa la tabla si· 
gnicnte: 

Padre • .Jlladrc • .!lbuclos. T!l(Mrs 
o;ucccs. 

m v:u-on 25 ..... 24 .... 23 ..... 22 
La mugcr 23 ..... 22 .... 21.. ... 20 

Io . ....:.....scgun fa real cédula de 
18 de setiembre de 1788, los 
mismos hijos ó menores, y no 
otros, son los que deben pedir 
esta licencia. 

11.-0btcnida se liará mérito 
de ella en las vroclamas y en 
la partida, conforme á la real 
cédula de 17 de junio de 784. 

12.-N egada, el que disiente 

(") Esta os la palabra de que úsala 
pragmática. 

no llstá obligado á espresar la 
cansa, y solo el presidente del 
estnclo pae<lc suplir el consen
timiento, segun l:i ley de 15 de 
julio de 1839, nútn. 22. 

13.-En el cnso de que por 
ausencia de los padres, haya di. 
fictJltadcs imenciblcs para que 
los menores de ,·einticinco aii.oi-; 
y nmyores de diez y ocho, pue
dan obtener el consentimiento 
de sus pa<lres, para contraer ma
trimonio, calificadas préviamen
te poi· el gobierno, este, de acucr· 
do con el consejo, y en su fo.Ita, 
con el <le la suprema corte de 
justicia, podrá supli1· dicho con· 
i-entimicnto asegurándose antcH 
de la moralidad y buena con
dnct[L del p1·eten<licnte. Así dice 
la ley de 13 de mayo de 18-1-2, 
lllÍlll. 153. 

H.-En toilo caso, fa licencia 
del padre, 6 de quien llaga su~ 
Yeccs, conforme á derecho, se 
hará constar bajo su fi1"111a ó de 
otra pen:ona, :í mego suyo, si no 
sabe 6 no puede escribir, ante 
el ema y los testigos de asisten· 
cia, como dcclaracion, aunque no 
juracla, pero si anterior :i'. las lle 
los pretendientes; y si alguno de 
estos fücrc habilitado por el go
bierno, mientras no lo acredite, 
no se dará curso á su solicitud. 

15.-Si el padre, 6 fa perso
na llamarla á subrogarle, se ha
llare en la diécesí, pero no don
de se instruye la informacíon; 
bastará que declare su consen
timiento ante el párroco <'lcl In
gar en q uc cstu viere, ó c11 su 
defecto ante el inmediato, ex
hortado por el de· los contrayc1i1 
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tes, como lo haría m1te este: 6 
bien ante el alcal<le del lugar de 
su residencia, y su escribano 6 
testigos, ¡Í falta de otro medio. 
Pern no, que los mismos pre
tendientes lo aseguren, ni tam
poco qne otras personas lo tes
tifiquen, poi· ser acto personalí
i:;imo, que requiere el testimonio 
propio de qnicn lo ejecuta, dado 
en nHtnm·n. que haga fé. Y ni 
aun la haría un papel privado, 
si no consta ser suya la letra, 
ó no es reconocido. 

16.-De los militares dice b. 
ley de 29 de setiembre de 1824, 
que pnedcn contraer matrimo
nio sin mas licencias ni requi
sitos, que aquellos á qne estén 
~mjetos por las leyes los <lemas 
ci udarl::mos. 

CHITt;LO IV. 

Depósito de la pretendida. 

17.-Segun la real cédula de 
23 rle octubre de 1785, si el rn
curso fnerc sobre ser, ó no, nt
cional el disenso; el juez real <lc
cretaní el depó:,;ito, cuanto sea 
uecesal'io. Y si fuere sobre es
ponsales, despues de evacuado 
el ,inicio sobre el dümnso; cono
cerá el eclesiástico, impartien
do para la ejecucion el auxilio 
del brazo seglar. Juicio dice es
ta cédula, porque lo ern el que 
concedia la pragm~füca de 23 de 
marzo de 1776, hasta que por 
la ya citada ele 1803, se di6 á 
los presidentes de las audien
cias la facultad qne hoy tiene 
el del estado, para suplir el con
sentimiento paterno. 

!)0 

18.-Para los casos de depó
sito debe tene1·se presente la de
cretal 14 de Sponsalibus, cuyo 
!'lltnario dice: Si timetur i11ferri 
m'olentia puellce, de c11jus matri
mon/o a,r¡itur, debet Judex sibi pro
vide1·c locum tutum, et lwnesturn, 
donec caiisa terminctur. 

C.l.PITULO V, 

Demandas de esponsales. 

19.-La cédula ya citada de 
18 de setiembre de 1788 decla
ró: "qne no se deben admitfr en 
los tribunales eclesiásticos de
mandas de esprmsales celebra
dos sin el consentimiento pater-
no ...... no debiéndose admitir 
tampoco por vía de impedimen
to, careciendo de la principal 
circunstancia, sin la que no pue
den habifüarRe para parecer en 
jniCio por ninguno de los dos 
conceptm;; pues en ambos casos 
se ha de hacer constar siempre 
precisamente y en debida forma 
de los csprcsados consentimien
tos; 6 por sn negacion, del su
plemento ...... " 

20.-Y la rcfcl'ida p..agmáti
ca vigente de 1803, dice: "En 
ningun tribunal eclesiástico ni 
secular se admitirán demandas 
de esponsales, si no es que sean 
celebrados por personas lmbili
tadas para contraer por sí mis
mas, segun los esprcsados re
quisitos, y prometidos por escri
tura pública, y en este caso se 
procedení en ellos, no como asun
tos criminales ó mistos, sino co~ 
mo pnrnmente civiles. 
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CAPITULO YI. 

Impedimentos en general. 

21.-Cualqniera que sea el 
impedimento de qnc delm pe
dirse dispensa, es necesario: 1 9 
que conste con claridad y exac
titud: 2 ? qne si son varios, to
dos y cada uno aparezcan dis
tintamente en fa informacion, se
gun su especie y número: 3? 
qnc si unos son públicos y otros 
ocultos, en cada cual se csprc-

se su calidad: 4? que si la dis
pensa fuere para rcYalidar ma
trimonio se compruebe si este 
se contrajo con buena 6 maln. 
fé. Y :í mas de estas reglas ge
nerales, cada caso tiene las su
yas particulares, :í saber: 

ur11no '\'H. 

Impedimento de conscmguinidad. 

22.-I)ara. poder csplicarnos, 
figurarnos el })Cq nefio •Írbol si
guiente: 

.luan ............. es decir ............ , ::o T1·onco comnn . .. 
Timotc~ ............ Jlita ........... Jgjos ..... } ! ......... hcrmanos. l ~ 
Leocadrn .......... .lldefonso, ..... .N 1etos... 1 prnnos hermanos. ~ ':i' 
l'ia .................. Eusebio ........ Biznietos ~ id. segunclos. J e> 

Pedro ................ Josefa ........ Trinietos ? id. tercerof'. ??. 

2~.-.Aqui se Yé fa, diferencia 
de líneas. Recta de ascendümtet~, 
por ejemplo, la q11e Rubc de Jo
::;efa á Juan; y de dcsce11dicnles, 
Y. g.: Ja <1ne baja de ,Junn á 
Pedro OUicua transversal ó cola
teral ~r;ual, por ejemplo: la de 
Timoteo y Rita; y des(r¡ual, v. g.: 
1a de J_,cocadia y Eusebio. 

24.-Re,r¡las pam computar los 
grados.-1.a En la línea recta se 
cncntan tantos grados, cuantas 
son las persona.-i, menos Ja. del 
tronco; y asi, lrny cuatro de Juan 
~í Pe<lro.-2.ll En la colateral 
igual hay tantos grados entre las 
personas comparadas, cuantos 
hay de una de ellas al tronco; 
y asi, entre Pía. y Eusebio hay 
los mismas tres q ne median en
tre Pía y Jnan.-3,a En la co
lateral desigual cuantos grados 

dista del h'onco comun el mas 
remoto, tanto dh;tan entre sí, 
'" g.: 'l'imotco y Jo:scfa csbín en 
cuarto con primero, p11cs él dis
ttt uno <lcl tt'onco y ella cuatro. 
(Véu:sc el decreto <le Graciano, 
c. 35, q. 5. c. G, con el ¡frbol 
y su dechU'acion.) 

25.-Re9las S(Jbre el imperlimen
fo.-1.o En la línea recta. no tie
ne límites la prohibieion. (Ley 
53 del Digesto, de ri'tu nnptia-
1·11111.)-2.n En la línea colateral 
hay prohibicion hasta el cuar
to grado inclusive; pero en sa
liendo de él 1mo de los preten
dientes, aunque el otro esté en 
el primero, se pueden casar sin 
dispensa. (Véanse las dos tílti
mas dcct'etales del título de ron
san9idnitaü,.)-3.n En la colate
ral respecto de los indio~, por 
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el priYilegio qne les concedió la 
Santidad de Paulo lll, solo hay 
impedimento hasta el segundo 
gmrlo inclusive: de modo, que 
si uno de los pretendientes se 
lialla en segundo, y otrn en ter
cero, tampoco necesitan de dis
pensa. (Véase el Jlf(mual de es
te arzobispado, nota del folio 
31'!.) 

2G.-Siempre que sean, pues 
consanguíneos los pretendientes, 
f6rrncsc con la mayor exactitud 
el árbol geneal~qico, para saber 
no solo las líneas, sino tamuicn 
los grados, y crníl de estos es el 
mas próximo, y cuál el mas re
moto, si aquellas fueren def:'igna
les, blísqucse la rair. 6 el tron
co, de donde salen las genera
ciones; y sefiálense las personas 
por sus nombres y apellidos. 

27 .-Si los parentezcos son 
muchos, v. g., por padre y ma
<lrc juntamente, 6 por ambos 
abuelos, se fo1·mar1ín tantos ár
boles, cuantos basten á repre
sentar In. consanguinidad que 
proviene de los diversos tron
cos, segun fncrc, sencilla 6 do
ble en cada línea, patema ó ma
terna, hasta aclararla bajo todos 
sns aspectos. 

28.-Y C[)mO pudiera pensar
se, qne en grados flesignales bas
taba espresar el mas remoto, se 
recL10rda que la bula ... 'Y.tnctiss1·
rnus de San Pio V¡ para cuando 
el mas próximo es el primero, 
exijc su espt'esion bajo pena de 
nulidad; y si es el scgnndo ó ter
cero, manda que se pidan letras 
decl:.i.ratorias de no obstat· este 
grado. En toflo caso, pues, im-

porta declarar asi el mas próxi
mo, corno el mas remoto. 

2.9.-El á!'bol, 6 árboles, cuya 
esplicacion darán los pretendien
tes, sus padres 6 parientes, y 
los testigos de sus declaracio
nes, cada uno á su vez, se figu
rado al pié de la última de ellas, 
tirmandolos todos los declaran
tes, con el p:í'.rroco y el notario, 
6 los testigos de asistencia. 

C.ll'ITOLO '\10. 

Impeclúnenw de afinidad. 

30.-Esta, ó nace de cópula. 
lícita, cual es la del matrimo. 
nio consumado; 6 de ilícita fue
ra de él. 

§. I. 

31.-La primera se computa. 
del mismo modo, y se estiende 
á los mismos grados que la 
consanguinidad. Can, 3, c. 35, 
q. 5,: y Decretal octava de este 
tit1do. 

32.-Asi, cuanuo uno de los 
pretendientes sea viudo, y el otro 
pariente del cónyuge finado, 
bastará qnc el árbol represen
te el grndo de consanguinidad 
de estos dos 1íltimos, pm·a de
ducir el de afinidad: sin olvidar 
que, como dice la decretal no
,•cna Quod super his, aunque los 
consanguíneos del marido son 
afines de la mugcr, y los con
sanguíneos de fo. muger son afi
nes del marido; pero unos con 
otros consanguíneos no son afi. 
ncs entre sí-. 
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§. II. 

33.-Si Ja afinidad proviene 
de cópula ilícita., es impedimen
to dirimente hasta el segundo 
do grado inch1si \"C. Concil. Prid. 
s. 2..1, de r. ni. c. 4. Y asi, el ár
bol debe representar el paren
tezco que dentro de este rrrado 
tenga. el un cómplice con h~ per
sona pretendiente 6 pretendida 
del otro cómplice. 

a :1:.-En caso de ser la afini
aa<l poi· cópula con la nincl1·e ele 
la pretendida, es ncccsnrísimo 
qnc se n.,·crignc y haga cons
tar por una. parte el tiempo de 
aquel trato ilícito, y pm· otra la 
eda<l de la pretendida, pues pn
<1icndo Emcc<ler, que cstn. fuese 
prole del mismo prctcrnlicnte 
11ingunn. cliligcucia cst:( por de~ 
mas para csclarccc1· la vcr,Jnd y 
evitar tan 111onstrnoso incesto. 

35.- Y siempre que el impe
dimento sea el de afini<lacl por 
cópula. ilícita, <lcbc quedar ab
solntamcntc y parn siempre 1·c
movida la ocasion de reinciden
cia: el pá'rroco ndrnrtirá :( los 
it.itcresados, qnc sin este rc<]ni
s1to no dad cncnta para In. dis
pcnsu, ni la pondrá en ejecncion 
aun cnundo ya. estuYicsc conce
dida; y nl solicitarla., ci::presar1f 
de qné mnncl'll. se ha quitado In 
ocasion, sin descansar en el di
clw de los mismos interesados 
. ' m en cosas que no sean segu-

ridades efectivas. 

CA.Pl:ULO U. 

Cognacion espiritual. 

36.-Esta se rcstl'ingc á las 

personas qne i::euala el Santo 
Concil. Trid., s. 2J der. m., c. 2. 
Es ~atcmidad espiritual la del 
bautizante, ó del padl'ino, p:irn 
con el bautizado. Es compadrazfl'o 
el del bautizan te, 6 padrino, r~
pccto al parlrc 6 á Jn. madrn 
del bautizarlo. Y lo mismo rcs
pccti rnmcnte ::>uccdc por el sa
cramento de la confirnrncion. 

3i.-En tales casos se pre
sentará la pnrtida conc~pondien
te, )' en Sil defecto Se instrninÍ 
infornmcion que fo. supln. 

38.-A 1, intento el párroco in
da~arn: 1 ~ quién, dónde, y 
cuándo l1izo el bautismo ó la. 
confinnacion: 2 P si el padrino 
ele bautismo cP.t:f, como <Jebe es
tar, bautizado; y el ele conftrma
cion, confirmarlo: :3? por quién 
fué c1c~ido padl'ino: 1:? si oul'ó 
como tal, con intC'ncion: 5 ~ si 
lo füé por P.f, 6 por p1·ocurador: 
G ? si tuvo en sus manos 6 to
có inmediata 6 rnediatmn~nte al 
nl1ijado; con lo <lc111aR t¡ ne con
venga para acrc<litni-, sí concur
ren las condiciones necesarias 
por derecho para iu<lucir eogna
cion espiritual. 

CAl'lTCLO X. 

Prevencíon para dúpcnsas entre 
parientes. 

39.-Si entre consanfl'uíneos 
fj 6 

. o , 
a nes, pan entes por cofl'nacion 
espfritun.l, ha habido m~ln ver
sacion, debe dcclarnr:sc para que 
no sea subrepticia la dispensa. 
Omcil. 'Prid. con las declar. por 
Gallcmart, y rcmi'si'oncs de Barbo-
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sn, s. 2-:1: de 1'. 111., c. 5., rem. l.", 
en el medio. Y segun Reiff~ns
tucl, .Apéndfre de dispeuws, §. 4, 
n. 185, si In. cópttla ha iiido ¡ní
blica, debe cspresarso; aunque 
1rnya otm. causa pant la dis
pensa. 

40.-Pero aun no siendo pú
blica, siempre es necesario que 
se declaro. Y éasc la 87 de las 
instrucciones del señot Benedic
to XIV, n. 12 y sig.; y la bula 
Pastor Bonns, de este inmotfal 
pontífice, fecha 13 de abril de 
1744-. 

41.-Se aclviertc, sí, que sobre 
este punto los p1·etendientcs de
ben ser examinados dcspucs de 
liabcr da<lo su declaeacion, bajo 
el mismo juramento con que la 
hicieron, cada uno aparte y en 
secreto, por solo el párroco; el 
cual usará de l::t prudencia pro
pia de su carácter; pero con la 
ma,yor clru·idad les manifestará, 
que de calta1; el pecado, si lo 
han cometido, se seguiría la nu
lidad de la dispensa; y en vez 
de quedar casados, pondrían sus 
almas en peor estado: tomando 
pl'orttas pl'Ovidencias para que 
se separen, si viere que conti
núan á mal vivir; y ilando cuen
ta de todo á esta superioridad. 

CAPITGLO XI. 

Impedimento del crírnen. 

42.-Aqui es necesario distin
guir do casos.-1? Neutro ma
chinante. Se Yerifica cuando no 
hnbo maquinacion, pero si adul
terio. Debe investigarse si hubo 

8l 

pron1es:l de fntm·n matrimonio, 
en ·\'ida del co11sorte agrnYia<ló, 
para cuando este falleciera: si 
la pi·omesa fué tmítua, 6 ~í lo 
lllet10s sé!'ia y aceptada. 
43.~2? Altero muchinanw. Sn

cede cuando <le los dos adúltc
l'OS; el uno maquinó contra la 
vida del cónyuge inocente. Se 
averiguará si en efecto se siguió 
la muerte de éste: q11ién fué can
sa física ó moral de ella; y con 
qné fin se perpetró. 

44.-3 ? Utroque machinant.e. 
Acontece cuando el rrtarido, ó 
la muger casada por una parte, 
y por la otra la persona estrafüt 
maquinaron contra e1 otro cón
yngc. Debe comprobarse este 
hecho. su fin, los medios y re
sultados; y si ademas comctie
roi1 6 no adulterio. 
45.~Pam poi1el' en claro cada. 

caso; segun sca1 el párroco no 
perderá de vista las disposicio
nes canónicas, señaladamente 
las dccrctalcs: de eo, _qui duxit; 
y de converswnes infidelium. 

4G.~Cttando se dice a<lulte. 
rio, se entiChdc vcrdadcl'O y con
snmado, púes aun asi, solo en 
los casos espresos en derecho, 
pasa á ser inmpedimento del crí
men, aunque su gravedad siem
pre es la q uc declara el can. 16, 
d. 32, q. 1. 7.a 

47.-Y entre ]as circunsfa.n. 
cias que exijcn avcrignacion, de
be numerarse la de si el cóm
plice sabia que el otro era ca· 
sado; 6 si lo ignoró y por cuan• 
to tiempo. 



Lrrmo TX.-TITl'L(l Y. 

C.ll'lffLO XII, 

P1íUica honestidad. 

48.-Este iwpcrlirncnto, cuan
do los espon:;a)cs por c11alc1uic
ra razoJJ 110 1;can v;ílidos, lo CJ t1i
ta entcrnmcn te el snn to co11ci lio 
(~licc el 'lí·irl., de r. rn., c. 3.); y 
!-it~ndo vercladcros, 110 pase del 
prnncr g-1wlo. 

•W:-Sa11 l'ío "\-. por el motn 
propw Ad Romw1wn sprclat de-
l , ' e aro: que este decreto procc-

'lc solamente y i-;c entiende en 
los espon~alcs de fllturo. Y asi. 
el impcdi111c11to rcsnltar1tc del 
matrimonio mto, y no consmua-
1ln; n1111qne. t::m1bicn es de ptí
bhcn. lumcstidad C<Jlllprcndc has
ta r.cl cuarto grado inclm;ivc. 

'10.-En el caso, y111cs, ele lo~ 
cspornmlcs, 1lcbc con&t:11·, que los 
lrnbo: ~[llC fueron viflitlos: que 
cstnn d1s11cltos; y que una de las 
pa.rtcs que los habían celebra
rlo, C!S pn ríen te en primer gmrlo 
d,? alguuo de los prctcmlientes. 
1' en el caso de 111atrimonio !'ato: 
que este r-;c contrajo, y no se con
snmó, corno snccdcría, p. e., :( 
un a11sc~1tc, que casado p01· po
der env111dm;e m111 antes de s11 
regreso: sin dispensa no puede 
cas:u· con pariente ele r-:u tinada 
mnger, hm-;ta iuclusirn el enar
to grado. 

CAPIHLO XlH, 

Causas 1xo·ci las cHspcnsas. 

"l 'T • ,) .-.i.,o por urncns:, smo por 
m~s con11mcs se asigmrn Jas si
~mentes: l.a ExeeJlentia mel'ito-

1·11111 in Ecdc::<iam.-2.n Dcfectt1s 
dot!s, \'cl compctcntis <lotis.
:J.a A11gnstia loei: vcl locormn· 
sen locol'llm, et cxtm.-4.a Gr;i~ 
vis inimidtia.-fi.n Pacis confir
matio.-6.:i. Litis ex tinctio.-7 ·" 
Sca1Hlnli evitatio.-8.a 1Etas fcc
rnina:.- tl.a )lu!iel'ÍS i11J'arnia.
l0.11 Bona fidos, ad lllatl'imo1iii 
revali(lationclll ri llcgn.ta.-Como 
no escribi111os ua tr:~taclo; así co-
1110 ~olo 1·c~01'1'imos los principa
les m1pcrl1111cnto¡;, :solo ap1111tn-
111os las cansas, remitiéndonos :( 
los autores <1ne las csplican. 

f"..') r . ~--- ,o ctcl'to es: q11e toda. 
dispc11sa l'cq 11 icl'C cansa jnsta ~' 
razonahlc: que debe 8Cl'lo tanto 
maf:, cna11to m:wor fuere el i111-
pc11i 111cnto: 'lllC · la certeza 1lc 
ella. c.lcl>c cor11prolrn1·se en In in
fornrncicu; y que la cansa clclJc 
cxb.tir en rea li<lad, de presente 
al t1.crnpo en qne se cjcc;uta hi 
gmcia . 
. i:i.3.-Pcro J1ay pen;onas <le tan 

lmntados alcance~, q11c ¡.,i se les 
prngnnt~sc, qué causa lc8 asiste, 
aun tcnimulola, no acertarían en 
la respuesta. El nrte consistini'. 
entonces en el modo ele exnmi
rrnr; y c~te punto es 11110 de los 
que mas recomendamos al i1 ísccr
n i micnto y :í Ja cariclatl de los 
púrocos, para qne ni se aleguen 
por c~nsas Jas 11ue no lo son, ni 
se omitan las que pueden y de
ben serlo. 

CAl'JTrLO XIV, 

Denunciaciones ó proclamas. 

51.-Gmírdcse t0do lo r¡11e 
accrc::i. de ellas ordena el )fa-
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nnal de p:frrocos <le este :uzo
bispado, fol. 315 :í 318. 

5:.i.-En él se previene ya. qne 
"si rrsultan; (impedimento), no 
1irosir¡a el párroco adelante." Y 
en efecto: si el impedimento apa
rece rlcsdc el principio, no de· 
ben leerse proclamas, sino hasta 
dcspues de i111petr:u'la la. dis
pensa, ya pon1 tw po!lria, suceder 
que ésta se negase; y ya por 
que diferidas parn dcspnes de la 
conecsion, se Yer;í si se descu
bre algun otro impedimento. 
Y si resulta, comenzadas ñ lee1·, 
pero a11n no concluiclns las amo
nestaciones; se rescrn1r:ín las 
qne falten, para cuando ci:;té da. 
da, ya la rcsolucion superior. 

tíG.-Y no parezca, que esta 
es demasiada f:tcilidn<l para sus
pender. El derecho siempre qnie
re el camino mas seguro. Y por 
eso la ley 8., t. 9., pal'tida 4_;1, 
acorde con el cap. 22, de tcsti
bus, declara, que poi· el dicho de 
un solo testigo, ó por la Yo:i; de la 
fama, se embarga, ó á lo menos 
se suspende mas fücilmente un 
matrimonio por contrner, qnc se 
anularfa otro ya contraido. 

C!PITCT.O XY, 

Tcsii9os, sus calidades y cxámcn. 

57.-l)or la ley ü.n, t. 8, l. 2 
del Fuero Real, el testigo debe 
tener diez. y seis aiíos de erlad. 
Por la 9.a, tít. lG, p. 3.a~ si la 
causa es civil, debe ser ele ca~ 
torce aiíos: si criminal. de veinte. 
todos cnmpliclos; y sie~do rnen01·; 
i;u c1ic110 solo liará presuncio11, · 

si es de buen entendimiento. Co
mo la caui:;;t de matrimonio por 
graYe se equipara á las cl'Ími
nales, los testigos en ella l1eben 
ser de Yeíntc años; y asi lo di
cen lns Sinodales de Málaga, por 
nota, l. 2, t. 9, §. Hí. 

58.-Añadcn, v es conforme 
á uno y otro der~cho, que sean 
mayores de toda csccpcion. 

59.-En contienda sobre edad 
de algnn descendiente, ó sobre 
pal'entczco, aun en el fuero se~ 
cnlar pueden ser test.igos los as
cendientes, segun la ley 14, t. 
6, p. 3. Y por la 15, t. 9, p. 4, 
acorde con los cánones para de
clarm· solH'C parcntezco en causa. 
do mntrimonio cc;mtraido ó por 
contraer, son no solo ádmisibles, 
sillo preferibles los parientes; se 
entiende, homados y fidedignos. 

flO.-Los testigos qno deponen 
sobre consanguinidad, deben co
menzar la cornputacion desde el 
tronco de la parentela. C. 'fua 
nobis, 7 de consang. 

61.-Cada testigo debe ser 
examinado sin que lo oigan los 
demas; ni tí: los unos se leerá 
el dicho de los otros. Cap. :)2 
de 'l'estibus, ley 2G, t. ü, p. 3. 

62.~Af.íontar el !lia en que se 
examine al testigo, es prnven
cion de la ley de Indias, 21, t. ' 
23, l. 2, para el fuero secular, 
digna de obsen'ancia en el ecle
siástico. 

CO:XCLUSIO~. 

Escmmmos otras muchas que 
pudieran hacei·se, porque las do
mas ocnpaciones de nncstro rar-
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go no nos dan tiempo pnra tan
to. Esperamos que los p:frrocos 
i-;c penetrarán de nnestros vivos 
clcscos, que son los del mayor 
acierto en materia tan grnvísi
ma como la del sacramento del 
matrimonio; y condyuvartín ií 
que se logre por su exactitud 
y esmero. Y por si no todos tie
nen á mano la ley de 26 de oc
tubre de 183D, rclatiYa al uso 
del papel sellado; tcnninarémos 
tocando este punto por via de 

NOTA. 

J,as certificaciones de parti
clm; de l.Ja11fünno, casamiento ó 
entier1·0, y las diligencias mafri. 
11Jo11iales1 pol' regla general, a-

tendiclo el artículo 11 de esta. 
ley, §§. 5 y 7, dclJcn escribirse 
en papel rlcl sello tercero. Pero 
puede usarse de el del sello enar
to, si el rcspecth·o párroco ca
lifica de pobres á los intct·csa
dos, porqne en este caso, y para 
este efecto, no es necesario qno 
la. calificacion sea liccha por los 
jueces sccnl:fres; y asi so entien
de y practica el mtíeulo 31 <le 
la misma ley. 

Dada en G lrn.temafo, á 31 <le 
dicicmb1·c de 1843. - Antonio 
Larrazabal.-Por mandado del 
seiior vicario capitular goberna
dor, .José J1!áriano Conzalcz, sc-
crctario. 
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TITULO VI. 
DE J,A DIVISIOX DE CAPELLANÍAS: DE J.,A IMVERSION 

DE SUS CAPITALES, ÉTC.-DE LA OBLA.CION DE 
CAPELLANÍAS . 

• 

CONTIEXE 'l,1111\"CE LEYES. 

N. 1.205. I .. EY 1.ª 

DECRETO DE LA !SÁ)IBLEÁ LEGISLATIVA 

DE '5t) DE AilRIL DE 1831, DJS

PO:'IIENDO APUCAll L.\S CAPELLA~B.S 

YACA~'J'F.S, AL CABILDO ECLESIÁSTICO. 

Artículo 1 ? -El prelado me
tropolitano en lo sucesivo apli
car~ las capellanías que vaquen 
de libre colocacion al cabildo 
eclesiástico, ha~fa que las ca
nongfas y dignidades tengan la 
cóngrna competente. 

Art. 2 ? -El mismo cabildo 
acordatá el mor1o de desempe
ffar las cargas anexas ~' las mis
mas capellanías, y sli pr~dücto 
se agrcg~trá á la mesa capitülar. 

Art. 3 ~-Su repartimiento se 
hará en la misma propol'cion que 
el de la parte de diezmo qlic 
entra l( dicha mcs:t capitular. 

82 

Art. 4 9 --Anualmente' el go-·· 
bimno eclesiástico dará aviso al 
del estado, de ·I~s capellanías 
que se hayan aplicado al ca
bil<loL 

N. 1.206. LEY ~ ... 

ORDEN DE U ASA)IBJ,f-Á LF.GTSJ,fflV.li 

Dr. 11 DE SETJ~IIlRE DE 1831, so
:BRÉ OflLAClON DÉ CA.PITA.LES Dll Tlm

PORALIDADES, 

1? -Que el ejecutivo puedn. 
dictar todas las medidas que 
juzgue convenientes pam que 
los capitales de temporalidades 
que por la ley deban oblarse, lo 
sean dentl'o de un b1·cye y pe~ 
rentoi·io término. · · 

2 ? -Qüc igualmente pueda 
dictar las q uc estime justas p:L• 
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ra de!:icnbrir lo:; capitales y lin
eas que perteneciendo al mismo 
nirno rlc tcmpornlidadcs, hasta 
al1ora se ignol'c en poder de 
qui~n cst:lii. 

:~ ? -Que al que 11 ese u bnt es
tos liícnes pueda el gobierno ce-
11cr algnna parte ele .su n1.lo1· é 
irnpoHcr a1¡:rnna pena pecnnini·üt 
:t los 1111e los oculten. 

4 :: -Qnc :-;i la ohlacion de 
los ca¡1ítalcs ile rpw se hahlit en 
Jos artículos anteriores no se 
vc1·ilicasc cu el tt<1'1llino sci1ala
<1o poi' el µ:obierno, cst:( antori~ 
zaclo para hacerlos otilar en mc
rncnufo, 6 en vale,; de pl'imcra 
clase, 

[) ? -Que lo cst:í tnmhien pa
rn. F:acar :í Ja :(sta ptíl.Jlicn. y 
l'cmnta1· 011 el lll<'jo1· postol' los 
ca pi t:i les de los que no curn pl:i n 
con lo que i:;ohre oblaciones dis-
11onga el mis1110 gobierno. 

N. 1.207. J .. I~Y :S.": 

DECRETO Im J,A ASA~r111.1:A u:r.1SLAT1n, 

m; 12 DJ;f.ETllD!llllE ni; J80l, !'OJlílE 

om.ACIO:'\ ll~- C,\l'ITAr.f.S llF'. TDlrGRA

LlOADES. 

1 ? -T,os capitales de tcrnpo
ralídndcs y l,os que no cumplen 
sn objeto, serán oüludos confor
me á lo prcYc1üdo. en el der1·c
to de diez de ni::irzo ele este afio. 

2? -Las ohlncioncs se wri
ftcndn en el ti<'mpo que media 
desde csb1 fecha ha:;fa el 15 t1cl 
}H·úximo octnbrc. 

3 :=-La:; c¡nc no esiuYicrcn 

hechas el ctia 11Jc1wionado, 110 

podrán ya Ycrifiean;c, y la i11-
tcnde11cia <lit'pondnf la counrnzn. 
ejcc.:ntint CH .diuern, usa}l(lo de 
facultades conctha:..; v contcn
cio:.-;as, ú lrnd ~aear ·al remate 
])01' créditos de primera }' l'C

~unda por mitad, el dcc·ceho <le 
cobrar· el capital cu cfcctirn, uc1-
mitif'nclo l:1s pujas <ptc ~e pl'c
scntarc11. 

4? -'l'nclo tencc101· <le finc:ts 
de tcmpornlitladcs y todo el 1111e 
rcco1rn;1,ca. alguna, cantirlad ca 
faYol' de ellas, cí dq c11alq11icra 
m:rncm les i;ea deudor, ó posc11 
hicnc¡o; qne t1H¡t1cu :í las rni.-.;mns 
tcmporalid:nlc:-;, tlchcri( oc111Tir 
:í la intc1Hle11i:-ia dentro <lcl tér~ 
mino mc11cion:ulo en el a"rtícnln 
2? á 1kPlaral' su rcconocirnicu
to, tenencia, dcu<la 6 poset-:inn, 
y i-i ele ello no h11hicrc conoci
micnnto constante por cM:1·itH, 
ten<h:í el que hicic1·c In. •11ccla
racion, un dic;1, por ciento de 
benclicio suhl'C el Yalor dcéla
r:Hlo. 

5 ?-!'asado el día 15 de oc~ 
tubre ¡.;jn que !'C haya declara
do l:1 posc"ion, l'econocimiento, 
deuda ó tenencia, el que la dc
mmcinrn, tendrá 11n diez por 
cien to. en riue será con<lclla<lo 
el tenedor, po!<ccdor, dcndo1· ó 
reconocedor sobre el. \-nlor <le 
la cosa, y a<lcmas Fer:í obliga
do á exhibir en cfcctirn. 

G ? -l>arn. las declaraciones 
y oblaciones que deban hacer 
pcl'sonns resfrlcntcs en el ci-ta
do á distancia (le ma;; de c11a~ 
rc11ta lcgnns <le la cnpital, se 
co11cctlc11 veiutc días lmts "º1,re 
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el término fijado en el artícu- N. 1.20!). _f~E·y ».ª 
lo2? 

7 :=> -De~pne~ del 15 de oc
tnb1·c, el gobierno nombrará tm 
comisionado de archivos que con 
presencia de las listas de capi
tales existentes, y de las decla
raciones que se hayan hecho, 
descubra lo que se haya oculta
do, y en todo lo qnc iu;i descn
brierc tcndl'~ el YCinte por cien
to, diez que se abonm~ín de la 
cantidad hallada, y otros diez 
en q ne scr:í multado el tenedor, 
deudor ó reconocedor. 

l\. 1.208. J:...EY 4."' 

1ll::CRE'f0 DEL GOllJERC(O, DE '23 DE Dl

CIDIDilE DE 18:51" SOBRE OBL!CIO'.'( ne' 
CAPITAU:S DE OIJR,\S PIAS. 

Artículo 1 ? -=-Los qne· reco
nocen capitule~ de obras pfas 
podnfo oblarlos en la tesorería 
general del estado con la mi
tu.d de su imp01;te en dinero 
efccfrrn y el 1·e.sto en créditos. 

AL't. 2? -Lós capítalcs qne 
asi se obla1·en seL"án reconoci
il os por la tesorería, y pagados 
incnsualrnente sús réditos. 

Art. 3 ? -La, intendencia de 
temporalidades procederá á cxi
jir ejecutivamente los capitales 
pertenecientes á ellas en la mis
Jlla forma. 

nECRf.TO DEL GOTIJEfüiO, DE ff) DE E~ERO' 
DE 1832, SOBRE lllHSIO~ DE C.l.l'E.; 

LLA'.\'US. 

1 ? -Para dividir una cape
llanía no se necesita haberla co
lado, basta al efecto el derecho 
declarado :í ella; pero el que la 
rliYida asi, no lo tiene á los fru-

. tos de l~ mitad que se reserva 
al inmediato sucesor, que <lesde 
luego entran( al goce de ella. 

2 ? -Cuando no haya inme
diato sucesor, esta mitad se pon
drá como depósito en tesorería 
por si despues lo hubiere. 

3 9 -Cuando el actual posee
dor quiera no reservarse la mi
tad del capital, y consienta en 
c1ue este venga desde luego al 
que esté declarado inwcdiato su
ce:sor, Jos jücecs. dccl'ctarán de 
conformidad. 

4 ~-En toda division de ca
pellanías, el que 1a obtenga en 
sn .favor por haberla colado, ó 
tenet· derecho declara<lo á ella, 
confribnirá al tesoro del estado 
con un cinco por ciento del ca
pital, y de loJ:> réditos caidos, 
que dcha percibir: el inmediato 
sucesor cont1·ilrnin'Í, en el caso del 
articulo 2?, con el 10 por cicmto: 

5? -Todog .Iós jnccc;;, hajo 
la pena de nna re:-:ponsabilidarl 
pecuniaria, igual :i la <lcfr:rnda
cion de la hacienda ptíblica, da
r~fo parte al gobierno q ircctamcn
te y <lcntro <lo tcrccrn <lia, de 
los autm; de di,·isionc;; y tlc po.: 
sesiones :í inmediatos succso1·es 

1 que poi· ellos ::;can füctados. 
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N. 1.210. J .. EY u.a 

ACUERDO DEL GOnlF.RXO DE lJ DE 

DICfE~lRRE DE 1832, ES'f.\BLE

ClENUO UN' n.IPCESTO EN LA Dl

YJSION' DE CAPELLANIAS. 

Artículo 4 '?-En toda. divi
sion de capellanía, el que h ob
tenga. en su favor por hn.Lerla 
colado, ó tcllcr derecho clccla-
1'Ullo á ella1 contribuirá al te
soro clel estallo, con el cinco por 
ciento del capital y de los ré-
1litog caido~ que dcha percibir. 
:m inmediato succr:;or contrílmi
ní en el caso del artículo 1 ? y 
a? con el diez pm· ciento. 

N. 1.211. J .. J~Y 7.• 

ATIUERDO DEL r.onn:nxo, DE :n nE 

111,CIE)JilRE N :· ) 8:t~, !;OnRE OIJLA

ClON DE CAl'lTALfü:í DE TE~lf>ORA· 

UDADES. 

1 ? -Que á todo c1 qne dc
mmciare la existencia de un ca
pital se le permita oblarlo en 
Yo.les, conforuie :í lit ley de 10 
de marzo de IS:n, abonandolcs 
la gratificacion decretada en 12 
de t'eticmbrc rleI mi~mo año, sí 
uo hubiere com;tancia. escd(,a c11 
los ardhivos: y el que liícierc 
la. denuncia adq11írirá rnccliantc 
In. obfacion, pleno derccl10 al ca
pital y réditos y á hrrcedo oblar 
mmquc esté á censo pcr-pétuc?. 

2? -Torlos aqnc1los- á quie
nes In tesorería rcconozc::. capi
tales q11e ·~nusen réditos podrán 
presentan:;<! :! clt:'gir de tempo· 

rafülades aquellos con los cuales 
quieren que se le haga oblacion; 
pero esto no se entended res~ 
pecto tf los que hayan sído de
nunciados .conforme al :frt.ículo 
anlerior. 

3 <?-El que prcsent.ase 6 dcs
cn lJriese documento no conocido 
de alguna cantidad ó intereses 
de tcmperalidades, :C mas <le la 
grntificacíon <le ftllC lial>ln. el 
mcncío11ndo dcc1·cto de 12 ele 
setiembre. fü:nc dc1;ccho :í: apro~ 
piarse los mismos capitales por 
vales de segunda clase. 

DECnETO ()E LA AS.nrnLEA LF.GTS

LATl\' ,\ llE 2() DE ENERO DE 18:33, 
sonm: L\ OJILACTO~ !)J-: CAl'.l'l'A

LES DE onRAS PIAS. 

.Artícnlo l ::'-El gohierno 
hará enterar en tesorel'ia. los 
capitales de ohras pin~ en h 
cnntídnd que sea necesaria pa
ra fo. construccion de cnrcclcr.; 
en Ju fonna qne cst:ín dccrc
trrdas. 

Art. 2? -Éstos cnpita1cs 
no scnín de aquclloK que p1·0-
cluzcan rédito á beneficio <le al
¡;11nparticular 6 comunídad rcli
jíosa. 

Art. 3 ?-Preferirá para ha
cer oblar aquellos capitales, 
cuyo objeto en la fündacion 
pueda. ser conmutado en el que 
ahora se le dá. 

Art. •1? -tos capitales qne 
no estén en e~tc ca~o, fiÍ los 11 i
cíc1·e oblar; 1·enín recoi:rnciuos 
en la tesorcria, fa qttC' pagad 

J 
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nn cinco por ciento anual para 
el objeto á que csten destinarlos. 

Art. · 6 ? -El mismo gobier
no hará ingresar además cu tc
iioreria los capitales destinados 
~í: fundaciones piadosas, que no 
hayan ten ido efecto. 

Art. G? -Se cxeptuan <le es
ta. disposicion aquellas capella
nías á que por voluntad de los 
testadores están llamadas nomi
naJmente algunas personas ó 
familias en la parte que á es
tas corresponda, pero en las no 
fundadas percibirán el capital 
las peri,;onas llamadas á su gozc, 
<lel mismo modo que las fami
lias en la linea de descendien
tes 6 colaterales, dentro del enar
to grarlo del computo civil; de
jnn<lo Riempre el quince por 
ciento á beneficio de la hacien
da p1lbliea; y el cinco para los 
fondos de la academia de cien
cias. 

X. 1.213. LEY 9.ª 

ACUERDO DE J.A .ASA:MllLEA LEGIS

LATIVA DE 18 DE ABRIL DE 1834, 
DISPONIENDO QUE LOS llIENES DE 

TE::\lPOR.lL~DADES ItE:l1ATADOS PA

ltA EL CULTO, SEAN ENTERADOS CON 

VALES. 

!'ornada en C(lnsideracion por 
la" asamblea la propm;icion que 
hizo uno de sus individuos pa
ra que lns existencias que ha
yan quedado de temporalidades 
si fuesen rematadas por algnu 
particular con el objeto de ce
derlas al uso del culto, pudie-

sa 

sen satisfacer en este caso sn 
valor por rnles. Y oído el dicta
men que sobre el particular e
mitió la comision de hacienda 
se sirvió acordar: 

1 ? -Que los bienes existen
tes de temporalidades cuando 
sean rematados con el objeto de 
cederlos al serYicio del culto, 
so verifique el entero con vales 
de segunda clase, 6 por las dos 
tercei;as partes del valuo con 
los de pl'imern. , 

2 ?-Los bienes dichos rema
tados bajo cualquiera otro con
cepto, Io serán por las dos ter
ceras partes del valuo en dinero 
efectivo; pero no habiendo q tlÍen 
asilos quiera tomar, se. hará el 
entero intcg1·0 por vales de pd
me1·a. 

N. 1.215. LEY IO.a. 

DECRETO DE!L GOBIERNO DE 7 DF. 

NOVJE~rRRE DE 1834, SOBRE Dl\"I

SlO~ L'.IPUESTO Y OilLACTON DE CA· 

PITALÉS DE CAPELLANLl.S, y OTRos: 
. w 

Artículo . 1 ::'-Todo capital 
de capellanias ó de cualquier<c. 
otra vinculacion que exista en 
el estado y no se hu uiesc di
vidido hasta ahora, segun la:;; 
disposiciones anteriores, lo sed 
por ministerio de la ley, y des
de ]n, pnblieacion del presente 
decreto. 

Art. 2 9-Esti dh·ision será 
por mitad en los que por dc1·c
cho son ó deben ser poseedores 
actuales é inmediatos suce
sores. 
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Art. 3 ~-El mcclio capital 
11uc co1·rcspondc á estos últimos 
~e pondrá en la tcsorcria gcncrnl 
del estado siempre que ellos 
mismos ó los nctualcs poseedo
no sean los que lo rcco11ocen 
pero en todo caso, se satisfará 
inmmliatmnentc el tanto por 
cien to clcl'ignado J10l' disposi
ciones anteriores. Esta obliga
cion no solo se contrae :í la mi
tad de que <lisponc libi·cmcn
te el actual poseedor, sino' tam
l)ien :í Ja. qnc se rescrnt para 
el suecr-or inmediato. Com
JH'ent1c igual mente los mcd íos 
ca pita les que cst:fn rcscrnulos 
JlOr divisiones celias untes de 
ahora, que cnll'adn tambicn al 
tesoro <lcl estado, segun Ja tlc 
este mlícnlo. 

~\ rt. 1 P -Los q uc reconocen 
eapitalcs aun cuando no sc:m 
YCnci<los los )lln;-:os ni vcl"ilic:ul:t!':> 
las co11diciones con qne lo:s han 
to111nLlo. pnganín 1le~dc luego el 
tanto por ciento del lisco, cledn
cicndolo :í: sns acreedores, y:t sea 
JJOr cuenta de los reclitos ti poi' 
ln. tlcl capital en defecto de 
·aquellos. 

Art. 5 ~ -J_,os tc11cc1oreR de 
capitales gue en el termino de 
treinta di ns despncs rle publica
do c:otc decreto hiciesen en tc
F>orel'ia el entero de la parte reser
vada al inmediato sucesor, go7.a
ní el hcncricio de hacer la obla
rion dando una mitad en pla
ta cfeetínt, y la ofra cm vales 
íle priment y scguncln clase poi· 
iguales }>tntcs. Pasado aquel ter
mino 1::t oblacion total sed pre
císa111c1ltc en dinero. 

Art. G? -Si despnes de los 
treinta dias que se dan :í los 
tenedores pam di~frntm" -ele a
quel beneficio, no Yerificarcn 
Ja oblacion del mcclio capital 
reservado, po<ld Jiace1fa en los 
mis111os terminos otro cnalqnic
ra, en cuyo cnso se le dará las
to para que lo exija ejecutiva
mente del clcur1or q ne lo 1'eco
noce y en cuyo 11umbl'c se en
tiende hecho el entero. i>arn 
este efecto, se conceden otros 
treinta tlias mas, contadÓi-; dc~
de la couclusion de los pri
meros. 

Art. 7? -Los capitales cuyo 
dcl'echo se estm-ierc litig:rn1lo 
actualmente entre Jos que se su
ponen con él, ya ~ca como 
poseedores actuales, ú i11111cllia
tos suce,so1·cs, pa~:mín :( dcpo
si tarse vor el tmlu en h teso
rería gcucral ha:-;ta que conclui
do y ejecutoriado el ,inicio se 
dernelnrn tí quienes se 1.lccla
rcu. Se cxeptuan 1lc este caso 
los que litig;amlo llichos capita~ 
les en cualquiera. 'lo los dos 
conceptos scrrn al mismo tiem
po tenedores <le e11os. 

Art. 8? -J,asfincas, rncmol'im~, 
ó capitales de obrns pi:i.s cuyos 
objetos á juiciü del gobiernó 
110 sean purnmcntc alimenticios 
ni disminuyan el culto, podrán 
1·ecibfrsc ó pusar~e :1 la tc~,.i·e
rin para que en ella se reco
nozcan; y en tal caso, si Jos 
tcnc<lmcs hicicl'lcn la oulacíon 
dentt·u de un mes de p11bli
cada esta ley, gozarán la rni~
rna. gr:i.eia. ele que habla. el ar
ticulo fi ? : si fncrc <lentrn tlc 
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<los mese~, solo se a<lmitiní una 1 cion tle el>tc oec1·eto-·ocmTcn :í 
tcrcc1·a parte de rnlcs de prime- pagar su respectivos créditos, 
ra y segunda por mitad, y pa- obtendnfo la rebuja de una 
smlos estos terminas pod1·án cual'ta parte: ele mrn qninta 
cxijirr.;c en dinero por el gobier- si lo hiciesen tt los veinte,' y 
no. En l::t propia forma podrá de una sesta á los treinta; pe-
11accr la o blacion de dichos ca- ro esta disposicíon en mmwrn 
pitnles cualqnienr. otro que no alguna comprende ú los deudo
~ea el tenedor de ellos, y en- res por rent:w ptíblicas, irnpnes
tonces ohtend1·~í doc11mc11to pa- tos ó conh'ibnciones, sino ú los 
ra que los exija en efectivo del que lo fueren en otros con
que lo fuere con a!'rcglo á los ceptos. 
plazos y condiciones con que Art. 13.-Se declara. por rc-
Jo reconocia. gla general que los fiscales usi 
,\rt. !J ? -Quedan hipotecados el de hacienda; como el de la 

Jos p1•ochíctos <lel papel seJlado corte superior de justicia en ne
a] pago de dichos capitales y gocios pertenecientes al fisco del 
al de los que conforme fÍ los estarlo, ó qne este se interese 
artículos anteriores ingresaren directa ó indírnctamente no po
cn tcsorn1·ia. drán scparar~e . del jnicio, de-

.Art. 10.-To<1o deudor á la jarlo de seguir en todas las ins
baeienda pública contra quien lancias de que sea snceprible 
l'C haya librado al mandamien- conforme á las leyes, ni aban
to de cjcciwion, pagad desde donarlo por ningnn motivo ni 
luego y en calidad de cleposi- pretc.sto hasta q_ue sea ejecuto
to, sugeto :í las . resnltas del riado ·cu su 1íltima instancia. 
juicio una tercera parte <le la Toda falta en esta. disposicion 
cantidad á que ascienda la producÜ'á un cargo de efcctha. 
deuda. responsabilidad en razon del iu-

Ait. 11.-Rl cobro de todas terés que se versare y de la in
estas cantidades y demas ente- fraccion que se cometiere, y la. 
ros que deban hacerse en teso- nulidad de 1o obrado. 
i·eria conforme al presento de- ----
ercto, se hariín economicamente 
y por los empleados de rentas X. l.'.216. Ll~Y 11.ª 
que al efecto designará el · go
biti1·no con toda b autorizacion 
necesaria. pam qnc sea cfec
fü·o. 

Art. 12.-Los deudores á ln 
hacienda p1íblica (lel ·estarlo á 
quienes se esten cobrando ju
dicialmente sus adeudos, si den
tro de diez dias de la publica-

DECRETO DEL GOJllETI~O, DE :!.) DF: 

KOVIE)IIlRE m; J.834, A('L.\RAXDO 

EL DE '7 DEL )fTS~lO ~IES Y ASO. SO-

BTIE CAPITALBS DE Cc\PELLASl.l.'!. 

l ? -Los capitales rle cape
llanías que llaman de libre co
laciou, y que esturiel'cn Yac;m-
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tes, vendnfn á la tesorel'Ía del 
estado y no podrán ser provis
tas. Las que se estuvieren go
Y.ando y usufructuando actual
mente est.ín comprendidas en el 
artfoulo 1 '?(del citado <lecrcto; 
pero los poseedores no tendrán 
el derecho de reservarse ni fruc
tuar el otro ·medi• capital que 
desde Juego debe oblarsc en te
sorería. en los términos preve
nidos por el mismo decreto. 

2 '?-Ko son compl'cndidas en 
él Jas capellanías y fon<lacioncs 
que llaman á los oficios 6 dm;ti
nos y no :í las personas, cuan
do á juicio del gobierno sean 
de aquellas que fol'man la pre
cisa cóngrna de dichos oficios. 
'fümpoeo lo son Jos medios ca
pita1(1s que por consentimiento 
de los· poseedores ante la. auto
ridad judicial y á virtud de di
yü,;ioncs hcch:u; antes de al1orn1 

pasaron á los sucesores ipmc
d in.to~, siempre que hayan sa
tisfecho ó compuesto el tanto 
por ciento con que se haya de
bido contribuir. 

3 '? -J,a parte que concspon
de entregarse por oblaciones en 
vales de primero. y segunda cla
ioe, puede hacerse tamúicn en . 
otros créditos reconocidos. 

4? -El tanto por ciento que 
deben pagar tí la tesorería los 
qne reconocen capitales segun 
lo dispuesto en el artículo 4? 
del precitado decreto, se verifi
cará'. de esta manera: el qne cor
responde al . medio capital del 
actnal poseedor se dcducir:í de 
los réditos que le tocan, y el 
"" "'~--~ ,,.,,.. al del inmediato su-

cesor, se tomará precisamente de 
su propia mitad, en cuyos tér
minos queda csplicado dicho ar-
tículo. · 

5? -Siempre que alguno que 
reconozca capitales de los que 
no deben ser oblados, los quie
rn. poner en tesorería, le serán 
admitidos en el caso de que ha
yan otros capitales de los que 
deban oblm·se tan bien asegu
rados como aquellos, para que 
se YCrifique un traspaso, reco
nociendo los· tenedores de ca pi
ta les obladas, aqllcllos fJllC no 
siéndolo se hayan admitido, so
bre lo cual se oirá :\ los intc
rcsmlos que perciuan los rédi
tos, y para estos casos se con
cede el tél'mino desde la foclm 
de este decreto lmsta. el 2·1 <k\ 
inmediato dicicmbl'c. 

N. 1.217. I .. EY 12.• 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGTSLA

'fl V ,\1 DE 25 DEf'EURERO DE 1835, 
SOBRE DlVISIO~ DE CAPELLA:-.'ÍAS. 

1 '?-J.Jos patronos de cape
llanías y de toda clase de obras 
pias divisibles segun las leyes 
vigentes, que por ser parientes 
del fünda~or puedan considerar
se sus herederos aó inte1tato, po
drán dividir sus capitales y apro
piarse la mitad en los mismos 
términos que pueden hacerlo 
los capellanes con arreglo 

á las leyes de la materia. 
2 P -Los _patronos que estén 
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en el caso de que habla el ar
tículo anterior, tendrán tarnbien 
el derecho de pm·ticipnr de los 
réditos de la misma manera que 
pue<lan hacerlo los capellanes. 

N. 1.217. LEY UI.ª 

DECRETO DE LA AS,nrnLEA LEG!SLA

TlYA, DE 4 DE ABRIL DE 1835, 
OFRECrEXDO PREmo AL QUE DE

XUNCIE CAPlTALES DE TE~fl'ORA

LIDADES QUE DEBEN ORLARSE. 

El gobierno gratificad: con 
un diez por ciento á los que de
nuncien capitales que por leyes 
vigentes han debido ser oblados 
y q ne no lo han sido por per
manecer ocultos, Pero ~stc pre
mio tendrá efecto hasta que el 
capital haya realmente ingresa
rlo en tesorería, y solo por lo 
que se haya enteeado en dinero. 

N. 1.218. LEY 14." 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 10 DF. 

~[AYO DE 1835, DECLARANDO QUE 

LOS C~PIT.\LES DE LA CATEDRAL 

XO DEBEN ORLARSE, Y OTRAS DlS

POSICIOXES. 

1? -Los capitales qne por 
cualquiei· título pertenezcan al 
culto divino en la iglesia cate
dral, no deben ser oblados con
forme á 1os decretos de 7 y 25 
de noviembre último, ni dividi
dos pm· los patronos. 

2 ~-Son permitidas las fun
daciones piadosas que se hagan 

84 

en lo sucesivo, en frwor del mis
mo culto en general, y no para 
festividades, celebraciones 6 ani
versa1·ios particulares. 

8 P -EL cabildo eclesiástico 
contribuirá con la quinta pat'te 
de los réditos que produzcan 
aquellas fundaciones piadosas ú 
beneficio de la academia de 
ciencias donde se enseñan las 
sagradas, y cuyo estatuto señala 
una parte forzosa en todos los 
legados píos á la misma acade
mia. 

K. 1.219. 

DECRETO DE L.\ ASA,IBLllA COXSTITUYEN"

TE DE 7 DE XOVlEMBRE DE DE 1840, 
PROTllBl.EXDO LA DIYISIOX DE C!PE

LLAXUS Y OTRAS DISl'OSlCIO:illS IIEU• 

TlHS A ELLAS, 

1 ?-Desde la publicacion de 
esta ley, no podrán dividirse los 
capitales de capellanias ecle
siásticas. 

2? -,-Los capitales que en 
el todo 6 en parto no hayan 
sido realmente entregados á Jos 
capellanes por consecuencia de 
la division legal 6 intentada, 
permanecerán en la clase de 
bienes vinculados. y sujetos pro
porcionalmente á las cargas de 
sus respectivas fundaciones. 

3? -Estando mandado por 
la ley primitiva sobre abolicion 
de vínculos, que los bienes an
tes vinculados dellian cubrir 
fas cargas con q ne estuviesen 
gravados y no habiendo ley pos
terior que los haya cxhoncrado 
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'le aquc11a obligacion, se tlccla
I'a que las personas á quienes 
se hayan entréga<lo los capita
les ó parte <le ellos en con
cepto de bienes libres, están 
obligados á cubrir en propo1·
cion al capital recibido, .el nú
;r:ero de misas y demas car
gas de la capellanía. 

4? -Esta obligaciort se sa
tisfará empleando en dichos ob
jetos ln parte del capital, cuyos 
i·étlitos habrían tenido aquel 

destino en el caso rle que el 
capital hubic~e permanecido vin
culado-

5 P -Para las p1·6ximas ~c
sioncs del cncl'po legislativo, el 
gobierno pasará un cst:ulo de 
los capitales de capelhmias 
cclcsi:fsticas, que hayan entra
do al tesoro p1íblico, por vía 
de depósito 6 por otrn motivo :( 
fin de 1n·oyidenciar 1os medios 
<le q ne se cumpla el objeto i)a
ra qu,e fueron destinados. 



TITULO UNICO Y FINAL. 
lllSPOSICIONES ESPECIALES, EN" CUYO TRA'l'.ADO SE HA· 
J,LAN HECOPILADAS TODAS LAS I,EYES QUE XO TIEXEN' 
RAMO CONOCIDO, ó SON TAN POCAS LAS DE UNA ~IA.TElUA, 
QUE NO PUJ<~DEN OCUl'Alt 'rlTULO SEPARADO, SORRR MA
'fRICULA DE FlEllROS, SOBlm EMPLEADOS HK\USOS, FUN~ 
CIOXES CÍVICAS, Y :MUCIIO DR Ji) CONTENIDO ÉN ESTA 

.FRACCIO~ DEL CAT1LOGO ltAZOXADO. 

CO:NTIEX:E VEINTICUATRO LEYES. 

1\. 1.220. LEY l. ] á las de Dios 9u.arrle á V. mu· 
hos años, de que se usaba antes 

Ácrr.ilDO DR L\ ASA~18LEA. N!CIO~At,, DE de ia fecha conforme á lai:i le~ 
l) DE AGOSTO DE 182ó. SOBRE EL yes de España. 
ESTILO Dll LA CORRESl'O':'\DIDiCIA OFI-

Cl!L, 

La asamblea nacional, aten
diendo :(que el estilo de Ja cor
respondencia oficial se unifor
me con el que hán adoptado 
los pueblos independientes de 
américa, y deseando que liasta 
en él so vean consignados los 
primeros votos de la nacion, 
tuvo á bien acordar en sesion de 
ésta fecha: que se !'ostituyan 
)as palabras, Dios tmi·on li"bertacl 

DECRETO ílE i.A ASA\!DLEA CO'iSTITtH::'ITF: 

Dll :24 DE SETmrmm DE 1825, SO

BRE EL USO DE YESTIDO NEG!tO EX LOS 

CASóS QUE ESPRES.l. 

1 '? -J,os majistrados de los 
tribunales ordinarios de justicia, 
los individuos de las diputado~ 
nes provinciales, los de las 
munici palidafles, los auogado1:1 
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en los actos públicos y ·ac ce
remonia, y los c:-;colarc:s en 1os 
literm·ios, llevarán vestido sen
cillo negro. 

2? -Los po1'tcros <le los tri
bunales y corporaciones expre
sadas, usanín del mismo ves
tido. 

3 ?-Queda abolido el uso 
de mazas y clarinc~ en los cuer
pos que han tc11ic.lo esta dis
·tincion. 

N. 1.222. J.l~Y :i.a 

llf.CRETO llEL CO:'iGRESO CO:'iSTITUn::'ITE 

IIEL ESTADO l•E 19 DE :-.onDIHllE DE 

1824, EST.\ULECIE!\'DO E;'\ LA TESO!l};

Jll,\ U:'lA m:sA rAllA ~:J. J~um::i y GLOSA 

IJJ; LAS Cll~:'iTAS. 

El c011greso constituyente del 
estado de Guatemala, cnnsiclc
rantlo que por 110 existir de l1c
cl10 la dipntacion provincial 
cst::tblccida por la com;titucion 
cspaíioln, y porque al sistema 
de gobierno adoptado en Ja re
plíbl ica uo conviene tal insti
tucion, deseando prcYCnir los 
inco1n-enientcs que se ofrecerían 
en fa cjecueion de las leyes qne 
rigen por la falta de aquel 
cuerpo, ha tenido :t bien dccl'c
üu· y rlecrctn: 

1 ? -Que no existe de hcc1w 
ni existirá de derecho h dipn
tacion provincial de Guatemala 

2 ? -Qne mientms se dá Ja 
constitucion del estado, y en e
Jla se designan á cada poder 
y funcionario las atribuciones 

qne les correspondan, ~jercení 
el congreso la de intcrvemr y a
probar el repartimiento que Re 

lw.ga tl: los pueblos <le las con
tl'ibnciones que se decreten pn.
m el estado. 

3 ? -Se reserva el congreso 
con respecto al estado en gene
ral, la fncnltad quinta que en 
el artículo 335 concede la cons
titucion española t~ las diputa
ciones provinciales. 

4? -Es á cargo del gobicr~ 
no el estalJlecimicnto de nnc
nis municipalidades donde <le
b:t haberlas con arreglu á hu; 
leyes. 

5 ? -Para. velar sobre ]a lrnc
n:t im·crsion de los fornlos ptí
l>licos de los pueblos, examinar 
sus cuentas y pasarlas con su 
visto bueno al gobierno pura 
que las apruebe, se formará n
na junta económica conipuesfa. 
del intendente, 6 sea director 
gcncrnl de las rentas, del teso~ 
rcro del estado, de dos indivi
duos <le la nrnnicipalillad tic la. 
capital y ele un sindico de ella. 

G? -Para el examen y glo~ 
sa de dichas cuentas; se csta
hlceerá en la tesornría mm me
sa con un oficial dcstina<lo tí: 
este solo objeto. 

7 ? -.A mas de las facultades 
concedidas por las leyes que 
rigen á las municipalidades, se
rá á cargo de estes cnerpos. 

1 ? Proponer al gobiemo los 
arbitrios que crean mas con
venientes para la ejecncion 
de las obras nuevas de utilida1l 
comun, y rcparncion de las anti
guas en sus respectivos pueblos. 
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2? ~Dar parte al gobierno de 
lm; abusos qne observen en la 
admíuístl'acion de las rentas pú
blicas. 

8? -Formar el censo y la es
tadititÍ•~a de los pueblos, pat'a 
que remitidos al gobierno se foe
me la. general del estado. 

4? -Cuidar de que llenen su 
objeto los establecimientos pia
dosos y de beneficencia; propo
niendo al gobierno las reglas 
que estimen conducentes para 
la reforn~a de los abusos que 
obsel'rni·en. 

.5? -Dar parte al congreso 
del estado, por medio del go
biül'no, ó directamente, si el ca
so lo exigiere, de las infraccio
nes de la constitucion v de las 
leyes, que 8e noten "en sus 
pueblos. 

6 P -Los empleados en la 
secretaria de la diputacion pro
Yincial serán considerados como 
cesantes en su respectivo ramo; 
y queda facultado el gobierno 
para admifü las renuncias que 
hagan de sus destinos. .· 

7 !? -Pasanfn á la junta eco
nómica todos los expedientes 
que sobre exámen y glosa de 
cuenta de propios, arbitrios y co
munidades, existan en la secre
taría de la diputacion provincial 
tanto para que se active su fe
necimiento, como para que se 
tengan presentes en las nuevas 
cuentas que dén las munícipa-. 
lidades. 

Sá 

X. 1.223. LEY 4." 

m:cnETO DE LA ASA~IDLEA CONSTITVYE:i

TE DI\ 14 DE SETIE~lllRE DE 1825, 
REGJ,,rnEI'il'A.i"'!DO L.!.S CERl:;)fO:'iIAS DE LAS 

ASISTE'.'!CHS DI> AlJTORIDADES A LAS 

FIESTAS l\ELIGlOSAS Y CffICAS, 

1 '?-En las fiestas naciona
les !ns autoridades y funciona
rios del estado las celebrarán 
en templo diverso de aquel en 
que verifiquen las suyas las au
toridades federales. 

2? -La asamblea ac~rdai·á. 
las fiestas á que deba concur
rir el cuerpo legislativo. 

3 '?-El gobierno cuidará de 
qu~ todas las corporaciones y 
fnncíonarios del estado, concur
ran al templo que se designa
re para. las fiestas de este. 

4? -La miEcia activa, la cí
vica y la fuerza permanciite del 
estado formarán en las funcio
nes cívicas con arreglo á sus 
pecn1iares reglamentos. 

5 '? -Cuando asista el cuer
po Iojislativo se constituirán en 
el edificio de la asaml1lea el 
poder ejecutivo y todos los 
funcionarios para acompañar á 
aquel cuerpo al templo en que 
haya de celebrarse la fnncion. 

6 ? -En los demas casos con
currinfo á la casa del gobierno 
las corporaciones y funcionarios 
para a.compaíiar al poder ejecu
tivo. 

7 ?-Un piquete de caballe
ría abrirá la marcha cuando con
currn el cuerpo legislativo, y la 
cenará la infantería. 



838 TIT~LO t:XICO Y FIX.U •. 

8 S' -Si no a~isticrc aquel 
cuerpo precederán cuatro bati
dores montados, y cerrará la co
mitiva toda la infantería. 

D ~-En las cabe:.:as de par
fülo asistirá el gcfc político con 
la municipalidad y funcionarios 
que allí existan, á la iglesia. 
parroquial, en donde por el ecle
siáiüico de mayor dignidad del 
pueblo se c¡mtará mi:;a solemne. 

10.-En los <lemas pueblos 
asistir:\n las municipalidades y 
los funcionarios que existan en 
ello$. 

11.- En los pueblos doncle 
hubie1·c milicia. activa 6 cívica, 
se fol'marán frente al templo pa
m haecl' las descargas de orclc
namm. 

()RDEN llE LA LtGISLATUllA, DE f 2 DE 

AGOSTO DE 182(), SOBRE EL MEDIO 

DE cm1rELER A LOS ELECTORES .A CO:'i

CURRlll A us ELECCIO:rns. 

1 ? -Qnc los jueces departa
mentales puedan compeler por 
medio de una multa que no cx
cediL de veinte pesos á los elec
tores que sin una ciansa justa 
y 1egal no quieran concnrl'fr al 
lugar designado para vcl'ificar 
la:s elecciones. 

2? -Que con el valor á que 
ascienda dicha multa. se socor
ra á los electores que hayan 
concurrido á las elecciones, cuan
do estas no se hayan vc1·iticado 
en el dia designado. 

N. 1.225. I .... EY 6.ª 

DECRETO DE LA l.EGISUTl'R.\, DE 26 DE 

FEBRERO DE 1830, DECURA:'iDO QrE 

LOS ALCUDf.S NO I.LEHIU'.'! st:ELDO 

CUANDO F.JERZAN ACCIDE:'\TAL~IE:'\Tt> EL 

)l.\'.'l:DO POLlTICO Y JVlllCI.\L. 

I,os a1caldcs constitucionales 
c'le los puehlos del c:stado no 
llenir:ín ~ucldo alguno, cuando 
en cumplimiento de la ley ejer
:mn accidentalmente las funcio
nes de gefcs políticos ·6 jueces 
de pl'imcnt inistancia. 

N. l.22G. J .. EY ~.· 

Df.CRETO llE U AS~)IBl.E.\ LEGISLATIYA, 

DF. 21 DE )URZO DF. 183..J, SOllRll 

t'U:'iERALES Y HONORES AL SE~OR DO'.'! 

lOSE DEL ' 'ALLE. 

l ? - Que torlos los emplea
rlos y funcionarios exi::ltentes en 
esta corte, vistan I11to dmante 
tres dias que sciialaní el cjeco
tiYo, y que en los mismos se 
<loblc en todas las iglesias de 
la capital á las nuc,·c, doce de. 
la mañana y oraciones de la. 
noche. 

2 ? -Que tí cspensas de los 
micwbro.s del cuerpo legislati
vo se haga copiar el retrato del 
ciudadano José del Valle, el 
cual se colocará en la sala de 
sesiones. 

3? -Que por 1a secretaría de 
la asamblea y en sn nombre, 
se exite á las de los estados ~' 
fin de que se sirrnn aconlar las 
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demostraciones que tengan á 
bien en Jrnnor de la memoria 
del mismo ciudadano. 

.N· 1.227. I ..1EY S.a 

ORDEN DE LA As.nrnuu U:GfSLATIH, DE 

18 DE MAYO DE 183.J, DETERMINANDO 

EL ORDEN DE ASIE:l.'TOS Y CEllrnO'ilAS 

JJE LOS Ft,';'\CIONARIOS E'.'; LAS FIESTAS 

CI)IC,\S Y RELIGIOSAS. 

1 ? -El gcfo del estado ten
drá asiento preferente cuando 
no concurran las supremas au
toridndes federales, su asiento 
se colocará en el templo al la
do del evangelio, bajo docel y 
con sitial, ?' en seguida se pon
drán los as1entns para el secre
tario y gefes de seccion. 

2 ? -Si concmriese aln-una . . ~ 

vez un m1mstro estrangero ó en-
cai·gado de negocios, toma!'á a
siento entre el secretario y di
chos gefes. 

3? -Dcspues seguirá la cor
te superior de jtisticia con su 
secretario, la dircccíon de estu
dios, si conclll'rierc, y la de ren
tas con lus <lemas empleados 
de hacienda. 

4 9 -Al lado de la epístola 
y en la parte supeiior tomará 
asiento el gefe político, presi
diendo á la municipalidad: si 
concurriere algnn oficial gene
ral se sentará despues del al
calde primero 6 quien haga sus 
veces. 

¡; 9 -Despues <le la munici
palidad deberáu seguirse los dc
mas individuos de hL academia 

de ciencias, y luego los cuerpos 
militares po1· el órden de su au
tigüm.lad. 

ü 9 -Cuando 110 concurrnn 
las autoridades supremas, las 
fie~tas cívicas y 1·eligiosas sc-
1·i:ín presididas por los gefes po
líticos ó las municipalidades, co
mo está dispuesto por la ley. 

7 ? -Cuando concurran las 
autoddades fcoera1es, se obser
vará lo que dispone el decreto 
del congreso, de 28 de noviem
bre de 1825, y en com.;ccuen
cia, el gobierno del estado ocu
paní con todos sus funcionarios 
por el ó1·dcn establecido en este 
decreto, el lado de la epístola, 
coloc;índose la municipalidad 
despues de la corte superior de 
justicia. 

N. l.'.:!28. LEY U.a 

DECRETO DE LA ASA)InLE.\ LEGISLA

TIVA DEL ESTADO DE OUATE~fA

LA, DE 10 DE OC'l'"L"BRE D.E 183<!, 
DECLARAN'DO Y DEFINIE'.il'DO LO 

Q UE SE ENTTE:o<OE LEGAL)IENTE 

POR JUICIOS SUMARlOS Y PLE'.il'A

RIOS DE POSESlO~. (13) 

1 ? -Por juicios smiuu·ios do 
posesion deben entenderse aqnc-' 
llot> en que se trata de resti
tucion á consecuencia de despo
jo violento, y sin que sobre el 

(13) En el 11reámlmlo so citn In ley 
org<Ínicn de 28 de julio de 1S2Ci, y en 
l:i pnrtc impera.ti\•a Ja de 22 del mismo. 
La misma se cita en lo. ley q110 auto
cene. 
(.l\'ota del romisionQdQ para la rccorilacion.) 
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particulal' preceda rtmlicncia de DA SOílRE COlfP,lRESCB~CU DE 

]a parte demandada, ó cuarnlo LOS LlTIGAXTES ASTE LOS JUECES 

se trata <le amparar al posee- DEL no.mc11.w. 
tlor e.le cualesquiera bienes. 

2 '? - Deberán tenerse por 
juicios plennríos de posesion 
aquellos en q11e se pronuncia 
sentencia. sobre este derecl10, 
preecdícmlo audiencia. de la par
te demandada y contiencla. cn
t1·e ambas, aunque ei;to se haga 
por un modo !:>urnul'io. 

3? -En el primer caso ten
dní lngnr lo dispuesto por el ar
tículo 208 de la le.r de 22 rlc 
julio de 182G; y en el scg11m1o lo 
cfü;pncsto por el nrticulo 20D de 
lo misma 1ey. 

N. 1.229. I~EY JO.• 

DECRETO DE _I.A ASA~JnLEA LIWIS

LATH' A, l>E 2G DE :\!AYO D~: 183:\ 
DECLARANDO LA lllPOTECA QUE 

DEBE l'REl'ERIRSE. 

Cuando concurran las hipotc
cns, general, anterior y especial 
en un mismo caso, preferirá la 
especial á la gcncraJ, e.sccptmín
dose línicamente de esta rcp;la 
las generales tácitas caus_adas 
por ministerio de la ley. 

N. 1.230. LEY 11.ª 

J,a nsamblca legislativa del 
esta<lo de Guatemala, en el de
signio de rc1no,·c1· los oh~t:í'.ct1-
los <J.Ue impidan ]a pronht y 
l'ccta ac1ministrariún de justicia, 
y teniendo presente que la cs
pericncin. ha manifestado haber 
incon,·enicntes en la obsc1Tan
cia <le la ley 32, título segundo, 
particla tercera, en su esccpcion 
quinta, tiene :í bien rcfunnarb 
011 los términos siguientes: 

1 ? -Cn::rndo la parte rleman
<lada por moti vos justos y com
probados 110 pueda. comparecer 
ni por sí, 11i por medio de apo
<lcrnclo, en el lugar donclc se 
hallan lo8 bienes, la demanda. 
dehcr:i in~taurarse ante el juez 
del clomicílio de la p:u'tc con
trn quien se clirijn. la accíon. 

2? -El híbtmnl de tipclneio
ncs certificará los motirns que 
impidan la comparescencia, y 
:í él ocurrirá la parte <leman

<lada :1 manifestarlos dentro de 
t111 mes de recibido el empla
zamiento. 

:N'. 1.231. J ... EY U!.• 

DECRETO DE LA AS .. UIDLEA LEGISLA

TIVA DEL ESTADO Dl'l GUATE)lA

L~\1 DE 17 DE ABRIL DE 1837, 
RELATIVA A LAS lIERF.NClAS DE 

IllJOS ;:<;",\TURALES y somn: CORRAR. 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGISLA- y son~ISTRAR ALDIESTOS. 

TIYA, DE 3 DE OCTUBRE DE 1835, 
REFORMA.'WO UNA LEY DE PARTl- Artículo 1 p -IAt liucrtad de 
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testar, instituir herederos, 6 de 
de imponer condiciones posibles 
al cumplimiento de clánsulas 
testmne ntarias ó de dispo
ner <le cualquiera manera de 
los propios bienes, es absulut::i; 
y no puede ser l'estringicla ni 
modificada por la ley, siempre 
que conste por las solemnida
dss legales. la Yohmtnd del tes
tador, ó del que de cualquiera 
manera dispone de sus bienes. 
1lfas esta libertad no puede en 
ningun caso cntendet•se parct ha
cer vinculaciones, ni donac1'.ones ó 
le_r;ados ú manos muertas. (14) 

Art. 2 ~--La disposicion pre
cedente uo priva, y antes dá un 
derecho :1: los hijos legítimos pa
ra reclanrnL' sus alimentos, en 
caso de no hernda1-, y este mis
mo derecho tendrán los demas 
hijos, de cualquiera condicion 
que sean, en la manera, en los 
casos y con las pruebas que lo 
pre•ienen las leyes. 

1ht. 3 '.?-En caso de muerte 
sin testamento las leyes arre
glan la sucesion; pel'O se re
putarán por hijos legítimos, en 
todo derecho, los hijos naturales 
ó espurios, que fueren Yohmta
riamente reconocidos por sus 
padres, por un acto de insfru
mento auténtico, segun la defi
nicion del código; y entrarán á 
la sucesion con los legitímos, por 
partes iguales. 

(14) Esta cláusnla legislatim est.i im· 
plíci1amente dcrog"da por 1" ley de gri· 
ranlias, clo 5 de dicirmbre de 1839. Y 
lo mismo puede entenderse de la de se
tiembre de 1837. 

( J'(ola del comisíonado para la recopilac-ion.) 
86 

Art. 4? -Son tambien suce
sores ab-intestato, como los le
gítimos, los hijos de eclesiásti
cos que fueren reconocidos do 
la misma manera, y obtendrán 
en la sucesion la csclusi,·a ele 
los demas herederos. 

Art. 5 ?-Los hijos adulteri
nos no podrán heredar ab-intes
tato, si hay hijos legítimos ó na
turales legitimados 6 reconoci
dos; pero si hercclarán con los 
n,sccndientcs del intestado en la 
mitad de fa herencia que á es
tos les toque, 6 con los herma
nos del mismo intestado por 
iguales partes, escluyendo á to
dos los demas herederos llama
dos por la ley, siempre que ta~ 
les hijos hayan sido reconocidos 
de la manera dicha en el ar
tículo tercceo. 

Art. 6? -Son nulas las dis
posiciones contrarias á esta ley. 

ORDE~ DE LA ASA)!JlLf:A LEC:ISLA

TIZA, DE 23 DE ABlllL DE 1838, 
COSCEDlESDO UN PRE:mo POR 

PRESF.KTAR UXOS PROTOCOLOS PER

DIDOS. 

Que es facultado para ofrecer 
un premio pecuniario prop01·
eionado á'. la importancia de las 
piezas que se le presenten y 
que puede hacee efectivo dicho 
premio tomando para ello bs 
cantidades que se necesiten de 
la 'lue está designada para gas
tos cstraorclinarios. 
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N. 1.233. LEY 14.• 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LF.GTSLA
'1'1Y.\1 DE 7 DE AGOSTO D'E 1838, 
DANDO .U, GOBIERNO FACULTAlllES 

.AMPLIAS SOBRE I,A ORGAKlZACJOX 

IlE HACJEXDA1 COBRO DE COXTRI-

llUClO:>.""ES Y OTRAS VARIAS. 

1 9 -Se facu1ta ampliameten 
·al gobierno para organizar la ad
ministracion de las rentas bajo o
trft. planta dife1·cnte <le Ja. que tie
ne en el dia: par::i. esta bleccr un 
método mas cspedito y económi
co: para suprimir los . empleados 
qne estime innecesarios; y an-c
glar las oficinas por los principios 
de un ahorro indispensable en cir
cunstancias tan apuradas. 

2 ? -Se le faculta. igualmen
te para arrcgl:t1· el cobro ele 
contribuciones, <lccrefaclo por la 
ley de hacienda que díó la Ic
gislatnra anterior, y que se ha 
mandado ensayar por la pre
sente en sus sesiones ordinarias; 
entendiéndose esto sin crear o
tras nuevas, vigentes las esta
hlccidas, ni aumentar estas: pa
ra poder sustituirlas por otras 
directas mas espeditas en su 
rccaudacion, y sin que puedan 
causal' Yejacioncs á ninguna cla
se de personas y menos 1t las 
miserables: parn crear provisio
nalmente comisionados 6 recau
dadores, y trasladrtr de un pun
to á otro los funcionarios de 
hacienda, segun lo estime eon
Yenicnte; todo, bajo los princi
pios de una verdadcrn. libertad 
é independencia. 

3 ? -Se le faculta i)ara ha-

cer una prudente rebaja en los 
sue1dos de los oficiales mílifo.
rcs, desde subteniente para. ar
riba, ponicndose <le acuerdo con 
el comandante general del es
tado, é igualmente con el de 
las tropas auxiliares de hl. ft,'-

deracion. 
4 !::>-Se le autoriza para for

mar reglamentos provisionales 
en la admínistracion de las ren
tas públicas-: para h:.werlos eje
cutar, sin perjuicio de dar cuen
ta con ellos á las legislaturas 
inmediatas; y para crear tribu
nales, ó jmi:gados de policía., se
gun crea. convenir á la mas fü
cil administracion en todo ra
mo; y hasta para hacer sn~pcn
dcr las garantías del ciudadano 
que puedan suspenclcr!'C, en los 
casos prevenidos en el artículo 
170 <le la constitucion de la. 
república. 

ORD~:X DE LA ASA)[llLl::A COXSTTTU· 

YEXTE, rn: 2G rn: JUXIO JI!; 18,13¡ 
AUTOltlZ..l.NDO Ar. uonrt:HxO [',\HA 

HESCATAR LOS nIEXES t:XAllE:iAUOS 

POR LA AUTOltlDAD l'UHLIC.A. 

1 ? -Se faculta al gobierno, 
de conformidad con su iniciati
va de 24: de marzo u1timo, para. 
que pueda rescatar en caso ne
cesario las fincas ó propiedades 
raices enagenadas por las ad
ministraciones anteriores, p1·0-
curando terminar por transacion 
las diferencias pendientes, ó 
que puedan suscitarse entre Jos 
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interesados, con tal que las ern
gaciones del tesoro no excedan 
de las cantidades enteradas por 
valor de dichas fincas. · 

2-?-En este arreglo· sopro
oederá de modo que no falten 
fos medios indispensables para 
acudir á las precisas atenciones 
del servicio puolico. 

3 ? -Para que tenga' efecto 
fu· dispuesto en el artículo l?, 
el gobierno podrá nombrar qo
misiones que promuevarn los ar
reglos convenientes entre los in
teresados, 

N . 1.235. J,..EY 16.& 

ORDE:V· DE LA' ASA~IBLH' C0"1STlTUYE~TE, 

DE 25 DE AGOSTO DE -1845,. SOBRE 

OO:'íSTRUCCI0"1 DE CASAS DE GOBIEIL'IO• 

Ji~ LOS DEFARTUIE:i'TOS. 

Artículo 1 P-Se omite por 
h:iber llenado sTu objeto. 

Art. 2 ? -Se recomienda al 
gobierno que dicte las mas ac
tirns proYidcncias, á fin de que 
]a& casas de gobierno de todos 
los departamentos de l'os Altos, 
y demas del estado, se reparen 
ó construyan-. donde no las ha
ya,. con. arbitrios que deben pro
ponerse por los respectivos cor
regidores,. á cuyo cargo es el 
obrar sobre el particular con la 
mayor actividad. (*) 

N. 1.236. LEY 17'.ª 

AcrERDO !JE LA ASAllDLE.\CO'.'iSTITU1'E~TE:, . 

DE 15 DE ::i:OYmJrnRll DE 1848, ~U.:'l-· 
DANDO COLOCAR E:-4 EL . SALO:-! , DE SE

SlONES,. EL RETRATO' DEL SEÑOR Ll

Ct..'ICIADO · DON. MIGUEL. Ll.RREINAG..I.. 

Señor sccretarfo de· goberna
cio11:~Guatemala,. noviembre 15 
de 1848:-Excitado el cuerpo 
constituyente porproposfoion del 
señor· representant'e José Bar
rundia; oyó'· el informe· que le· 
presentó una comision especial, 
esponiendo fos motivos y servi
cios prestados á la causa puoli
ca por el' dígno centro-america
cano liCenciado don Miguel Lar
reynaga. Constando estos por 
notoriedad; y existiendo tam
bien comprobados por documen
tos públicos, para honrar las vir
tudes del' finado• señor Larrey
naga, y estimulará otros ciuda
danos á imitarlo, tnvo á bieru 
acordar:"-"Que se faculte á los. 
señores diputados .José· Barrnn
dia, )fariano Padilla y ~farcos 
Dardon para que· manden co-· 
piar el retrato. del señor Larrey-· 
naga en cuadro del tamaño y 
forma del que representa el se
ñor Valle para colocarlo al lado 
de este, en el salon de sesiones, 
y costeandose· el gusto por la 
tesorería generat"-Y lo deci
mos á usted para conocimiento. 
del gobierno y efectos consi
guientes. (15) 

(•) Por circular ~e previno por el go- (15) 'El gobierno supremo de in repú-
bicrno• á los corregidores el cumplimiento blica ordenó que S'l hiciera mcncion ho· 
de e!lta. dispu~ioion.- · norifica-en esto ouer¡io do leyes raspecto-
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de los ciudadanos eminentes á quienes 
nuestra patria debe gratitud y homena· 
ge, por los importantes servicios que la 
prPstaron antes y despues de la IXDE
l"EXDEXCIA de 1821.-La calíficRcion 
de ellos debe ba~arse en Jos decretos, 
órdenes ú otros disposicic;nes oficiales 
de la autoridad legítima. 

La asamblea nacional constiturentc 
~cconocie~Jo Ju justicia que asis.tia al 
finado scnor LJ.RREYNAOA, ·dispuso hon· 
mr su memoria é inmortalizar su 
llombre en justo premio de su ilustra. 
cion r patriotismo, empicados sif'mpre 
por é , en beneficio de Centro-América, 
y con especialidad del estado de Gua. 
temal11, hoy dia elevado al ran"'o de re. 
pública independiente y sohr.ra":rn. 

Si en vez do una ligera anotacion, el 
infrascrito estadero. encargado de escri. 
bir artículos biográficos dando á conocer 
:í In faz <le nuestrOf' contemporáneos y 
:i. las futuras ~?~cradones los hecho~ p:lo· 
r1081)3 y pntrwt1cos do lo~ mas <listin
g11i1lod hijos do Centro-Américo; entonces 
nunc¡uo carezca como corecl', do l11s su. 
blimes cualidades do un Plutarco, do un 
Pedro Jhylc, de un Luis Moreri de nn 
Bnrtolomé D'Iferbelot, y finalmc~te de 
un L. Proudhomme, autor del Dircil)TJario 
1111ii·ersal de hombres iluslrr8, ni menos 
rosciinria co boaqucjo á muchoR compa. 
triotas cuyos nombres y vida pí1biica no 
<lebicran quedar sepultados en Jn no~he 
del olvi<lo. 

Por Jo que respecta al sci1or LARREY· 
NAGA, el infra$Crito comiaionado se pcr. 
mitirá hacer ac¡ul un brevísimo compen
dio de su vida pública, y suplica á los 
lectores que llep;.i.ren á tener In pacien
cia de leerlo, disimular el atrevimiento 
ele molestarle~ y perdonarle In poca im. 
parcialidad que adviertan, trntándoRo del 
autor de sus <lias.-Unn justa gratitud 
y el respeto filial, tal vez le oblicrnrán 
á parecer pródigo en sus alnbanza~. 

La prensa nacional centro-americana 
lia pregonado ya en algunos opúsculos 
biográficos los rasgos mas caracterl~ticos 
del señor LARREYNJ.G.l, escritos con mas 
ó menos elocuf'ncia por dignos guate
maltecos y salvadoreños. Entre ellos figo. 
ran por In. oxactituel de la narracion, 
claridad de sus conceptos y e\eganciR de 
su elocncion, los finados don José Fran· 
cisco Barrundia, licenciado don Jo~é 1\Ia. 
riano Gonzalez, y licenciados don Ma
nuel Ubico y don Ignacio Gomez. 

El sei1or LARREYNAGA habiendo si¿o 

uno de los mas infatigables dcfensor~s de 
la libertad de los centro-americanos y 11· 
no de los que desde el tiempo de la domi
nacion española trabajaban por alcanzar 
el cambio de estas colonias convirtien
doln3 en sobernnlas políticas, no" es de 
estrai1ar que se ocupe In ntencion á egte 
respecto. 

El señor LARRJffXAGA nació en la ciu
dad do LEOX, capital de la provincia que 
hoy se llama Rcpí1blicn de Nicaragua, 
en setiembre de 1771. En la uniYersidad 
Je su tierra T111tal hizo sus prim1·rod es
tudi<>S, y graduado en fi\osofia vino á In. 
ele e~ta capital. siendo aun muy jóvcn, 
á continuar Ell carrera literaria, de<licun
dose á lo.del foro.-Todavin no ern nhngn
do rf'cibido cuando el rey de Espaii:1 le 
nombró relntor do In audiencia territo
rial del antiguo reino <le Guntemala.
Con permiso do aquel tribunal posó 
á su patria {¡ C\"acuar nsuntos uc fa. 
milin, y entonces coincnzó á poner en 
pr:lctic11 ~us opiniones filosóficnR, y <'11 ar
monía sus sentimientos lit>crales con he· 
chos posith·os de odio secreto :í la tirn
nla y do: horror á la sorvidun1br<'.-Dió 
pues absoluta libertad 6 cu:i.tro ese In vos 
RnyoR que hRbia hered:i.do entre otros 
birncs do fortuna, por el recil'nto falle
c1mi1•nto de sus pudre~. 

A su regreso á la capital del reino ve. 
rificó su recibimiento de abogado: en RC· 

¡?uida le \"ino de la corto de :\lndrid el 
despacho ele relator en propiedad, que eir
vió durante diez y nueve ai1os conRecutil'o~. 
En este int.;rvalo do tiempo desempci1ó 
CJtras varias comi~iones y empleos pú
blicosque hablan las biografias do que 
de antes se trató. 

Sin embargo de que el presidente de 
este reyno, general Bustamantc [llamado 
vulgarmente el sonto] pcrscguia con cn
prichoso encarnizamiento á los americn
nos cultos y en especial á los abogados 
de buen concepto, como el señor LAn
REYNAGA, el gobierno con~titacional do 
España le nombró en 814, oidor do esta 
real audiencia: él era á la sazon diputado 
á cortes por Nicaragua, Chiquimula y 
por Quezaltenango; mas habiendo caido 
el nuevo gobierno, á causa de haber re· 
gresado á España el rey Fernando VII, 
de vuelta de su cauth·erio en Bayoua de 
Francia, y de haber restablecido el ré
gimen arbitrario y despótico, no tu,-o 
efecto la posesion del señor L..1.nREYNAGA. 

Hasta el ai10 de 820 que el general 
Riego dió el grito de libertacl en An· 
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dalucía y derrib<í por Brgunda vez la 
tir:mi;1 absoluta del monnrc•, restahlc 
cicmlo el ~istellla co11~titucio11ol de I"" 
cotfC$1 volvió á nombrar al srl1or LAR· 

REYlfA.GA oidor df' esta real audiencia. 
Vi 1}() de Esp11ña en 821, incorporndo 

en la esc·m1drn de vci11tidos velas ucs
tin11da á .\fo:i::ico y á Costi-1-'irme, man
dad,. ror los ¡!;enernle~ don Jnan 0-
Donuiú, \·irev de )[él!Ícn, v don Juan 
Craz.)(ur¡teo1;, vircy del Pn.Ú. El Sl'ñor 
LAltnEY:'.'!AC:A llegó á uo!a ciudad el 15 dl' 
3gosto, to111anrlo po~esiou ele hi magistra· 
tura el din siguientc.-Pero al me:; .iuslo 
fu(\ el glorioso y !'icmpi•e memoraliln en 
los anilles de nue,tra . l1i~toriu polltii:a, 
porque c11 ese m'smo dia proelainó nues. 
tra p.ltl'ia el hecho mas ~r:rndiMo q11c 
registr:111 ~11~ prlgin11~; e~to <'~; la IXDF.· 
PENDEXCIA XAC!OSAL1 l':trudiéndo 
el yu)!o 1lc la E,;¡n11ia, pnm coluca r~e e11 
el catálogo do las uacioucs ]ibre~ y so
bernna~. 

En clicho dirt. •e celebró el Acta in
mortnl 1·etiriendo las causas y o~jeto de 
In rc\•olncion qne ·acah~ ha de <:onsumarsc: 
e~o doc11111cnto que debiern estar escnl 
pido indeleblemente cu lámina~ de oro, 
se lee todos los años en l:is ciud>1des, 
villa8, pneblo;;; y aldeas que comprende 
el >asto territorio de Centro-A m<.\ric~i, 
onle• llamauo REINO J)E GUATEMALA. y 
e11 ~l mismo He ,.é fiir11rn1· en primera 
escala el nombre del señor Lt.RllF.YNAGA, 

corno primer ,·ocal de In juntn con~ul 
th·a del gobierno patrio q"e •e in•tituy1í 
en aquel dia memorable y grato :i todo 
buen ce11tro. amc1·icanrl. 

Poco de>pues de estos acootecimi.mtos 
se hizo la declaratooin 5ole1une por la 
propht junta, de haberse prnnunciado los 
habitnr1te,; de estas prO\-inci"" en favor 
de lu nnexion al Imperio 1'frjíca110, de 
conformidad con lo estipnlauo entre el 
1renei-al[111.mo don A~ust.in Itnrbicle y el 
virey O·Donojú en los célebres Trat11díls 
de Cwdova.~1~11 consecuencia del decreto 
sobre elecciones popnlare~ para difulH· 
dos 111 congrc~o instituyente impcria 9uc 
dcbia. reunirse muy luego "" la capital 
del .llnahu(lc, el seii0r LARREYl<..!.OA fué 
electo repres<Jutautc por In intendencia y 
provincia de Nicarug1111, y tnn,bien por 
la rlo Sacatepeqnez.-Por to.nto, salió de 
esta ciudad para la de :¡,r éxico, con t:>l 
investidura, el l ;" clc lll"Yº de 822. 
R epreseutó á sus comitrnte;i eu aquel 
congreso con su acostumbrnd>< lealtad y 
lionrndez, del mismo modo que lo hi-

&'i 

cieron toclo" los demá" clipatnclos que de a.
qui fnei·o11 con el propio objeto. Sin embar• 
g!l1 algunos de estos que b"joclyugo real de 
K<paii11 h11bi11J1 sido fnribnndos p>1rtida1fog 
de la corona y de.;:pues tre111c11dos csbir. 
ros imperialistas, cuando Bc desplomó el 
trono do lt1Jrbidc, y en su lng11r ~e pro· 
clamó y planteó el sistema de república 
federal, ellos convirtici:duse de la noche 
:í. la ruañana en i11signes Y' naltados pa· 
triot>ls y cubriéndo8e coll la mascara do 
t~lcs, so incorporaron en las filas do Jos 
republicanos, mostrnndo,;c tan intoleran
tes, cumo los del club de los terroristag 
jacobinos de Frnncin del tiempo de )fa. 
rut; Dantón y Rohcspierre. 

])e~tituido el ~ei'ior IJARRF.YSAGA de s11 

pl11:n1 de magistrodo del trib11md ~npremo 
de j118tida, tto poi' el ¡(nbi~1'no de Ücntro
América, sino por los individuos del 
poder ejecutlvo, puesto que "el troliürna 
son Iris leyes y "º {011 lwmbrea sin {,.yes." 
~cgun él se espresó en una rep1· .. sentaeion 
que escribió é imprimi1) en l\Ibdw, que
dó allá de particular. - J.11s Asamhle11s 
cnastituyentes de los estado" ti\\ G11>1na
j11atu y clo Oaxrtca, j11Rtas aprcciadora8 
del mérito del ~eñor LARRF.YllAGA le nom
braron, cada una, regente de •ns res· 
pectivas cortes de _¡u;tii::ia~ él optó por 
la -.eg1a1da porque e;({¡ en camino para 
Gnatenrnl~ y se acercaba á su patria.
Salió tle ?>léxico con los !lcmns miembros 
del tribunal de justicia, e11tre los cuales 
veninn k•B cc11tro·nmcricunos Beltrnueña, 
Quiñones y .'.\forales. 

Po•tci'iormentc hnbiendo re111mciado 
el sélior LAR!\EYXAOA tan honro;;o y lu· 
crafrro p11esto. el gobierno federal de 
la Repí1blica )fexicana le narnbr<I para 
el elev .. do destino de Juez de distrito del 
estado do Üa:<nca, que dcsl'mpeño á ~, .. 
tisfaccion de la• autoridadeil ~· público 
del mi~mo Oaxaea, y en purtic11!>1r del 
presidente rle la repúblicn, general don 
Guad\\lupe Vic1orfa. segun lo atestiguan 
la~ eoprcsivas notas oficiales con que el 
señor mini•il'o do ja•ticio, Espinos:;¡ <le 
105 :Montel'o~. le dió lns gracias al serle 
admitida su última re1111ncia. 

Emprendió su reirrC$0 para c~t~ en pi. 
tal ~n marzo de 1828, porn al llegar :í 
CiudAd Hca l de Chiapas supo qtie Centro
A méric11 e8tnba de1·orada por Jos fo rore~ 
do la guerra civil; los cst11d0< de Sn11 
Salt-ador, de Hondurus y .de );icnrn¡ru:~ 
confobnl11do~ entre $i, atacaban :il pu~bl·• 
guatemalteco bajo el prctesttl ele que en 
esta ciudad rc~iclian las supremas auto· 
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1·idades de Ja federacion. 
El gobierno de Cbíapas quiso utilí?.ar 

In rerma nencia del sl'iior LA llREYN AG.A 
en i,quel auelo ho•pitalario: le nombró 
nsesor general, que es un destino allá <le 
primer órden; y poco desputis su con. 
greao legislativo le nomhn~ pre~idente 
rlo la corte superior de justicia. El ~ei1or 
LARREYNAGA. por efecto de su c11ráctcr 
ag1·ttdcchlo y· au1:1nte de la ilu~tracion 
dó la. ju'fcntud, procaró corre~ponder á 
aquellas rnne~tras de gn11uita benevolcn· 
cin de 1m modo digno. 
, Por último, de,.cando n-spirar los 11ires 
patrio~, dejó con tierno sentimiento á 
t11nlos y tantl~imos ami¡;ws que lo di~. 
tinguieron y respetaron cu la Itepúblkn 
Mexicana. 

gn noviembre do 1835 llegó á cstn 
capitnl á ],. snzon qnu gohcrn•ba nqul 
el \'erdndenimt11te ilnstrado patriota doc. 
tor don ~!ariRno Gnlvc1.. 

F.ste dis11n¡r11ido ciurlmfono ¡niatcmal. 
teco le corifiri<'1 dl'licada~ romisio11c~, JA 
c11 el 6rurn ,iu<lidnl y poHtico, ya en el 
litcnirio do la academia de cicncins.
E11 ~cgnida se le n<'mbró presídcnle <lP 
]11 Cnrle de ªJ>"laciones [1837] Pll cnyo 
tiempo estalló In ~uLlco:ncinn de los }JUI'· 

blos de Oriente bnjo prl'tc§tO do que In 
terrible epidemia del ró!era mórb!U crn 
1J11 crn·encnami•·nto cnurndo por el ¡:o· 
Licrno. m ~cñor l.AllREYN .. GA r~·foci.í 
mucho eu .su C•plrirn.-Con estos ~ncu 
dimi.,ntos poli1icos ~oincidió lll scp11ra. 
cion de los Affos declarandosc, 11no ile 
los federndos del Cent ro. 1\ q11el1011 pue. 
lllos le eligieron diputado á ~ll asnmblcn 
constituyente: el sci1or J, .. RnEYNAGA, no 
obstanto su edad afanzntfa y valetndi
JHHin, bizo \·ia¡;c ii. Totonicapan t>n di· 
ciemhre do 838, y reu11i1fa é in~talada 
nllí dicha asamblea, cst11. elieili 11or su 
primer prc~idenle ni sriior LAURf:YXAGA, 

y poco dor.pues regente de sn primer tri· 
Lnnnl supremo de justicia. • 

A ca11sn de sus dolenci~e rnvo que 
nbnndonor el frio temperamento de nque· 
110~ pueblos y r<'gresar á esta cnpí1~] 
donde cstahA11 IÍ punto de verificarse 
nuevos ~uceso:> p1oliticos de la mayor im. 
portancia. En efecto, el 13 de Abril de 
183() ocup6 militarment.P. estl\ plaza el 
gefe de los snblcvttdos de )fotaq11esc11i11· 
tia, preci~nmente á los diez 11ños qt1e 
las trn_pn~ de los ci<tados de Snn Sal\'a· 
dor, Honduras v Xicarngaa la · habian 
ocupado el '3 de abril de 820, á Cll)n 
cabeza se hallaba el general )lorazan. 

Pata recon~truir el estado .:le Gua· 
tcmal:i, dislocndo por la revolucion ~o
c1al, foé con,·ocncla una nsnmblea cons. 
tituycnte: el ~Pñor LARREYNAGA. ha· 
bía iiido electo diputado por ln Vera· 
paz, pnPs se lwbian escojido parn t~lcs, 
á los h!lmbres mas promine11tes é ilustra· 
do~. ~in monopolizar rnlorcs- pnliticoi,:, y 
el s1>ñor LARREYS'AGA fig11rl1 como uno 
de los mas laborio"ns legislador~s. 

F.n las cuc.•tíones mas vitales que ~e 
>cntilnrnn "" uquel cu<'rpo legi,1>1ti<-o, 
el ~<'ñnr LAnRE\'S'AGA emitió Y!>n•tu1·0 sui,; 
ide"s ya dP pnlnhr•1, )'il por escrito, con 
la solí·rl .. z, bue11 juicio y elocuencia que 
lo• Jp,mhres íntelil!"llte~ le han recono. 
ciclo. En 1,,s cspeclientcs del nrcbirn y 
en los p:ipcle• p(1blico~ con~ta lo ditho, 
tal c.,mo en In h•y de u.1ura ó interés 
fiel <linero:-él dcft·ndicí i;u~ idcns como 
nn profundo eco11omis1a, contra los vo· 
cale~ q1w In ~ostcaian como rcólogos y 
e omn canonista~. 

Puede 1·l'r~c· el escri10 impreso en que 
"1 •r~or I..1.nnr.t:.A!lA demo~tró con ar¡;u. 
mcntos dl'<'Í~i,·o~, con doctnuns de au· 
tore~ acrr1liln1loA y con la historia en 
la mnno, qne ni loR juecc~ ni Rll)ll'tíores 
uí lo.• ~11h~ltrrnM, jamá~ deben s('r 'l'itaJi. 
CÍClf> ó prrpétun• 1<i110 lemparales, a1111 en 
IM goliiernns 111on;h•q11icos, y mocho me. 
nM en lo~ rep11hlicanos y libre~. porque 
Ja prrpctuiilnd en eunl quier ~é11cro do 
run<'ÍOOMÍOS es COnlrorin, pcrjn<ficinJ Y 
dt>~fru.-tiva de lns libnt11dc~ µC.Llicns. 

El 11iio de 83!) ~e suscitó 111111 ruidosn. 
di•putn entre rl gol•iorno de Gnatcrnnla 
v el de los Alto~ por coD~ccucncia del 
Rrmamen10 que el J?,ener11l G111.man lle,·ó 
ele :tqní pnra Quezalteuango. m punto 
se tntó de~puc~ diplomfi1icame111e. El 
1?efe ¡wo\'Ísorin drl l.'"tado do lo~ Altos 
ronñríó nl ~ei1or LARREY!UG.1. pleuo• po· 
dnrcs para que lo repr<'~cnta~c; el gefe 
del c~t:ido de G11atcmnh1 nombró por 
~n pule al honrndo j11riscousolto don 
Ven"ncio T.i0pcz. El a~unto terminó por 
aiustnrsc un pacto que el ¡¡oLierno Je 
Guatemnla aprobó y ratificó: el sd1or 
T,~RflF.YS'AGA dió c11enta al do lus Alto<! 
coa hs razones y fonclameutos políticos 
'1"º le ínclinnrnn á firmarlo, atendi<luil 
fas círcnn~lancfos, ~icmpre miraudo el 
bien. la librrtad y scgurid11d de los Altoa. 

La principal cansa füé que si no ~o 
con\·euín en la dcvolucion, IR g11crr11 se· 
ri11 inf'vitahle y por eonsigniente la de. 
saparicion del nue\'O estmlo en concepto 
do cuerpo !!Oberano, y concluyó !ln uota 
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diciendo Rl ~ohierno ~u comiteotc, que 
1an solo Fe conocerla la prudencia y po· 
lítica con que se babia coudociJo en 
el dt'scmpcño de ~11 en~11r¡::o, ~¡ PI EtO· 
bierno de los Altos se nrgKba á rati· 
ficorlo; pero oque! !!'efe provisorio, 6 
no alcanY.Ó ~ pcnetrnr lo profuodo J' útil 
de un pa~o tan polltico, 6 no tnl'o la 
con \'enientc libPrtad de ohrar en tao de· 
Jictida cucstion. Las resultarlos funestos 
de la guerra hicieron conocer á lo~ hora· 
hres 1wisados é imparciales, la prel'ísion 
dol seiior LARRF:Y~AGA. 

A~i. él siempre tn\·o dr)Ante de los 
ojos la mira de servir á la sociedaJ 
entera, itl público en !!Cnernl y nunca los 
intereses partirnlnre-1 de R)~uno de los 
partidos políticos 6 pílrcinli<laJes c>n que 
ha solirlo estar fraccionnrla Ja mn;<a 
de l~ n11cion. Por C'so arlmitió y sirl'ió 
de~de 83() hastn abril de 847 <'D que 
falleció, el juzgado do aharlns del l'On 
~ul>1do: por r~o tumhicn admitió <'TI 844 el 
uomhl'llmieuto qno el cuerpo IP¡d~l111h·o !ti 
?.O en él, 1•ara regente de fa C'Ortc ~nprcmtt 
de .i•1stici11, q11e ronimci6 el año ~iguiente. 

El gobierno de esta repúhlita, desean. 
do arreglar con I~ e~tados v<'cino' del 
~nl~ndor y Rnndur11Q la antigua .v pe 
l•gro~n cuestion de limites y sa definí· 
ti va demarcacíon, enear~ó al ~eñnr LAR 
Rt\·~AGA le forma8c ona 1'1~tri1ccion que 
sir1·iern de guia á los plenipCltPnci~rios 
qu"l dehian trata1· aqnel delicaclo nel?O· 
cio.-EI señor L.mREY:l'A(H. ="<"rptó el""· 
c3r~o, y en consecurncia se dedicó desde 
lue..gu á e~criblr una ~h:YORIA sobre el 
a,;uoto; en sentir de los est11distRs diplo. 
máticos e~ 1111a obra ac11h:vla., llt>r.a de 
esqui•íta erndicion 'f de rei:i;las de buen 
gohiernn.-T,a envió al miui~tro de re. 
lncionc~ esteriores de esta rcp(tblica; pero 
¡quien lo creyera! dicho fondonarío no 
tll\'O ;í bien u.~r de la natur11l y comnn 
cortesía de contestarle FU nota, y meno~ 
de dal'lc lo~ <lebid11s y iu~tos ae:rnilcci 
micntos.-Por lo cual · ei' señor LA11RJIT. 
NAGA le recordó aqal'l dicho tau cele
brado del filó~ofo de Ferney, pueF!n en 
bo~a de Caton, coavm•sando con )forco 
Tulio Ciceron sobre las cosas de Roma. 
He aquí: 

"Qui bien sert son [Jllys, 
&rt t-Ou jours un ingrat.'' 

La l\JEMORJ.I. citada se imprimió el in. 
sPrt•> e11 el periódico semi-oficial "La 
SPmrmrz." , 

Hé aqui el edtracto de la vidn pú-

blica y oficial del señor L.\RRFJYN.lG.i.: Jo 
dema! lo ha11 referido los autores de sus 
biogrnfia.s. Bns(11 decir en conclusion, que 
el señor LARREY!\AGA Firvió á esta su pa
tria con lealtad, purc:i.a y laboriosidad 
Lajo el gobierno rc11l de Espaüa: que 
abrnzó con eutusia~mo '! do bncnn fé la 
caus~ de los americanos, cooperando á. la 
f:'i'DEPENDENQIA polltica proclamad,. 
en el glorioso y memorable dia 1.5 dl'l 
setiembre de 1821 :-que G¡;uró como hom
bre púhlico durante trece años en el "0-
bierno de la República i\[¡.xicana; y que 
"uelto :i G1111tcm11la le prestó sus últimos 
~crvicios aun en los día~ mas azarosos 
de b rel·oJucion, como se deduce del elo
cuente y sentido di~curso que él rrooun
ció en el salon del gobierno, e 15 do 
•etiembrc de 1838, al celehrar P.l 17 ~ 
ttni1·er~nrio de la INDEPENDENCIA 
junto con el espléndido triunfo ah au?.ado 
por nuestras armas en In histórica pobla· 
cion de Villa-Nneva el 11 de ~etiemhre en 
la m"d rugad H. -E~te discurso tan cele. 
brado, lo calific1111 los literatos cap•ces, co. 
mo uno ,Je los r•critos dol señor LARREY
N AGA quo pueden ser\'ir de modt>lo de re· 
tórica., aun prescindiendo de sus scutímien· 
tos de puro y desinteresado patriotismo. 

Gm1temaln, 24 do junio de 187a. 

(Jo;ota del comino nado para la recopilacion.) 

.A.DICJON. 

Muchos son los ilustres centro-ameri. 
canos, compatriotas nnestros, que mere. 
con una commemoracion de aprecio y 
gratitud inmortal por los buenos ser\'i· 
cios que prestaron al pnis durtinte \'arios 
periodos de su existencía.-Unos lucha. 
ron contra el gobierroo colouíal de Espa
ña con la mira de coadJUVPr á la eman
cipacion de este continente, y por ello 
~ufrieron prisiones, crnclcs tortC1ras, tales 
como don Manuel .José Arce, primer pre
~idente de la Federacion Centro .,\me
ric11na:-don José Frnncisco Barruuclia, 
tribuno fogoso, entusiasta y nnimado, e~
critor ho1Jraclo, firme r constante parti
dario Je las libertades públicas, pl'esi
dcntc de Ja mism11 ft:deracion los años 
1830 y 31. Aquel federalista de bueun 
f6, mi;ri6 en Wushington en 18:>4 desem
peñando ana mi~ion diplomática de 11no 
de estos gobiernos in,lcpendicntes (IToo. 
duras):-doo Manuel Julian H>arra, YÍC· 
tima de la tirania española durante lo!\ 
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ocin¡:;os tiempos de la ín~nrgencin pro 
movida alU en :iréxico por lo~ héroe~ 
lfída\µ-o, )lon·los, flh1t<1muro~. Gucrrc· 
ro, &c., lbarm ~alvó al fin :;u vida y 
íigui-(1 en el g(>hicrno potriu. 

Lo• ilu~trndog don Antonio ,TunrroF, 
uon .fm<é )foria Pl'inndo y prcshitcro <loe 
tor don Antonio La1Ta1.11hal, fueron IM 
prineipa lt•l\ a 11 torc~ tle hs illsfruccio11es 
parn los diputntlos ;I corte~; y en c11antn 
ni último, uadic ignora que él defendió 
s.íbia y varomlmeulc IM derecho• •le lo~ 
nmericuno~, E>n especial los 1le Jo; nborí 
gene~, y sobre Indo el dog-m11 político de la 
sobffanía nacional, l'or tal motí1·0 fuó 1lc 
mrnci¡¡do y acusado por lo.<1 al>:'olu1i~ta~ 
,·omlo dn Torre·i\l11z1¡u1~ y morc¡ucs 1lu 
M11tn-Flnrid11 el año de 8!4, á In y1i.•lia 
:• l·'.s¡rnñn del rey .Fernando, lo c11>1l In 
oca~io111í Ja pri~ion en un castillo de Es 
¡.miia. 

l'~rn no estPmler dt:'m"~inrlo c~fa not.1, 
ni fa1.i¡;.1r mns tiempo :i lo~ lccton•8, 
nnmbr:irétnO-" rn•rP lo:< mu~ clisti11!!11Ído~ 
ccntrn-11rncricanos ~in tlifcrC'ncín de ban
cloR ni l'O!orn8 políticoir, ;I lnfr siguicnlr~: 
tal"B como don Ciriío Flore~. 11~r~inndo 
en la iglC'SÍn <le Q11c:,,nlle11an¡ro rl 13 de 
octullro de 826 por :u¡ucl p11(•hlo furioso: 
-don Antonio Jo~é du Iris,.r'ri, J:'UJ1le. 
mnlteco ilu~lrudo, cayn \'Ígorosn jU\'1•n· 
11111 la empleó y t·onsr.gró ol scn·icio 
de la en n~n nmcrico na, en ln ¡rucrrtt de 
INDEPEXI1J·:X CI.\. de Ch1l~. Pcrit, Ho 
Jh·in, &c. Murió c11 lo~ E>'tado~ Guidos 
á !a cdud de ochc11t[I, y do ir ni1 .. ~. 1111. 
uicndu dej;odo un nom't..-c 1lo emin .. nle 
litcrnto y consumado 1li11lou1<itíco.-Uo11 
Josú Cecilio uel V»llo fuú 11,c,oi- del g-o
bieruo colo.,i:i.l de ei;tr reíno cfo Gnnlc 
mala, y como tul fué nornhra<lo i11cli·rid110 
de. ln junta cmm1hi1·a ,l~l J.J de •Cli.-111. 
brc <le lS:!l. En l'C~uidn t>lecto tliputnclo 
al coogre.,o imperial 1lc :l>léxico y cnA11tlo 
el monarca lturhido estahn proxímo á 
1>ucu111bir á lo8 go!¡rrs do !os rcpnl1lka 
nos Santo.-Anna, G u~rrero, BrnYo y La 
G"rza. le nombró su ministro. cowo de 
scmpeiw e~piríi junto con el iinperio. De 
·\"11clta ;i Guaterunla fu,¡ u110 do Jos míem 
bros del poder e_jecutinJ, y en 826 á 
29, diputado fcd1·ral. Mu,-iú en 1834. 

Siendo un poco c~tensa. In i16rnina de 
los centr(•·ainericanoti q11c en dh·(,rsos 
tiC'mpos y partidos politicos ~inicron ,¡ 
su patria, no ~erá fácil hacer hoy men
cion de •ns particulares m&ritos; pcru 
~e hnr:i en otro lu!!'.Or tic esta olrn1.
I)ích:i. ¡iarle de la 'füta contiene :¡ lo~ 

l'Ín<!,,dnnos coronel dr c:i.l.nllerin don ~\a. 
une[ ~lontúfor, don Clcto Or<lo.iiez, don 
Alejnnilrn :\[:,rm·(', uon ,fo,to :Milln, don 
Jo"; :\ntonio C"im•, •Ion .Juan :\lora, li
ccnciatlu rlon V cnnn!'in Lopcz, lícencintlo 
rlon .losó ~loriauo Gnn'lnJ,.:t., prrsl;ítcro 
uocior don Jun .. JMf de A\·cincrm, il~s
tri.•imo •l'ii"r nr~obi$po 1!011 · ~'r;incis1:0 do 
l'nul" García l'elucz, &..:., &c., &r:. 

G11alemnlo1, :!1 de juuio de 187:\. 

{.1Yula del comi~i01w!o 7>Cll'a la m:npilado11.) 

J~I~Y 18 ."-

DF.CR•:To IJE u ,\,:_rnBl.E.\ r.oxsTJTUH::'iTI·~, 

DE Í llE ,\GOSTO DE 18.10 , DECLA

RA:-iDO nu.. nr. r-11:sT .l et ncA l'I. 1 H 
OE ~unzo. 

l ? -El 1 !.) <le marzo scní en 
el estado día rlc ficstn. cí,·icn. en 
commcrnoracion d.c la gloriosa 
jornada que en l!) del rnisrno me.~ 
de este aí1o terminó la ¡;ncl'ra. 

2 P-T,as autoricladcs (~irilcs 
Y militares nsistil':Ío en esta cn
Í)ital ;í la .sant:i iglesia en tcdrnl, 
y en ln!:-1 cabeceras flc departa
mento y dernas poulacio11cs :í 
la iglesia principal, en 1lomlc 
:;;e eelcurará rni:;a ::;olcmne do 
accion <le gracia:::.. 

3? -I,as municipalidades son 
cncar1i:adas <le hacer las llemas 
clemostrnciones de regocijo que 
sean del caso. 

4 '?-El gobierno queda auto
rizado para fransfe1·ir e::;ta fostí
Yidad encl c<iso ele que cl d ia. 
dc~ignmlo no se::t h:lbi l. 
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JJECIU¡TO· DEL aonu:n'io, l\E i i DE mnzo 
HE 18.>1, TJl \\!'nnu::rno J.!S fl[,ST IS 

CIHCAS DF; J!) \ 21 DI·: llAR7.0, \ L\ 

Sl:ll1H DE J'.\SCl'A l'ROXDT.L 

luntaria, organizan11ose en cac'ln, 
cabecera ele departamento un~t 
comision éompuesta del corregi
dor, el cura párroco y el a<lmi
ni:>tra<lor de rentas, los que ac
tirnnín la. colcctacion de sn~cl'i
ciones con tau piadoso objeto. 

1 ?-El H) de llHll'ZO se cele
bran( pcrpétuamentc la funcion 
religiosa di.spueRtn. por el decre
to de la asamblea constituventc 
«le 17 de ago:-.to de 1810. con 
a~i:-,t~ncia del golJiemo y cÍcmas 
autl1ndade:;. 

2 ? -Las fiestas cívicas que 
deben cclehrar:-<e en lo~ anive1·
~al'ios del rn de marzo de 1840 
) 21 del mi~mo mes de 18.f 7' 
~e franstieren pcrpétuamcnte it 
la semana de la pascua próxima 
:i dichos dius. 

K. l.239. L EY 2 0.a 

.:1.crrm10 DEL Gomr.nxo, UÉ 2G DE umn. 
DE 18i>4, Il!Cll::\DO A LA llEPtnLICA 

DEL SALV.iDOR L1 DOX,\CIO:'I' DE Cl'iCO 

:mi. PESOS, y DICTnno Pllff\"JO~:'iCHS 
NR\ FArOllECl:R CO:'í Al:x!UOS PECU

l'íURIOS ,\ LOS S.!LHOORE:\os QUC l'..1.

DECIEllOX EX J,\ Rrl'H DC 1854. 

1 ~-Que de los fondos del 
tes~~·~- p tíblico se pongan á di::;
pos1c10n de su excelencia el pre
s.ideo te del e"tndo del salnldor 
cinco mil pesos parn qne se rc
riartan entre los pobres, de la 
mnnera qne su oxccfoncia lo juz
gue· mas oportuno. 

2 ? - Qne se abra en toda. 
lai rcptíülica una suscricion vo

l>~ 

3 ? -En esta capital se fo1·
maní una comísion compuesta. 
do las personas siguientes: :EL 
pro\·isor \'ica1'Ío general del ar
zouispado.-~I correjiclor del dc
partamcnto.- Don Juan :Mathcu 
coni:iejero de esta<lo.-Don Lui~ 
Bat1·es, consejero de cstadc.
Don José i)faria. Urruela, con
sejero de estado.-Don José de 
Coloma.- Bon .Juan :Francisco 
do Aguirro.-Don Antonio Or
tiz Urrnela.-Don Francisco Tc
jada.-B~tas personas, de la nrn.
nera que j irnguen mas opol'tllna, 
procederán á reunir las suscri
cioncs en esta ciudad) con la 
eficacia. que exíjc el caso. 

4_ ? -Tanto la comision á qne 
se refiere el anterior artículo, 
como 1as que deben reunirse en 
los departamentos, dar:ín cneu
ta al gol>icrno con el resultado 
de su encal'go, á la mayor posi
ble brevedad. (lG) 

(lli) Estt1 !cy aunque surtió yn • US ef~c
tos y no ~s de obocrvnncia gcnernl, !1'1 

pnrecído con'"enicnto y político reprod11. 
ciría en esta Ncopifacion, nsi por JQ3 

tórminos en <Jne ella está concebida, p111•s 
rc ; pím humanidad y sentimiento~ 1ilnn· 
trópico~, como ¡Kwqno será un <>'icl•) 
d ig no de imit:1cion en casos scn1•·.1a1 , · ·s 
ó análogo~ al de que ahora. se trutn. \ o 
80fo se r emitió á nuc~tros vecinos el 
pronto auxil io do ciuco mil pc$OS 1omo. 
das de !os fonrJog nncionnlcs, Hin o tam. 
hien otras mnchas ~11rnns de dinero, co. 
l ectndas por ,·in de ~n•cri<.'iones :i quo 
guotosauicntc oc prest ,rou los empicados. 
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Acrnnoo nEI. r.onn:n'.'io, oc 1 ~ nE n:nnE
no llll 1801, f.O);CElllE:iDO EL «l'ASJ·:» 

A 1!0$ llESLJ\ll'T08 1'0:\TJFICIOS. 

El prcsi<lcntc, en Yistn de los 
1los 1·csc1·i ptm; espetli<los en Ho
mn. d d ia 2:l de novícm hrc 1íl
timo1 ~ S(J)icitrnl tlel muy l'C\ c
rcnuo ar:wbispo ele C!"ta lli6cccis, 
por el pri111cro tle los cunlcs se 
le fo.cnltn. parn que ele ::;us bic-

ch·ilc~, mililal'r.~, mfcmhro" <lc'l romcrcio 
y del dero r.11 ¡.:c11cral, n'i 1\0 ..,,,,., <'Íll· 
Íhd cntnn ole [ns clc1mrla111"11lo•, d<! [o 
<'11:11 •C <licí 1u1ti•'ia ,.n los pt'ri•',.Jicn~. 
1'ara lt11cer 1n·1s Pr~11ilica!i,·o el 111 •ar 
•J!lO cn1mí ul ¡.;ol,icrnn ! pi1l1liC'O •IC' G u:'I· 
t,•malo, el terremoto y ,¡,,.i;r:ida 1lr nq11c
IJog liabit:intcll. S<' nconlú cnvinr un <o. 
mi,ion;l<lo Cl' rrn tic! gobierno d<>I mi~mn 
:4alrnclo!', c•un <'l olücto de poner :\ "' 
1Ji,t11'"ki1111 cliclios socorro,<,,¡ cuyo efecto 
foé 1l1·,i~11a<lo 1111 <.:Oílll'nlriota r.u .. strn de• 
~11111•rio1· c.111',!;"rin. :-:11<·co;;1va111e11tc fueron 
rr111itic11dn8<l ;i ar111clla ch1d11d pnr llll'<lin 
tl<'I propio µ:oloicrnn, <le i;n obi~po c!to
ccsnuo, y 1rn11 de 11grnte~ p:1rtic11larr•, 
líls dcmn~ c·n nridade,. do di u ero qnc aq 11i 
cnntinunrou colectnn<luso á hcn!'ficio <le 
lo~ iufclicc~ •alvadordios arruinnclo•. 

La administ racion <l<> esta rcpülil 1cn 
y los ha\,itanlC3 rle clh1, firmes en d 
i1ropó;ito de nuxilinr á ¡¡us hcrmanM 1lc 
la!! otra~ ~ct·cione~ tlo C1•nlrn-.\ méric-n 
('11 c11a!csr¡uicra circun~tnncin~ c.k•;_!racin 
da~, i<<'a ¡ior cnu•aa natnralo~ n~cn:1~ .i., 
~U voluntncJ, {, 8C3. í•Or la t!e cJIOR lni~nJOP, 
naciua de Jo~ sentimientos qtic prouuccn 
Jos trnstornos politico~ y i.Ji,·c1·gc11ci<1 tic 
opinionc>', nnnea han »acilado en pO!ll'r 
por obra $11S patrióticos deseo;:, cnnrnlo 
li:rn oc:urri<ln !amc11tublr.s ~ncc~os en nl
µ:una de cllns.-Soll"!mcnte se apnut;1rá 
n'l11I uno i.lt• los mns lamcutahl~s quo 
rcr11cr1fo la J.iatorin de los dc~rarin!:' re 
yoJucionorios ele la L-pocn para ctornn 
mrmoria de tales <lc~¡:rl'acine, y <¡no sí r. 
,·1111 ~le precaucioo en lo fo1111·0.-Es pue:; 
b fnuc~h\ 11paricion en el suelo uicnm· 
gilt·n~r, 1]ii 1111mcrosns handas de pirntos 
armados, ó lilibu~tcros vouido;; e.le dircr-

nes bcncficiales ]ml'tla 11a<?cr do 
naciones entre ,·irns Y mortis 
cansa, tanto al colegio· scm ína
rio m:wor qnc dicho 11111,· rlwc
l'endo ;_rzobi;-;po tratn <le" fundar 
~l esta ciudad, como al de ní
fias que 11ajo la clircccio11 de las 
hermanas de Xncstni Sciíorn cs
t:t recientc111cutc cstahlcci<lo en 
el conYcnto <le Bcth'n tic c&la. 
capital: y por el ¡;;e~1m<lo se apli
ca en propicclad el mcncíonailo 
conrcnto de Bctlcn :í las esprc-

so.~ pni,<>s ro~tnrnj:!:cros, qnic11ci. muy prOn· 
tn se npool<•n1ron c!o li\ n1llol'i1l:u! pí1hlil'n, 
<lc><pnjnndo de ~tl li\r\'t't11cl y 1•ropie•la1! 
:í ar¡ui-llo, pnclolu:<.-1.o )'í'Ur 1lr 111.lo dio 
fui'· •¡u<' <'l .t:"cfo ole clil'l10~ pir:1bs 11l 11>11r
l"'r 11trcviclau1entc la ontori<lnd ~nprema 
de ::\ic:iru¡.;ua, nmí'nnz6 d1"'f"\i·1r :\ Ju~ 
otrn~ r1·1.Yt;licu11 ucl Centro, .le ~u propia 
sohC'ranl::i y 11aeio1111I lud1·¡·11irft?1rin.-Pnm 
mayor 01•rohío dl'i paiM y 111:inel1n c!t• al. 
C!:llOO" do FUH malo~ hijo~, 110 foltnl'On 
t!1·~nal11rnlir.:ulos y cri111111,,lr~ quo urr:i~
trnilos poi· el inecutim clcl pilla¡.:c H' liu· 
\1h•s1'n uuir]o :í nr¡ucl!o" hn111lido8, \' lw~!a 
le hayan S<'n·i<lo :'l ~u l:i1lo 6 \\'illi:1111 
Walkrr de scc¡etarios 6 rniui~u·o• ~nyo~. 

Guntcmah tU\'O la gloriosa compla<:rn
cia lle <'m·inr prontos ~ocorros :\ Xicurn· 
~u11.-Tropa:< i;ulil·icntc~, ng-ucrrida:< .Y 
CIJlu:;in~ta1<, mnncln•la~ P"" J;C'Íe~ valcro'o~, 
,·0J,1ron h:kia ur¡ucl l~ja110 knlro <le mi. 
acrín~. á luchar \1rnzo á hra1.o contra 
aquellos 1wcnt 111·cr<>!I y i:11• clc~nat 11rali-.a • 
doo eó111pliee~.-JlC'~[J11c>1 ilc ~rn1Hfos y pe
ligrosas fati¡::as, uue,ilro~ eompatriotns lo· 
graron t1·in11fnr <le ellos y arrojarlo; c11-
tcra111entc del sagrnc.lo snelo Centro· 
Ainencnno. 

Respecto del ~ah·ndor, tcncmo~ el triste 
~entimicnto do decir •111c el l!l <le marzo 
del currícntc año, se r~pitit'J all:t e:! ter· 
remoto ,. ruina de 8[)~.-G11ntcmnla ha 
,·uelto á°eolcctar en el ,·ccinclorio de esta 
Rcpí1bliea, sumas do Jinero que J,a tC'uido 
b •nfofaccion de remitir al ~alr::idor para 
coach-nnlr al alivio do oq11ellos dt,;di
cl111<los. 

nua!C"mnla, 24 <le junio de 18í3. 

(Nota del comisionado ¡iara la recopilacion.) 
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r.n.das hcrman:1.-; de Suesfra Sc
fío1"<1, y el de igual título que 
existe en la .Antigua, á los re
Ycrendos pttílrcs capncl1inos) es
tablecidos en él: de confonni
<larl con lo pedido por el minis
terio fiscal, y atendiendo l( los 
fines de pública Lltilicfad, que el 
laudable celo del muy reveren
do arzobispo se pt'opone conse
p;nir con el uso de J::ts faculta-
1lcs do que se hace mérito en 
lo~ citado" rescriptos, los cuales 
poi· otra parte 110 contienen co
sti alguna contraria :(las pre1To
~atin1,;; del gobierno, ni á las 
lcym; y dcreclws de la rcpúuli
ca; el presidente tiene á bien 
concedel'lcs el pase prévio á su 
ejecncion. 

K. 1.211. LEY22.ª 

ACt::ERDO DEL r.omERXO DE 17 DE 

JLUO DE 18G2, ~(A-'WAXOO CO

LOCAR EX LA S.\L,t DE S!,SlOXKS 

DEL CO:S:SEJO .EL RETit.lTO DEL 

:SFSOR DOS LC-CS B.ATltES. 

El presidente, deseando hon-
1·a1· la memoria del clifünto con
seje1·0 de estado don Luis Bulres, 
que tan importantes servicios 
prestó á la nacion, promoviendo 
infatigablemente s11 engrandeci
miento y su prosperidad, acuer
da: que se coloque su retrato en 
la. sala de sesiones del consejo 
de estado con una leyenda que 
r ecuerde los motirns de esa dis
tincion honorífica. 

DECRETO m:r, aonrnnxo, DE 4 DP. 

ABRIL Irn 18ü5, SO!lRI': FL'XEfU

LES AT, VREiilDEXTB DE LA ItEPC

IlLICA. 

Poi' cnanto habicndose serYi~ 
do Dios Kuestro Seiior llamar á 
sí al excelentísimo seliOl' capi
tan general don Hafael Crtrrera, 
presidente de la república; 

Dcbicndosc YCriticar los fone
rako; flc su excelencia con la so
lemnidad corrnsponclientc y ha
cerse las dcmostmciones públi
cas debidas, con motinl de tan 
doloroso suceso. 

Por tanto: oido el parecer del 
consejo de cst:ulo; tiene á bien 
decretar v rlecl'cta: 

Artícn1~ 1 ? -Los funerales 
del excelentísimo señor capitan 
general don Rafael Ca.nora, pre
sidente de la 1·ep1íblica) se ha
rfo el día. 17 del con·icntc 
:í las nueve <le la mai1ana en 
la santa iglesi<t cn.tc<lrali donde 
será sepultado el cadáver en el 
lugar destinado al efecto. 

Art. 2? -El minislro de. go
bernaciun, justicia y negocios 
eclesitf::;ticos se pondrá de acuer
do con el muy rernrendo m·zo
bispo metropÓlitano para di:;po
ner la solemnidad con que de
ba verificarse el acto. 

Al't. 3? -El rninbtro de ha
cienda y guerra dictnd sus dis
posiciones parn que se hagan al 
cacl:ívcl' de su excelencia los 
honores prescritos por b orde
nanza "'Cneral <lcl cjcCrcilo . 

.Art. 1? -J,os fnncional'ios y 
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cmplea<los públicos, eiYilcs mili- 1 haya parn mandar sumini:strnr 
tares y de liaciemla. <le In, ca- los alimentos. 
pital,Ycstirán luto durante ti-cin- Art. 2? -La parte favorcci
ta dias. J_,os ·<le los depmtarnen- da con este man<lato dchc d 
tos, por i¡;ual tiempo, desde que comprobar plenamente dentro lle 
reciban el presente decreto. :-;eis meses inmediatos :(él~- en In. 

Art. 5 ~-Las oficinas púLli- da ordinaria, lafiliacion del lii.i~): 
cas, tiendas ele comercio y ta- !<i vc11ci<lo ese término no h11-
Jlc1:es estar:ín cerrados el <lia en bicrc outcnído follo <lcllnitirn 
<1ue se hagan los füucralcs <le su 1 en primern instancia declarn.n
cxcclcncia el presidente. dola bien comprobfl(ln, se sus-

Art. G ?-T,os rninistl'Os ele go- pender:( la sumi11ist rncion 1le 
IJcmacion, y de )tacicnda y gucr- los ali111cutof;; mas si <lcs¡rncs 
rn. ·dispon<lrán que las autori- del término prclijaclo obtll\'iese 
rlades y corporaciones eonc11rrnn dicho fallo, entonces, :ulemas de 
:( las cxér1üias y tomanfo las continuar In. smninistrn.ciun, se
dcmas 1fo;posicíones corrcspon- r:ín t::unbíen )lflgadas las pen-
11icntcs :í la solcmnida1] del acto. sioncs <1cl tic111po de la i-;u~pcn-

Art. 7 P-1,os corrnjídorcs ele sion, no obstante apclncion ó 
los departamentos, poniú111losc cualquiera otro rcclll'sn. 
ele ac11cr<lo con los curas p:frro- .;\t't. 3 ?-Los alimentos qnc 
cos, rlispondr:ín se ha~an hon- se necesiten i:t1111.iicn ele prc~cn
ms solemnes por el eterno eles- te, elespucs <le la <lcfllncion dc.1 
.cam;o del. alma ele su cxc:elcncia. supuesto prulrc, potldn exijirsc 

R. 1.313. J~EY 2~1.• 

DECRETO DE LA CA:\fARA DE P.EPRE

SE~TXl\TF.S DE 1 ? Df: JUUO DE 

l 8G2, SOBRE AI.INEHOS DE HI

JOS ILIGÍTlllOS. 

de sus l1ernclcros; pero el recla
mo clcLcnf haccr::;c clm1tro <le 
fres rr:ei:;cs contados dcscle el fa
llecimiento, y dentro de igual 
térmimo, contado desde el na.
cimiento. del hijo, si fuese p6.s
tu1110 . 

.A1·t. ·1? -Transcun·iclos estos 
términos, no hay accion para. ro
clamai· dichos ali111entos, á mo-

Artículo l ~-En las c1cman- nos que el ltijo, hubiese siclo 
cfas por alimentos que ::;e necc- l'cconocido po1· el paclrc ante 
siten de presente, se procederá jncz ó alcalde, ó en i1ú;tr11-
cn jüicio sumario, con andien- mento público, ó <pie los 110-

cia. y citacion de ta. parte ir q ni en rederos confiesen judicialmente 
se piden; pero no podrá11 dccrc- la paternidad. 
tarse las ,pensiones alimenticias Art, 5 ? -l'arn. reclamar ali
si no se adujere prnebu suficien- .

1 

mcntos pretéritos, es necesario 
te que conYenza el ánimo del q ne con protcsbL (le cobrados, 
juez, del fundamento justo qne hayrm sido suministrados ·des-
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puc::- ele la cornprnbaciolljudicial 
<le la tiliacion ó del reconoci
miento hecho por el padrn en 
documento p1íol i co ó auténtico. 
~in estos rcquii:;itos no hay ac
cíon para demandar dichos ali
rn en t QS. 

Art. ü? ~En las demandas 
de alimentos que se promucrnn 
contnt alguna testarnentaría que 
tenga o IJI igacion de su mi nistrnr
los, se declara: 1 ? Qne ha
biendo descenciicntcs legítimos, 
no podrá inYcrtírse en nlimcn
tos de hijos ilegítimos mas del 
q11in!o <le loe; bienes dc:I padre. 
-2 ? Qnc habicn<lo sclo ns
ccnrlicnte,,; legítimo~, no poclrlÍ 
inrcrtÍl'"C en lo~ csp!'esados ali
mentos mm; del te1·cio (]e los 
hienes (]el padre: y 3? que no 
habiendo usccnilicntcs ni dcs
cen<lientes legítimos, se pouní 
in Ycrti1· en los ali 111entos de q ne 
se ha hecho mencion lfl. canti
dad necesaria 8egnn las circuns
tancias <le cada caso. 

Art. 7 ? -Que1b derogada la 
ley 7 .0 , tít11lo HJ, pai·t1cla 'V, y 
las dcmas que se opongnn á las 
di:;;posíeiones contenidas en los 
artíc11los an tc1·Íol'CS, 

ADICIO~t 

:X. 1.244. 

del lilJ/'o 9 ~ que tmlrt de los ne
!JOcios eclesiá,~ticos.) 

X os el doctor y maestro don fray 
Uamon J<'rancisco Casam; v 
T01Tcs, pu1· la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, 
arzobispo de Guatemala, &c. 

Con motfro de la publicacion 
del decreto de las cortes m;pa
í'íolas generales y cstraonl i na
rias, de ü de no,·icrnhrc de 1812, 
8C eximió á los indios de la con
tribnciou de raciones v servi
cios que acostmnbran dar :í los 
padres cura>:, mandandose qt1e 
en Yez de ello;;; les pagasen de
rechos parrnqt1ialcs. como las 
d cma.s castas. Nos atcnd iendo 
á las circunstancias de miseria 
y pobre%a en que generalmente 
se hallan los indios, creímos ne
cesaria la formacion de un nue
vo al'ancel, en q ne compensan
do de algun modo Li falta de 
raciones y se1·vieios, q ne se qui
ta ha á los párrncos, se sustitu
yesen dereclws moderados que 
pudiesen satisfacer les indios sin 
mayor grasámen. }fo efecto lo he
mos formado y pasado, par:i su 
conYcnicnte aprobacion, en :~o <le 
rliciembrc del aíio de mil ocho-

! cientos diez y siete, y habiéndose 
dado cstft por el superior gobier
no en unto de c11afro del cor
riente mes y año, despues de 
o idos so brc ello el ilustrísi 1110 

señor obispo de Leon y el Y c
AR.\XCEL DE p,\RROCOS DEL .ARZO- nci·uble cabildo cclesi:fstico de 

msPADo ne: GfüTE~lALA APP.ou- Cindad Real ele Chiapa, y con
Do F.X 30 ne DJCÍK\rn1rn 1n: 1817. fo1·111c :í lo a0ordado pol' la ex
-( P01' olvido no 8C Jlll8ÍJ e.~tc ll c:lcntísima dipntncion prOYin
arancd al fin dd Wulo G ~ , crnl, en todas sus partes; hemo!'-l 

liD 
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dctermina<lo que se imprima y 
circll lc, bajo las }ll'CYencioue:s 
co11te11i<las en el l'cfcri<lo auto. 
y las q11c crnTcspomlc hncer por 
ntJCStJ"a parte, IJllC auajo csptc
s:u·érnos. Y por cuanto fa va
riacio11 solamente i-;c ha l1cchu 
respecto fle los indios, por fas 
causa:-; arril.1a inclicadm:, <lcbcd 
q11cda1· s11hsistcntc, por Jo que 
tora :í los cspaiiolcs y <lc111a~ 
castas, el :1t':UWC1 aprnhado y 
puulicndo por el ilnsfrísimo sc
íiiH' don ('a\'etano I<'J'nncos y 
1\r11nrny, en ¡;ri111ern lle sctic11;
lH"e de mil sctccicntrn; oclicnla 
y ocho, qnc :í la letra i-;c fras
larla en este, para q11c los p:fr
ru1·os lo tcn~an prrscntc y se 
a1Tcglen prechmmr.Htc :í las jus
tas 1ai-;acioncs ele 1lcrcrl1os que 
co11tic11c, sin q11c por nin¡nm 1110-
tirn 1lc c·ost11mbr1•, {¡ m·hitraria 
infrocluccion en eontr:11·io, pue
dan llevar 1lla1o: 1lc lo 1asaclo, pe
na de re:;;tit ne ion. "rlc las ntms 
'1110 les i 111pondréinos en caso 
de eontraYCIH!io11. 

.Deredios p(frr()r¡m'alc.~ r¡ue drben 

.;;rd i.fo,.rr /o.r, /Julios, :wprim ido.~ 
lm~ rae iimf's !J ser!'! clo pasonal. 

cnan11o i:;c casaren en otra. par
rnquia, ocho l'calc:-:. 

Por el clcsposorin en la igk
sia, misa y Yelacim1, (inclusas 
las velas), <los pesos. 

Celclmrn<losc el dc:-:posorio en 
casa particn lar, dos pci:;os mas. 

.Anas, trece reales; y ofrew1a, 
cuatro rente~. 

C11n11dn los <los contrnyclltes, 
fueren iuclio y Indino, se ateu
tlcd :í la clase del varou. 

E11l ierros.--l'or en ti CITO l'CZ:t· 

do de p:frrnlo 6 a<lnlto, catorce 
reales, inclu:-<os 11110 <lcl i:>acrista11 
y otro pnra. el crucero. 

Idem can.taclo, tres pesos i11-
cl11¡.¡os 1los realel-l al sac1Tistan y 
dos al crnccro. 

Yigilia. 110 un nocturno, doce 
reales: de mas noclnmos, :í cli1•z; 
n~a 1 es por cada uno. Si pi1l icren 
posas, ocho reales por cacla tllla. 

Por Hila misa cn11tada, rle llO
vc11al'io, caho df} aií.o ó anin~r
sarii), con vigilia, respouso, asis
tcueia del <-lira y i:::tcl'i:-.t:rn, tn.'>i 
pesos 1los rea 1 cs. Si f11c1·e con 
mi 11 istros, c11a tro pe8os, rle que 
tocar:ín ti·cs r<'alcb :( cn<l:L 11no de 
los <lichos mi11i:.;trm:, y dos rea
les al :-:acri,.,tm1; y i-i la pmtc 
quisiere mas solem11i<1a<I, coJHo 

l11111ti:mrn.~.-P01" el l>nutismo, 1mfsira, m<H; ncornpaiíantcs, cte., 
cuatro reales, ponicrnlo la igle- que lo concierte y pague por fiC-
sia el capillo y In, vcln. parado. 

01s11111ie11to.'?. -Por cada auto Por una. misn cantada, 1le <li-
d e la informacion, dos reales. fnntos, en novcnal'io, !-.iÍn vigilia, 

Por ca1la dcelarncion de los con solo rcspon>:io, asistencia del 
testigos y contrayentes, dos rea- cura. y sacristan, do.; pcbos; y 
les. . 1le l(stos, ¡.;e chnín dos rcalcR al 

.Por rada rnonicion 1m real. . sncristnn. 
Por la certificacinn ele l>rrntis- 1 J,a ccrn que ar1la en rcclcdnr 

lllO Ó ClLÍÍC1'1'07 Ó proclmnas, del CaU:Í\"Cl' fOCUnt al CUJ'a )" la. 
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de los altares :í la iglesia. 
Por dobles con todas las cam-

11anas, seis reales, y con dos so
las, dns reales, todo para Ja 
iglesia. 

P•)L' repiques con todas las 
campanas, seis rcalei:;, y con me
nos, cuatro reales, t::uubien pant 
la iglesia. 

l'or el tramo íntimo de la igle
sia, seis reales: por el medio tres 
iicsm•; y por el superior, seis pe
sos, parn el fondo de fábrica. <le 
la misma. 

Feslú:irlcules.-l'or las rni¡.;as 
mcserns de cofradías, se exijirá 
la lirnosna acostumbrada de do
ce reales á dos vesos. 

P01· la festividad de cofn1.díaf'l1 

con vísperas, misa, procesion y 
sermon, siete pesos cuatro reales; 
y sin YÍspcra~, seis pesos cua
tro reales. 

I>or las festivid~vles de guachi
valefl, con vísperas, misa y prn
cesion, cuatro pesos; y sin vís
perns1 tres pe¡;;os. 

Por prncesion de penitencia, 
yendo el cura con capa, y por 
Ja misa y sermon, seis pe¡.:os 
cuatro reales: sin capa, cinco 
pesos cnatrn reales; y sin scr
rnon, cuatro pesos. 

J>rimi'eins.·-Se cobrarán :(Jos 
indios en la misrna conformidad 
que las satisfacen los ladinos de 
Ja. propia parrnquia ó provincia. 

Deredws de españoles !J ladinfJs. 

Bautismos.-Por el bautismo 
de español, mestizo tí otl'a casta 
de gente, ocho reales; entc11<lién
dose en estos todo derecho, CO· 

mo ba sido costumbre general 
é inmemorial en este arv.obispa
do er.). 

(asamicntos.-Por cada auto, 
e:xámcn de testigos, y dec1ara
cion de los contrayentes en las 
info1waciones <le libertad de es
tado de español, mestizo ú otra 
casta, á dos reales; y por las 
certificaciones que diere el cnra 
de d ichus proclamas para dis
tinta parroquia, ocho reales. 

Por un desposorio y Yelacion 
de español, ocho pesos, incluso 
el ,·alor de las seis velas, que 
deberá poner el cnra; y en el 
caso de que se lleven por 108 

desposados, solo deber:ln llcYar. 
se seis pesos cuatro reales: así 
mismo pertenecen al cura las tre
ce monedas, que se llaman ar
ras, quedando solo al arbitrio de 
los contraíentcs ¡;u cualidad, co
mo también la ofrendn. de la mi
sa.-l1or el de mulato, mestizo 
1í otra casta, cinco pesos, siendo 
del cnrgo del cura, el ponet· las 
seis Yelas; y si éstas las lle•a-
1·en las partes, danín solo c1iatro 
pesos dos !'Cales; y Cn cuanto 
á las arras y velas, se guarda
rá lo fH'CYCnido en el de los Ci:i
pañok:;. 

Por un desposorio que se ha~ 
ga, :í pedimento de partci:;, en 
la casa de los contrayentes, sien
do e~paiiol, cuatro pesos; y sien
do mestizo, mulato tí otra cai:ita, 
dos pesos; siendo advertencia, 

(") Por con~iguicnte, e~ un nbuso, in· 
troducirlo nuc,·;1 mcnt@, C'I cxijir dos rea. 
les mus para el sacri•tao, como EC prnc. 
tic::t en eRta capitnl y ell otras poli!.\. 
dones del arzoLi~pado. 
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que ~i alguna 'ez ucunicl'c ma- Por un cnti(•f'l'o (le p:ín11lo 
t ··i monío cntl'C di ,·crsas ra .... tníi cspai1ol, neg:rn, lll ll la to 6 111c~li
<lc gentes, comprendiendo la del zo, con níiÍíill'ncia <Id curn, con 
indio, se atienda parn los dcrc- c:qia, del crncero y del sacris
chns :í la calidad del contrn Yen- t:rn, cinco pc .... o:-; y si fuere con 
te. 'fa11Jhicn se advierte, que' (•on misa, qnc se dic.:e de (/loria y 
una 111ba 1]c velacion, no "l~ hn11 con rninistms, que tambien asit-1-
tlc <lar las bendiciones ií muclio .... , tan al entict 1·0. Olll'C l'l'~o .... ; y sin 
tlc:-;po-..ados, sino que fÍ eacla nno dil'ho,; ministrn:-, 1who pesos. pa
i.c le dchcn clar con Ja llli"n de g:mclose por d cnra al sacristan 
la 1i1110¡.;na q ne el icrcn, csc<'pto • ) crnce1·0, In q uc mrí ha q t1c1l :~ 
c11anlln ocmrierc grn \'C 11ec·e::ii- ta..,ado; .'· ¡.;j la~ partes r¡ uicrcn 
(lad, corno la falta <le 111i11isfro¡.;, ma::; solcwnidad, de capilla, etc., 
6 estar parn cerrarse lns Yelacio- se co111pornld11 con quien cor-
11c;;; en <:nyo cnso pc1·mili111os q11c responda, co1110 es cost11111 hrc. 
en un:\ rnba se p11cd:111 \ciar Poi· un cnticnu ele cualqnicra 
11111ebos ch•spos:ulns, q1ll'<l:11ulo c·alitlacl 'le prrso11:1~, con solo 
sil'ILljll'C el ptÍITOCO ohlirrailo :í 1 IJl\!CC'S y :-.iu. llOCllll'llO alp;11110, 
1le(·ir, l1¡ 111as brcre que pncda con a~istc:ncía de sacrístan y 
¡( c·:1d:t 11110 sil re"pccli,·:i JIJÍ"!l. C.T11cc1·0, lrc:- pc~os sci:-. J'L'nlcs, 

J~ntir1·ros.-Por nn entierro de 1 ele l11s q11c !-.: npliC'<tn dos rca
cspaflol, 11c:;ro, mnlnh1 (1 111c .... !i1.o le:-; ni s¡1cri .... tan y dus al crncc
r1.1l11lto, con asi::;lcuci:t cid cma. 1 rn; íiÍenclo 1lc c:ugo <le las par~ 
con rapn, cruz. y sacri"t:m y 1111 l tes p:t,!!:ll' los cautores. 
11oct 11r110, 11t1C\"c pesos, y i-in ca- Pur l;1s 1lohl1~s solc111ncs con 
pa. ocho JIP»os. ~i quisieren lllas tuclas Ja;; ca111p~1nas, tlocc l't•ales: 
solc•11tnhln1l y ostcntacio11, 1~01110 l'ºr los n·gula1·e;; 1'> eo111111H.:s, con 
1111Í:-.Ít':\ y acompaiinntc ... , y 111as I dos ca111pa11:1s, c:natni J'l'alcs. Por 
mí mero 1le noctm·nos, lo pnga-

1 
los rcpiqnes solemnes, doce rca

r:ín, r<>gulando por en.la. noct11r- lcl-: por Jos ordi11i1rio:-; con 111c
no \'CÍ11le reales. Poi' Ja mil-a :-in nos ca111pana..;, cliez n·aJc~, los 
rnitli,.,tt·os. tres pesos, y con ellos. ¡ ruaJl's 1lercd1os de c.unpanas y 
nsbtic11do estos tarnbicn al e11- íicpultut·:i., pertcuccl'll •L l:t f;íbl'i
tion·o, seis pesos, y 110 asisticn- ca <le ln. iglesia. 
tlo !>Íno solo á la lllba, cuatro Por cada una ele las posas q11c 
pesos cnatt"o rnnlm.;, quedan- :-.e hacen en los entierros, si las 
do las vcln,s, en cuanto :í su 1 pi<lcn las parte;;, clocc t·Pales. 
mímcro y calidad al ai·bitdo l'or Jo que mirn ;( IQs dcrc
dc las partc.s, aplicandose al l' ll- chos de scpult11rn. que son prn
ra lm; que l'C ponen al cuerpo, 1 píos ele 1a fübl'ica, rcspPdo ;( 
y las ílcl nltn.r maro1· 6 altare~. que, confumrn á la:-. dispn..,icio
:í la f:íbrica, .... icn<lo tlcl ran!:o ues iílti nrn..,, sobre for11mcíon ele 
11cl cur;\, clai· tres reales al "ª- ¡ ec111e11tcrios fncm ele ¡v1lilmlo, 
crisüm y otros tres al crnccro. • debe tratal'se de su cun~trnc-
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cion á fin de no privci.r ií las 
iglcsi:is de este recurso, tan ne
cesario parct. sus reparos y otros 
gásto8 urgentes eli cosas que 
conciernen al decoro del culto, 
será bien se haga la mistna dis
tincion de trainos, mandada ha
cer y ácostninhrad::i en las pa1·
i'oq nías, dividiéndose el cemen
terio en fres partes, desde la 
ca pilla basta el estrci110_ opües
to; y que se satisfaga~1 los de
i·echos de sepn ltitra en la misina 
éonformidad qne antes se irncin, 
á saber: ()lle el franid inferfor 
:ho osceda de la liirtosila do do
ce reales: el medio de seis pe
sos, y el sujld_l'ior; de doce pe
sos; y si ocurrieren. algunas cau
sas que demanden hacerse algn
im v::it'iacioil; st'i pondnín los pa
dres curas de acuerdo éoil los 
ayuntamientos; y lo han(n pre
sente pttrá qlie, examinadas las 
fü7.qnes que hubiere para ello, 
se haga Jo que convenga; y si 
el cnt_ieirro de cua_Jquiera cali
dad de persona, fuere en: otra 
parroquia, por d1sposicion del 
finado, ó de süs albaceas 6 he
i'effotosi dehci'án satisfácer á la 
Íglesfa de sit \·edndario, ia li
:inosna aorrcsiiondiente al tramo 
dolicfo se entC'rraría:, segün su 
clas_c ); facultades, . . 

Por una misa cantada de no
venario, cabo de afio ó ani\·er
saeío, cou asistencia dci cura y 
sacristan, vigilia y resp0nso, seis 
pern·s cüatro reales. Si fnerc con 
1ninistro::t1 ocho pesos, saeandose 
de é"stos seis reales parn cada 
uno de dichos ininísfros; siendo 
de cuenta del cura dar tres rca-

9ti 

les. al sacristan; y si la parte 
quisiere inas solemnidad, como 
música; mas acoriipañantes, etc.1 
que lo cortcícrtc y pa:gtie como 
qucdá dicho. . . 

Por llna misa cantada, de no~ 
Yenai'ÍO de difuntos; sin tigilia, 
coli solo responso,. asistencia del 
cura y s:tcrístan, cuatro pesos: 
de éstos se darán dos reales al 
sacristan. 

Cofradias.-Por una misa can
tada, de. cofradía; ó de otra cual• 
q u1era devocÍoii, con sbleJüii}ditd 
de vísperas y procesion, siete 
ps.; y q i,tel'Íendo sernion, trece ps. 

Por las misás cantadas de co"' 
fradías, que se 1iaiuan me.sera:;;; 
siendo de' ladinos,- respecto á que 
estas están tasadas poi; sus es-' 
tatutos, aprobados jjol' }fo's, unas 
á doce rea(cs y ofrn.s tí dos pe• 
sos, deberán contiiilia1' bajo es..: 
tas ÍÍniOSnas, sin qtiC SC innoYe, 

Por solo acompañar el cura 
alguna prCicesiori de penitencia, 
cofradía ó dcvocion estraordina~ 
ria, s]endd con ministros cuatrO' 
pesos, sín estos,_ tres. . . 

Por las. partidas de bautismo, 
corifirmacion, casitmientO' y eil-' 
tierro de cüalquicra género de 
gen~c, ocho 1'ealcs. . . 

En clianto al deirecho de pri
mÍcia, poi' lo que es á ladino, 
español 6 á cU:alqüicra calidad 
de gclite, se g'uárdará iri\~iolable_, 
mente 1a costnínlirc que hubiere.-

Para ponel' en práctica dicho 
arancel, en lo que respecta á 
los Índios, se pondr:ín los Pª" 
drcs curas de acuerdo con los 
ayuntamientos de cada uno de: 
los pueblos del territorio del be" 
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111 1 ·io {1 dodrinri; ,. :-i •e lialla- d11:-. (no sil·lldo 1101>1·1•'> ele i-.o
rc alguna di líen lta(l 41 nc cm hn. lemn ida(l), pot· nu t Ptll'r (1c prnn
rncc su c11111plimicnto, <•n el to<lo to Jo,- dcr<'L'h11s, ofr1•cicrc11 pren
ó en pul'tc, dchcr:ín mnni((~stm· 1la, ésta se clclier:( dcpo:-.itarcn 
faf.i 1·l'forn1:ts Í> 1'cctitkacirn1cs que t<.•J'('cra pen,011:1, ('otil"11n11c ;Í de
f.iC <'sti1111•11 ncccsnl'ins, ~c~nn lo rcd10; y si Ilqp1ro l'I easn de 
<le111nntlarrn la:-; cire1msta11cia~ H'IHlcrH'. parn la i.at isl";weion 
<le Carla JlllCUlO. para pro\CCI' Jo (le 111,.; Jll"P<'is11s y justos 1kru·IJns, 
<'011n:11ic11tc sohrc ello, con el lmnt ch• lmc·r1 .... c ron ro11111·i111i1'11-
,]chi<l11 c:nn1wimic11t11. J.: ... pc1·:11110~ to~- ac11N<lo i!c lc,s iukn•sados, 
<fllC los p:·1lrcs cnrns '-C p1·t· .... ta- l-.C'~llll dcn'clw.'' 
dn :í to<lo 1·1111 la <'ari1la<l y d,•. 

0

"Ji[anda1110-: qttc l11s f'lll':is no 
si 11 tcr<{s propio~ de sn mi ~1 ist e- rnlin•n l º" d<'l't 0c·l1os \k t'll ti l'l'
l'i n, y les prohibimos esprcsa- roH c·n hic·1ics de los ilif1111tos; 
Jllente :í !orlos los p:Í1Tocos, (:111- lWl'<i pcrrnitiu1os q11<• <·11:i11rlo la~ 
to seculares c:rnno 1·p~11lar,•s. qnp part1•s 110 p11(•il1111 de pronto i;a
c•n nrlcl:llllc pidan, ui rrt·ihan ti:-f:ieerlns <•n (Jincrn, ¡.;e lt•s ad. 
'1i11<'rn algnnn, ni c·n~:t «'C[t1in1- mita prrwla, 1:1 fJllP j:11wís po
lcntc por· l:i ail miui .... trac·io11 cld 1lr;Í t•11tr:t1· en p0<lp1· ele los cura-:, 
f:anto i-11c1·a111c11to de In penitcn- 1 :-lno <pie la <lchcr:í11 ponc•r t'H 

cía. ni por 111 c·11111pli111ie11to ele pN:-ona alionada, ('1•1110 Y:Í pn~
Ja iglt•si:i, :1' uiJJ~m1 pe11itc·11tc w1iido: y e1111ln\\ i11i<-wln:-.<' :í c~-
1le c11ntq11iera C'la:'-e (1 eonilif'ion to por los c11r:tK ú í'llS 111111isHu~, 
que fupre, por l1i11;~1111 titnlo, ni piN1l:m lns ill'rec:hos <¡lit' total'<'ll 
por el <le <·onn'nio para pngo los qlll' aplic·rnnos :í la iµ:lc:-;ia." 
<1c ¡iri111icin. 'J'amporo podr:í11 •·,\si 111isT110 01·1lr11n11111:-:, que 
Jlc,·ar <'u:-<a alguna por la ~ul111i- los c11ra~ 110 cn111pcl:111 ;( f't'lc
ui~trat'ion <le lus sarrnmcnto:; l>rnr ~m1l'hh·:tl, 1í oirn festi\ id:ul 
de Ja Eneal'istía y Extrt•11ia1111- 11m· 110 tcng-a tlolaeion lija, 11i :í: 
cio11. 11 i por bcn<lcci r i 111 :í~c11ci-, <'f'ldmn· 111ii-a!-: ca 11 t:ulas, 11 i rc;.:a
c::w:i pul arios~· otra~ ('Osas. )lll('S cl~J!', jlOI' los <Jifnnto-.;, SÍ (:sfos 110 

todo lo rcfol"ido, dcbcr:í11 lia<'l'I' lo <1<·.ian mn11rladn, 6 "11:, lll'rvdc
~in estipendio ni derecho al¡¡11110. ros Yolunl:u·ia111e11te lu 1lispusic-

JfonoY[llllOs lns n¡hc1·fr1wias, rPn, ni ií qm' en los l'11ti1•1Tos linya 
mal)( Jatos y prohi hicio11es hPd1a-: rnai. ~olcnrni1lacl <ll' posas, rl':-;po11-
por el ilm;trísimo scíior clon ('n- sos ni Yi~ili:is. que aquellas que 
ycta110 Frnn<·os ~- :\fonm~·. c·o1uo los fintHlos hubieren pedido, 1í 
se co11tic1wn en el rpferitlo amn- lo~ ulhacens 6 ht·1·ccle1 os 1¡uisic
ccl, dado <'11 primero de ~Pticrn- rcn; y conh·:l\ i11iemlo t·n al~mm 
brc de mil ~ctccicntos oeltentn parte de lo que :--e prohilic :-e 
y ocho, que á la letra son );¡,.; Ir!' enndcJJa en el 1l11plo, tvn 
siguiente•,.: aplieaeioii. pe r i¡walPs partes, 

"~e a<l ,.¡(•rtc 'llle c11nHdo los :í la fühl'iC'a ~· parte daiiada:' 
~llmceas ú herederos rle los fürn- 'Tltím:1111e11tc.'. rn~muarno:s c1uc 
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conforme :í la ley Ü.", titulo 13, F,,n, ii:L nomhr~•lo< pnr~1 r".'• con rl c•1-
lilH'i) 1 ;; ele Ja ITCO'¡>ilacilln rlc dctr1' <le vice patrorauA l!n urntería re-

lig:10,,a. 
Irnlia-., no se entrometan los p:ír- .\ virtúd <lPl concordaln 'luc c•tn Re-
1"</C08 y 1lodrinc1·os, en p<>rjni- pzhlica cclelnú cou la ;:>ilL1 i\po.-tólica, 
CIO rlc lo~ herederos forzOl'OS, á 'e "onrcdió :•l grj" rfo l:• rn1cion el 1'.ier-

l · ¡ · ;i · ¡ cicin d<il patronato, tal como lo e.ic reic-
q~lC os, 11)( 10~.'l~!'[lOil¡.!:lll < C !'llS ron lo" reyc~ de E'l'"iH en'""' colonia~ 
lncnes :t bencl1Cl0 de SllS al111ns, de la América. De 1 oa,ig'nientc el su-

Cll u1isas. tí otrn" ollra~ pia:-. 1 pl'emo gobierno -·~·· 01wtcn;ah tic~1e la 
1 P.. ¡ · l l l ' <Olllpetcnte nntri1·11.a 1 pJm 111ti-rvenu· eu J ll .'°' por C lnl8!110 lCC lO ( e ser la formacion iJe lllH!\'(H nrr111(([($ «J.e pÍlT· 

llltltO=-, !10 qnedan c1m fac11ltacl 1 meo•, ó .modi_lication d~ los :inti;:uo~ qu_e 
para <hSpútler ele SU~ hÍt'llC:S :Í 1un <'~lau v1g•'llle,.-L;tn" Jrnbwuuo Si-

l,· · ¡ do dec1·ctadn" 1111t"" ele p1ocl:1m~rs.- nncs-
Sll :ll'ultl'lo, ::>Cgnn <lcrc·c w: (lllC~ trn ¡..:loric.>a ind,·¡1cndr11da pr>!ilica de 11>21, 
solo pc'.dnín liarcrlo ( fl,ncricnc:lo) p<w · roz.on ;ia11;1·11l 1l~h··;1. llc,.ar 1·1 :ello 
del· t)llll\tO ele SllS b1encs, te~ Sle las rn>it1t11c1onn~ pohtH:US r¡~1; n:{en 

· ¡ 1 r l l I t 01. ~"t'1 parte Je la A111énN1.- l arnh1e11 
n!en< O '· €!jCClHl!Cl1 N~: Y < ~: PI'- rl<·hcn acnmodan;c ni c:>tado do poLrez:. 
CIO, t!'llltmclo solo asccn<li<'nte:-, ¡..:eneral de lo~ pueblo~, nsi como á s113 

~l'"ll 11 lo d ispuet:to j (!'.llU 1 lnCHtC acrnales costnrn.bl'<.'S, y al genio dt .nue<· 
e l ¡ l . '( ;i frn'> lry<"s )'al11as, has;1und cn la 1gua/-

Cll e ' erec 10: pues, tt mas ll'l d114 y m fo .iusll•i•i, q11e no reco11oce1t 
que toclo lo obrarlo sería nulo, piil'llc~ios ni di,;tincione•, hijas do la. 
pcu:1mos en cincuenb P<!'-'OS al a1bitr.1ricdad. 
cma ó coadjntoi· (}lle contra\'i- El i11fo1scrito comL,ioM•lo no habría. 

qnrrido l]llC olirnna Yl'Z hul.Jit!ra llegado el 
1l ierc :( este nuestro mnndn to C'"I> de decir \·cnla1les nuvir¡rns, r¡ne pu. 
COll aplicacion por iguales pndcS: diernn iutcrpretur~c dt-sfa,·orablcmento 
ft la fülJrica, v }Xtrte a,Q:. ri\\Ífld::t." snponiJnd,ile Ínler!CÍO!JC., <'ODtr:irias á (a 

.J rairm.--Ha tributado sicmpre su respeto 
Con e:;fas prevenciones de ,. wnor.,ci"n á lo~ bneno; eclesi<ísticos 

llllCf-;trn antecesor, espm·amOti que <le ioJo Ce11tro ,\mt~rica, porque sabe r ' j b' ( j • qne lo:> hny lllllV YÍl"CUO>Ot' )' qnc al.iri-
Cl!lllP 11·an OS O .1e Os Y < Cf:;Jg- gan nn r('ln verJ.,de1·1•Jnc11t" caritati,·o 
JJIOS inclicarlo::, en honor del mi- y npO'itólico; per" no puede 1wgar:;c r¡ue 
ui:-.terio pa:,toral, y en Lencfil'io eu el clero Ion,., por dc>gracia, fnnestail 
de todos Jos feli!:::re:ses.-]hulo c•cepcÍ•111es.-~o h.rn faltaJ·• imli\·idno,; 

u suyo.• q11e np .. rlnurJo,o dd bu.:11 camino, 
eu nuc~tro palacio Ul'Zohispal rarnn t!:\Ú'I f,n<l •dod •nlltÍ\ºOS 111 píililico, 
de Guatemala, :í catorce ele ju- l"1i·a fulmillar cuntrii tillos h m~.~ scv"ni 
nio de mil ochocicn(Of; Yeinti- crític·a.-Son 1kl corto u111c»·o de Jo,. 

c¡ne no lmn ahrnzntfo In iln~tn> ca1-rt'1':l. 

clos.~Fr. Rrcmon, ar;.:oiis¡w de del f'eccrr:h>cio irup11lti1u!os 1•or el ejemplo 
G1wff'mala.-Por mamh<lo de s 11 de ~" Di1·í110 ~lnc,trn, ;ino g-niado;; pot 

- r 'l r • l el incentivo de Ja~ riqnezas lillllld:rn11.o, 
i'iCllOl'Ht 1 UStr1s11na C :ll'ZObispo y de los demas Jcldt"s puramente cor· 
mi seiíor, F<"r11ando de Castro, i•urarcs. 
secretario. (17) En corrol101acÍ1·n <le lo Jicho H' (•('¡". 

(17) Pol' el ¡:,rc:ímhulo Je lM ara11 rl".< 
•e \·1\ q110 cl ::-;oliicruo l'rlPsi~~11c11 r:o 
proce•J;n á cjccut .. 1d.•~. ~i1•n lia.,t1 d q 

J•tlc; d1~ hahl'r nhtenicln la n 1r.,l1:io ion 
del chil, pun¡11r !m; prt•f'i,knll>< •ll'l •lll· 
lil!¡'tlv ro>·no de Guakru.1Ll, rt'ni,.u lk· 

nuti1·;l referir n1¡ni con i1nparl'1al <l'llCÍ
llcT., Je ¡euü.t" mnl (' cnpaz l.\ de:<uw
~nra<l~ ª''aricinl ti, e~·~ prn:o• 1i:irroco" 
r¡ne nn pa~t.•1"1ian ~iuo q11<' rlr\'(1ran i1 
<11s 01•-.bs.-llc nr¡ui: 110 l11l'c tod"n;~ 
t·cho al105 r¡no c11 !:> l\:li:!r,,1;1 1!c ]',._ 
tapa oc11ní<'1 1!11 ~11M;<u l'~'!'1~11"º·-:--E11 
la comprchc11~1u11 dd 1unl'l'L'l(HO cx1olc'll. 
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multitud de plan tío• de nopal y de cníé: 
pira au cnlti vo ac11<lc11 á ellod d Íílria. 
ni ente mi1J3 re.c1 de jornaleros á l¡u:;cnr 
con su t.ral>ajo el alimento ele ~ils fo 
rnilias, y \'Ícncn de. muchos pueblos de 
la república y tambicn de las del f:inl 
Tador y llondura~.-Un <lia omnneció 
muerto en un cafetal uno de tlmto8 in. 
i'clicc::1, cayo origen, noinhrc y p:11 ieutP~ 
crnn ignornuos de to<los. Al~onos 1lo<>ños 
do 11qucllns plantaciones di~pu~ierou ha· 
ccr llc~·ar el cad.ivur á la parroquia pitra 
su sepultura tm lugar ~it¡!r:ido, puP~to 
que 8c conocia Líen que el difunto linuia 
isido c<'ntro.arncríeat10, y por con~!unien
te catúlico, apostólico ro111nno.-m cnru 
¡irug1111l{1 á ]o!\ coui!actot"• y cluciíos de 
fincas "¿r¡ilo quién de todos lu pnjl'nr!n 
r. 61 In <:1111tirln.I de rlincro r¡ue ímpor· 
fak111 ~us dNe.·110~ co11formc :i lo~ nran· 
celes? A 1>sto le 1·1·~ponrli~rnn que nintU· 
110 dt1 ellos «st,.ha obli¡:rndo, pues hn 
l11c11ilo Fido el dlfirnto 1m pol•rc hoonhrc 
del plwhJo, ~ilJ Mh!'f~C de ')111( Íami1Ít1 
seria y <.·~tn11t10 snjclo il rn mcd11iro 
trnbajo 1.li:lrio, no hnt.in d~ínclo cn11clnl 
ni hí<'lll''l parn poder fntí~faLcr á !ns r:1:i 
t<'ncins pcc1111ínrins drl ~riinr C1m1; :i lo 

n:i.I l'Cplin) (!qt1·: qnc ~1 no hnliin al
guno de tnnt()!l propietario• ¿,. caí,•tnlc• 
b 11opnlcrn" (¡ue· •C nprontnrn á ~crificnr 
d pn~o en di11cro cfe1·ti1·0 dn suq ,f.,rcchM 
parroqu'.alc~, por cuenta rlc él se qn<'· 
darla in.•~pnlto el carláver mcedirm fo 
que s11cedif'sr,'' - l'n C'fecto, el caí!;ívcr 
lli>Cpulto ninuneció :i Otro dia comí.Jo ,. 
clestro<1ndo po·r los perro•. - Al{!lll•O~ 
Yecinos de l'etapn, condolidos de tan 
horrible heclio, y movidos de un ~cnti. 
miento do piedad y de un!\ Aanta ca· 
ridnd cristiana que no l<"nÍ11 ci rnrn p~r· 
roeo, nitld arnrirn to que rl rey ~fida~ dr 
1n n1itologfa de los anti¡rno·8 pog:wo•, lii 
eicrbn' ent<'rrnr lo·s miserables res10~ <!el 
~es.zrnc:inúo j_ornnloro- en uno de In~ ca. 
letales 10mcd1ato~.-RI cura 1tulor de tal 
c;;c:índnlo, parece qno era oriundo de unn 
de las poLlacione~ de los Alfo~. (Qun.11lfe. 
nango) ;\ donde 1·cgrcsó cargado de ri. 
que?"•oi.-Sc· ~nbc- que en· el tiempo dE" 
s11 s11cesor Fe rtJpitió en e! mi8mo cara10 
de !'etapa otro hecho de c~ta clase, 111uy 
sem<'jante af q11c queda referido. 

En un l n;rar de estos aranceles se pro
liibe á lo!< p:frroc0'8 r¡ 1ie ¡mm ndministrnr 
el ~oc·l'nntui:tó del matrimonio, 110 se <liga 
üua sola mi;;a· para todos los nóvios en 
có?nun, dc~pues que el curn haya cobrado 
:\! ead•~ uno- de ellos todo el yalor intcgl'O 

rle h plonill:i, sino q11e para cnila r11~:omif:'11• 
le l111ya misa apilrh» ~in crnliargo, no fa). 
t,rn parroco~ t¡uc oplar~n pAl'a un dia la 
ccluliradon de lodo8 lo,; casamit>ntos que 
ocurren eu un me<>; pero :'.1111111110 ti<'ilcn 
el cuidrido y la escru1•ulo~iuád de cobrar' 
incfü·id1ialmente e1 tot:'.11 importe de' las 
plnnill~B eri dinoro mctnlico, no lo tienen 
en observar c11mplidamcnte lu pre\'C>l!ido 
en loq arancrlfs.-Y á c~e rno1lo b1·e1·c: y 
1"~péd1to de d1•s11ncl1ar en un rnto y clnt 
un" sol« mi~a todo;; los matrimonio,,. jt1n• 
to~. es lo que l1;11nan c11 lo:i pueblos ca
•ar'" en ckaro11. 

Parn rstorcionar c6modnmento á los 
intcre>11dos y ,jpudo~, que lmn menester 
lo• ~enicios clcl curo, cs1e ~urlo hocor 
cornpn~in col'I el s11cri<tnn, el cual 110 

tr11iP111ln que snj<'!a r!<c li 1Hcho~ aran re/es, 
e:ti~e de 101> co11tril>uycnte., rari cxce~ivoS' 
drrl'd1M 6 cm.ihin1cntos cuanto pueden 
sufrir fos vlcti11111•, 

Pndicrnn tn1rr~e en npoyo do la 111·. 

~endn y ne1 <"MdaJ do rclimu11r pll rciul 
,·, totnlmrnte c~to~ ai-mwrlcs, otro' mrichos 
1lntos v ar¡!t'ln1N1tos¡ ¡wro no ~icndo esto. 
nota uÍ1 clic!ámcn ó <li<crtación; creo el 
iufrMcrito que bn~ta 1() rc!nl'iun:tdn.
y lo que RC clice 1lo lo• anmcfl,s for1na' 
1los el DH•l uc 1783 por el fl'irt>r 11rw. 
l·i~po •Ion Cnyct:rno l"rnneo~ y .\lonroy 
y el 1fo IS 17 poi· t>I soionr orzohi~po don: 
frny Rnmon Gasnns y Torres, sobre es. 
(ar estrf'm:nlnrncnto ~uhi1fos 1 úllf'rosos 
para todo~ los quo tienen la d~.gm~in 
1Je comprnr á peso de or? Jog s1•n•1~1mr 
1le lo~ párroco~, co CPpc<·ial rn el tn~tc 
y doloroso cuso de l'nticrro!i de d1f•m~os; 
c~o rnii>mo con iµ:ual rnznn dcl,t:: ¡Jre1r.so 
do los últimos ara11rd~ 1lcl cemcnlrrio 
.(?'encral.-Si ~e lia crcidn cnn,·cni«nte fa
vnreccr á lo• íonrlo~ Je aqurl estabkci
tnicnto, mnch6 ma.i jui-t() r preci~o e~ fa. 
vorecrr :\fo. Íllmcn~a wu!Ílt11d de infcliccs
familia~, que al 1 icmpo do perder á sus 
mns qucrido,a dcndv~. <¡u»dan crnpob~·l'._· 
cido~ y arrumados por causa de t::nt1s1· 
mo• l!'ª~tos t¡ae ori¡rínan IM cnfcrmedadt-~.· 
-Y és wny dcsl'Onsol~dnr el momento· 
de toco r con algnn párroco ó eón ciertos 
emplondos del p1tntcon con cora:i:oncti tan 
frio•, tan despiad<1dos y inns duros que 
el mármoL-~o hav que tlnd;1rlo: esos 
arance/e! abr<'n la p1lcr1a á mil inju,-ricias:
r~timulan la codicia .Je uno!.' induciendolo>1 
á eometer la mas H "'.!oazosa ~imooia.· 

Gu<1temala, 31 do m~yo de 1873. 

(,,lita dtl rornisionadv pnra le rcwp1luc-:011.~ 
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De los derecltos de fábricct y otros 'relativos á enterramientos1 segun 
lo dispuesto en el Reqfomento del Cementerio .rJeneral y lo acordado 

1101· la Jnnta de gobierno del mismo Ilospíial. (18) 

Derechos couespJndientes 

A los 
Al hospital párroco•. 

Ps. Rs. Ps. Rs. 
Por el sitio de un mausoleo para adulto ............ 50 O 
Poi· id. id. parn párvulo.......... ... ... .. ....... .• .... .. 25 O 
Derecho· de fübrica pcr cada -enterramiento en mau. 
-soleo........ .. .. . .. . . .. .. .. . .. . . . . . .. .. . . . . .. .. . . . ... .. . .. • 6 O 6 O 
Id. id. en nicho .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . 6 O 6 O 
Id. id. en media fábrica.... . .... ...... ......... ........ 1 •.l: 1 4 
Id. id. en el suelo.......................................... O 6 O 6 
Id. sobre fábrica de enterramiento en nicho de la 
-capilla, adulto .......................................... 25 O 
Id. id. antecapil1a, id.......... ... .. . ... .. . ... . . . ... . . . .. 20 O 
Id. id. suelo capilla, il1 ............................... 20 O 
Id. id. antecapilla, id ..................................... 15 O 
Derecho de sobre fábrica de pán·los en nicho de la. 
-antecapilla ................................................ 15 O 
Id. id. enterramiento en el suelo de la antecapilla. l O O 
Id. por enterramientos fuera del cementerio.......... 50 O 
Id. id. de protestantes en mausoleo ................... 62 O 
Id. fábrica ínfimn. por ruuertos en el hospital, en. 
-terrados en caja.... .. . .. . . . . . . . ... . . . . . . .... . .. .. . . . . . . 1 O 
Tapa de nichos hecha por empleados del cemen-
-terio en tiempo comun. .... . .. ..... .... ......... ...... 1 4 
Id. en época de cólera................. . .. . .... .... .. .. 2 O 
Por abrir las sepulturas en el suelo, si no lo hi· 
-ciese el intel'esaclo ... .. . . .. .. . .. .. .. .. . .. . . .. .. .. . .. .... O 2 
Locacion de la colgadura negra de la iglesia ...... 25 O 
Id. del paño de cruz de primera clase ............... 10 O 
Id. id. de segunda....... . ... . .. . .. .. . .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. 2 O 
Id. del ornamento de primera clase................... G O 
Id. id. de segunda....... ................................... 3 O 

(18) Véase e.n el libro IV, t.ítulo VII, qno tr .. ta do los estnblecimicntos de \Je
nf'ficencia, ley número 430. -{.l\'olil del comisionar.lo para la rccopilacion.) 

!) 1 
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Derechos corre~pondfon~es 

Al hospítal ¡ p~~,!~~ •• 
Ps. lls. Ps. Hs. 

Por id. cada pafio de luto .. . .. . . .. . . .. . .. .. . . .. .. .. .. . . O 4 
Td. hacheros, cada nno..... .. .. .. .. . . .. .. . . . . .. . .. .. .. .. O 1 
Dobles ó repiques :í todo vuelo............... .. . ... 3 O 
ld. id. segnrnla cla!;c ........................... :. ....... .. 1 4 
Id. tercera clase..... .. . . . ... .. .. . .. . . .. .. .. . .. .. .. . .. . O •1 
Gajes del sacl'istan en entierro solemne . . . . . . . . . . . . 1 O 
Id. co1nun.......... ...... ..... ...... ...... ....... ...... ...... O 2 

Sitios para mausoleos de fa
milia · con mas (le cu atl'o niclioi-:: 
precio com·encionnl fijado poi· 
la junta. 

Los mammleos 1rncclen f'Cr 
constrnirlos poi' los operarios clel 
cementerio, :í gusto {le lo:-: inte
resados, por 110 precio cm1Ycn
cional lijndo por el hermano en
cargado. 

Los clcrccl1os <le fübrica <le 
los que. mueren en el ltos1Jital1 

rlc los pmtc!-otn11tcs y clemas sec
tas. de los carhh·cres proceden
tes de fuern 1le la cin<lacl, de los 
asc!--inn1los y de otros que senn 
enviados al nnlitcatro ::rnatómi
co p01• las antol'irfadcs, pcrtc-
11ccc11 ínt<'gros al 111is11rn ho:-:pita1. 

E11 tiempo rlc epidemia rlc 
cólera tí otrn. H.~llt('j1rnlc, la par
te d0 Jcrc<·l1os de f;íbdca del 
110!--pitnl es riohle de lo estable
cido en esta tal'ifa. 

FIN DEL LIBRO IX. 



QUE EL COMISIONADO PARA ARREGLAR LOS TRABAJOS 
DE LA HECOPILACIOX DE LAS LEYES PATRIAS, VIJENTES 
E!\ LA ACTU.AI ... IDAD, DIRJ.JE AI, SUPREsIO GOBIEHNO DE 

LA lmPúBLICA, POR :MEDIO DEL SES10R MINISTRO 
DE HEI ... ACJONES INTERIORES. 

_¿Jl Sr. Secretarlo de estado y del <lespaclto de 
gobcr11aclon, Justicia ]/ negocio.<; cclcslds
ticos del Gobierno de la Jlcpública. 

ti' EKGO la honra de pasará 
manos de U. S. el proyecto · que 
he trabajado de la obra de la fü:
cor1LACICix DE LEYES DE GUA1'mL-\LA 

expedidas desde el 15 {]e setiem
bre de 1821 hasta esta fedrn 
en que nuestra patria se halla 
colocada al nivel de las <lemas 
naciones libres y l"-obcrnuas. Di
cha rccopilacion es de las leyes 
hoy v(r¡entes. 

§. 2.-0omo U. S. E:c servid 
ver, la obra ha, sido distribuirlu 
en nueve libros: cada uno de es-. 
tos en varios Wulos; y cn.chi. uno 

de el los en m ni>, ó menos número 
de leye1>, cuya subclivision es se
mejante 11 la adoptada para la 
Norisima de :España, y tambicn 
para la de hulias. Tanto los li
bros, como los títulos y las leyes 
llevan sn rnspectini irnmeracion: 
ndcrnas he puesto otra general 
y ~cgllirla á las tí\ timas para ma
yor clal'irlad del registro, como 
:-:e Yé al 1111frgen. De modo qnc 
pnl' la 1íltirna leyse sabe :S. punto 
tijo el total de la:-1 recopiladas. Me 
pareció adoptar este plan, como 
el q uc mas claridad ofrece par~ 
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su manejo, segun .se obsorYa en 
Jos Jcgajos, ó carpetas, abrazan
do cada uno un titulo. El índi
ce genera) que de toda la obrn 
formé, y asimismo acompaiío á 
U. S., dtfo un tc:-;timünio de lo 
<lidio. 

§. :~.-En ohcrlccimicnlo del 
acuerdo gubernativo de 12 rle 
.. Agosto del aiío p!'óximo pnsado, 
que U. S. se sir\'ió trnnscriuinnc 
en nota de la propia fecha, dis
poniendo q uc me cnc:up:ni;c de 
ancglar los tralrnjos de la Re
cf)pi'lacion dí' las lryi::s JJ"lrio.<:, ¡Í 
cuyo efecto se com1111ic6 órdcn 
p:l.l':t que eu el archfro general 
::-e 111e fr:rnqucasc el poco mn
tcriul que rlejó acopiado mi an
tecesor el licenciado D. Igna
cio G orne%, pa~é rlc,:<l e 1 ucgo :í 
recibirlo, dcj:rnclo constancia, co
mo Jo fl.\'ÍSé <Í C. S. Cll SU Opor
tnnirla<l. 

§. 4.-Como en esta J1omosa 
c0111ision con la cual se me fa
vorece de un mmlo supel'io1· ul 
pecuniario, satisfaciendo mi tíni
ca a111bicion, poi' lo mismo que 
es laboriosa r dclicarla, 110 se 
rnc 1ijó mm regla <JllC me gniu~c 
JHll'U Jn, clu~ilicacion q uc debic
t'C lrncc1·sc de las lcyeH t·(r¡cnles 
ó dcro!Jadas, 6 de las que lrnn 
caido en dc.~11so, para colocar en 
sus lugares las unas, y omitfr 
las otm~; 11c tenido que anogrir
me esta. a tri bucion, confol'me lo 
han pcn11iticlo mis limitados co-
11oci111ic11tos. Tampoco se me fa
cilitnrnn todni:> lus rlisposiciones 
legisl:i.tiva!' que clcuian recopi
larse, supuesto que las estmc
tadns en los "catálogos'' de los 

años de 1841 y 1856, se me nsc
gum son de la propiedad par
ticulai· del finado Sr. D. Alejan
dro ~Iarurc. 

§. 5.-Para rnplir :iquella. fal
ta y poder cumplir las ól'dcnes 
flel gobierno, me dcdiqné :( so
licitar prinulnmcntc, hasta con
spg11i1· los matcl'ialcs que fülta
han, y e1·an en :-;n mayor mí
mern, de los que en fregó mi a.n
tcec¡.;ol', al clcn1lver la colllision . 
. Me parece que esta parte de la 
que yo dcsempcíio ahora, aun
que pur!'lmentc n1cdnica, fnó 
pam mi tau dilicullrnm, como Ja 
de dar :í aquellos la couvcnicn
tc coloc:i.cion, :f f'a11sa de su cs
eal'éz en los ard1ív11s p1íblicos. 
Y aunque el "C((M/oyr/' me sir
' i6 ele algnn alídri, para sabc1· 
qué leyes se habian cu1itido en 
el Estatlo desde el níío de 182,! 
:í la focha, i-;íc111 pre crn rlc ab
f'oluta 11eccsi<latl tenerlas á la 
Yista y leerlas ínfrgrnmcntc. So
lo asi prnlia saberse ¡.;j rcgian 
to< la via, ó no, porq llC el '' Cuiá
loffo" a 1111 "r((zonudo" no es mas 
r¡ 11e un índice ,qenrml. Es de 
arh-crtir que en este no se ha
ce ui h mn.c.: ligera rcforcn•:iu. 
ni mcncion <le la~ lc¡¡csfcderalcs; 
por cuya, causa 1110 foé pl'cci:-;o 
buscarlas en otra fuente, ballan
ilo unas en una. parle, y otra'i 
en otra. A penas se ~a be de la 
colcccion ele estns pcrt('nericnte 
:( la ¡;.:ccrcütría. de la C:ímarn de 
representantes de la Hepública; 
pel'O trnn<'n y diminnta, llegan
rlo tan solo al :iíio <le 1831.
En los doma~ archirns príblicos, 
tanto civiles, como militarcs1 de 
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hacienda &-c. se carece de ellas, 
y por consiguiente de las origi
nales qúe se Ilen:u·on ú San Sal
Yador. 

§. G.-Scmejante falta creo 
qne nazca, como bien lo cono
cerá U. S., del desórdcn que han 
producido las rernluciones políti
cas de Centro-Amé.-ica: fle la fre
cuente rnrial>ilidad de personas 
en el manejo <le los negocios p1f
hlieos )' de los archirns de todas 
las oficinas; las cuales unas por 
ignorancia y otnis acaso por ma
licia, han dado lugar 1í la pér
did:i de tan sagrado depósito. 

§. 7.-Puedc se1· qnc no falten 
algunas personas á quienes les 
parezca temeridad ¡)l'ofcrir mnar
gas verdades; mas yo debo ase
gurn1· qne no soy el autor de 
de esas ideas. N'o hago mas qne 
reprodncirlas, tomandolas de los 
mismos funcionarios públicos y 
de los legisla.dores de aquellos 
tiempos, consignadas en sus de
cretos, y en otra clase de do
cumentos oficia1es. Basta echar 
una ojeada al espcdido en 2G 
de l\farzo de 1831 que mandó 
establec:er el "Boletin oficial" pa
ra la publicacion de las leyes. 
El exordio descubre claramente 
el espíritu que dominaba á sus 
autores, y es el mismo que fué 
derogado por el de 15 de abril 
de 183~. 

§. S.-Entonccs se proyectó 
reunil' en llna coleccion 6 Reco
piladon, las leyes vigentes que 
hasta aquella época se habian 
decretado, desde el afio de 1821 
en que se proclamó nuestra IX
DEl'EXDE~CIA, y bajo un plan 
• {12 

adecuado, á fin de remediar Jos 
abusos que se habian introducido 
y que tanto se lamentaban.
U no de nuestl'Os corn patriotas 
que primeramente levantó la YO;r. 

con un celo verdaderamente pa
ti·iótico, füé el doctnl' D. l\Ia
dano Galvez, quien algun tiem
po despues fué legislador de 
Guatemala. En el di~cm·so que 
pronnnció corno PrCf:idente de 
la asamblea legislativa, al cer
rar esta sus sesiones en fin de 
Mayo de 1831, se csprnsó del 
modo signiontc: - ".ú,r¡ii:;lucion: 
"I.a actual es incierta, contra
"dictoria, desconocida y absurda. 
"-Hijen á hL pa1• leyes godas y 
"del tiempo de las fazañas, con 
"las del siglo de la lilJertail. N ues
"tros códigos se componen de los 
"antiguos españoles, de reales 
"cédulas, !'eales órdenes, dcprag
"máticas, de resoluciones y rea
"les decretos: de leyes de las 
"últimas Cortes de füpafía: de 
"las que <lió la .Asamblea nacio
"nal coustituventc de Centro
"América y c~ngresos de la fe
"deracion, y de las que se hau 
"ido dando por obra. de círcnns
"tancias, en las legislaturas del 
"Estado.-Sicndo tal la lf'gisla
"don, las consecuencias han dc
"bido ser la falta de justicia, 
"la impunidad, y al propio ticm
"po las injustas responsabilida
"des <le los funcionarios; porque 
"ni aun las resoluciones del Es
"tado son conocidas, ni existen 
"completas en los archirns. La 
"libertad misma y las garantías 
"han sido y son bmfadas, 1mes 
"lo q ne se rcclmna cu uom brc 
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"ele las com;titneíonnlcs, es fre
"cncntcmentc clnd ido en el de 
"las cspaiíolas. - Un hernioso 
''frn11tispicio de li!Jcrtad, es todo 
"lo <¡ne tenemos colocarlo <lclnn
''te de los c:-com hros c1cl des
"potism0; y <:>n este estado, la 
".-;ítnncic,n clel imchlo se 11:1 lln 
"peor cinc en el •. de unn. c;;eln
"dtnd manilicstn, pot'<JllC :-e olll"a 
''.Y se e8pcrn, corno si l111hicni, 
41li bcrtad y segur id ad, y se sn-
11frc como l1ajo 1111 cetro de hicr
"ro.-Los pucl.Jlos no elehcn lln
"marse constituidos ni, li uros ,]e 
"]a csclavitml, cumHlo i:-c ron
"tcntnn con el vano si11rnln
"cro de mm Constit11cio11, sin ha
"hcr hccl10 cfccti,·as l:~s conse
"cucncins por medio de leyes IJl!e 
"las cimenten, &e. &c." 

~- fl.-Asi se csprcl'6 en 1111 

acto i-;olcmue )' en 1111 docu1ncn
to oficial, n: la faz de sus con
cinclarlirnos, el p;efc ele 1111 par-
1ic1o político entonces triuufautc. 
-Así descriuia l:L sit11acion de 
aque1la época, en c¡.,tas virns y 
significntiYas pincel::tdns. 

§. 10.-füi penoso obserrnr y 
mas todavía <lccirlo, qne con nl
gunns 110nrosas excepciones, se 
hace sumamente dificil conse
guir que entre las perso11as lla
madas por razon de i,;u carrera, 
,( confrib11i1· con i:;u talento é 
instrnccion, al logro de la em
presa que nuestro gobierno \in 
proyectado, y en llnienes debe 
suponerse que posean todas, 6 
la mayo1· pate de las leyes pa
trias, quisiesen facilitarlas, uien 
fuesen vendidas, ó bien presta
das con cnfülacl de dcn1lncion.-

Me contrnigo :t la noble é impor
tante profrsion de In, abog~1eín, 
entre cnyos (lip:nos mi011'1)l'os trn 
falbn por de:-.gracía, :muque en 
limitado mímero, alg11nos <JHC 

ignornn 1í u!Yidan srn; mas p1·cci
sos deberes, sus del'ccl1os y prcl'
mhicneias. Dígnese lJ. S. Sr. 
..'\I in i5tro, el ísim ular l}llC me ha
ya. cxlcndi<lo algnn tanto, en Cb
ta materia, y eoutra mi rnlun
lad; pcl'o me ha arrastraclo el 
deseo ele ver 1lestc1·mdos m10:.; 

males, c¡uc .se oye c1·11s11rar y 
lamentar por la, gc11crnlillacL si 
bien i;e elogia con j11sticia :(los 
\Cl'<laileros ahogn.<los que son el 
l11stl'C v el ornarncnto ele 1111cs
tra p:ttl'ia.-Yoh-icwlo ~í tratar 
rlcl S· corncnznclo antes, deho 
aiía1li1·: que si las mcneionadns 
pc1'sona8 1111 hieran a bl'igaclo d 
s111ieicnte paü·ioti~rno de prc¡.;tar 
ií nuestro goo:crno y :i 1t11estro 
pah.:, el Hcrdcio que se les cxi
~ia¡ el las 111 is111a s reporlal'Ían 
despncs el hcllclicio que el pro
pio gobierno se prnpone hacer 
al com1111 ele los ,.¡ 11clacla11os.
'fristcza causa considcmr cuales 
son sus excusas, parn negarse tí 
conbfünir . ..:\.bogados 1my, aun
que pocos, q11e :i~cgnrnn no tc
nc1· en sn po1ler dicl1as leyes; 
pero ni ann noticia exacta de la 
ex i~tcn ci n. de c11a~; lo e11al tie
ne viso~ de rnro~i111ilitnd, ~cgnu 
ciertos antecedentes que no es 
f:foil ocultar.-Ütl'os creen 110 
dcbe1· deslinccrsc, 1( ningun pre
cio, <le su tesoro legal, ni para 
que al gobierno le sirni en 1a 
referida obra, cnccrrandosc l'n 
un centt-o de la~timoso y ricr-
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culo eguismo. 
§. 11.-Y en efecto, reflexio

nandolo uicn, no es muy gene
ral en los letrados qnc despucs 
lle nuestra IXDEPEI'\DE~CI.A 
del gobierno español, hayan con
traiclo la estimable costumbre de 
acopiar esos 1.pateriales, especial
mente de las leyes patrias, y 
formar colecciones bajo un siste
ma bien ordenado . .:\[enos ln, lian 
tenido los fmwionario, p1íblicos, 
como está: á In. vistn, rlc todos y 
lo testifican los al'chivm;, salrns 
algunas honrosas excepciones, co
mo :-:in dmla las hav.-Esta es b 
causa de dilicnltat·;e Ja consccu
cion de estos f1ocumcntos cuan
do mas se tenia necesidad de 
ellos; y este será tambicn nn 
argumento mas, para demostrar 
la mgentc precision en que el 
gobierno se halla, de llernr á 
llcl>ido efecto, el antiguo pen
samiento de publicar la "Heco
pilacion" de las leyes ¡:¡,atriag, ex
cluyendo el laberinto de las inú
tiles, para,.·:que de este modo se 
eYite el abuso de alegarlas, y la 
arbitrariedad en aplicarlas. 

§. 12.-Habiendornc dado avi
so el Sr. D. Frnncisco Gavar
rctc, empleallo del gobiemo, 
que la Sociedad Económica de 
amantes del pais posee los le
gajos de impresos pal'ticn lares 
y de leyes que compr6 á los he
rederos de D. Narciso Payés 
Romana, la dirijí una comnnica
cion con la s1íplica de que me 
los facilitase; y en la contesta
cion que se sirvió darme, tuvo 
á bien <lecirme que estaban á 
mi disposicion. De aquel apre-

cialJle depósito saqué .r copié 
alguna!'; de las leyes Yígcntes, 
emitidas por b asamblea nacio
nal constituvente de las Provin
cias Unidas· de Cenfro-.. :\mél'ica. 
y por el subsiguiente congi·es~ 
federal, las · cuales no contiene 
la Cvleccion que hoy existe en 
la Cifrnarn de representantes. 
Tambien hallé en él y copié 
varios rlc los llccretos -rigentes 
que el Cong1·eso constituyente 
del Esta(lo de Guatemala, en con
cepto <le miembro de la mltigna 
fcdcracion, expidió destle el 15 
<le Seticmbrn de ] 82+, dia en 
que se instaló en la Antigua, y 
otras posteriores de las legisla
tmas ordinaifas, q ne cor1·en dis
pen;os, anteriores al estableci
miento del "Bulctin oficial." 

§. 13.-La Col'te Suprema de 
justicia, á la que igualmente me 
dfrijí, parn q ne se sil'\·icse man
dar se me franquease copia de 
los "Autos acordados" v otras dis
posiciones de observancia gene
ral; atendiendo mi solicitud, y 
sobre todo el fin con que la hi
ce, accedió á ella. Por medio 
de su secretaría se me dió copia 
de los emitidos en los años de 
1860, 861 y 62, indicandose las 
fechas de las gacetas, donde cons
tan insertos, los que no apal'e
ccn incluidos en la copia de b 
Col'te, para que yo los buscase 
y registrase. 

§. 14-.-Entee las leyes reco
piladas corren asimismo algunas 
impresas que he desglosado de 
la coleccion que dejó mi finado 
padre don Jfwun LARREIXAG,\, 

con anotacíonci; de su pnño y 
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letra, y otras que he copiado ele 1821 hasta esta focha. Y me pa
sos papelc8 que conse1·vo en mi l'ece que por medio <le una cir
podcr, y de q ne he ere ido deber cu lar comunicada por el miais
huccr uso, tal como la <le 20 de terio c01Tcspondícnte, se podría 
marzo de 1838, que mandó 8C prevc1lir, 1111e cmfa. u110 de los 
conficrvahc como vigente el ca- funcionario~ encargados de di
JlÍlulo G?, título 2?, libro l ~ chas ofici11as y archivos, forma-
1lel Cúdigo de procc1limic11to!I cri- se un lmlicc espr_csirn <le tales 
?11i11ales <1nc trntn de la gnrnutía <lisposicionc~ y lo remitiesen al 
conocidtt eou el nornbrn uc lw- ~obicrno. Con presencia de to
lJea,>; co1")1us. <los, ¡;;e formaría uno general y 

§. lf>.-Brr:-.fa lo expuesto pn- completo para 1lcpositar:-e y cus
ra dar idea al gobierno, por el to<liarse en el 1lcl goliiemo cxis
respctablc co11dncto de U. S., de tente en el prtlaeio 11aci011al, ¡( 
las dificultades que se me han fin de consultarlo en los rasos 
prc:-;('ntaclo pal'n. reunir loi-; mn.- ocurrentes, y 8abcr el e~pfritn 
terialcs necesarios al clei-icmpc- ílc las lc,·cs. J,n raznn C).;, por
fio ele In. comi~ion, las <tllc han que en Ji{ actnnl Rfro¡iilacion de 
da<lo lngar :( que c;-;ta ~e tliln- cllns se ha. omiti<lo la parte cs
tasc ma~ lle lo (¡ne yo espera- positiva, 6 sen. el fundamento en 
ha. H11cgo :f C. S. me permita ha- qnc desea usan, dt¡jan<lo tau so
cer co11 este motivo mrn imlicn- lamente el texto, conforme ¡f las 
cion, por i:;i fuere de algun ]>1'0- base.<: ucc1·ctacla~ por el µol1icrno 
vccho.- En las oficinns de los en 24 de seticmhre ele 1817, y 
corregi1uicntos de la Hcptíblica, el l'atálogo qnc corre i111prcso, 
de b escriban fa <le dm:ua <le no i;;icrn Iv mas q 11e 1111 indice, 
Ja. Coite <le justicia, en la:s de apenas contiene el aviso de exis
los ju:tgadus de primera in:st:m- tir una <lisposieion lcgi~latirn, 
cia, en las ele la Ad nana. y Te- cuya. 111ateria cc.,tmcta. ¡Ojal:i c1uc 
~orcrfa. general de la nacinn, y c:;ta idcn. no r.ca tau iillítil que 
en b Contn1luría. mayor de cucn- no merezca tomar:se en considc
ta.s, cu l:L Coman<lancin general, mcion! 
en la. Cmfa celei:;íástica. nietro- ~· 1 G.-De la mnncrn que l1c 
polit:rna y parroquias del Arxo· infomrndo á U.:-;_ en los p:frra
bispado, &c., puede haber algn- fos antccc<lcntc¡.;, logré reunir las 
nas leyes generales, decretos, ór- leyes que componen la presente 
<lene~. circulares y disposidoncs Reropilacion. Creo co1n-enicnte 
lcgi~ltttiYns cspcdidas, bajo dis- infornmrle tambicn de Jas razo
tintas dcnominacionc~, las que nes que me inclinaron :í dit"po. 
faltanín nen.so en otr::i.s.-Porquc ncr el pl.wi de la. obra, del modo 
unas oficinn.s poseerán nnns, y que tengo la bonrn de prcscn
otrns otras, q ne tí las primeras tarsclo. .A la ca bezn. lle ella, y 
faltnnín, ele lo que se ha logis- como la primem ele todas hu; 
lado desde 15 de setiembre de Le!JeS 2mtrias me ha pal'Ccido 
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colocar el "ACTA DE INDEPEN
DE~CL\." qne esta ciudad de 

LIB. I. 

Guatemala, como la capital y §. 17.-EI Libro primero es
asicutu del gobiernn c11lonial del tí, 1·cparti<lo en t1·es Títulos, y es
antig110 Reíno del rnism<J nom- tos en un total de tl'einta y tres 
b1·e. celebró el glorioso día Q11in- Le,1¡es. El título 1 ? trata del im
cc ,fo S,tfrmbre de mil ochucimto~ pol't:rntc a~nnto de la INDE
Vf'Í11tiww, sepadndose para i-i.em- PENDENCIA NAOION AL: de 
prn <le ht domi11acion de Esp:i- la incot·poracion inmeriiata <le 
fía. La razon, ht justicia, el \·er- estas provincias á la nacion me
da<'lcrn pa.tl'iofomrn, y la políti- . xicana en 1822, bajo el cetro 
ca, n1•onscjan hace1'1o así, con i mpcrial de D. Agustin de ltur
c-:c documento inmortal, como birle, qnc acababa de cm·onarse. 
el fmvlamento del gobierno r¡ne conforme al e:-:píritu de los" Tf'a
nnestr11,; pndretl in"tituyeron a. twlos rk Córrlova:" de la ab:so
qnel rlia memora.ble, .Y del qne luta libertad é inrll'pendencia 
traen su ol'Í!!cn toda,; las flemas fle e,.;tas mismas provincia~. pl'O
le,\·es que se han expc<li<lo en 1,Jamada por ht Asamblea nacio
los c1m1·enta y cinco años snh- nal constituyente, rcnnida en cs
¡_;ig-nientcs, p<H' las cinr.o Re- la cimhvl en .Junio de 182;~. <'lcs
p1íblicn-:, qne como ~ohcrnnias rnmociemlo la agrcga.cion :{ l\f~
ex i st<·n en la artnal ifl arl en es- x ico y la snjecion á la corona 
ta. Améric(( 0'11tml. Tcn!!o el <le sn cmpe1·ador, por haberse 
íntinrn cmwcn ·imiento d~ q11c instituirlo alJ¡Í m1sml) el sistema. 
esta ley, asi co1w> otras se me- fle gnhierno, republicano fe1hr11l, 
jantes, 'cst<rnÍn Yints, y Yigen- con m•Jtivo de lit caida fiel cin
tes en nuestn1..-; futuras gcnern- pern<lnr Itnrbiile, y de In. prns
ciones ." se han de mirar con pro- ci·ipcinn del imperio: c'lcl esta
fün<ln 1·e>:pcto y vcncracion; por blecimiento en Ccntro-A1wfrica. 
q ne esto.V pcnma<l iilo q11c Gna- fle la misma f,wrna <le república 
teinala tcnrlní, no hay drnla, 11n fNlrrrrlivf'I, en imitncion de la <le 
g1,hierno propio, libl'C é in1e- los E..;tados-Uni<los del Nrn'te de 
pendiente, no somcticlo tí nin- América, pmclamada 1·ecientc
g11n otro estrn.ño, ni del conti- mente en México; la cual 110 ha 
nente nmerieano, ni del otro ladD poriido aclimatarse ni en e--ta 
del Athi'.ntico, bajo i:u·1le::;qniera 1íltima nacion, ni tampoco en 
4fo las frmnas rccmrncidas en po- Ccntro-Arnérica.-El título 2? 
lítica: y confin en que las gene- comprende las leyes todas rcla
racioncs que nos sucecfan, basta ti vas :í declarar la capacidad en 
la mas remota postct·i<la<l, ten- cine Guatemala. estaba, <le poder 
dni'.n el valor y el patrioti:smo g11bernan•e Ji bre y sobe1·a·i;111H:!n
de conscl'rnl'lo sin urnncha. te cnn indcpcnrlenda <lel dncn-
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lo ferl(']'atiun r¡ 11e ci·có Jn, Cou-:ti
tucion de 182!.-El título 3 ? 
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ti-ata del pabellon nacional: del 
ci:;cudo de armas qne clebia co
loca1'8C en los edificios público$, 
en los docnmcnto!'; oficiales y 
en el papel sclln<lo: del tipo <le 
la nioncrla q 11c se acuña en la 
República, &c. &c. 

LIB. JI. 

§. 18.-El Uliro !iCf/lliulo con
tic11c <liez T1t11/ofl, con un total 
<le 1 !19 üy('.q. En todo él se lrntn 
<le la organizncion politica. de 
G11ntc11wla: <le la fomm de s11 
gnbierno: rlc :;;n ::wti1al cou.~tiia
cion ó ley frmrlntm·ntal, y ele lns 
con!-titucionnlt•s que nclnrnn el 
::.c11ti1lo ele la anterior: de hi~ q11c 
afianzan las ,r¡<1rrwfÍll.~ (le los ci11-
dadanos y liabitn11tes ele la Hc
ptíbliea y de los dercdws <le 
c:::ta: de las qtH' orp:nnizan los 
frc:s podc1·es s11pr<·111os de Ja 11a
r:io11 Y de los Íll11ricmarios Y cm
pleatlrJs r!e !-HS 1 e .... pccti n:._ <lc
parta 111cntos: <le las leyes qnc 
determinan ltnllarsP vi~c·11tcs al
gunas antigua~, asi cspafiolas co-
1110 pntrini:-: <le lns que man1la11 
forma 1· In prc~cn te Rt'('(>pilrtcion: 
de ]ns que dccl:mrn qué auto
ridad es la. qne 1lehe co!lccdcr 
\Cnia <le 011:111 ;í los 111cnore~ que 
]n, soliciten parn 111 a<iminisfr:i.
c:ion ele ¡;ns bicrw~: ele las expe
cliclu::. rr:-pccto <le los delitos lla
marlos 710/íticos, :( <lifcrencia de 
h1s comtmc" 11e que ~e hablad 
en el liln·o 111i11to, ~ <>n fin de 
cu:rnto conciP1·nc al rL'a:irncn eco
nómico y :supremo <leí gobierno. 

LIB. III. 

co~ UN TOTAL DE Cl~CHEXTA LEYts. 

§. 19.-El Libro tercero 0011-
ticne tres títulos. En cllo8 se han 
insertado íntcgrnn1cntc, como le
yes obligatorias para la. Hq.ní
blica, los Tratarlos que con cli\'Cr
sns potencias c~tr:mgcrns lm cc
lchrn<lo, asi de Europa como del 
continente amcricann: las co11-
1·rnrinnr.~, pacfm• ú tratados que 
tambicn ha ajui:-ta1lo con los Es
tados <le la extinguida fcclcrn
cion, dcs11c el aiio ele 1839, al 
erijirse ca<ln uno <le ellos en soM 
her:rnía i111lcpcndie11te, lncg-11<111c 
1lcs:sparcció la 1111idarl polític:i. 
el e O cut rn. Amé rica. r esto!- pne
clcn comdd c1·a r!'c como hc<'hos 
con g-ol>icrnos Ycrda<leramcnte 
f.)lr111u'f1·os si se atiende :¡ que 
<':Hln 11110 <le 1•llos lia entrndo lL 
ejercer la plenitud ele l"r>hcr:111ía 
q11c :rntcs l'C''i1l ia {'ll el /1•1/cral. 
Xi C'll el . Ida c1111~tif11tirn de 
r:1lfttn11rda iii en ley alg-111m se
<'1m<larin. ele esta nacion, se pro
hibe <lil'Cela ni in<lircctr1111cote :( 
los rpw no sean 11atÍ\'os ele ella, 
qnc pucrlan s<'r empicados ~· fun
c-ionnrios p1íl 1licos en nnc:-.tra pn
trin. La pnfrtica obscnwla i:-icm
prc ac:í entre nosotrn:'! co1Touo
"ª lrnstn la cvidE>ncia esta a .... cr
don En la ndnali1iad c).'.istcn en 
el Cuerpo lq~i,;;Jativo gnatcmal
freo, incflrporarlos como miciu
hros de él, con "º"' y voto, Ya
rios in<lh·icluol'i originar·ios ele 
nacionalidades cxtrnnjc1·ns, tan
to europeas, como americanas, 
c~pccinlrnente de fa central. J,a 



misma opcion han tenido y tie
nen respecto de los destinos ctel 
pode!' ejecutírn y del judiciario, 
cquipanín<lose t( los guatemal
tecos por nari 111 icnto. Cond neta 
es esta, que honrar:( justamente 
á nnestl'a patria á los ojos del 
mnn<lo culto. 

§. 20.-Entre los imtarlos in
sertos en esta Ret'opilacion, el 
qne pnrece mas importante es 
el Omcorrlafo con la Silla apos
t6lica. aju~tado en 7 de Octubre 
de 1 S;)2, comprcnsirn de vcinti
nneve artícnlos; porq ne se han 
arreglado por su me<lio, mnlti
tnd de puntos que necesitaban 
una decision terminante. Algu
nas Yeccs ha. parecirlu con\'e
nicntc colocar á la cabeza de 
Ymim; títulos que tratan distin
ta" materias, nlgnnos de los mtr 
culos cPndueentes de el icho C<m
co1·dato, n.o obshmte haberse in
serta1fo lodo él en su respccti rn 
lug::u·. Otras vecei,; se han pues
to notas ú re111iniscencius. 

§. 21.-Pudiera aca:,;o promo
verne la duda, aunque infündn
da, sobre si deben( considcran;c 
vigente en Guatemala, el tratado 
que el gobierno de In extingui
da fc<lcracion (le Centro-A mé1·ica 
celebró con el r1e Colombia, en 
Bogotá, n 13 de marzo de 1825, 
y eomprendc vcíntidos artícnlos. 
Lo rntitieó el segnndo el 12 ele 
Abl'il, y el primero el 12 de Se
tie1111Jl'c tlcl mismo año. Podní 
ser que no exista original en el 
minii-itcrio de relaciones exterio
re!:> de nne~tl'O gobierno, por ha
ben;e llevn<lo pai·a San Sal\'U
dor en Febrero de 183J al tiem-
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po de trasladarse á aquella. ciu
dad, las autoridades de la fede
racion, todos los papeles de pa
lacio y <le las diversas oficinas 
llamadas feder·ales. En tal caso 
puede Yersc el que registra h 
Hecopilacion de la. Nueva Grn
nada. Se halla á la pág. 431 ba
jo el mím. 7? -Con este motivo 
:-wcnturaré unns breves observa
ciones que someto al exámen y 
jnicio ilustrado del gobierno de 
mi patria, y son las siguientes: 
Cuando dicho tratado se celebró, 
Colombia eni. una rep1íblica com
puesta de los grandes departa
mentos denominados ''La Nuevci 
Gm1wdo, Vene7.1<elli y el Ecnudor" 
(antes Heino de Quito). Mas es
tos rom1)ieron el vínculo que los 
unía, estableciendo cada uno de 
ellos su gobierno particular, des
de el año de 1831, erigiéndose 
en rcpuolicas independientes. 
Desde entonces acalló la deno
minacion rle Colombia, y de¡,;apa
rcció aquella nacionalidad. Con
jetnro r¡uc dicha denominacion 
:;e le renonnfo. á aquella parte 
<le la América meridional, al 
hacerse libre é independiente, 
en rccncl'do de que el Consc:jo 
l'eal llamarlo de l1ulias1 pel'o qne 
:;iempre residió allá en Espafía 
al lado del rey, expidió un de
c!'eto el afio de 1508, mucho an
tes de que l\Iéx ico, ni el Reino 
,\e Guatemala fuesen conquista
'los, ni aun ~iquiera descubiertos, 
mandand0 que ñ e~tc K ucrn
munrlo no se le diese el nombre 
(le "América'' como ya se le co
menzaba 1( llamar cu los mapas, 
cut'tas, relacione~ y ofros docn-
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mcntns, !iino con el rle "('olom
birt" en honrn y memoria rlel gc
noYés Cri\tdl.Jtil (;o/on, in n11 ti ll" 
y d et-cubritl or flc f'" te cont i nen
te. Le pa1·et:ió al Cnnsejo rle In
dias cosa injusta que el ll111·C'n
ti 11 o A mfrfro l '(-.']mcfo ( ó Y c:-:
JHle<·i, como su padre t-C firmaba) 
que filé rn11y posterior ií Htl 1·1111t\P 

y por co11siµ.:11ic11tc 110 tl'nia de
recho if ta1Jta i;doria, se J;i us111·. 

pase ¡( C(¡fon. Pero cm ya tanlc 
El florentino lm hia n·gnrlo 11111 

cha;; copia,; poi· toda la Europa, 
y C8pccinlmentc por Itnlia, 1hí11-

dolc :f c:-;ta parte rlel ~]0110 el 
rn1mb!·r. que hasta 11ny tiene <le 
",DlEIUGA ," cLcmi;d11ilosc y J!C· 
11ernli:dJl(losc ('lltllO lo YClllOS. 

.Asi lo relicn-., entre olros, ('\ /Jl11-
riu 1lif'i11! di./ !/"l1if.rno dr Jfl.rir11 
111Íll1('1'0 :!n:n, del rlia 111iél'('oh•s 
28 de Jnnin de l 8-1:!, C'Ítaudo 1111 

acreditado ¡wriú1li<·1i f1·:11wf's. 
~- 2~.-\'uh"iendo al asunto 

del tratado aiiadin(: q111: en a
qncll;L ép11r:1, Cc•ntro-;\ mél'i<":1 
forma l)a t:11t1 hicn tlll ,.;olo ener
po de U:ll'ir1n c11111p11estn de lo,.. 
estados <le Co:-.ta-Hirn, Xi(·arn
p:ua, Tlornlnrn.~, el ~ahwlnr y 
G11ntc111ala. El aiio ele H~:~;'\ lo~ 
tres pl'i111eros lt1 Ya11ta1'!H1 l'I p:rit1 
tlc <lisol 11cion <ld pado fodera
tirn, p:ll'a cdjirsc ea1la 11110 c11 
otra,.; tantas sobe1·111dm; i nrl cpen
d ieute,.;: dos fl e ellos 1·c1rn i crnn 
s11s fuc1·z:is militares en virtud 
del µneto flo 18 de Enero <le 18:3!J, 
para combatir ttl ¡;obiernn fede
ral q11c residia en S:in Salvarlol'. 
en c11yo punto cstn l\arnn 1·en>
luciones en el sP11tido y de a
cuerdo con los inn1:;ores. El de 

(hwtemrda !'e mantnn1 trnnq ni~ 
lo y fiel ni pacto fe1leratirn, y 
continuó lknanrlo sus cnmpro
miso:-:, ~oportnnrlo la 1< cargas p:c
nerales, e~peeíalmcnte en cuanto 
:í erop:acione:-. pecuniarias. Has
ta r¡nc vi6 <]HC ya 1w cxbtia 
sino nna débil so11Jl1ra de ferlc
nwio11, en ap:onia, i;in foe1·za físi
ca ni mornl, hubo de des(•o1w
<'c1· nCJ 1wll11s fristcH fnigmcnto~, 
para atender :í i-;u prnpia con
sernicinn. Poi' lo a11tes rclacio
nn<l11 se \'é ()llC hay cicl't:t sc
mP.Í:t nza cntl'e la orp:a ni;rn don 
pcilíticn de la anl i~na C11ln111/.io, 
" la antip:nn. fcdcraci(ln de Cc11-
lrn-A méri('a: en las tres rep1íl>I i
rns rptc nlhí 1·es11ltarnn del fr:ic
ri<11wmiC'nto de lt<:l 1, Y entre 
lns <'inro 1le aq11í, na<'iil;1s de la 
rlis1iln<'inn fo1lcral de l~:m. Yo 
-:;i ro :1 l1orn J1111' co11¡.:cc11<·11ei a 1 ó
'!'i f':I, q llf' ll si e 1111 o ('ll In s lleY:L 

r:rn na<ln (parle 1le ('1110111 bia), su 
"'ohiPrno ami 110 ha de:d:11':1<io 
l0!?:1h11f'ntr. olili~alo1·io par:t ella 
1lir·lio tratarlo, a1111qne c:-.t:( in
-:<'rtn pn !<ti rccopilaf·ion <le le
''<"•: Gunl<'rnala. <]lle tall)bi1•11 es 
nartc <le In cxtin;!11Ída fedcrn
ri nn <'f'nfro-n mcrica na, creo que 
no rlPhc ron,..idcra1· Yi)!'enlc c·n 
'""ta Hr¡níhlica el refet"iclo trnta
<ln. <'Orno no <•011:-:irl<'l'Ó el q11e C'll 
rlidrn ér•wn se había <·elc111·•Hlo 
ron el ~ohicmo de lo,.: l•:,..t:11lo~
TTnirlos rlcl N'orte ele 1\ mérira. 
El Supremo n quien hoy me rli
rijn, f'IC sen·id cnn ~u tino :wo,.:
tnm hrnrlo, <leterminnr lo q11c fue
re mas prop10. 
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Lll3. IY. j tenítorio naciom11: de Ja f'slwl!s-
1 tica y cs1iccia1mcnte 1lel tenso; 

§. 2!3.-El Li!mJ cum·{(} contie- 1 y C'll fin d(} todo lo que es ad
nc <liez y seis títulos ynn total ele ; 11üni:;trntiYo en el-estado. 
2i:Z lr·.1/('.~.-Tra la de la (li,·i:,;imi 
territorial de la Hcp1a>litn y de 
la dc11mrcacion de los lindero:,; 
de ella, del ~olliemo po1ítico
cco11Ílu1 icn de fos 1lcpa rta mcntos: 
de 1"11 co111crcio i11tcrio1·: de s11 
u~ric11lt11ra ,- arles: de l11s csta
h.leci111ie11tu; ele hencliccneL1, co-
1110 linspita les, hospieios, cnsa:
<le hul'rf1111as: jnntas de caridad 
~· de soc1J1'ro :í los ¡rnehlos: ile 
Li in,;! it11l'io11 de las 11111nici pa
lilbdes: de los abastos lllÍblicos: 
ele la policía rle scp:11riilarl, sa
htbri11ad ,. ornato: del ramo clcl 
ah1111bn1ti11: de los egidos de los 
p11ch\n,.:: del fondo de comn-
11idarl: de las ciírccle-.: interio
res Y ntras casas de <'O!Tee
C'ion • de los ¡Hiehlns pnrn las 
pcrsn11:1,.; de m11hos se:"\os y <le 
los presidios en las costas pnrn 
],>s reos rc111at:t11ns pm· delitos 
g1·a \'es: ilc la ,;(lcicd:ul eco11ómi
~a <le Hlll<llltcs del p;iis y riel lllll

sco 11acio11al: de b ¡11'oltc(''~io1i y 
:rn1p:no l{llC c:\ijc la triste cnn-
1lieio11 é infelir.idud <le In clnsc 
indí;;ena de Ja Hepúblien, y ele 
los ¡wi,·ilcgi11s y exce11ei011cs que 
se co110.ccle11 d los intliYid11os par
ticulares 1le esa 111i,;ma clase: del 
con:,;ulado de culllcrcio en lo que 
1·especta :í st1s fondones econ6-
rnico-n.<lmini,;t1·atirns; pnes en 
e.nanto :í bs J111lidults pnr 11e
p:ocio~ coJ1Ü'11r.los11s. se tmbm( ele 
ellos en el libro 5 :=:, i-:ígnicntc: 
de las colonias y nncrns pobla
eioncs que se c,;tablccen cu el 

!Jl: 

UB. Y. 

§. :U.-El Liil'O quú1lo se com
pone de catol'Ce titulus, y un to
tn l !le 228 lcyc.~.-Trnfa del 710-

rlci· Judicial ~ubdiddiéndose en 
\'tll'ios 1·amos, tales corno el ae 
la instit11cion <le los tl'ibu1wlcs 
superiores y ae apelaciones de 
la Rcplíl.Jlica: 1le losjuzgauos su
balternos ordinnrios de los dc
part:1111oltos, y de los locales ó 
municipales <le las ciudades, vi
llas y pt1~blos1 para la deter
minacion de los negocios rlc me. 
nor cttantín, conforme á la ley, 
E'll materia cid!, y de la crimi
nal rei-pccto de !as culpas le
,·cs: de los ju~gados 111ercanti
lcs 6 consulares, de lo~ de ha
cil'1irla, y de los eclc~i1\ . .,;ticos: del 
tribunal militar y couscjos <lu 
g-11('1·1·a •le oficiales generales, y 
de la tbealía milit:w. De la do
tncioJI pcc1111ínl'ia de lo~ 111~gis
tl'a1lns \" fisl'alcs 11e l1i ende de 
jnstíl'ia;· y 1lc los :-;nc!dm; ele los 
empleados inmeil iatus de In. se
cretaría (le) propio tribunal, así 
corno de los asignado~ á losjuc
ccs de ¡H'imcrn instnncia en el 
fllcrn com 11 n y en el mili ta I': del 
<le los asesorns ,. a11ditorcs de 
fl'1JC1Ta. De la ta~ncion tic cos
~1~. hotw1w·ios y todo gé11ern de 
Ptnol11me11to~ qne tienen <lcrecho 
<Í perci i>i1· los 111is111ot'i jnccc;;, 
,.:ecrctn.rius, cscrí ba 11os de rtíma
ra de la corte, escribanos rle los 
jllzg<vlos inforiorc><, nota1·ios. re-
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ceptores, pe!'itos, &c.:- flc los 
honorario8 de Jos abogados, pro
curadores de pleitos, ·curadores 
ad Wem y ad bona, a8esorcs de 
todas clases, dt>fensores de reos 
en causas cdmin:tles &c., ílc con
formidad con lo establecido en 
los "aranceles !Jenel'a7e::/' qnc se 
han decretado y están vigentef>. 
De la sustanciacion 1fo lns c:tn
isas civiles y criminales en ne
gocios comunes en los cliver5os 
fueros: de las rnrias pl'cvcncio
nes y providencias 'lictat:las para 
el al'l'eglo ele las oficinas de lo~ 
juzgados. De In rcgponsauilidad 
de los funcirnarios ¡níblico¡.;, mo
do de exijitfa, y penas en <¡ 11c 
íncmTcn los culpables. Del. c:-;tn
hlcr.i micnto de las rcecplorÍai-. 
lle µenas <le cá111:m1, 1le su rc
g'lamcnto parn lrt pcrccprion, 
11rnnejo, é im·crsion (le sus fou
tlos. De las fi')u1·mm·iour.'i tlr po
li1·Pw: en tin, rle torlo lo que e~ 
del rcso1'lc <le Ja justicia ,. de 
los fri lmnalc~. 

un.n. 
~· 2<>.-El Lib1·(1 ses/o y¡( l'C

}l:tl'títlo en 1~ 'l'ítulr1.'I, ron 1m 

total dc2L,Jü.~es.-Trntadcl 'J(·
,'ifJl'O nacional ( 6 hari cnda ptíuli
ca): de las rentas que lo forman: 
11'! la autoriflad qu0 legalmente 
1mcde y debe man<lai· crearlas y 
cstableccdas, decretando leves 
8obre 'contribuciones gcner¿lc
y p::wti cu lares, iu1 p11e~tos pcr
nianen te::-:, ó temporales, di1·cctos 
6 inf1ircclos, in:;titnycndo las ofi
cinas, empleados y fonc.ionario~ 
encargados de cobrarlos, arlmi
ni:stnulos y distribuidos ceonó-

micamente, bnjo un plan metó
dico y uniforme, de cuenta y ra
zon: ele las canciones ó fiamms 
qne deben prcf'tar los cmp)ea
clos de hacienda que hayan de 
manejar loi:! caudales públicos, 
bien sean de la nacion ó de 
cualc¡.:quiera corpo1·aciones que 
tienen rentas para tsn propia 
conscrvacion: de la responsabi
lidad y penas :( qnc se sujetan 
los empleados qu<? las malver
san: del tribuual de la contadu
l'Ía mayor de C'nental', instituido 
pnl'ticularmentc, con el fin de fis
calizar la conducta. (1ticial de los 
em¡,Jc:ulos de hacien(la, de exn.-
111i11nr y r·cp:lrnr, y i-;acm· Jas c01·-
1·c:-;pn11rlicntes re:;ultus en la!! 
cuentas qnc se glosan, hncicn
do cfccti rns los fallos contra los 
responsables: de los comisos y 
cjccncion cm1 t rn. lo:-; <lcfrnucla. 
dores de los <l(!rcchos del fü:co: 
de los rnmos c:-;tancn.dos como 
el ,¡e l:i pólrnra, el r-:alitrc, el 
agu:mlicntc, 1n. cl1icha, la ccr
,·cza. el tabnco y el papel sella
do: de Ja prohibicion <le intro
ducir en la Hcptíblica. artícnlos 
declarados kgnlmcntc !le contra
bando tales como cañones de 
artillería, fu~ilcs, rifles, vístoln.8 
de rnunicion, cspa<la~, ni otro 
género alguno ele armas bélicas, 
6 elementos de gucl'ra sin es
pecial licencia del gobierno: de 
la prohibicion de JJX portar Ol'O 
y pinta en pa:-;ta. ni en piedras 
minernl es, ni Ja.;:. pl'ccío:;a~, 1 as 
antigiieda<lcs nacionales y cu
riosas, semillas de frutos pecu
liare8 de nuestro país y de las 
que forman su riqueza, y cuya ex~ 
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traccion pueda pei:judicar nues
fra ::igricultnra y riqueza: de la 
Casl1 nacional de moneda v del 
ramo de la minería: de la ~xen
cion de pagar los flerechos de 
alcabala, concedida :í favor de 
frutmi c'lete1·minados y tam bien 
de cierta clase de pe1·sonas pri
vilegiada~. talci:< como los minis. 
tras dipl•imáticos de Iris nacio
nes extrnnjern!-:, acreditados cer
ca lle nuestro Gobiemo: de Jag 
dotaciones de los ernplcaclos de 
hacienda en general; y clel mon. 
tepio civil y n1ilitar que se <les
c11cnta á los q11e goznn suelilo, 
é inYersion que se dá al fon
do, &c. 

LIB. VII. 

del ejél'cito; del vestuario, ali
mcntacion, sncldo 6 prest &e: de 
Ja instruccion militar científica. 
y mecánica: de la a<lministra
cion y manejo de los fondos pe
cuniarios de los cuerpos milita
re~, de los presupuestos, de las 
listas de revista, ajustes, &e: del 
füel'O de gnenn: del modo de 
formar los conRejos de guerr<t 
para .i uzgar los rleli tos pura men
te militares: de los prnmios d 
los individuos del ejército, por 
sus gloriosos hechos de armas 
y acciones heroicas; y de los ho
nores fúnebres debidos :í'. su me
mada y del montepío que di:-;
frntan. En fin, de todo cuanto 
respecta á la ca1·re1·a, de las ar
mas. 

§. 2ü.- Libi·o sétimo crntie- LIR Vlll.. 
ne sitle Títulos, con un total de 
52 Ü.lft's.-Trata <le la fuerza §. 27. -El Libro octcwo se 
111 ilita1· de la nacion: del :\H- compone de cinco Z'íl.ulos, y un 
ni~tcrio flC la r¡11ena: del ob- mímcrn de G8 Leyes. -En él 
jeto de la instit~1cion do la tro- se trata, del importantísimo a
pa annacla: reglas para levan- sunto de la "hsmucnox re-~ 
tarla y tli¡;fribuirla en diversas nuc_-1." en todos sus ramos y 
armas. como ú1frrnter[a, m·tillc- eser.las, desde la infcrim· ó pri-
1·ía y caballería, clasificándola en madn, 11asta la mas :,;nbl imc ó 
prri1w11e11te, aell:va, y cívica, (6 supe1for: de las escuela:,; de pri-
11rbana, y patriota por ot\'o nom- meras letras tanto ptíblicas co
bre): de los enganches volnnta- mo privadas: de los liceos, aca
rios, quintos, ó de los candena- demias y colegios. De la Na
dos al servicio de las a.\'mas en , cional y Pontificia Universidad 
yfrtud de sentencias judiciales, de San Carlos: del Clansfro de 
ó providencias económicas, poi' docto1·ef': de las dtedras y do
commision de faltas leves, es- tacioncs de las personas que las 
tando prohibic'lo por varia:-; le- regentean, sns priYilcgioi> y obli
yes, destinar al scnieio militar gaciones: de las rentas que cons
¡( los reos de delitos ¡tíroces, ó 1 tituycn la hacienda <'le la Uni
infamantes: <]el armamento na- YCrsirlad: del Colegio de aboga
cional para todos los c1tcrpos dos conforme ií'. las reglas ele 
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su rcstaulcc·imicnto: de la facul
tan <le medicin:i y del proto111e-
1licnto: de la p1·ensa como uno 
ele los medios de la ilustracion 
p1íblicn, y pena~ e~tnhlccidas 
cou trn los q ne a 1rn san <1 e cll a 
y quebrnntan la~ rcgl:uucntarins. 

JJB. IX. 

leyes que hahian cstal.Jleciclo el 
f'idl como nn sin1ple contrato 
conscn:;unl: ele las que prol1ihcn 
¡f las COl'])OJ'acioncs llamml:ts 
"mr111os muel'fo.~" adquÍl'ir bie
nc~. cleclnrn111lo 'i~cntes á es
te rcspcrto las rlcl g:ol>icrno cs
pniinl: <le los ferinclos, ó clias en 
qne no es ¡wnniticlo trahaja1·, 

1 :-inn rk !/t1t11'1l11: dl~ las hulas, 6 
~· ~...:.-Finnlmentc•, el Lilim rcsrriptos ch.• la ::-:illa apostólica: 

uouo <·~t:l rcp::irtido rn .~rls Ti- <le la instrm·cinn p1íhliea en el 
lulo.,: tmlris l'l!os cm11p•111cn 1:11 r:mrn cclesi.f:-tico, que se cJ;[ en 
mí111ern ele 7:~ f,.r.1¡es q ne tra- el Colegio T1·iilr11ti110 ~- en el de 
tan de lo~ "XEGoc1os H'tf.:- filfmitr.~: en ftn ~e trata en c:;tc 
1-:1.\sncos;" si1•n<lo el punto pl'i- !ihro !) ? ele tnclo lo q11e pcrtc
rnrro el <le la el l'Cla mtod a he· ncrc n l 1·a 1110 c<'lesi1í st i Cú. 
l'lm poi· la a11tm·idacl lc·id:-lnt i- 1 ~· ~fl.-lia l1icurln, ro11u1 li:ty, 
n i. rcspc·cto <le la J~eligion 11<:1 l'll la lrµ-islatiou palri:l alguna:-; 
Ji: ... 1:11)0 que• es In Co/lli('fl, JI/"'"" ! <1i ... posieio11cs :-in 1~11!10 ni e:ir:íc
/1~/im. lb111111111f. Trata ad<'111as ter ro11ncicln, c:lal'O y di ... ti11lo, 
1lc•l pntrrniato qor rj(')'CC el Ptt•- nn les l1c <l:11lo c·oloearion en 
>-id(•IJl!• ele la Tkpríl>li<'ll, Pll VÍI'- 11i11¡r1111n <ll' los 1111ne lih1os. Por 
tncl 1ld •·('011c1 rdato" celd1rnífo esta can:-a l:c ahi('l'fo 111w scc-
1·1111 la Sanl a ~(tk. y ('S el Íll· rio11 p:1rlÍl'lllal· al ru ,;e In l•hl'a 
l'Nto <'11 PI lihro lc!l'Cl'J'O .Je r:-.tn c·nn 1:1 clcnc 111i11adc1J> <le '''fl'rl'l.O 

111isma HCl'OJ1Íla('i1111: c7el Íllno r '\1{'010 .V c·11yo ('P 'µ-1 ;ife (':-; (') rlc 
<•1·lcsi:íqico: clel n•.;,labh·l'illlil'll- "/)/.-1/{l.~frirm1>< rs¡11·111/1.~ (l i11is1·f·
to de In.-> com1111i1lncl~s lllOlliÍ"'lÍ- ltínim.<:," <'ll las que ~e l'ncontra
('ns )' i-ns n ¡.;pcctin1.-. C11ll\'l'nto!'; nÍll la:-< CJIH' no e:-tm i<•1t·11 1:n el 
y ele la institucic n é i11tJ1;cl11r- i·r:-to 1lc la HeMpilaeio11, co11-
1·í11n 1lc otrns 1uw,·:1s Pfl el f<>1·~ tiene este título nn total de '.! l 
1itmio clc la J:cpt~hliC'a: de la leyc·s. 
j111it-odiccir·11 cC'h·::i:fl'tirn en mn- ~. :rn.-A efecto ele favilitnr 

0

1c•ria chil y criminal conforlll<' el '1·1•J?istrn de las 11 yes, me ha 
al Conconlato: <le la rlh·ision clr pnrcdrlo cnnH·nicnte poner al 
ca1wll:111Ía!': del resta blcci rniru- 11nír"en " en clircccion rlc cnlla o . 
111 <le! pngo del •·¡//c;.;uu/' q11e nna, ofrn n11111crnéio11 general y 
.'-C hnhía nlJolicfo en niios antr- se~nfrla de-<lc !:\ primc1·a e(ln 
riorcs, sustit1:yé11clol'.'C 1·1i11 unn que principia la ohm, ha:-ta la 
ntie\ a n:nta que l$C dcnnmin<'> 1íltima, arlc11rns de la que llc,-:111 
"confrilmcion lcr1'1°for-im:" del mn- pnrticnlnl'll1ente la!-. de cada 11no 
trimoni1> conforme :í lns regla:-; <le los títulos, romo !ns fJllC fü~. 
canónicn¡: y <lerogricion de la~ nen las "J>andcdas JJP}frunw/' 
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qne rlíó :í lnz el Sr. San ~figucl, 
en .i\féjico, el aiío de 1852.-Y 
ademas del sumario con q11e se 
encabezan las leyes, algunas ve
ces se ha puesto al m:írgcn de 
ellas, con mucho laconismo, la 
indicacion de la materia que 
abmza. Tal es en rcs1Írnen el 
método lle que me he valido en 
h ordenacion de la obra, pura 
llenar lo menos imperfecto po
sible, el objeto del encargo que 
se me confirió, procurando sa
fo•fncer los clcseoi:J laudables (]el 
Gobierno. A él le corresponde 
hoy, no solo mejorar y perfec
cionar mi plan, sino YCl' con in
dulgencia mi~ ClT01·cs y defec
tos, atcnrlicndo :í'. hi buena YO

lnntad que he tenidn en obede
cer sus ó1·dcncs superiores, y á 
mi con~tante propósito de poner 
mi pcqt1cñísimo contingente <le 
i;cn·icio, en fa rnr de c:sta 111i 
patria. 

§. 31.-l>aso ahora :í'. fratar 
de otros ptmtos 11nc conducen al 
objeto de esta Rr:copilacion.
La espresion tan trillada de qnc 
esta empresa. e8 dificil "':>' delica
da, ba8ta "la ruzon uatural p:im 
sentir y ve1· la certeza tic ella; 
,, ai:;i lo reconocen los hom1ires 
;nperiorcs de qne afortuna1la
mcnte abunda el pais, y lo de
mostró el antes citado Dr. Gal
Yez, por segunda Yez, en 188-i, 
siendo ya gefc del E8tado de 
Guatemala {ó como hoy se deno
mina el gefo del ejec11tirn "Pre
sidente de la República"): lo re
conoció la Asamblea en las ór
denes de 8 de Febrero y 29 de 
.Agosto de 1836: el Sr. Marure 

tl:i t 

en la proposi'cion que presentó 
ante fa Asamblea constituyente 
<lel Estado el año de 1840, y 
en el prefacio <le la primera cdi
eion del "Catálo,qo de la1J leyes'' 
de 1811, y U. S. en los funda
mentos del quinto y penúltimo 
acuerdo gubernativo de 20 de 
Enero de 1862, en el cual se 
mandó llevar adelante el anti
guo prnyecto de recopilar las 
leyes vigentes de la Hepública. 
-Y habiéndose prevenido en 
el último, de 12 de Agosto del 
afio proximo pasado de 65 que 
yo me hiciese cargo de estos 
trabajos, aunque estoy íntima
mente pcl'suadido de mi insnli
ciencia, ni he yacilado en cum
plir la ót·den del gobierno por 
la obligacion que tengo, asi co
rno sin duda la tienen tambicn 
todos los <lemas funcionarios pú
blicos y los simples particula
res.-Y o obedecí gustoso, por
que me pal'cció habe1· hallado 
en el fondo del acuerdo que so
brn el punto principal que guia
ba al Gobierno, de beneficiar ::í 
la gencrnlidad; a mi se me fa. 
vorecia indircctameute p1·opm·
ciornfodoseme una distincion ho
norífica á los ojos de mis con
cimladanos.-Y en su virtad co
mencé desde lnego :í ocuparme 
de estos trabajos: para forma
lizarlos me he atreglado <t las 
BASES del acuerdo de 24 (le Se
tiembre ele 1847, cu~·o plan prc
~entó al Gobierno el tinado D. 
Alejandro ].farure, y aparece en 
la ley 5.ª, título X, libro U. 

§. 32.-Estoy pc1·suadido ciuc 
si dicho Señor no hubiera falle. 
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cido tan luego (en 1851), lmbría 
despachado sin gran dificultad 
esta comision, porque desde run
cho tiempo antes, por solo afi
cion, y por efecto de su carácter 
inteligente y laborioso, había 
acopiado con sor-;icgo y constan
cia todas cuantas disposiciones 
oficia]es habían emitido nncstl'os 
cuerpos legislativos desde que 
comenzó á haberlos en nuestro 
país. Y es bien sahi<lo qnc él 
mitró tí tigmnr en el teatro po-
1ítico en concepto 'le diputado 
<le la Asamblea <le 1830, en el 
(11'{le11 de cosas iniciado en Abril 
1lc 1829, segun aparece de los 
llatos de aquel tie111po. El <lirce
to contacto con los hombl'cS que 
entonces dfrigi:rn los 1icgocios 
plíblicos, le facilitó Jia ucr •Í las 
rna11os, materiales im podan tes. 
~iguiú flgura11do dcspnes en otro 
órdcn distinto, ¡wro que le pro. 
porcion6 pcrfccrion:u· i;u <'Olcc
<'iM1 1le 1locn111cntos. Hrgcntca
b:l en la :rnti!!'11a "-Academia tic 
c~tudín.<;" {hoy 

0

U11ivcrsidad de S. 
ral'ios) nn:i r:ftcdrn. tlc historia. 
Ademas, tm o comision c:-:pecial 
1lcl ~obicrno del E!-:tado, 1lc a
q 11cll;~ época, de f>scdhi1· la his
toria contcmpodnca; y en efec
to cscribiú el ''}J"sí]U(;jo ltislórico 
de los rcl'olucioncs de Cenll'o
- tmérica" c11yo primer tomo dió 
:i lm: el aiio ilc l S:n. Tales rc
cun;mi le facilitaron podc1· rc
tluctar sns Ef Pmérirlcs y el Ca
túlo,r¡o de las leyrs de 1841 y par
te de :")l ¡ agregándose ñ esto que 
ttiYO por su cncntn. la adrninis
tracion 1le la imprenta de la 
~\.c~ulcmia. donde se irnprimia to-

do lo oficial. 
§. 33.-Hngo es.ta relacion pa.· 

ra demostrar la facilidad que 
dicho Sr. tuvo, la cual Je hu
biera perrui tido evacuar el en
cargo de recopilar 1as leyes pa
trias, en contr!l.posicion !1.l esta
do en que yo me he lmlbdo, y 
los muchos obstáculos que me 
ha ¡;ido necesa1·io superar. 

§. 3.J-.-Para lo que jmportc 
al conocimiento de la hititoria. 
legal de nuestra patria se me 
permitir~\ una ligera dig1·csi0n. 
m año de 18:n, y á excitacion 
1lcl gcfo del Estado flc Guatem:i.
la, se trató en ]a Asamblea del 
mismo con entusiasmo y calor, 
de recopilar lns leyes Yigcntcs: 
nombró dos individuos en comi
siou que se encargasen de dicha 
empresa.-Pcro en esto qucd{i 
tan so]amente aquel ardor, pues 
no se <lió principio :í semejantes 
tmbnjos. Despucs de trnnscnr
J"iclos cinco años, volvió :í trn
tarHC en la .A!iamblca (]C este ne. 
gocio, y expidió la ór<len <lel ca-
80 en Febrn·o de 183G, habiendo 
sido norn bmdos en· com ision los 
Licenciados Don Y criancio Lo
pcz y Don Ignacio Gomez. No 
habiendo 11ccho ellos cosa. algn
na en el particnlar, Re expidió 
otra. nueva órdcn legislativa en 
el mes ele Seticm brc inmediato, 
previnicndosc al Gobierno del 
Est:ulo que excitase el patriotis-
11w de diclios comisionados, para 
que r~icsen principio á tan im
porbntcs trabajos; mas enton
ces Yolvíó á suceder lo que an
tes: no se clió en dicha obra ni 
una. plumada.-Hasta el añode 

., 

• 
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1840 (en este órden ele cosas co
menzado en Abril <le 1839), -el 
Sr. Marure hizo proposicion en 
la Asamblea constitnvente con 
fcchu. 29 de Octubre; pirliendo 
se nombrase una comision de 
tres individuos que revisasen las 
leyes patrias, y coleccionasen 
las •igcntcs, formando de estas 
nna lh:corH,ACIO:->. J_,ri ,\samblea 
así lo decretó, nombraudo al au
tor <le 1a proposicion con otros 
<los diputados; pero 110 tuvo nin
gun resultado posíti,-o. En 11 
de Setiembre de 1847, el men
cionado Sr. ~farure presentó al 
Supremo Gobierno las BAsF.s an
te:. referidas, las cuales, exami
naclas que fücron, las aprobó en 
24 del mismo, comisionamlo al 
autor r1c la idea; y tampoco lle
gó íL realiz.arsc. Así ¡.;e deduce 
del contesto de1 acuerdo de 16 
de octubre ílc 1852, en que poi· 
muerte del Si'. ~farure se nom
bl'ó en lugar de él, al Líe. D. 
Ignacio Gomez; pero este Señm· 
tu.U1poco hiz.o cu~•~ alguna en de
~cmpcño de la. cornh•ion; y por 
no haberse culllplido el objeto 
<le ella, el Gobierno volvió ~t emi
tir un nuevo acuerdo ií los nue
ve aiios tres mm;es, con fecha 20 
de Enero de 1862, encargando 
por segnnda vez al propio Sr. 
Gnmcz, el repetido trabajo. )fas 
habiéndo~e ausentado fuera de 
la Rep1íb1ica á fines ele 18°(~4, 
devolvió la eornision que él ba
bia tenido '1os años y medio; y 
como <lice el último act1crclo gn
be1nativo <le 12 de Agosto de 
1865, "dr:jando a(r¡un material 
acumulado" (como es la vercfad.) 

§. 35.-El Sr .. M:arnre dice en 
el pr('facio de su "Catálogo," que 
suprimió las dispasieioncs que 
en nuda alteraban el objeto de 
la obra, como las que versan so
bre nombramientos de emplea
dos, admision de sus renuncias: 
sobre apertura y clausnra de las 
sesiones del cuerpo legislativo, 
y otras semejantes.-:\fas para 
el efecto de recopilar laK lcyei> 
vigentes, ha sido necesario sn
prirnir, por lo menos, las tres 
cuartas partes de las extracta
das en dicho Catálogo; porque 
verificado un exámen prolijo, se 
advirtió qne casi la mayor parte 
han sido derogadas: unas de una. 
manera expresa, otras porque 
virtualmente lo han sidó, con 
motivo de haberse cambiado el 
sistema, como en tiempo del Ju
rado segun el Código de Livings~ 
ton traducido y aplicado á Gua
temala. Pueden vei:sc Yarias ''le
yes 01yfl,nicas" que ·se han dado 
entre nosotros, desde el año de 
182+ hasta esta fecha, en mate
_ria de administracion de ju~ti
eia:-hé aquí. La primera fué 
la <le 10 <le Junio de 1825, mím. 
·17:~1a segunda füé Ja de 22 de 
de Julio de 1826:-la tercera fué 
i:L ele "procedimientos civi{es y 
crhninale•/' mientt-as se decreta
ban los códigos,. fecha !) de ju
nio do 1830:-la cuarta fné fa 
de 22 de :Marzo de 1832, ó sea 
el "Rq;lamento' 1 para el régimen 
interior de la Corte de justici~t, 
cxpeélirlo por el Gobierno sien
do gofo del E~tado, el finarlo 
Doctor Galvez, y es el qnc en 
el dia rige, con algunas lig01·as 
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moclificncioncs:-Ja quinta fué pus,, así como la de 31 de Ju
la de 14: de Julio de 1832:-la lío del mismo afio de 1838, que 
:-;cxta fué la "Constit1ttii:a del rleclaró hallarse en su vigor y 
Poder .fudicial'' expedida por la fuerza el Capit. 6?, tít. 2 ~ lib . 
.:\!'mrnblca. constituvcnte del Es- 1? del Código de procedimien
tado de Gun.temahl., ya e.n este tos. (Lib. V. de la Rcc.) 
m1cYo 61-dcn <le cosas, á 5 de §. 36.-En el ramo de liaM·t'n
Diciem hl'C de 1839, que e~tá vi- da p1íblica se hnn dado tnmbien 
gcntc;-la 8éptima es la. adicio- mucha~ Jeyes con el carácter de 
1wl rq¡lamc11larfrt de 24- <le Di- orf¡/wicas ..:..1,a primera. fué la 
cicml.>1 e ele 1851.-En el C11tfÍ.- de 25 de Seticml>re de 1824-:
lugo ~e \'én extractadas las que la scgunnn. füi:< la de H fle Jn
hajo el si:-;tcma de juicio po1·ju- nio de 182G:-ln. tercera. fué la 
raJo8 se dccrc:taron desde ;~o de <le 1 ~ de Dícicmhre be 182!): 
.Al)J'i 1 <le l 83+ hnsta el 2ü tle -la cuarta fué la de 1 ? de 
de .Marzo de 8~8. E~ta última Agosto <le 1832, dadn. por el ge
foé Jn. c¡un 1lcrog6 los ya mcn. fe del Estn<lo Doctor Gah·cz con 
don:1clo:-. CóoH•O!', tan rnirloi-;os facnltaclcs cxtrnnnliunrins, Yijcn
<'ntonccs, ~- las leyes i-ccumla- te c>n la n.ctualidad:-b quinta 
rias sobre la materia. Pnrccc co- es nn fú:r¡lamc11to <le :n de Agos
sa rara que 1111 libro parlicufor, to ele 83íi ¡,:obre cont1·ibuciones: 
esNito en iuglc•s y publit'nrlo rn 1 -la scsta fné l:\ do l!l <le Sc
.XueYa-Orlcuns el níio ele l~:.?·1, tic111hrc 1lc 8:H darla én confo1·
por el c:\hallcrn Erlw. J,i,·i11p- t11i<lacl del P!--pÍJ'itt1 entonce.-. do
jnu, con la c~pernn:w ele que Mis minante, y del i-;istcnm qnc re
ideni-i l'llrsC'n rceilJidus co11111 le- ~ia. de jmcio por /11rmlot1; -Jn. 
yes, t•n el Estndo clc la Louisin- -.6ptima fué de 7 de J1111io <le 
na, ¡.;¡• hnhicsc traducido aquí al 183!), cxpcrlida por el gobierno 
l'spaiiol acaso (·nn no mucha pro- del Estado, en este n11eyo 61·
pic1ln1l, y se le hnbiesc da<lo en- cien político. comc11zn.clo el l~ de 
1 re 11<1!':ntros fuerza le~islatirn, Abril rle 1lieho al111:-la oct:wn. 
1·cmtrarinnc.lo abicrfomcutc' las fué la ele 12 1lc "\go:-.to siguien-
1·ostmn hre!:; (le los pnchlos de te, emiticla por In ,\smnbll'a ha
Guat<>mnla, nadn scmt>jrllltcs :f jo el mírncl'o 35:-la nona fué 
las de lo:; Estados anglo-urncri- la ele 12 de Xo,·ic111brc de 18·10 
r·::inos.-Lns leyes secundarias C'Xpcdida por C'I Gohiemo:-Jas 
que se emitieron para plantear <lGeima y un<léci ma fnernn las 
diehos Códigos. ascienden ni mí- rlc 2:~ ele Enero y !) de .fonio 
mero de 4-8; y eOJllO In. ele W de de 8·15 que 1·(>formnron la plan
..\fnrzo es Ja clcrn~atoria de to- ta de la~ a11uanns y factoría ele 
da-.. me ha parPcido deber in- tnbnco"-:-la duodécima fué Ja. 
sert:11fa en la fü:coP11.,1.c10~, por <le 15 de XovicmlJre <lo t7 . .A io 
qt1e ella declara vigente la ga- dicho deben ttgn·gal'se las otras 
rnntín. llamada del "hrrlll'((S cor- que ec dieron con calidad de 



'";-• .. 

P.\RA L.\ RECOrIL\CIO~. :381 

reglamentarias para la adminis
tracion de las rcntns de alcaba
las, de agnardicute y de chicha, 
cuyo mímero n,sciendc :í seten
ta: - las qnc se han expedido 
para reglamentar la elabomcion 
del salitrn, y la rnnta de ht.pól
Yora: estos ramos unas Ycces 
han estado en libertad Y otras 
estancados, segun los c~unbios 
de las circnm;tancias. (f,ib, VI.) 

§ :H.-Mas lo qnc admira y 
llama In. atencion es esa pct"pé
tna inco11stancia, mm frcc11entc 
altcrnati\'a que como las olas 
del mar v la trnnsicion momen
tánea. de" las calmas :í: las bor
rascas, se ha manejarlo la, ren
ta del tabaco, como es fü'.cil re
conoce1· en las colecciones de 
los dec!'etos expedidos ¡.:obre es
ta materia desde el año rle 1824, 
hasta estos tiempos, asi por las 
autoridades de la extinguida fe
clcraeion, como por las de este 
.Estado; lo cual no ha podido 
menos <le pl'Odncir confnsion y 
1lndas. Yov ¡f 'lemostrarlo com
pendiadaniente. Por decreto de 
~ de Febrero de 1825 se decla
ró estancado el ramo del tab~ 
co, de conformidad con lo pre
Yeniclo en otro de la .A!-;amblea 
nacional constituyente rle Cen
tro-América: pero ya en 27 rle 
.Ju ni o ele 1883 se declaró libre. 
En 27 de Agüsto de 835 se man
dó estanca1' de nuevo; y en 31 
de Diciembre del propio año se 
mandó desestancar, declarando 
que qnedase libre, 1;on varias res
tricciones. Asi permaneció h'es 
años y medio, hasta que en 12 
de Agosto de 1839 se quitó la 

f!& 

WJertad, restabfociendo el estmt
co, segun .decretó la Asamblea 
constituyente; pero Ja misma 
Asamblea aboli"ó el estanco y res
tableció la liberW.d del tabaco en 
25 de Setiembre de 1840. Poco 
despues se dió otro decreto en 
27 de Abril de 1842, rm;table
ciendo el estanco, ordenando que 
cesara la libertad de su comer
cio. En 4 de Agosto del mismo 
alío se renovó l~ libertad y se 
suprimió el estanco,· y luego ~n 
7 rle Diciembre clel mismo año, 
es decir, á los cuatro meses, fué 
necesario estancarlo otra •ez. De 
modo qne en el discurso de un 
año se expidieron tres decretos 
contradictorios entre sí. La pro
hibicion de vendetfo libremen
te se repit_ió á los nueve meses, 
en 6 do Setiembre de 1843. En 
21 de Agosto de 845 se decla
ró otra ver: estancado, aunque 
tambien se dice en el artículo 
47 del decreto que se ratifica 
el de 7 de Diciembre. En 24 de 
Mayo de 184() se acordó dar es
ta renta en arrendamiento, :1 
personas particulares, sacándo
la al asta pública; y en decre
to de 27 de Febrero de 1850 se 
declaró libre su siemlJra y YCn
ta. Por decreto gubernativo nú
mero 28 de 21 de Setiem brc de 
1858 se declaró que continua
ba estancada, y prolülliclo :;u co
mercio. ("') 

§. 38.-Hcspecto del 1·m!w mi
litar sucede lo mismo, poco mas 
ó menos. Desde la primcrn ley 

("l Yéasc el 1lccrcto del Go\iierno pro
vis01'io expodiJo ou llnclaltunan¡;o. 
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que la Asamblea nacional cons- ta.les como la. que fija las "Ba
tituycntc expidió en 2:3 de Agos-. ses de la inst1·11ccion" de focha 
to de 1823, comprensirn. de 81 1 ? <le 1.far:w de 1832, comprcn
mtículos, man<lrm<lo cstau1cccr siva de 132 artículos: la de 15 
11na milicia local, llanmda cfri- de setiembre del mismo. afio, ba
ca (por otros nombres i1rbana, jo el nomb1·c ele "Plan de estu
nacio11al ó patriota), se continua- dios," y rcglnmcnta fa qne an
ron emitiendo otras re,qlamrntu- tccedc, contiene 23G artículos: la. 
rias, como 1a ele 27 de .Junio de ::n <le Dicicmbrn de 18:~4, 
<le 1831 con !H artículos, la de titularla "Í!.istatulo:J de la .Acode
:w de Octubre de 18:~2 que lija. mili" contic11c 2:38 artículos. Se
las BASES pam b 01·gnnizacion gui<lamcntc se <lió otra ley con 
tic la fuc1·1.a del J1~stado, con 51 el uombrc de "1',,':statutos de ht 
artículos. L1 ley fcclcrnl de 17 instrwcion primm·io'' en 31 de 
(]e 15 de Junio do 1825 quoor- _,\gosto do 183:í ,. contiene un 
dcnó estaulccc1· cu c~ta. Capital ii{ímcro (le 103 m:ticulos. En 1? 
un "Colc_r¡io militw·," con ·1!1 ar- <le Diciembre del mismo aiío se 
tículos . .La del Estado 11c :ll de e);pidió nn "Reglamento" para el 
Octuhrodc 1831, qt1e mnndócstu- cohro <le las rentas de la "Aca
hlccc1· c11 c~tlls pueblos, mm mi- dcmin de estudios, cou 4:~ nrtí
licia qnc se denominal'Ín: "G11t1r- culos. 
dia de la crmstiturirm" con 2i32 ~- '10.~Vambiado el afio de 
artículos. Jlc Íl1cl11ído <'SÍ:t lcr lc~m el 1'11'<le11 polilico clcl Esta
cn l:t Recopilacion de ellas, p1;i- do, se dió pal' el 1111cvo gobicl'
<LllO he notado qne la ele la no (le él, un decreto con fecha 
Asamblea. constituyente de 15 '.W <le Fchrcro de lk10, aholien
<lc OctulH'c de 18-10, compren.. clo ele 1m:1 11m11crn i11di1·cct:i la 
de en el nrtícnlo 7 ? la~ que ya rcfori<la Amdcmiu, c::;taulc
por él :;;e dcrog:ncu, y aparece cicnclo en sn Jugar una .Junta: 
implfoitamcntc :rntorizrula, ú en 1 <licho decreto conticuc ~7 nrtf
.sn Yi~o1· y füci·za. culos. Y la Asa111hlca com;tit11-

§. :3D.-E11 d tratado ll1· Ja, yente <lccrctó en ;j de Xovicm
"instruccion p1Í/;lirn'' so ha lcgis- bre del propio aíio lo~ 11E'ltotu
l:u1o con profnsion. Las dísposi- [!Js'' de Ja X acíonal y Pontificfrt 
t'ioncs emiti<.las !'OÜre el partí- l.,'nfrcr . .,irlad de San Carlos de 
cnlar. desde la rle lf) <le Xo- Gmtlf'nwhi, en cuya conformidad 
Yicmbrc de 182-l, hnsta la ele·~ quedaba cxprc:;amente rnstahle
rle Scticmbl'c de 1 s:>G, llegan :í cida, y por comdguicute oxtin
cicnto cincuenta y dos: de c-stas gui<la en lo ab.soluto, Ju. susorli
hc incluido en la pl'Cse11tc Re- cha Academia de estudios. Por 
copilacion, l:i.s que no han sido el artículo 12G se declara: "que 
dcroga<l as de un :.i. manera ex- q ucdnn dero~ndas todm; !ns de
prcsa y terminante. Muchas de mas leyes, decretos y disposi
cllas son extensas y minuciosas, cioucs que tratan del arreglo de 
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la instruccion pública." .:\fas en 
el propio artículo no se especi
fica cuales sean esas leyes y de
cretos que se consideran dero
gados; y como en el exordio se 
habla únicamente del clo 1 ? de 
1larzo de 1832; no me creo con 
facultad de omiti1· la insercion 
de las qnc con tal motivo se 
emitieron untes. :Jie ha ocnrrido 
b duela fundadn, cunmlo he le1-
d o el decreto que siguió á lGs 
E~tatutm1, y fué el qnc se expi
dió en 30 de Setiembre de 18-rn, 
bajo el mírnel'o 17±, que 80la
mente el Gobierno podní resol
Yer. .t.n el :ll'tículo 1 :: se dice 
queda dcmgadn. la. scccíon 2.•, 
m'tículo S? ·- de dicho decreto 
Pfarzo de 32), y el artículo 14 
del de 1 ? de Diciembrn rle 1835 
at'l'iba mencionados; Jo que me 
hace creer que segnn el espíri
tu íle los lep.:isladores, si "esta
fon rigentes todas las leJJes solm~ 
el mT~r¡lo de la ú1,struccion ¡n!bli
ca.'' y aun esas dos citadas lo· 
c:-;tfo igualmente, á cxccpcion 
de los artículos qne se derogan 
<le un modo claro y explícito; 
parecicndome que el a1·tícnlo 
1.26 <le los EsfoMos de la Uni
rensidml no entendió querer de
rogar lo que confuii;amente pa
rece que deroga. Ademas, :;e 110-

ta. que la cita de la ley eshí 
equivocada. 

~· 41.-El 16 de Setiembre de 
1852 se expidió una ley gene
ral que es un 'REGLA~rr.'.\ro" pet
m lw; escuelas de prúru:1'a.<J letras 
en toda la Uepública, comp1·en
siYo de 3G artículos; mas en él 
no se expresa que queda dcro- · 

gudo el E~~atuto de 3l de agos
to de 835. Y esta razon es la 
que he tenido para incluirla co
mo ley vigente en la Recopila
cion patrfo, siendo esto lo mas 
scgmo en caso de duda. 

He crcido (1ne las leyes pa
trias expedidas en estos tíltimos 
tiempoi:;, mandando establecer 
en nuestras poblacion€s todo gé
nero de escuelas; es el mayol' 
de los bienes que podian ellas 
recibir de sus mandatarios. 

§. ·12.-Las que tambicn se 
han dado con el laudable pro
pósito, de restablecer en nues
tra 1:ep11b1tca, el antiguo CoLE
Gro rn: Anoainos reglamentando 
sus funciones &c., me pareció 
connniente colocarlas cm nn Tí
tulo del libro 8 ? , en el cual se 
trata, de la i nstruccion 2n1blica. 
Bn cuanto á la intencion de los 
legisladores de Guatcmafa, de 
hacer reaparecer en lo posible, 
el lustre de esa profesion y el 
bien de los pueblos, ya ponien
do á la cabeza de los jnzgados 
inferiores y de los tribunales su.· 
periorcs, letrados instruidos, in
maculados y la.boriosos; ya for
mando otros que sean despues 
unos üefensores ec¡nitativos y fi
lunfrópicos, que sepan defender 
á la inocencia calumniada y per
seguida; ó fiscales ÍÍltegros y rec
tos, que se cmcargueu de dcscm- · 
pcliar el ministerio terrible de 
acnsa<lores ptíblicos, contra. los 
\ icios y 1os crímenes que cor
rompen las lrncna:,; costumbre~ 
de las sociedades humllna1'; ó 
q lle :,;igan otrns Pnr1·e1·as tan i \ n¡.;
tres y nobles cu honra y csplcn-

/ 
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dor de nuestra patria; creo que 
no puet1c estar dicha intcncion 
mas clara y manifiesta. A un 
cuando no sea físicamente po
sible, qnc cuantos la abrazan, 
tengan la fortuna de llenar sn 
objeto cumplidamente, porque 
esto depende, casi síemp1·c, de 
causas agcnas <le sn YOhmta<l, 
brillarnlo unos y eclipsándose 
otros; me parece que no sc:l una 
paradoja afümar, 1111c nnos y 
otrns producen s11 respectiv:t nti
lithul. Los abop:a<los instrnidos, 
intcligente8 ')' cstudio"os; por los 
1:>ervicios positirns é ímporbn
t e.-: que prestan :[ In. patria. y al 
Gobierno, en los cli,·crsos ramos 
<le la rulminístrarion ptílilira: los 
ineptos, por 811 imperfecta. or~a
niz.acion física, lÍ por Yolimtarin 
neglijencin, tí otros <lcfcctos mo
mles, ó po1·q11c la 11atnrnlcza por 
sus inescrn ta IJI es :m::anos les 
1111bim;e nc>gado sus fürnres, tam
hien son 1ítiles; porc1 ue t·stos ¡.¡ir. 
Yen de punto (le compar:u·ion 
para l1acc1· rn:ts brillante, mas 
claro y apreciable el 111é1·ito de 
los primeros. Rsto nunca puede 
a tri bnfrse á cemm ra, sa bi én<lo
~e qne ningmrn, culpa tll\·icron 
los 1íltímos, de t;u rondicion dcs
Yentajosa. Estas 11ob:l.Llcs dcsi
gnalrladcs 11i son nnc,·as en el 
mundo, sino antiquísimas; ni pc
cnlial'es tampoco de Ccnfro-Amé
rica, sino de todas parte8 dol glo
bo, porque donde quiera es una 
misma la natnralcz.a hnmana. Y 
para que se ,·ea que mucho an
tes se ha fijado la atencion so
bre esta materia, me tomaré la 
lieenC'ia de tni.m~cribir lns pala-

bras literales de un autor ecle
siástico nada sospechoso: sabi
do es qnc era religioso obser
vante, (de San Francisco), el 
cual escribió é impriniió en l\fa
<lrid el aiio de 1788, su inmor-
1 al obra en forma de Drccw:sA
mo. titulada "Prompta biblioteca.'' 
lfahlo <lcl Padre Fr. L11ciu Fer. 
raris, quien dice en el tomo 8? 
lo cinc copio: "Aliqui arhocati 
"posscnt rncnri, non jm·is r1octo
"res, sed jurís dolores, ut vocat 
"crn<lifo;:-;imus Huhcis, appcllan
Hdo i psos ctiam whoc11lo8 11eccs
"sitrtlis; hoc cst sine lr,r¡e. quia 
"nccc:-;sitfls Hon habct lcgcm; in 
"Rcnsn Yocenri (>tíam posscnt 
"uoctorcs monctm ton~m: l10c 
' 1est; si't1c littais, qnia btc pri
Hm:P in rnoncta• tonsione ahra
"(luntm.'' ne este modo se exprc
s6 rup1cl sabio, liahlanclo abs
tractamen t<' rle :1 lgunos a bogados 
de J~spniia 1lc aquellos tiempo:-;. 

~· 4-~.-J,a¡; leyes ele que ¡.;e 
ha. hecho rnencion en este in
forme, en los p;frrafos desde el 
8G y siguientes, son casi toclas 
nJ!mninosaf.l, las c11nlcs por s11H 
inuchox artículos y cxtcnsion fu1·
rnan cuarlernos. Yarias de ellas 
cstar:ín ya en desuso; mas he 
creído deber rccopílm· alp;unai.; 
porq11e asi es fücil comprender 
el sentido Yerda<lcro de las vi
gentes, clcrop;atoria~ (le las iin
teriorcs, y el cspfritn del legis
lndor: y servirán asimismo pam 
estudiar la hi~toria política y l::i. 
legnl de nuestro país. Hay tam
bied otras lcye!; que ni aun he 
mencionado, porque á mi ver ya 
no tienen hoy objeto alguno, ta-
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les como las qtie hablan de am- tanto la Asamblea nacional cons
nistías é indultos: estas ascicn- tituyente de las provincias uni
den al número de cua1·enta, y das de Centro-América; como los 
son las emitidas desde el 4 de congresos federales subsiguien
Junio de 1829 hasta el 6 de Di- tes; pero apenas llegan al año 
ciembrc de 1852. Pero las que de 1831, siendo asi q ne el últi
sobre honores fúnebres de algu- congreso cerró sus sesiones le
nas personas á quienes se los gislatirns el 20 de Julio de 1838, 
tributaron, por eminentes servi- 1 para no volver á abrirlas jamás; 
cios á nuestra patria, y poi· con- acabando con él la fcderacion 
sidcraciones particulares; me ha polilica de los Estados. De dicha 
parecido insertarlas en la Reco- colecdon tomé y copié las leye.$, 
P'ilacion, como un monumento que siendo de observancia ge
e1·ijido á la memoria de nuestros nernl y constante, consideré es
conciudadanos, lo mismo que las tar vigentes. Consta aquella, de 
que conceden premios y d('mos- doscientas cincuenta y dos dis
trur:iones de 1·econocimiento á otras. posiciones, entre leyes, decretos 
Porque aunque aparecen como y órdenes; pero está trunca y di
de un exclusivo intcres particu- minuta aun respecto de los años 
lar y Il'J general, concept1ío que que abraza. De ellas copié cua
atcndidas otms ptíblícas consi- renta, y ademas otras cuarenta 
derociones, deben tener un Ju- y dos del BoLE'l'IN OFICIAL, segun 
gar entre las de esta Recopila- da parte; eliminando las dema
cion. Las sesenta disposiciones , como i·nútiles, respecto del objeto 
lcgislatirns dadas desde el 20 de formar esta Recopilacion, aun 
de Noviembre de 1824, hasta 18 cuando no lo sean para oti·os, 
de Setiembre de 85G, sobre em- como para el estudio de la his
préstitos, conhatas, impuestos toria po1füca y legal del pais en 
cxfraordinarios, donativos, sub- qne Yivlmos. 
venciones temporales &c., para §. 45.-Igual operacion veri
el sostenimiento de la adminis- fiqué en cuanto á las disposi
tmcion pública, habiendo llena- ciones 1egislativas de la Asam
do su objeto, creo imítil de to. hlea y Gobierno del Estado, dic
do punto el recopilarlas. Todas tadas desde el 13 de Abril de 
estas han sido obras de cil'cnns. 1839 hasta la presente fecha, in
tancias. Tampoco he recopilado cluyendo los Autos acordados del 
las que en el Catálogo se dcno- pode!' judicial. A todas se les ha 
minan de rentas federales, por la dado en esta Recopüacion el nom
misma razon. brc genérico de LEY. La enu-

§, 44.-Por Ja Secretarfa de meracion que hice de las cstrac
la Cámara de Rept·esentantes se tat'las en el Catálogo se entiende 
me facilitó la Coleccion de su solamente hasta 856, porque en 
pertenencia, que contiene las le- los otros diez transcmridos des
yes y decretos que expidieron, de entonces al presente, se han 

!li 
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expedido muchí~ima~ de las cua
Jcs hay algunas qnc no se han 
J>Ublicado todaviu poi· la pren
sa, ni en el periódico oficial ni 
por separado, en especial de las 
que tratan de 1n. hacienda pú
blica. y de1 ramo militar. 

§. 4G.-Oon prnscneia de 1o 
c:or;pucsto tracé el plan de mis 
trab!\jos q ne tn ve 1 a hoi11·a de 
presentará U. S. en su oportu
nidad, en el ministerio de ~n 
cargo, y clespues á: S. E. el Sr. 
~fariscal Prm;idente de la lk
}>tÍblica. Contcnia el ~nmario 6 
fodice geneml de los títnlo~ y le
yes en íJUe yo hal>ia distribui
do entonces lo8 Librn~ de esta 
Hccopilacion, cabié11<1omc el gus
to de que U. ~.y el fa. J>residc11-
tc se hnuic&cn dignado m:rnifos
Lanne su aprouacio111 inflic:f111lo-
111c qnc continu:u;e el trnbajo se
gn11 el sir.;tc111n <1 nc adopté. 

§ .. J 7.-Habria yo íp1erido cou
eluir, en 111e11os tiempo del tran~
currido, este laborioso cunnto 
honol'ÍJico em.:ayo; pero llO obs
tanto mis esfuerzos, me ha sido 
físicamente imposible, aun en
treg;índomc á él, eo11 cmpeiío y 
constm1cia y gashrndo hasta las 
horns de descanso. Siu que se 
en! icnda que quicrn Yanngloriar
mc de ello, puc<lo asegul'ar con 
toda. vcnlad, que pat'n. abreviar 
la tcrminacion de él, Le tenido 
que emplear triple tiempo del 
que regularmente se gasta en la 
Contaduría mayor (le cuentas; 
porque en este tribunal comien
zan los tmbajos clía1·ios prmi el 
de~pacho de los negocios plíbli
co~ dcspncs de las diez de ht 

mafí::ma, cerrando la. oficina ~i 
las dos <le la tarde, para no a
brirla sino hasta otro dia• tí la8 
dichas diez; micutras que ahora, 
encargado como me ltallo clcl de
scmpcfio de esta eomi:·üon, co
mienzo los trabajos de clin, á 
las siete ú ocho de la maño.na; y 
por las tal'dcs aprovecho ciu;i 
l'icmprc el tiempo que estoy ali
viado de la crónica enfermedad 
(le la vjgta 'fengo r1ue escribí!' yo 
mismo los borradores <JllC U. S. 
se 11a scrvirio tener en sus manos, 
y f;:tcando en limpio otros delica
do~, de mi puño r lefrn, como el 
prcHcnte informe que me honro 
dcdirijil' á U. S. Y los días fcsti
,·os los he cmplcaclo igualmente 
en el de~cmpcfio de la comision. 
De manera qne si yo hubiese 
querido dc::'paehmfa en b Con
tadmfa mayor, en la.e.; horas de 
olidna; apenas hahría podido 
m]clantar una cuarta pnrtc de 
los trabajos. Ning1111ó mejor que 
U. S. mitsmo, que tau eornpe1cn
tc es para j11zgnr con acierto en 
la materia, porq ne la m:iyor par
te de .su Yicla Ju. ha conl.'agrndo 
al scnieio de la nacion (;H el 
ejercicio de clcradas funciones, 
para las cuales se rcqniere cla
ra inteligencia y estudio; ¡.:ub1·á 
gradunr el nso que yo habré 
hecho de mi tiempo, durante el 
encargo antedicho, y si me ha
br:í sído po~iblc reclncir todtn-ia 
mas, el de lo conclusion de es
ta obra. Pienso qne 8i á las per
sonas hifbiles, instruidas, y 1 a
bol'io~as, que por fortuna abri
ga nuestrn pafria, Yer.sadas en 
este género de funciones1 les hu-
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bien\ sido penoso vencer las na
tura.les dificultades q ne se han 
presentado; con mayor mzon á mí; 
que cal'ezco de todo recmi:;o, em
presa tan superior tí mis débiles 
fucrzas.-.K uestra historia legal 
será el mejor comprobante. 

§. 4.8.-A fin del año 1837, 
el Gobierno del Estado enco
mendó de nuevo á mi tinaílo pa
dre Dox Mu;w~;L L.\RREYNAGA, 

'lue presidiese una, junta com-
1mesta de Jos ciudadanos mas 
ilu~trados de la época, para que 
re\"isasc los Códigos de livings
ton, que á la sazon regian en 
Guatemala y p1'opusiese ]a re
forma de ellos. Mns el estado de 
trnstomos políticos que enton
ces aflijia. á nuestra patria, no 
daba lngar á dedicarse con so
siego y proYccho del p1íblico, á 
la ejecucion de aquel encargo. 
J,a. nota. oficial de contcstacion 
al gobierno, cuyo borrador de 
puiio ·y letl'a de mi refe1·ido pa
dre, conserYo entre los papeles 
que dejó ií sn fallecimiento; dá 
de ello una idea cabal. Y comO" 
uo C§ 1·emoto qnc á cansa de 
eso~ mismos trnstomos, y de las 
frecuentes traslaciones qnc ha 
lmbido necesidad de hace!' rle 
un lugnl' á otro, .se haya. extra
\:Ía<lo y no exista en palacio; su
plico á· U. S. se sin·a permitir
me lo transcriba litcrnlmcnto, 
dice así: · 

§. "19. - "Ciudadano Sccrcta
"1·io general del Gobíerno.-G m1-
"temala, Febrern 20 de 1838.
"En virtud üe lo acordad1l en 12 
"y 15 del eorriente, se convocó 

"para el 16 la comlSlon encar
"gada de reYisar los Códigos, 
"compncsb:t de trece indi díluos, 
"de los cnales ;.:;olamcnte con
''currieron cuatl'o. Por esta falta 
"no fué posible tratar cosa al. 
''guna en Jo principal de la re· 
"forma; pero nos ocupamos en 
"considern.r los moti vos que po
"dría haber para dicha falta, sien
''do las personas notoriamente 
"celosas del bien pu'blico y aman
"tes de su patria, con el fin de 
"informar al Gobierno para el 
"logro rle sus resoluciones, y es
"pecialmente en lo relativo á es
'1tc punto de Códigos, y á las cir
'-'cnnstancias del tiempo; y tam
'lbien conferenciamos sobre otros 
"particufarcs, cuyo conocimiento 
"se1·á títil en la materia." 

"Por regla geneml se expe
'1rimenta que toda junta, 6 co
'1mision de muchas personas,· y 
"todo cuerpo colegiado está su
"jcto á frecuentes faltas; y pa
"rece que asi debe ser, segun el 
"cm·so natural de las cosas hu
"manas.-Porq ue todo hombre y 
"todo ciudadano tiene su oficio 
"(fo qué pasar, .r su ocupacion 
"en que ha <listi·ibuiclo su tiem
"po; y t:imbien tiene sus visci
"situdes qnc dependen del hu
"mor, de In. salud y del clima.
"Asi, sabemos que todas las co
"rnisioncs y juntas que ha h:tbi
"do por lo pasado han padcci
"do fre.cuentes falta~, si no han 
"sido \;anas, n excepcíon de mny 
"pocaR.-B:trthclerny en la olint 
"de los " Viqjcs del jdccn .A1w
"dmrsis" habla de una que se 
''nombró en la ciud;ul de .\.lenas 
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"para revisar sus leyes, que nun
"ca tuvo efecto. La de los decem
"viros de Homa lo tuvo feliz para 
"recopilar las leyes de las doce ta
•'blM, debido tL circunstancias 
"extraorclinarias.-Los ingle~;cs 
''cuando hicieron su revolucion die 
•'1688, nombraron otra para revi
''sar las suyas, especialmente el 
"derecho canónico, que hasta 
•'nhorn. está por ver. Los franceses 
"desde su primera rcvolucion de 
"1791, nombrnron otra para for
"ma1· su Código civil, q uc ·des
"pues revocó la Convencion na
"cional, sicmprn sin efecto, ha.sta 
''que Napoleon entró á gobe1·
•'nar; y por medio de Cambacc
«rcl", Le 13t·un y otros, publicó 
1

1el Código ci ,-¡1 que nhom rijc, 
"1·eformado en mucha parte, con 
•

110-12 artículos. Y Merlin re
•'lln.ctó el ct·iminal, con C1-161 el 
"cual estnrn vigente liasta el 
«afio de 1811 en que se susti· 
''h1yó el actual. l)ara recopilar 
<'las leyes de Partida nombró el 
"Hey Don Al011$0, el Sáúio, doce 
•'letrados de juicio (que aun no 
•'se sabe to1lavia á punto fijo 
''quienes serían, para que las 
"extractasen clcl derecho romano 
•'y del canónico, aunque se nom
''bm al maestro Jacome Huiz, 
1'cl ele las leyes, á Uoldan, Mar
•1tincz, al arcediano Gnrcia Gu
•'diel, y á otros), en cuyo encargo 
1•tai·rlaro11 diez aifos. rero aquel 
•1Rey no tuvo la yaJcntía ~le pu
"blicarlas como leyes, ni darlas 
"autoridad, porque él mismo ase
"gurnba que temia. la opinion 
"pública, In. cual se declaró con
"tra ellas, por ser nna innoYa-

''cion de las costumbres patrias; 
"y solamente lns dejó correr co
"mo un libro de escuela.-De 
"manera que hasta cien años 
"despues, en el de 134:7 cuando 
"los letrados las fueron poco á 
"poco alabando y citando, Yinie
"ron á tener fuerzn. de ley en 
"las Cortes de .Alcalá, en donde 
"las adoptó su biznieto Alonso 
"Xl.-En su orígen causaron tan
"to alboroto en los pueblos, que 
"todos se levantaron contra ellas 
''y contra el Hey, á la frente su 
"mismo hijo Don Sancho que so 
"nlzó con el gobicmo.-Por cs
"tc motivo se presume que los 
"los letrados redactores de las 
"Partidas tuvieron el cdi<la<lo de 
"ocultar sus nombres, en cuanto 
"fuese pol-lible, temiendo Ja ccn
"sura pública." 

"Para formarse la A'ovisima Re
"copilacion de la.'l leyc.~ de E.<1pañ<t, 
Hque ahora corre, se nombra.ron 
''diferentes comisiones por mas 
"de veinte afios, Hiempre sin 
"efecto, hasta <]Ue Don Juan de 
"la. Heg11cra füé el tínico cncar
'·gudo ele tan honroso y útil tra
"bajo.-Para formar la otra Rc
ºcopilacion para los dominios de 
"América, llamnda de Indias, se 
"nombró una comision <le pro
''pósito que la rellactase, y co
"me11z6 en efecto á recopilar al
"gnnas leyes que se comunica
"ban en cédulas particulares (sc
"gun las ex1/encúts) que iban vi
"niendo de tiempo en tiempo, 
"con cxpresíon de haberse in· 
''scrtado en el .l'tuevo Cddi.go.
''Esta com1síon se extinguió por 
"sí misma, y fué fortuna que se 
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'"cxtingnicsc,: y que no se rnl
"Yicse á Jrnhlul' de Código. Otra 
,.,se nombró para n',·i:;a1· la 01'
"demmza de Inlcndeute.~ corn pucs
"ta. de l'entistas y oficiales de 
ncontadnl'Ía, quienc,.; formaron 
"una que se imprimió de bnena 
•·ietrn y vapel, con la sn11cion 
"del Hey; pCl'O nunca l'ali6 de 
•·Ja Secretaría, ni se pnblkó ja
"m:ís, pues aq11el gobierno uo 
"carecia {le instinto para c0no
"ccr que hnbiem penlido 'lcs<le 
"e11tonccs las ~\méric;t,.;; rw poi' 
•·qnc la Xuern. Ordenanza con
"tuvicsc ::ll'tícnlui:; liberales. sino 
"porque los conteuia de;;póticos, 
•·pue,.; los cxt1·pn1os producen ca
'"sÍ sieu1p1·e los misrnns efectos. ] 
"Accretímlonos 1( nuestros rlias 
'·y <Í nnestl'O snclo hemos Yisto 1 

1'<lc los acontecimientos políti
"cos que acabamos de pasai·, ó 
"que no hemos pasado toda
'·via.-Los vecinos no se creen 
"con ~eguridad bastante perso
"na l ni 1·enl, dos ejes sobre que 
•·gira la Yi<la humana.-El alma. 
''no piensa. mientras su cuerpo 
"no está en rcposo.-Porque ¿c6-
"mo podnt nadie pensar en el 
"bien de la gcnerncion futnra si 
"el suyo propio m;tá en peligro'! 
''Es \·crdml que la generacion 
"presente tiene oblígacion de sa
"crilicar una parte de su inte
"rcs, al de las venideras; pero 
"c~ta obligacion tiene un límite 
"rlc que no debe pasnr, pues lo 
"tiene, aunque mas extenso, el 
"mismo heroísmo." 

"qne ¡( mediados del ailo pasa- ' "lfay otra tercera conside
"do 8e nombró por el (.;.obicrno ! "racion. Acaba de hacerse un 
"clel Estado nna comision p';\ra 1 "cambio en el gobierno y en 
"re\'i;.;ar c;.;tn;.; Cúr1igns, compncs- i 1·ln. fli ,-ision territorial del Es
"ta de ocho indiYiduos, con el ¡ ·•tado; y sin saoel'se en cual 
"r¡uc ~n::-:críl1e eon~c~ presidente "qucdm·_i5mos, no parece opot·
"de ella, qnc por dilerentes cau- '·timo ni prmlentc pensar en un 
";.;as no tuYo efecto.-Tambien "Código. La primcrn regla para. 
";.;e norn hró otm pam rcrlnctar ''forumrlo es la estadística clcl 
"un proyecto ele Có<li;rn í'ÍYil, "lngar, como que algunos publi
"comµncsta rlc euatro iudiYidno!:', ''cistas por esta comienzan. La 
'T ndcrnas el infraserilo como · "ley 01·gániea en su artícnlo ü3 
"p1·csiclente <le ella; pero ta111- ·'rlispone lfUe pn.ra nombrar los 
"poco llegó á rennirsc ni 1111r1. •:jurados se haga un extracto 
"sola ycz.-Tales cjemi>larcs pcr- 1 •'del censo, donde eonstaní la. 
"imaclcn la dific11lt.arl de di('has "prnpicflad de cada cim]aclano, 
"reuniones; dificultad qnc nace ''parn sobre ello, l'cgulae la ca-
"de cfü1sas físicas." "pacidad de se1fo. N' osotro:s no 

, "tenernos censo, ni m11ch1) rne-
"Hay otras en nuc~lro cnso, "nos extracto¡;, y se e::.tán uom

"que nacen de 1.musa. nrnrnl, y "lil'::tndo los Jumdos sin regla ni 
"es la ajitacion de lo:;; tinimos '•bn,.;e. Segun las leyes de los 
"en que t'St~ín todos con motivo "Efstados-Uni<los riel Xoitc tlc 

% 
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"América, de donde han venido 
"estos Códigos, la capacidad de 
"los jurados está en la. propic
"<lad, y en ella consiste todo el 
"mérito de la institucion." 

"Los departamentos de los Al
"tos se han desmembrado del Es
"tado y otros amenazan dcsmcm
"brarse; y mientras no P-C sepa 
"el resultado final, no es posi-
11blc cstnblcccr una lcgislacion 
•;con nsiento. En tiempo de bor
"rasca8 y tormentas, ¿$ería pru
"dcucia en el capitnn del navío 
"ponerse :í dar reglas prm1 la 
"descarga y carg:i. <le su buque, 
"para cunmlo llegue i\ la. plaza 
"de sn destinu?-.Asi, pues, micn
"tras no se arregle la topogratia 
"del Estado, y se fonne el censo 
"de su pohlacion, es perdido 
"cuanto se trnbnje en Códigos.-
11.El decreto ó Lc.IJ m:'Jfrnim es 
"nno de los principales poi' 1lo11-

"de ha {le empezar la nfon1w, 
uy todo él vcrt>:t sobre territorio. 
"De modo que mientras no torne 
"asiento la topogrnfia del l~sta
"do parece imítil el trabajo." 

"Hay otra enarta considcra
"cion, qnc es de la primera im
"portancia, por no decir ·1ín ica; 
"y es que la opiníon p;cucral pro
"nuuciada, del pueblo y de la 
"mayoría de fa, comision, Cl'l-ht 
"confra los Códigos. La del pue
"blo por instinto, y la de la:; 
"persomis inteligentes por con
"vencimiento. Se puede demos
"t.rar con la misma exactitud 
"que se demuestra un teorema 
"de geometría, qnc los ródigos 

"no pueden existir, y que ~m
trpcifarse en que existan, es lo 
"mismo que intentar conducir 
"un rio, de lo mas bajo :i: lo mas 
"alto; y la dcrnostracion se pro-
11pondrá de:;pues de traer á la 
"mem•)ria el recibimiento que 
"los pueblos han hecho de este 
"sistema. En muchos han echado · 
;•á los jueces, los han ultrajado 
"y fm;ilado.-.Xo quieren y con 
"razon, ser jurados ni testigos; 
"y pnra c¡nc algunos lo hn.yan 
"¡;;i<l0, h:i. sido neccsal'io tr:u~rlos 
"<t la füerza, poi' mc,lio de mul
"ta~, pri~ioncs, traidos con Bt:!
"coHas, ~\:;c., pues nadio por stt 
"rnl11ntad iní :~<;aminar cuatro, 
"cinto, ú seis leguas á sn pro
"pia co~ta por solo ir :( ser ju
''1'ralo, 6 testigo, y perder dos 
"me:-;cs cu este tJjcrcicio. Jfa ha
"bido Jurados traidos Yiolenta
"mcntc de A111alitlan :) esta. ciu
"dad, :( quienes se ha visto l1o- • 
"ra1· por haber dejado abanclo-
1'1rndas ~us farnilias, y lo que es 
"peor su milpa en que com;istia 
''todo sn patrimonio, y qnc á 
"su refrreso hallaron comida de 
"los nninrnlcs." 

"En la J,ouisiana, para donde 
'·se proyect6 este Códi~o, y en 
"to11os los l~stados-U nidos del 
"X orte, se paga :1 cada Jurado, 
"directamente, un peso de plata 
"(one dollar) y por F;eparado ]os 
"gastos de viagc. En Francia 
utarnbicn se les paga respecti-
11\·amcntc segun la estimacion 
"de las subsistencias. En lngla
"terra r.;ucede lo mismo ni mas 
.:ni menos. En la antígua Gre-
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'.icia se les pagaba diariamente 
utrcs óbolos que equivalen á casi 
"un real de nuestra. moneda, sc
"gnn refiere .Anacharsis, é im
"portaban al afio 1G2,000 por 
"que los jurados oran mnchvs.
"A esa pitanza llamaban ecle
"siáRtico, porque toda junta, ren
"nion, partido, ó parcialidad de 
''individuos se llama cclesia. Só
"cratcs fué condenado por nn 
"Jurado de quinientas personas. 
"Donde quiera que hay esta ins
"titncion es 1·egla esencial que 
41sí al jurado no se le paga, no 
"tiene obligacion de concurrir; 
"Y solo aquí por un órden in
"ver.so de la ruzon, vemos intro
uducida una .carga sin salario. 
"De manera que por el delito 
"de una herida que comete un 
"solo delincuente, se castiga á 
"doce hombres de bien que no 
"la dieron. Esta es la vcnfadera 
"causa de que los pueblos se 
"hayan 1evantado contra los di
"chos códigos¡ 6 hablando con 
"mas propiedad contra el jurado, 
''pues todo lo demas les es in
"clÍferente.-Hasta los mismos 
"empleados resisten la institu
"cion y se pnteba con las rc
"petidas renuncias que han hc
"cho de sus nombmmientos: no 
''quieren ser jueces <le paz, ni 
"de circuito, ni de distrito, ni 
"magistrados cjecutoreF>, &c. &c. 
"-En la Secretaría del Gobierno 
"del Estada existen legajos en-
11teros de e.stas renuncias. segun 
"manifestó el último gcfe ( Doc
"'tor Galvez) en nn oficio que pa
"só á la .Asamblea y se imprimió 
"en un periódico; y en otro de 23 

"de Octubre del afio próximo pa
''sado clirijido al Consejo rcprc
"sentativo, calculó que en todo el 
"Estado se necesitaban diaria
"mente G33 indiYiduos para fii
"rados, y eso sin contar con el ci
"vil. De manera que si se mete en 
"cuenta este tíltimo, se necesitan 
"990 indiYiduos; y regulando que 
"cada uno deberá ganar ocho rea
") es diarios, re~mlta que pierde 
"el Estado en solo pago de ju
"rados mil pesos cada dia, con 
"otros gastos menudos é indc
"pendientcs que son indispcn
"sablcs; lo que en todo el año 
"ascenderá á 365,000 pesos (fres
"cientos sesenta y cinco mil 
"pesos.)'' 

"Hay ofrn. q nin ta considera
"cion que impide la voluntaria 
"concurrencia de los individuos 
"de las comisiones.-Esta es la 
"prernura del tiempo, y la jesti
"nadon con que se les obligct 1~ 
"trabajm'.-".i.\'o ha.'J cosa tanjacil, 
"dice un proverbio antiguo, que 
''Jw se vuclV<t dificil con l(t prisa:" 
"(nihil est tam facile, qnod fes
"ti1rntio non rcdcbt difücile.) Pa
"ra hace1· nna cosa de provecho, 
"es preciso tiempo, dice fa glo
"sa <le una ley <le Partida: "lem
''pore egcnws ut aliquid nwturiw; 
"pe1:ficiainus." ¿.Cómo será posi
"ulc propone!' la i·efonna de es
"tos Códigos en nn mes, ni en 
.idicz'?- Para solo leerlos de cor
"rido en nna junta, no bastan 
''cuatro meses; y p:m:i. leel'los 
"con juicio y utilidad, no bastan 
"ocho.-'l'ienen 513 página~, sin 
"inclnfr la ley p1·ovisional, ni 
"los <liYersos dcc1·etos qne 8C 



"han ~n~lo despucs: aur..1z::in 212·¡ 1 "di~n: dci'pnes lo lee en el ori
"artíc:ulos, que hac0n nn mímc- "~inal ingles parn. \"el' el ,·erda
"ro casi igual al de Ja~ lcyr.~ de ·•clero sentido y la~ palabras cal'
" Pndirlfl, pues estns suman ~081. "tcllnuas con cptc podría, expli
"-EI Consejo rcprc~eutatirn pa- ªcar:;c, y i:o;i alg11nas pueden su
"rn. suncionn.r b h•y orgiínica ¡ "primirsc, pal'a <pie Pl concepto 
"que S'JJO ticn~ Í J :-irtÍeu)m:, J "salga mas apretado )" el Yohí
"~a~tJ ~ietc J~eses, c011w apa- "mcn <ld Cócli;o · mns rcdncido. 
"rece <le ln:. focha:;." ·'-De ~;mes se: vé l-Í aquel nr-

·•Y::i. ~e <lijo que p(lrn ft11·111<11· ··tÍ<'t1lo estada mejo!' acomodado 
'·d cúcl1!10 de lw'f P11diJt1H u11¡Jc1~ ''l'll otro lng-ar (llll' recibiese mal' 
"lrt r11111i!dn11 dirz aiir,.<1.-0tros ·•luz; por<¡ll(' c., necesario tener 
•tanto~ co11ct:<1ió Jnstiniano :r ¡ 1•¡ire!'cnte que C;:-.to,., C'ó11igos ~on 
'"l'riboni:rno, Tcólilo y dc111:-b le- "l111 pro¡¡ccto, y no una ohm para. 
11t1wlos, pam. cowpuncr d suyo, 1 "p<incda. como e:o;t:f, en manos 
":iunq11c ello~ llcspachn.ron en •·del pueblo. y 1'11 la mesa de los 
'\:uatrn, por<¡U!' tcnia11 :í: su di-:- 1·ll'ibn11alcs. Pl'cparrulo ní'i Pl 
"¡>0l'irio11 iutinito.~ rcc11rsos.-El •·trnhajo i-c lh~rn. :( h comi~ion 
"Concilio fridcntino t:ll'(]<) diez 11plena, dondu se tcc el :irtícnlo 
.. _,. 0<:110 aiios, hnjo l'I JHH1tifim- "Ímpr<'~o y rlcs¡111es el rcdacta
'·do <le cinco papas: y 1->i :í e'- 11do: y suele ICCl'i-c tres (1 cuatro 
••ta~ co11:;i1lcrncio111·~ :-e agn'~:\ 1•\'Cl'Cs, co11 calma ~· claridacl, 
"que 1·~ mas trnliajo n.fonuar lo:-; ·1porq11c u:-.i lo 1w¡t1icrc la dis
'·<lcfrctos d(' una ohm ngcna. "cnsio11.-Sí'.~11n lo que carla nno 
"que <·0111¡m11m· p111·cn111pll'lo 111111 "''á opina11do, se :qn·11pl1n, 6 8e 
"propia, s1• Ycr:t la difo1·cneia.- "s11pl'imc, ú se <•n111icnda ¡mrn 
''J•:stc lll:l)'OI' trah:ijo dt• <¡lle ha- "JlOllCl'se Cll limpio n !'ll tlcbi
" blo, Ps en~a co11fo..,ada po1· J(l,... '«lo tiempo. ~ip;11ic11do C'l-itc pro
"homhn's i11tt•li~ente,.; <]ll<' han "ccdimicnto, porque un hay QÜO 

''lwcho l:t c:xpcrieueia. Lo dice "que r-c~11i1·; rnc parece que ne
'•c/ /J1·()('1'11sr, eatedr.ítico de l'C- "cesita la cnmii-;io11 pn1 a c\·ac:uar 
'·tb1·i<':L en Sal:u11a11ca. por cstns "sil Cllí':U'go, por lo meno~ un 
"pa lahras: ... . ... ·' .lfi!j"r i.~ 1 s.,c: "a fío 1ítil, eontan1lo con buen 
'·.·w11111rr cnclidi t!.if(1¡1·11tí11 rtliolfl ''tiempo y el faror de las circnns
'·ljcripl<t 1·cff!;r1'1·e, q11m11 norn pro- "t:rncias. Todo lo cual :-e servid 
'·prio Jfartc co111prmcre." Pa1a 11uc "L'd. poner C'n co11ocimicnto del 
'·pueda fornrnrsc una idea n- "ciudadano Gcfe r1cl Est:i<lo.
''proximada de e!'tc trahajn, q11r· '•Dios, rnion, Lihc1tnd." 
"1111 rcce tan .fúril á los i11.r¡1•afos 
•·sup(rficia{c::;, com·ienc decir de "(Fi1·nwdo) :\1wm:i:. Lrnnr::u.:.\"A.'' 
"c11té 1110do se pmctica.-La -.ce- • 
"cion pnrlicular que entiende ' §. 50.-'fal e~ en cnmpcntlío 
"en hacel' la re<laccion, prime- In. hi~toría de los Códigos, que 
'Tnmcnte lee el artículo <lel Có- durante st1 (•xiro:trnci:i fneron In. 
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causa directa, ú ocasional de la 
revolncion de loo; pueblos. La 
Asamblea legislativa del Esta
do convencida de los fundamen
tos qnc abraza la antecedente 
nota oficial, tuvo á bien expe
dir el decrnto de 29 de :Marzo 
de 1838, aboliendo aqncl siste
ma; y en otro de 13 del mismo 
que se promulgó el 31, mandó 
establecer una junta de solo frr:s 
individuos de fnel'a de sn seno, 
para que trabajasen el proyedo 
de nn Código civil y otro cri
minal, dotando á cada uno de 
los redactores, con cien pesos 
mensuales. Y es do notar que 
aunqne el Cuerpo legislativo 
fundó su referi<lo decreto en las 
razones de la nota que el co
misionado Sr. JJ,\l\REY:KAOA emi
tió entonces, y á quien ahora 
ya. no so le nombró con los tres 
de que voy hablando; es de no
tar, repito, no lo cxpreHaRe, no 
obstante que las amplificó sufi
cientemente de verbal, en la 
conferencia qne tuvo con los 
miembros de la Asamblea, y con 
los del Gobierno de aquel tiem
po, demostrando la incom:enien
cia de tales }imtas, ó comisiones 
numerosas, que casi siempre pro
ducen la divi8ion en bandos, la 
confusion en los negocios y eter
nas disputas. 

§. 51.-Sabe U. S. muy bien 
que la Rccopüacion de Indias, 
primitiva, despues de las mu
chas viscisitndes y contratiem
pos que sufrió, al fin lrnbo de 
atTeglarla Don Rodr~go de .A,r¡uiar 
y Acuña oidor de la audiencia 
de México, y miembro despum; 

!iL! 

del Consejo de Indias: le auxilió 
eficazmente el Licenciado Leon 
Pbulo, quien llamaba su com
pañero, en sus elogios "el Tn.:.. 
bonfrow de la Amér/ca." En este 
trabajo, que se verificó de ór
den del archiduque Carlos, di
lataron siete años, y eso para. 
los dos pl'imeros tomos, habien
do tenido que registrar y revol
ver seiscientos librns de proto
colos con mas de ciento cin
cuenta mil fojas, y en ella., mas 
de cuatrocientas mil cédulas de 
las despachadas desde el año 
de 14921 en que empezaron á 
descubrirse los pueblos de este 
nuevo continente.-Por falleci
miento de A,r¡uiar, acaecido en 
Octubre de 1629, quedó encar
gado de la obra el citado Lcon 
Pinelo, hábil jurisconsulto natn· 
ral del Perú, quien la concluyó, 
por cuyo motivo á él le qnedó 
la gloria imperecedera que me
recía un servicio de tamaña im
portancia. Asi lo expresa el Sr. 
Cwnplido en las lJiogrnfias y no
ticias litel'arias que publicó en 
México el año de 183fl.-Este 
parece estar en contradiccion, 
hasta ciel'to punto, con lo rela
tado en la ley de 18 de Mayo 
de 1680 que se halla al frente 
de la Recopilaoion impresa en 
l\fadrid en 1744. Mas la obrado 
que mi finado pabre habló en 
el preinse1·to oficio didjido al Sr. 
Secretario del Gobierno, es )a 
que ilustraba y adicionaba la 
primitiva qne hasta hoy rige y 
circula, y resnlta del decreto del 
rey de .Espn.iia, expcdiílo en 
A ranjucz á 25 de Mayo de 17!l2 
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que en su oportunillad se cu
mnnic6 al Yirer v :( l:t audien
cia real <le )!Jxiéo, donde él la 
Yió J de la que sncó una. copia 
que tnijo á Guatemala. A hom 
des¡rne~ se ha, inscrl::ulo en las 
~' J>(l 11,ftdas m<:jimnw/' del aiío 
de lSG:!. En (]idw dccJ"cto se 
pl'Ol1ilJÍÓ expl'Cf.\:tlllCllte que SO· 

bl'C la Kurn,t /:Ct·opi/ar·iou. ó el 
.1.Y11Pco Cód(90, co1110 se le llai11a
ha, se I1icicsc glo::;n.., ni comento 
nlg11110. 

~- 52.-Qnc una obra intclce
inal 110 dche i;cr pl'Odnclo de mn
ehas ca he zas, 11 i parto <le <fo·
ti ntas i111agi11acioncs, lo 11an rc
conociclo los liombl'es pcnsado
rcH. Citaré á <los de entre los 
que han cscríto sohrc este m;u11-
to, sic11do el 11110 Sd1múlt de 
.A1·e11stein, y el otl'O )[r. D11111011t, 

<lcl com;~¡o rcproscntalirn 1lc Gi
ncura.-El pl'imcrn se explica 
cu estos términos: ...... "Un c6-
"ciigo perfecto parece que 110 1lc
"hc se1· olJrn de una co11wracio111 

''6 ju uta numc1·osa, r¡nc ],ajo es
"le concepto, siempre tiene algo 
de p11clJlo, y siempre está agi
"tatlo de mezquinas pasiones. 
"Sohrndas clificultades cuesta 
"aun 11allar un corto número de 
"personas igna11110J1tc instruidas, 
"animadas de un mismo cspfri
"tu, imlmidas en nnos mismos 
"principios, y dotadas de igual 
"grado do pcnctracion; cualida
"dcs que sin embargo son in
''dispensablcs para trabajar de 
'·cons1mo, en uu plan de lcgis
"lacion seguido y bien razona
"do. Semejante código dcue ser 
''obra de un solo hombre, de 

"gP'nio sobra11o y basinnte pers
"picaz, para percibir de una so
"] a ojcnda, el conjunto de Jn¡.; 
"rclaciolle8, y para 8UÜer clislin
"g11Ít' con tino y con profnndí
"d:Hl entre hls co11sccucncias de 
"c::;tas relaciones las que prcci
":-;a111cntc con Yienc11 :( la :,.;ocic
''<l:ul 11c c¡11e :se trata, &c. &c."'
(Pdnr·ip. 1{r• f.if'_1¡i . .,/. Unfr.) Y el 
:-:cg1111do habb clc este modo: 
·'El múto<lo emplearlo 'comun
"mcntc parn redactar los C<ít1i
"gos aun el 11:-.ado en Jo¡.; con
"grn.-:o:-i rcprcsl•ntativos es el de 
"11omlwar co111isío11cs mas ó mc
"nos nnmcrosns, 'llle ~e rcpar
"tcn el trabajo, siempre que las 
"operaciones :son un poco com
"plicadas. Este m<!todo es dc
"l'cctnoso. M11ltiplicamlo los n11-
"torcs, :nmq ne no sean mas q 110 

"dos, se clís111im1yc la rcsponsa
"hilíilall, pol'(¡nc si hay que cen
":mrar nlgo, entra Ja dwla ¡,Ro~ 
"bl'C quién 1lebcr:í l'ccacr Ja ccn
''s11m? ...... Es preciso considerar 
"otro defecto de la. rn ul ti pl ici
"d:ul de cobuora1lore~, el 111c
''noscabo en la parte de la. hon~ 
"rn y benc\·olcncia inl1el'c11tc :i: 
"ese trnliajo superior. S11ponga
"rnos cp1e no lmy mas que cinco 
"nsociados:-cl que haya lle\'a
''<lo todo el peso se hal 1 n1·;( re~ 
"elucido en el lote, <-' un qí1into 
"del mérito. ¡,Y de este modo 
'·podní espcrnrsc de él, la. misma. 
"aplicacion y laboriosidad <111c 
·'si eshn-iese solo? Ül':t trabaje 
"con sns cólcgai-, ora de~canso 
''sobre ellos, siempre cxi:.;tc en 
"el ejercicio de ~us focnltndcs 
"cierta. 11ojc<lud y desaliento.-
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"Basta que haya entre los aso
"ciado~ nno solo que sen. 1le cor
"tos y limitados alcanccs1 tímido, 
"ó pcrc;r,oso, y que no pueda 
"llegar :í'. In. altura de los hom
"brcs inteligentes, pam ohligarle 
"á descender. Con solo que ha
•:y:i ofro de los asociarkis, ca
Hprichoso, te.naz, ó envidioso, 
"basta para que consig:l, concc
"sioncs y sacrificios por los sin
"saborcs y el cansancio q11e un 
"necio ocasiona en cada discu
"sion. Puede snceder qne cada 
''uno do ellos deseo el bien pú
"blico; pero ademas tcnddn tam
"oien sus intereses particulares, 
"por los cun.lcs algunas contcm: 
"placíoncs )'· mtítuas deferencias, 
"mas bien hícitas que expresas, 
11aca1Tcan transacciones, á ex
"pensas del intercs general. Es
"ta es la razon por qué los tl'a
"brijos de las comisione¡;; numc
"rosaR, nunca han f':acaclo nada 
"bueno en lim.pio; á buen segn
"ro que los cjempl:wes no fal
"tarfan.- ...... J.Ja falt:i. de unidad 
"en los trabajos es otro de los 
HinconYcnientes que resulta de la 
"mnltiplícidad de colaboradores; 
"y necesariamente habnl'. ineo
"het'cncia, y¡¡, entre los difcren
''tcs Códigos, ya en los porme
"norns de la ejecucion, &c. &c." 
En otro lugar de la obra, pro
sigue dicien<lo con este motivo, 
el propio a.ntor, estas terminan
tes palabras que YOY á copiar, 
dice pues: ...... "l'fo RC trata. 80-

"lamcntc de una lcgislacion, que 
"ningun;i. rclacion te11gn. con la 
"qnc gobierna In. n;lcion, para 
"<tuicu ::;e hace un cuerpo <le le-

'
1yes. Ya hemos visto que el 
"objeto principal es el redactar 
"mm jnrisdiccion de decisiones, 
"6 decretos, en nna ley escrita; 
"ó ele otro modo, de dar un ór
"den sistemático á nnos (lSta
"tn tos incoherentes, porque en 
"razon de su mfmero y sus con
"fradiccioncs, el pneblo está ba
''.io la dependencia absoluta de 
''los letrados y cnrialcs. De lo 
"que únicamente se trata es de 
"gcncrnlizar, de simplificar, de 
"cool'<linar y conserrnr lo qne 
''ya tiene la aprobacion general, 
"y no de dar leyes que caigan 
"del cielo y las que nadie pueda 
"comprender. &c. &c."~DE LA 
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§. 53.-Y en efecto; si aqui 
en _i._mérica, lo mismo que en 
Europa; y en fin, en toda clase 
de sociedades mas ó menos cul
tas; y donde existen corpomcio~ 
nes para el manejo de euales
quicrn negocios, asi legislativos 
como judiciales, administrativos, 
mercantiles &c., se observa qne 
frecuentementeuna quinta ó scs
ta parte, ó acaso una octava de 
Jos miembros del cuerpo cole
giarlo, es hi 1ínica que piensn, 
la que trabt~jn. intelectual y nm
terial mente, cchñrnlüse :t cues
tas el grave i)eso de los nego
cios que debería repartil'sc prn
porcionalmentc entre todos los 
individuos de In. corporacion:
si í~stos últim_os d~scnn~nn con
fiados en la mtchgenma, labo
riosida.d y p:i.triotismo d_e lo~ po
cos, ¿no es una supcrflmclnd 
ocupar:( una n1ayoría illlítil que 
en 11ada contribuye :í aumentar 
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e] foco de laz? E&to es lo t1ne 
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les del país.'' Y algunos cscrito
J>Or desgracia se ha visto en los res dan á entender que tal vicio 
antiguos tiempos, y 1le que no es oriµ:inal y pc<;nliar de Guate
faltan ejemplares en los modcr- mala. Podr¡~ ::;cr que icngnn rnzon 
nos. Digo que en los tiempos muy hasta cierto grado, y que haya 
antiguos, pues en aquellas nu- tal mnltiplicidad de Ic~·cs, reb
merosas reuniones, que tan co- tirnmcnte :í nuestras ncce!";'la.
muncs emn, de eclesiásticos, lla- des, poblacion, cultura y corncr
ma<laA síuodos y estaban en ho- cio, y al corto ti<'mpo que lle
ga, sabido es que ha.hia motivos ,·amo~ <le ~obernamos con sohe
<lc crítica. Y U. S. sahc que un rana indcpemlencia. Pero tam
obispo de entonces (m t'l Si/¡lo bien es cierto que en esto hay 
IV de la .l(¡lcsi<t) viendo los <le mucho ele exageracion y error¡ 
aquellas juntas tnmultuarinH, en por lo qno creo, Sciíor Ministro, 
que l'C nrra!'tralln :í muchos i¡:i;no- ser cgta ocasion opo1·tuna de ro
rante:-;, solia. decir en sn~ "l~/1ís- futa1· preoc11pacioucs tan geno
tola.'I y en !-i11s Sermones, llenos ralcs, lmciéndolo con In. historia 
de H!hcmcncia: ...... "11un "!!º r11111 legal en Ja mano. 
9r11!fbus simul crnscribusr¡11c .mlcbo ~· 55.-J>ara. que no se enticn-
1'n syuorlis;" tmducido por el Sr. da por las personas q ne acaso 
J .J,\RltEYXMJA aquel pcn~amicnto ptte<l:m leer alg1m dia esto 111-
<le este modo: "En los congre- fo1·mc, <¡uc son p11ra1nentc iruagi· 
sos yo no quiero a!:>iento-cutrc naciones rniaH; suplico de nncvo :í 
~anzos y grullas sin talento."- U. S. me permita ahora. tra118cri· 
(Er1sT01.As 1n: S. GnEo. NAZIAXc.) bi1· las pa.lnuras Jitt'mlcs del an-

§. ;,~.-Temo hahc1· cansado y tor <le una. !:irga. D1s1muc1ox que 
molestado mucho Ja nienciou de se illlprimi6 y puhlic6 en esto. 
U. S. con el presente !11/urmf>; Capital, dnrnntc el gohierno del 
pero creo q ne la naturaleza. del Sr. Hh·era-Paz, cu la nncva crn 
asunto que se trata, dcmnnrla iniciarla. el 13 ele abril de 18:.m. 
alguna minuciosidad, lo cnnl se- -.\1 X1ím. 15, pn¡;. 10, tratando 
n( cnu!ia para. qlic se me tolere ele h Jegislacion patria, se ex
esta cxtcnl-iÍOn. Y parn. conclui1', plica en los términos bignicntes: 
tocaré otra materia. qnc á mi "Desclc el aiío <le 1821, en que 
humilde jnicio no cn1'Cce de im- 11se Ye1·ificó n11c:;tra cmancipa
p01·tnncin. porque Yc1·.sa. sou1·e un "cion, hemos scnti1lo los efectos 
p1mto de defensa de nuestra ]fo. "lamentables rle un sistema os
pública.-Sc oye l'epctir pol' to- "cil:rnte y aflicti"ro. ¿Cuiíl ha sido 
das partes y transmitirse de unos "el resultado <le ac¡uella scgre
cn otros Ja. frase migar y tri- "gacion feliz y el frnto de tantas 
llada de que "la multiplicidad "y tan rnría<las leyes de nucs. 
de nuestras leyes, es In causa de "tro cxclnsivo ré~im<'n'! Que el 
1a confusion y del dcsórdcn en "mal echó mas l10nda!4 mices: 
que, se dice, C8t:fn los tribuna- "que los abusos en rcz de corre-
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"girsc. se multiplicarnn hasta el patria. Guate1nala.-E!-l vicio muy 
"olvi<fo: qtte se excitaron las des- envejecido, general, y eomnn ií 
"confianzas, y como una conse- los pueblos, no solo de li]s paña, 
"cnencía precisa, perdida. la n- que füé la que em·ió las suyas 
"nion, desapai·eció el ÓJ'(len, suc- á la Amél'ica, jnnto con la con
"cedieron las qnel'ellas civiles:· quista, sino de las otras nacio
"ia a.rl>itrarieda<l y el aspirnn- nes del antiguo rnurn'lo.-..Asi lo 
"tismo tomaron nn ascendiente lia demostrnclo con su na turnl 
''incalculable, destructor y mor- ¡ y elocuente erurlicion, el canó
"tífcro, padeció la República un nigo español D. :Francisco .Mar
"gran <leti-imcnto; y no obstante ¡ tine:r, ~farina, en su cl:ísica obra 
"los sacl'iticios hechos para el '' Ensa.1;u histrJ;·fro-n"itico 1>'0bre la 
"restablecimiento del {mlen y <le anli!Jari lt.,l)i:;ladon" en las si
"la paz, no han pl'u<luci<lo otro gnientes palabras, que pol' se1· 
"efecto que hi necc:-;i<lad ele !'e- tiin adecuadas ii la presente cnes
"pctidns. Puede dcciri-;c que la tion, considero lÍtil tl'anscríbir 
"multiplicidad <le las leyes es Ja textualmente. Dicen así: ...... : 
henfer111edad de los Estados l'C- "¿Quién sería capaz, aun des-
"pl'eSent:ttivos·, y que aqnella li- "¡mes de mnchos años de medi~ 
"sonjea en los legisladores dos "tacion y estudio, de formar idea 
"pl'Opensiones naturales, la ne~ ''exacta de la jmíspmdencia ua
"cesidad <le obl'ftr, y el placer "cional? ¿ó de reducir á cierto 
"de creerse necesarios; pero na- "61..Jen y sit'ltcma el confuso caos, 
"da de esto induce la necef'idad ''y ClÍmulo inmenso de leyes tan 
"de conformarse con permanecer "Yárias, inconexas, dispersas, an
"sicmpre cnfenno, y por otra par- "tiguas, modernas, locales, gene
"te, es muy natural ocnrríl' al "ra!c:;;, correji<las, derngadas, y 
"antídoto conocido qnc lwinrla el "~í Yecos opnestas'l-Bntoncci:! 
"restablecimiento de la salud; "nuest1·a legiKlacion mas distan
"siendo esto tanto mas justo, "te de la unidad, armonía y uní• 
"cuanto que en una sociedad lm; "formidad que cuando el sabio 
"propios socios deben prescribir "rey babia meditado rcfonnarla; 
"las reglas convenientes, bajo ]as "era tambicn mas funesta :í la. 
"cuales han <le regirse; lo cual "sociedad, al ónlcn de justicia 
'"es una circunstancia c~cncial "y á la causa ptíblica: en los 
"de la soberanía del pueblo, que "tribunales reinaba la ignoran
"es la snpremacia de la vol un- •'cía; poi· todas partes cnndia ·el 
"tad general sobre todas las par- "desórdeil,, p1·evalccia la injusti
"tieulares." &c. &c. "cía, mc<lraba el inte1·es, y el 

§. 56.-Esa ponderana multi- "desvalido era úprimido. Nucs
plicidad de leyes pat1fas, creo '·trcis 8oberanos Don Juan 2? 
q ue no sern'. en el grado qnc ~e "y Enrique 1i? llegaron [Í cono
repite; ni caso de habcl'la, es un "cei· el desórden y calamidad 
defücto ex:ccpciona.l de nnei:;trn "ptíblica., y la nacion clamó mn-

100 
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"chas veces en cortes generales, 
"pidiendo el remedio y unn '·Cu
"pílacion" suscinta y metódica. 
'·de los on1enamientos y leyes 
"1lcl reíno, ~¡ cnyn. indigesta. y 
'·confusa multitud alribuia11 el 
"orígen de todm Jog rnales: en 
''esta razon rlecia11 rí Don .Tnan 
'J2:;; en la~ col't.es ck Madl'iil del 
• aiio l 4 3:~ "qnc c11 1 os ordena
" mico tos fcchos por los 1·cycs 
"pasados mis antcc<'!-iorci'l <S así 
"mis1110 en los onlc1mmicntos 
"fechos por mí, dci;pucs qnc yo 
''lomé poscsion y el rcginiicnto 
''de estos mis 1·cgnns, hay algu
"nas leyes c¡uo non tienen cu 
'·sí, misterio de derecho ....... E 
'·otl'o sí, hay otl'as lc)·cs, a l;;uuns 
"q11c fueron tcrnporaJe:-;, ó forhas 
"p:irn lugares cic1'tos, ú otras al
''gnnns qnc parecen rcp1111ar é 
"set· contrarias unas ¡Í otra~, en 
"que serfo. ncccsal'ia alg1ma dc
Hclnracion é iutcrprctacion é me 
··~mplic:íbmlcs que (]llicrn <lcpu
'tar alg11na~ pCl'~ona~ que nmu 
"las dichas leyes é ordcnamien
"tos ...... é tlm;cclmnclo lo qne 
"pareciere :.:ei· ¡.;npért1110, copilen 
"las dichn.s leyes, poi· l.mcua~ é 
"hrcves palabras, ó fagan la~ 
"dccl:uacioncs t~ interpl'ctncio
"ncs qnc entendieren ~cr nccc
"sarias; para que a~i fechas la~ 
';muestren :í mi, pol'quc ol'dcne 
¡;é mande 'tne hayan fuerza (]e 
"ley é bs mande asentar en un 
"libro que cstú en mi cámara, 
"por el cual se jndgne en mi cor
•'te, en to<las hu; ciudades, é vi
·'llas de mis re!!nos."-E11 nno 
de los números c{nc siguen con
tinú'.I el Sr. ~[arinn.. trntnnclo de 

la mntc1fo, y diC'e así: ........... . 
'·Las leyes, ordenanzas, é de
"rcchos, é privillcjos, é ~an
"cioncs fechas, é esta hlccidn.s, 
"han gran proligiclat é confu
"sion, é las ma:s son diversas é 
"ann con trari :1s <Í las otras, é 
"otras son obscuras é non se 
"pueden bien entender, é son in
"tcrprctadas, é entendidas, 1: 
'·a1111 n~adas en <li,·ersas m::i.ne
"ras, ¡.;cgun los 11ivct'l'OS intentos 
"de los jueces é aLoga<lrn•; é 
"otra:-; 11011 pron~cn cumplida
"mcntc en torlos los cai5os qnc 
"acacscC"n; 1lc lo cual ocm·rcn 
"muy ~rn.rnlcs 1lt11las en Iosjui
"cios; 1~ 1 as pa1·tcs q uc con ticn
"'1 cn son muy fatigadas, é los 
"pl<'itos son alonp:ados é dilnta
"dos, é los Jitiguntcs gastan mu
'·chas cnantías;-é 11111clws i;;cn
"tcncias injnstas por las 1lichas 
·'causa:s ~on 1lrnlas, é otras que 
"pal'cccn j11:.;ta-; por 1a conlrarie
"1la<l t~ di\'Cl'!:•i<bil :d~nnas \'cces 
•·sou l'C\'Ut!ada~. é J~s abogados, 
·'é jueces !'e ofuscan é intrincan, 
''<Í los que maliciosamente Jo 
"c¡11icrcn fr1.cc1· tienen color de 
'dilatar Jo~ pleitos, é los jneccs 
''non saben los juicios ciertos 
"que han de <lnr ....... &c" ...... . 
"~nplicarou (dice el d(Jc1m1r11to ci
'·tailo 7Jo1• ('{ cwióm!;o Jlurlinez 
"Jfori11u) al :::cnno1· rey Dnn .Joan 
''en fas Col'tes de Yallado1id, que 
•'<lcput::isc oidores <le la amlicn
"cia que intcrprcta:,en Jus dichas 
"leyes porque cesasen las du
"das é pleitos, de lo cual non vino 
"ninguna cvsa ú efecto .... . -Los 
"procuradores del reíno voh·ie
uron á suplicar al r@y tn las 
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"cortes de Toledo, y tampoco tu- "bunales. Falta, ge11 to pal' a ltt 
'To efecto &c. &c." "cultura de los cam¡JOs, para los 

§. 5i. -Como una. opinion "oficios y para. la guerra.-Sus
mny general y mur asentada "tentan pocos buenos :í muchos 
entre los sabios de Espafia, res- ·'malos;-y muchos malos son 
pecto de los al.msos y vicios in- "8elíoreg de los buenos. Las pla
trnducidos allá, á ea11sn. del sin "zas son golfos do piratas y lm; 
número de leyes e::q>etli<las, y de "tribunales son bosques de fa
los graYísimos males 1¡110 de:¡Jlo- "nigido8. Los mismos que habían 
raban Jos españole::-; citaré en "de ser p;nardas del derecho, son 
conclusion el juicio q11e :-obre 1 '·dma cadena de la serYidumbre 
asunto tau importante formó uno : "del pueblo. X o menos suelen 
lle sus primero,; Jitcrnto~. El cé- ¡ ''sc1· trabajadas las Rcp1íblicas 
l1•brn dip1onuítico Don Diego : "con l:-ts muchas leyes qne con los 
Sn:-ive<lra Faxardo halhíndosc de i 1=Yicios. Quien .prnmulga muchas 
embajadot· de su 11<icio11, 011 ,·n- J "leyes, esparce muchos abrojos 
l'Ías de las cortes de J lcmania, "donde todos i::c lastimen; y asi 
escribió su inmortal obra, titu- "el emperador Calígula que ar
lada, '~Empre:Hts .Poliiir;as" que "maba lazos d la inocencia, ha
imprimió y dió ~t luz por prime- "cÜL di \"ersos edictos escritos de 
ra. vez, en Viena, el año de lü4.0, "letra muy menuda, porque se 
y dedicó al príncipe Don Bal- "leyesen con dificultad; y Clau
tazn.I' C,frlos, hijo de Felipe IV "dio pnblicó en un din. veinte, 
t1c Et'pafia. ]_,a Emp1·cs(t XXI "con que el pueblo andaba tan 
t.l'ata, como U. ~. muy hicn sa.- Hcoufuso y embara~ado qne le 
be, de la justicia y de las leyes, "costaua mas el saberlos que el 
y tiene por mote "lkraT ET Cor.- "obc<lecerlos. Ningun dafio, pnes) 
"RIGlT." Entre otras cosas dice ·'ele los intcriorns, mas graves 
lo qne signe: ...... "La rnnltiplici- "para la Heptíblica qnc el de 
';efod de las lcyc~ e:;; nmy dafíosa "In. multiplicidad de las leyes. 
Há la Hepública; porque con ellas ''Las que ahora dtí: por nuevas 
"se fundaron todas, y p01· ella "cu Castilla el al'bitrio, se ha- · 
'·se perdieron casi todas. En "ll::tnin en las leyes del reyno. 
"siendo muchas, causan confn- "La observancia de ellas sení 
"sion y se oh-idan, ó no se pu- "mas bien recibida. del pueblo 
·'dien<lo ouserYar, se desprecian: "y con menos ódio del príncipe, 
"argumento 8on de una R.eplíhli- "qnc ht publicacion de otras 
·•ca disoluta. Unas se eontrndi- "nncvas:-cn aquellas sosiega. el 
"cen á otras) y dan lugar á las "juicio, 011 estas Yaeila:-en a
"interpretacioncs de lu malicia "q11ellas se dcscnbre el cnidado) 
·'y á la variedad de opinioues "en estas se aventnrn el crédi
"de donde nacen los pleitos y "lo:-aqtwllas se renuevan eou 
''las disensiones. Octi¡xrnc la ma- "segmidud, estas se irn·cntnn con 
"yo1· parte del pueblo en los tri- ''peligro.-I:foccrexpcricncias de 
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"remediofl, es ií costa de la sa
"lnd, ó de la vida &c. &c."-
1\delante continúa el mismo an
tol' en la Empresa mencionada: 
"Mejor se gobierna la Repúbli
"ca q_µe tieno leyes fijas, aunque 
"seap imperfectas, q110 aquella 
"q ne las muda frccncn tclllell te. 
"Bastantes leyes hay ya cún:;ti· 
"tnidas en todos los reinos: lo 
"que com'ienc CH que la varie
"da<l ele explicaciones no las ha
"ga mas dudosas y obscuras, y 
"crie plci tos; en q ne se debe po
"ner remedio, fácil en gt'paiin, 
"si algnn Hey, no menos poi· tal 
"empresa restaurador lle ella, 
"qne J>cluyo, rccl11cicndo las cau
''l!as á térml nos l>rcYcs y dcjan
"do el derecho civil, isc si1·\·icsc 
"<]e las leyes patrias. Mejor le~ 
"csM ~í los litigantes una collllc
"nacion dcspacha1la urc,·cmente, 
"que una se11tcncia favorn!Jlc, 
''<lcspues de habc1· litign<lo y gas
"taflo en nrnelio:s a lios." 

§. 08.-No tmlmuentc en los 
puebl,1~ de F.:::-pafía, como a11te1-; 
he dicho, ha µrcrnlccido ~emc
jantc dcsórdcn y confo.-.i0n, sino 
en casi todos los de Eurnpa.; y 
poco mas 6 menos se ha ef>cl'ito 
por autores extranjero:; 1·clativa
lllcnlc á sus pait'L-S respectirni;;, 
}JÍntando sus vicios cm1 colores 
tan vivos, como ¡;e acaba de ver 
lo hizo el Canónigo Martinez 
Marina, y como lo verificó Saa
vedra, y como tambicn, enti·c 
ot.ros, el conde de Cabat'l'Ús, en 
nna carta que escribió al con<le 
de Campomaneio;, diciéndole en 
ella, que las leyes de Ef>paña, 
á la sazon pn::;aban de treinta. 

y ~eh; mil. Tal noticia se µnbli
có en el S(1lu XIX (le )léxico 
de 12 de Diciembre de 1841. 

§. 5D.-En cuanto tí la J.1'ran
cia, me remito á lo que ha dicho 
Jlfr. Etien11c Dumont del conse
jo de Ginebrn, tmduetol' de al
gunas de Ja:-; obras ele B('ntluw1, 
y ¡Í .Mr. L. Crousse, franccs, so
bre Orp::anizacion política) j1111i
ciaL-Y remontíndonos :í tiem
pos anteriores:( estos s11sodicl1os; 
Cl'to CR, al del político y mora
li:-;ta Mig:nCI .Montaignc, ,·eamos 
cual cm la opinion que él te
nia. tfo la lcgislacion frnncmm.
Aqucl profundo literato que cs
cl'ibió sn:-; "E~s.\ Yos" por el aiio 
de l ."iSO. y que tanht gloria le 
adquirieron, decía en el Lib. 3? 
Cap. i:~, al hablar del punto de 
1 o. frf¡i~loct'on, y precisamcu te "de 
la multiplicidad de hycs de los 
E~tados" q ne en J:<'rnnci a ha bia. 
mn:; niímcro <le ellas. qne en el 
l'C~to riel mumlo, todo jnnto.
Copian; sus palabra~ en sn iclio
llH\. origiual, r¡nc e~ tan anticua
do en nc¡nclla nncion, como lo es 
1·espccto 1le E:-;pa fia el de lar-; lrye.r; 
rle j>,\RTIDA. Dke así: .... "Sous 
"n)yoni; comuicn il i-e trompoit; 
"cui· nous avons en Frnnce plus 
"<le loixquc tnut le reste dn 
"monde cnKemblc, et pl11K qn' il 
"n'enfauldmit ií rcdcr tont,.; lefi 
"111onclcs d'Epicurn~; ul olim fia
"!JÍ(1'.i1:1, sic 111111c lc_qihus laburamus. 
"-¿Qu' ont p:uigné nos legisla
"tenrs á choisir cent mi!le et-ipe
"ces et faicts pnrtic11liers, et y 
"attachcr cent mille loix.-Cc 
"nombrn n'a a nlcnnc proportion 
"a \·ecq ucs l' intin ic di\·crssité ue:i 
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"actions bumaines ...... " Y si de 
cs~L manera opinó y i:;c explicó 
aquel eminente auto1· el año de 
1080 ¿qné hubiera dicho si hn
hiern vivido eu tiempo de la 
líltima y espantosa reYolucion 
francesa, de fines del siglo próxi
mo pasado, y especialwente poi· 
los aiíos de 1792, í.m y 9-1? 

§. GO.-Rn una uc las discu
biones mas lumir1osm; ele las Cor
tes de füpnfia del tic'111µ0 de 
"11'crnando YII sobi·e aboliciou de 
los ::3eñoríos jmi':Scliccionalcs, y 
con motiYo <le haberse apoyado 
alg-tlltO::< diputados para. funda1· 
:;us rcspcctin1s opiniones, en lft 
conducta que obscrYaron algunas 
asambleas de Francia, de las 
cuales una de cllat-t, de nn solo 
golpe <lcrrilJó al i:;uelo aquellos 
monumentos del feudalismo; con
testó el Sr. Cañedo, diputado 
mexicano: ..... "La asamblea con.~
tit1;ycnte de Francia en ve in ti o
cho meses hizo dos mil trescien
tos cincuenta .r siete decretos: 
la Zcgislatfra en once meses y 
medio expidió mil setecientos 
doce:-lu Com:eucion nacional en 
treinta y siete meses lanzó once 
mil doscientos diez decretos. En
tre ellos muchos hav ridículos 
como el de 19 de bn~nwrio año 
2? que invita á lmeer ofrenflas 
á la patria, en camisa: el de 14-
de ~farzo de 1793 anuncia que 
bien pueden mandarse hacer 
calzones de toda te]a. Otros des
cnbrei1 ]n, rabia y la rlesespera
cion, como el de 12 ile Octubre 
de 92, en que se manfla que un 
estan<1arte tomado á lm; enemi
gos emigrados, sea quemado por 
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mano del verdugo: el de 15 de 
Setiembre de !J:3 declara que la 
misn1a &mveucion renuncia á to
dn. idea de filantropia: el de 27 
de lw11mario declara su constan
te i·esolucion de ser terrible cou 
sn~ enemigos: el flecreto de 7 uc 
Agosto declaró á Guillermo Pitt, 
ministro del gobierno ingles, un 
enen1igo del género humano. 
Ot1·as leves son inmmahis tal 
co010 la "qne concede premios á 
lns rnmeras que llegaren tí ser 
mfülrm;:-el ele fec:ha 7 de prai
rial año 2 ? que manda que no 
se haga prisionero á ningun in
gles ni hannoveriano; y asi otros 
muchos &c. &c." -Ascienden, 
pues. tales leyes al mímcro de 
15279, expedidas en seis años, 
cuatro meses quince dias; y sin 
contar las que continuaron emi
tién<1ose, despucs de terminado 
el dominio de la Conuencion, por 
el ro;1se.jo de los quinientos y el 
de los ancin.110.c;, hasta el irnpnio 
dr Rmwparle. Por cuya razon 11ü. 
Beren_qe1· decía que en FrancÍ<L 
se citaban las lcyeR de la mo
nnrquía. ele la reptíbliea, del con
snlado vitalicio, y poi· iíltimo las 
del imperio francos. 

§. 61.-HaRta en el de las 
Ri1sias se trató con calor y en
tusiasmo en loK tiempos de la. 
cmperatri~ Cata1ina, y de Al<: 
janflrn, de ordenar una "Recopi
'zrwion de le.IJeS rusas." Al efecto 
F<e nombró con esperamms de 
éxito, una comision grande y nu. 
mr!'osa por aquella ilustre sobc
rnna, compuesta de qniuce seC· 
0iones cuvo total 11úmero de pcr-' .... . . 
sonaf:i asccndi6 (( ciento Ycrnt10-
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d10. Despues de tan espléndido y se atribuye, como exclusivo y 
apamto y de hal>crsc e~cl'ito mu- peculiar de lo~ pueblns hi::;pnno
<.:has rcsmas de papel, en ::;icte americanos, qnc un tiempo fnc
:lfio~ de fatigas y trabajos, \"Ol- ron humildes colonias de la pc
Yiú á un silencio profundo. Pos- níns11la, y ahora r;on sohcr:mfo.R 
tcl'iormcnte y bajo el gobierno imlcpeudientcR.-El conficjcro gi
tld c1npcn1.clor Alejandro, h1cg-o ncbri110 )fr. Dn-)[ont ante~ ci
qnc ai;rcn<lió al tl'ono,· 1·c110\·ó j fado, rcfüiéndosc al ingles Je
d propó:;ito ele hacer ru:.opilar rcrnias llcutham, cuyas obras 
las lcycH del imperio¡ y :tlud- tm<lujo, dice c11 la ~cccion ter
ua<lo con lrt creencia de que bni-;- cera trat:rnclo de la :t.Cúdiflca
tabtt tính:amcntc <1ue él lo qui- do11: ...... "En I11r¡lctlrrra se hacen 
,.;iern. parn qne tuYÍC'-'C efecto; •·carla afio una rnnltitud ele le
lloml.J1·(J una comisiun de cuarcu- ")·es, c¡nc caen :sobre el pueblo, 
ta y ocho palaciegos de los que "<·orno cu:rn11o se dc:-ca1·ga un 
le indicaron corno mas idóneos, 1'ca1To 1lc c:-:c0111hrns; 1p1cdnndo 
:( fin de que rcclacta~cn y copi- ''al arbitrio de cada rual, elegir 
Jasen Ja;; leyes rítile~, cntl"c:-,1.c:ín- "en aquel monton, las r1ne pue-
1lola8 <lcl inmenso rnate1 iul l'011- ''den connmirle particularmcn
fu:;o y cmbroll:ulo. Y cna11do la •·te, y si puc<lc conH'ITarlas en 
l'Olnision llcgú ii jrmt:u· In. c11or- "la 111c11101fa. ~\ c~tc morlo de 
me y asomhro~a cantidn11 ele cien "prournl¡::-nr lcye~, puede aplicnr
mil 1í.kas('8 (esto c:s, cirn mil de- •·se b cnér:jicn cxprcsion de la. 
crctos impcl'ialcs) cayó en un ·-Sngrnda E~crit11m •1ll11rum redes 
grnnclfsimn dc:mlícuto, porque "suúrc d p/l(úlo."-Por lo u11tC$ 

ademas, tolloi:! ellos c:st11 han l'n r:r-;1 mci-to se vé: q 11e !'i aquí en 
contrn<liccíou cufrc ~í. 0011 lo Gt1atcrnala se lia p1·mli¡;ado al
cual :se perdió el tiempo de 1lil1z g11n ta11to la cn1ision ele leyes, 
aiios <le trah:ljos y los dc1i 111il no me parecc- que pueda decirse 
11unL01>¡ (6 lo que e,, lo mismo, con j11stiria que !'en por efceto 
oclic12ta mü 7,r:s1Js f111?rlC1i Je mo- de uovclc1fo1 {¡ de ignorancia: 
ncrb ~uatcmaltcca, cquh·nlen- menos se puede 1lccír qne tal 
tes). Ahora; lo que pnblic6 la Yicio sea un exclusivo patrimo
rcfericla ComÜ;ion fué un cua<lro nio de nucstl'O pnis, pnci;to que 
sinóptico de <lcrecho ciril y cri- los antiguo¡; y lw ... modemos del 
minal:-En esto p:wó nc1ucl rni- otrn la<lo del Atlántico, que nos 
tlo¡ y los cien mil z'ilmses \"Ohic- llcran ventaja, y de los cuales 
ron al poh-o y ~í: la o!'cu1i<l:ul se ase~nra con fastidio:::a repe
de los archi rns:-y los ochenta ticion, hallar .... e en 1111 grado su
mil pesos gastados en los comi- pcrior de cultura; han i11cidido 
sionado~, pcl'dido~. en !ns defectos <1uc Mtfi mismos 

§. tl2.-Aun la ln:;laterm no escritores nacionales han publi
ha. estado exccnta <le ese defce- cado por la pren~a, y to<los lee
to, que impropiamente se criticn. mos en las ohral'; q1te circulan 
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por t-Odo el muudo. clnyen las "Co;isNtudones" polí-
§. 63.-Al cabo de algun ticm- ticas decl'ctadas, y derogadas 

po de habe1· presentado tt U. S. nnus por otras, succesivamentc, 
el "l'LA}l" DE LA RF.COPILACW~" en sus continuas revoluciones y 
juntamente con el modelo del cambios gubernativos. Diez son 
Snmario fle eA<la nno de los tí- lu8 Conslit1wiones que el Perú ha 
tulos y le!JfJ.-; contenidos en la tenido desde la llamada "'Esta.
obra, i;e me facilitó en el minis- tulo provisional" de 8 de Octubre 
tcrio de relaciones exteriores del de 1821, hasta la de 16 de Oc
Snpremo Gobierno, el ejemplar tnbrc de 1856. (*) " En dicha Gb
que en él existe de la '· Recopi- iecci(ln ~e inser.taron asimismo 
lucion de leyes de la Kncva-Gra- 1·cprc1Sentaciones, o.fidos y comuni
fütda" y tambien el tomo 1 ? de cacioncs, p1·otesta.'I, circulares, ba.n
ln. OoLEccrnx de lM del PERII. En dos y todo género de docume,n
la primera ví la ley de 4: de tos oficiales con todas sus fór
)fayo de 1844 que dbpuso la mulas, firmas y menudas ritna
onlcnacion de la obrn:-on ella lidades. 
está trazado en un extenso ca- §. 64.-Aunque sería, de de
tálogo poi· úrrlen cronológico en sear qne la Reeopilacion de le
el que su comisionado, SI'. Pom- yes de Guatemala llevase un ln
bo, para vci·ificar tan delicado dice alfabritico, ademas del eomun 
(ral.Jajo, debería incluirlas como · de libros, títulos y 1eycs que for
vigentcs, habiéndoselo facilita<lo mé y es adjunto, y como el que 
los matcriales.-Segmamentc se- tiene la .Noús·ima de España, la 
ni una obra perfecta y confor- ele Indias, las leyes de Partida, 
me á las circunstancias parti- y ·otras semejantes; po1· ahom no 
cnlarcs de la. n:icion, parn cu- seda f:icil, aunque mas adclan
rns habitante~ t;C redactó ,. se k <m<lando el tiempo, si lo sea. 
decretó: mi limitada intclige"ncia -Es trabajq muy ímprobo y di
no me permite juzgar con acierto )atado, y sin embargo no es de 
en nrnteria tan diticíl.-El plan absoluta neecsidad para el re
de dicha obra. no podría, sin gistro; y solamente causaría al 
embargo, acomodari:;e á las pe- tesorn nacional nn gasto consi
culiaridades <le Guatemala. Res- dcrnble, bastando el índice co
pccto <le la 001,i,;ccw:s DEL PEr..u, mun.-l~or fortuna no es inmen
diré únicamente: que ~s nna his- so el número de nuestras leye8. 
toria legal de aquel pais, porque §. 65.-Segun he informado :í: 
ei;;tán imprei;as por riguro¡;;o ór- U. S. en otro lugal', cuando fa 
den cronológico, todas los dispo- necesidad lo Iw. requerido so h:L 
sicioncs legislativas que allá se con::;ervado ií algnnas el exordio 
han emitido dcsue qnc se hizo 
independiente del gobierno e::;
pañol en 12uc Febrcrode 1821, 
hasta el afio de l~.59 pues ~e in-

(") De~pues de impreso es lo informe el 
aiio t'c 1$6S, se decretó otra Constit11-
cion polttica en el Perü, de modo que li1 

actual es lti. undécima_- H. P. de .,f. 



quo so les puso al expedirlas, 
y como se publicaron por la pri
mera vez. Esto lo he hecho con 
economía y cuanclo la importmi
cia de la ley, oll mucha, extcn
sion, 6 1a demm;iada. oscudda<l 
del te~to lo h:rn hecho indispcn
sabl e, conf<lrnHíndomc con el te
no1· de las Ba8es rlc ~H <le Se
tiembre antes mencionadas. Pue-
11c11 Ycr:-;e, corno 11110 de esos 
ejemplos, el Arta rlc i11dr1wndrn
da de 15 de Sutiemlirc <11· 1821; 
la de <1,q1·c,r¡acion de las pro,·in
cias del antiguo Hcino y Capí
ta11ía gcncrnl ele Guatemala, al 
imperio de México, hajo el cetro 
<lf'l gen eral U .. A gu~ti n a e Jt ur
bidc; la ele la Asamblea Xacio
nal ConstituYcntc de Centrn
América, cu in que :;e rlcclnrfl 
la absoluta indepenclenria res
pecto del dominio de la Espafia, 
de :México, y <le c11alqu ic•rn otra 
nacion del antiguo y del nuern
mun<lo: lns acta.~ de in:.-:talacion 
de nuestros CJnm·pos legblati n1¡.:: 
-la ley fündan1ental 1lc i) de' 
Diciembre ele lb3V, conoci<la p:c
nci·almcnte con el J1ombrc ele 
"LEY DE G.~IL\NTf.\S:" la qne eri
gió en RepúUica libi-e y sobe
rana al Esiadu <le Gm1temal:1. 
como uno de los qnc habian for
mado pnrte ele l:i c~tingnirla fe
deracion política cenh·o-n.mcri
cann, &c. &c . .A estas y otrns de 
igual natnrnleza, no tan sola
mente se ha consc1Tado la parte 
espositiva, sino que se les ha 
recopilado íntegramente con to
das sus fórmulas y respcctints 
firmas. · 

§. 66-Reeonozco y sincera-

ramcntc confieso que no tengo 
motivo nlgnno para lisongcn.rmc 
que el tralrnjo lle esta obra haya 
sido dcscmpciia<lo cnal conven
dría, apc~a1· <le lPt> C8Íllerzos que 
hice por safo;faccf los landa bles 
{lc~eos del !!obicrno que lo en
comendó á mi uotoria imrnlicien
ci~L-Podnín faltar en ella di
.,-ersu..; di~posicionc:-: 1cg:islativa8 
qne ilcbieran habcr!'c incluido 
en sn~ respcdivo~ ramos; pc1·0 
no me fné posihlP e11contrarlat:, 
sin cmb.u-go <le las diligcm·ias 
que hi<>c.-Esta impcrfeccion no 
L'S cliiicil 1lc remediar, lia hicn(lo 
romo hay. en llll('strn R<•ptíblica, 
sobradas pcl'sonas intcli~cntcs y 
lahoriosns, c11yo patrioti~mo sa
hní \'l'llC'c1· cualcsc¡ 11icra in<·onYc-
11ir11tl's r¡nc se prcsl'ntarcn; y 
a~i complctar:ín los 1·cfl'ridos tra
hajrn: cie esta obra; <le la propb 
manern. qnc ha stlC'cdido res
pecto del Grt(JfofJº 1h• fas lt'/JC·<r que 
li:i vcnirlo 111ej11rñ11closc Ctt cad:L 
l'fli<:Íon, 1le,..de la pri111cra c¡ne el 
autor ele la íclca Yerilicó en 1841, 
hasta la del "rm:.rmwlo" de 185G, 
en fa, r¡uc se conti1111ó el méto
do cid Sr. )[arure, se¡r11n . ..:e dice 
PI\ el i11fo1·1w· de 20 de Jnnio de 
;)(i pncsto al freut<! ele la 1ílt ima 
crlicion. }~stc es el CUl'!-<o qnc han 
llcrndo siempre las obrns de es
tn n:i.tura.lcza; porque eomo na-
1iic ignora, no to<lo !'ale perfec
tamente aca hailo de las tnfmos 
rlcl horn bre. Entre nrnc11m; ejem
plos puniera citar1;e la Ordenan
za de Bilbao, para la reforma y 
redsíon de 1u. cual, gastó la co~ 
mit>ion cncatgada, el largo espa
cio de qnincc mcsr-:, F.P~tm ~e 
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lec en la Real provision <lcl s11-
pre11w co11sejo de Ca:;tilln. füeh<t 
10 de Diciembre <le 17-JO. 

§. G7.-Sicudo dicho ÜATALO

G(l1 tan solamente nn 1:-<ntcE ge
ncrnl de las leyes patrias, tfic
tadas por las autoridarles del l~,.i
tudo de Gnntcmala y no de las 
fodel'alos, ha ocnpn.<ln nn tomo 
cu folio con 361 ptíginas.-Corn
prcmlo las expedidas des¡lc lfi 
de Setiembre de l 8~-!-, dia en 
qno se instaló en la arrninadrt 
cindad llamada "A11l(q1111 (hw
t,·11wlrt" el primer c11e1-po lcgbl a
ti rn nacional bajo la <lenomina
C'in11 de "Cox1arnso <.:11x:-1'ITUYE:>;n·: 

rld g,·twlo de 011ufmmcl1t" hasta 
el :m de Scticrnlim de 1856; es 
llccí1·, die:-: aií.os menos que las 
coutcnidas cu esta Hecopilacion. 
Considero qllc lo Yoluminoso de 
dicho CaUlogo ¡meda consistir, 
entre otras cauf<as, en que al
gunas <le las 1fo;posicioues ofi
ciales en él extractadas, se re
piten dos y ti·cs veces en dircr. 
i:;os lugares y rnmos.-Apuntaré 
corno 11110 <lo tant-0s ejcinplos el 
<lccrcto del Gobierno, númem GJ 
de 21 <le ~oYicmbrc de 1851, 
:-obre lwcicndo, extractado á las 
p:íginas 26D y 311, (aunque Otittí: 
cambiada la. fecha en uno de 
cllrn:;) :-el decreto gubernativo 
mímero 66 de rn de Enero <le 
18'12 sobre fabricacion é intro
duccion en la Replíblica, de mo
neda falsa, tambien csü( extrac
tado ií las páginas 275, 350 y 
351 en otro:; ramos: el decreto 
gubernatirn de 27 de )fayo de 
5·1 sobre múws, est1í: duplicada 
h cita á las páginas 27G y 318, 
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ünuado ílc la Gaa{{( númc1'<) 1 t.> 

to1110 7 ? --Ln ()]'(len legisla ti ni. 
11c 7 de Enero de l8.'.i3 rcsnh·icn~ 
do flllC el Presidente de la He
p1íl1lica puede s11::;pemlcr la snn
cion 1lc las le.res expedidas por 
la misllta CárnaJ'a, e,;t;{ citarla 
y cxti·actada 011 tl'es divcr~o_s n1-

rnos, y á las pngimts 281, ~-1-7 
r H !!):~el acuerno gnhernnfo'o 
<le ~O flc Ene1·0 de ti2 ( Gacetn 
m~mcro 83 lomo G '?} iua11d¡u1do 
dar mrn pcnHion :( los Beatc-
1-io!'} <le Uclen y de Snnta Rosa, 
tnmhien c~tá extractado C'li tl'e~ 
distintos h1garns y 1·amos. :í las 
p:íginas 30!.>, ~i25 y 34a.-Mc pa~ 
rece que bastan estos cjen1plos 
pnrn compl'obar lo riuc he dicho 
an lori or111en te. 

§. (\8.-CONCLUSIO:N'. - El 
Catálo,r¡o de las leyes muchas Ye
cos citado en este INFomit, tc
gb.;tra un número de 2.23J dis
posiciones legisla ti rns, bajo di
versas denominaciones, como le
,1;cs, decretos, rJrclenes, acuerdos, .-te. 
üc las a::;ambleas¡ ded'l'etos, dnlc
ncs y acuerdo.e; del poder cjecu
ti rn; milos acordados del Tri bu
ual Supremo de ju~ticia. Y las 
Colecciones de disposieiones fe
deral.es, con el Rolelin citado, 
contienen ttn número ele 30L-
Se han copiado ademas y se 
han recopilado la~ q11c se han 
expedido en los die;,, afios poste
riores al Catálogo, r¡ttc son 7lJ, 
sin contar la multitud de ac1wr
dos 9ubel'nativos di1:1pcrsos en los 
tomos de la Gacet(i oficial publi
cada desde el año de 18:m al 
pre!,;cntc, 1'otal <lo leyes federa
les y del Estudo1 2.GLL 
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§. 69.-Al personal ele la Acl
rninístmcion de Guatemala le ca
brá la suerte y satisfaccíon, de 
haber hecho efcctiYo el pensa
miento feliz, de recopil::u· las le
yes patria!i; proyecto muchas YC

ecs intentado y otras frustrado, 
tlesde el aiio de 1831, de dar 
á la Rcptíblica una HECOPrL,\ClON 

de sus leyes vigentes y tan de
seada p01· sus habitantes. El es
tado presente de culturn. de nues
tro pa.is, su engrandecimiento y 
su nombl'C, la reclamaban ya. 
Y de la misma manera que pol· 
motivos semejantes hicieron in-

mortal sn memoria, los gobcr
nan tcs de ofros paises del anti. 
guo mundo, e¡ ne prornu lgaron 1m 
cuel'po de leyes para el régimen 
de sus pueblos; asi me parece 
que las personas que hoy diri
jen los negocios gencrnlef\ de 
nuestra. naeion1 salmín dejar tt 
las Ycnicleras generaciones un 
recuerdo imperecedero, digno y 
glorioso. 

§. 70.-Entrc tanto; quc<lo tlc 
U. S. con toda. atcncion y res
peto, corno su ol.ictlicntc :,;cguro 
:ien·idor Q. ll. S. )L 

~tanucl tJinctla tle ~lnnt. 

Guatcmnb1 dia. mn.rtcg 1 ? de :Enero de 18G7. 

FIN DEL INFORME. 
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csta11o, tl1· ¡; de n::i:osto clc 
l 826, sobre fonrlos rlc comu-
11id:~d para. iustrucdon pri-
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4ü 

rus letras................ 17 



I.IBRO "1H.-l'l'ITLO 11. 

TITL'LO · 11. 

DE L.\. UNIVERSIDAD N.ACIO~AL (AKTES _ACAT>K\llA DE 
CIENCIAS).:.DE LOS COJ;EGfOS Y LlCEOS: SU EXS:E~AXZA;Y 

DE LAS REXTAS PARA SU SOS'l'.EXDIIEN'!'O. 

{'onticnc n~intc y cinco h·~·cs. 

X. 1.093.-LF;Y 1.•-Dccrcto 
úe la asamblea nacional co11::;
títunntc de Centrn-.\ n1éric:1, 
rle ·12 dP l°t'lH·crr1 de 18~5. 
rc:<pecto á los grnum; cu teo-

Pdy. Pág. 
para lo:> ~rados de ciencias 
y .~11 1~crcicio. . . . . . . . . . . . 131 

logía _ ... _ . __ ... __ . . . . . . . 54 

X. l.mi\l.-Lrn· ;_•__,_nl'creto 
1\l'I g-oLierno, 1fo 31 1]~ di
ciembre de 1834, emiticudo 
estatutos para ht academi1~ 

X. 1.094.-LEY 2.ª-Decreto 
de !a asanililea legii$latíva del 
estado, de 24 1le marzo de 
18ill, cstabh'ciendo diez be-

de ciencias ......... __ . _ _ _ 131 

cas en el colegio tri<lenliao. 54 

X. 1.100-.LEY 8.ª-Dccrcto 
del gobierno, de 1? de di
ciembre de 1835, dal)do un 
reglamento pnra el cobro y 
di:;tribucion de los ramos de 
hacienda de la academia de 

X 1.095.-LBY 3.•-Decreto 
del g<>bierno del e~tndn. de 
1 ° !le man~o de 183'.l. que 
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DEVOLUCION DE ELLAS, Y }'UNDACION DE NUEVAS 

CORPORACIONES DE ECLESIASTICOS EN LA 
REPUDLICA. · 
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N. 1.153.-LEY 6.ª-Art!cnlo 
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relijiosas. . • • . . . . . . . . . . . . . 251 

N. 1.167 . ..-LEY 9.•-Decreto 
de la. lejisl&tura, de 21 de 
agosto de 1829, ocupando fas 
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nes momisticas ....•••••... 2p2 

N. 1.158.-LEY 10.ª-Decreto 
de la asamblea lejislativa, 
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sobre conventos.... • . . • • • • 253 

)¡, 1.159.-LEY 11.ª-Decreto 
de la asamblea lejíslativa, de 
26 de junio de 1830, dispo
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do regulares.. . . . • • • • • . . . . 255 

N. 1.160.-LEY 12."-Deereto 
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de marzo de 1831, dispo
niendo la venta de las fin
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es presa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 7 

N. 1.151.-LEY 13.a_Decreto 
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22 de abril de 1831, sobre 
venta de temporalidades y 
oblaciones de capitales •••.• 258 
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ralidades y otros ... , • • • . • . 258 

N.1,163.-LEY lf:í.•-Decreto 
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N. 1.164.-LEY 16.•-Decreto 
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de monjas.... . . . . . . . . . . .. 260 

N. 1.165.-LEY 1 V-Decreto 
de la asamblea 1egislativa, de 
25 de agosto de 1835, man
dando visitar los conventos 
de monjas y determinar la 
libertad de e11as... . . . . . . . . 261 

N. 1.166.--LEY 18.•-Decreto 
de la asamblea constituyen-
te, de 21 de junio de Ül39, 
por el cual declara nulo é 
insubsistente el de 28 de ju-
lio de 829, sobre supresion de 
las órdenes religiosas exis
tentes en la república.. . . . 261 

N, 1.167.-LEY 19.ª-Decreto 
de la asamblea constituyen· 
te, de 3 de octubre de 1839, 
derogando la Jey que esta
blecia parroquias en iglesias 
de regulares .• , , . • . • • • • • • • 262 

N.1.168.-LEY 20.~-Artículo 
tercero de la seccion prime
mera de la ley de garantías, 
de 5 rle diciembre de 1839, 
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N, 1.169.-LEY 21.ª-Decreto 
de la asamblea constituyen
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1839, sobre el co"bro de la 
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el cabildo eclesi~tico ...•.. 262 
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LEY.ES RELATIVAS 1C LA PEll:\fiSION DE ADQUIBIR BIEXES 
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).fBK'fE JI.ANOS Jl!UERT.AS. 
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tle poscsion..... . . . . . • . • . . 339 

N. l.22!l.-U~Y 10.~-Dccreto 
de l:l asamlih.•:\ kgislntirn, 
1lc '.2G rlc m:n·o 110 l 83\ ile
rlarnndo ln h

0

ipolcc:\ c¡nc de-
1.ic preferirse ......... . .... :; ~ o 

N. 1.230.- LBY 11.--Ilccrcl!Y 
de la :isnmblca legislatirn, 
de 3 de octu brc Je 183ú, re
fol'mando una ley de partida, 
sobre comparesceucia de los 
li tig~n.t~s ante los juc('CS tlel 
dom1c1lio ............. , •••• 3,1() 

X 1.231.-LEY l'.2.•-Dccrcta 
de la nsamblea legislativa. del 
estado de Guatemala, de 17 
ele abril de 1837, relativo á 
las hetencins de los hijM nn
turalc5 y sobre cobrar y su· 
ministrar alimentos ........ 340 

N. l.232.-LEY 13.ª-0r<lcn 
de fa asamblea. 1egislatiYa, 
de 23 ele nbril de 1838, con
cediendo na premio por pre
s~nl:tr unos protocolos per-

PJg. 
d¡llos, .. , ....... .. -, .. ._ •• 34.l 

~. 1.233.-LF.Y 14.11-Decreto 
ne la :J!l:tmb!e:i lcgíslatit-n, (le 
i de a¡ro~to !le 1838, llaOdo 
al guhicruo facultades nm· 
plias whre b org.'\nlz:icion 
1lc liacientla, eohro ae con
triirncioncs y otras varias. , 3·1'.! 

;;\.1.23t-LBYJGá-Ordcn da 
la ns:tmblea eonstitnrcnte, 
.le ~Q lle jnnio de JS43, a.u
forizan<lo ni gohícrno para. 
t1>sca!ar los bienc11 cnugcna• 
1los por fa nutoricla\l púhhca. 342 

S . 1.235.-Ltí lG."-Otucn 
<le la asamblea constituJcn· 
te, <.le 25 de agosto dn 1&'3, 
sobre construccion ele casas 
de gobierno en Jo3 tfopart:i· 
1ncntos .. •.••. , ......... ., .•.• 3·13 

N. l.23G.- LEY 1i.•-Ac11rrdo 
clo la asamblea. constitnycn
tc, rlo 15 de no~·iembre do 
18·18, mnnd:tndo colocar e11 ' 

e) sa.lon de sesione~, el re· 
trato <le\ sciior liccneindo don 
)Jiguei Larreinaga. ......... 3.J3 

X. 1.237 ........ LEY 18.&-.Dccrcl<> 
de la. nsamhlca. constittn·en
tc, tle '7 de agosto de 1°840, 
dcel:J.ra.ndo dia de fiesta cívi-
ca el l!J de marzo ........ 348 

N. 1.238.-LEY rn.ª-DccrctCJ 
del gobierno, de 14 de mar
zo de 1851, transfiriendo las 
fiestas cívicas de 10 y 21 de 
marzo á la semana do pas-
cua. próxima.. • .. • • • . • • • .. • 34!J 

1 

K I.239.-LEY20.•-.Acnerdo 
del gobierno, de 26 de abril 

1 de 1854, 11:teicndo á la re-
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pública del Sah-:iclor la llo
nach•n dt} cinco mil pesos, y 
dictando providencias par:\ 
fü.-ol'ccer con au:"tilios pecu
niarios á los salvadoreños 
que p11dccieron en fa ruina 
de 1854 ....•........•.... 349 

N. 1.240.-LEY 21.ª-.Acucrdo 
del gobierno, de 19 de re
bre1·0 de 18Gl, concediendo 
e~ p~se á dos rescriptos po11-
hfic1os . • • . . . • . . . . . . . . . • . . 350 

N. 1.241.-tEY 22.•-Acncrdo 
del gobierao, do 17 de jn
lio do 1862, mandando colo
car en la sula de sesíones del 
const'jo el rctrnto del señor 
don Luis Batt·os. , , , . . . . . . 351 

K. 1.242.-LEY 23.•- Decreto 
del gobierno, de 4 de abril 
de 1865, sobre funerales al 
presidente de la república. 351 

:S. 1.243.-LEY 24.ª- Deerelo 
dt} la cámara do representan-

P ág. 
tes, de 1 ? de julio de 1862, 
so brc alimentos de hijos ile
gítimos. . . . . . . . . . . .. . . . . . • 352 

ADICIOX. 

N. 1.244.-J.EY 2v.•-.A.raocel 
do párrocos del arzobispado 
de Guatemala, aprobado en 
30 do diciembre de 1817. • 3:53 

Tarifa. de Jos derechos de fá· 
brica y otros rclati\·os á en· 
terramientos, segun lo dis
puesto en el reglamento del 
cementerio gene1·al y lo a. 
cordado por la junta de go· 
bicrno del mismo hospital.. 3Gl 

Ioforiúe que el comisionado pa· 
ra arreglar los trabajos de 
la re('opilacion de las leyes 
patrias, vijeotes en la actua
füfad, dirijo al supremo go
bierno de la. repi'.lblica, por 
medio del seiior ministro de 
relaciones interiores .....•. 33G 



' SOBRE LAS ERRATAS 11POG1LU'ICAS DE ESTA OBRA. 
~ 

Por ·fas multiplicadas ·y ur
gentes ocupaciones de esta ofi
cina, no se ha. formado la tabla 
gcnernl de las erratas que se 
notarán así en los tres tomos de 
Ja Recopilacion de las leyes pa
trias, como en el /11forme que 
el comisionado dirigió al go
bierno y se lrnlln. dcspucs del li
bro ü? 

Algunas de dichas c1wtas son 
tan visibles y patentes q uc cual
quier lector, aunque no fuese 
de los mas perspicaces las co
nocerá al punto sin necesidad 
de mucha obscrvacion, e!:pccial
mentc respecto de numcracion 
y fechas de algunas leyc~, de
cretos, órdenes, de ¡misages bis-

torico-legales, cte. Otras de elhrn, 
aunque en 1imitado mímcro, in
YÍerten Ja colocncion de pala
bras y aun frases que no de
jan de presentar como absur
dos nJgunos conceptos. }'altas 
son estas que no hnn podido 
e,-itarsc á pesar del esmero y 
Cbc1·11pulosidad con que se lmn 
ejecutado las concccioncs de fas 
pruebas antes de su impresion. , 

Por esta causa, la. oficina de 
esta imprenta se anticipa tC ad
vertirlo ñ los lectores, mientras . 
forma la predicha Pé de ermtaR 
de toda la obra pnm repartirla 
á los que la hayan ndqnfrido 
de cunJquicra manera y la ngre
gucn al fin del tomo tercero. 

Guatemala, novicmb1·c d_c 1873. 




